


^pmtA*kíí».^>^

4é*MAt-»Í»¿4ÍÍ^



^/(:^r^m¿m^
^^J li #»,... 4 itt-*

:. -nft

*iHt uii^^"^ \x\^S\ \





ESPAÑA SAGRADA

TOMO ZZV.





ESPAÑA SAGRADA,

TOMO XXV.
CONTIENE

^ LAS MEMORIAS ECLESIÁSTICAS ANTIGUAS

DE LA SANTA IGLESIA DE TARRAGONA
su AUTOR

EL R. P. MRO. FR. ENRIQUE FLOREZ,

EX-ASISTENTE GENERAL DE LA ORDEN DE SAN AGUSTÍN EN LAS PROVLNCIAS DE ESPAÑA.

SEGUNDA EDICIÓN.

PUBLÍCALA

LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.

MADUII).

IMPRENTA DE JOSÉ RODRÍGUEZ, CALLE DEL E VCTOII, MM. 9.

fí»r»o.



Digitized by the Internet Archive

in2013

http://archive.org/details/espaasagradathea25flre



PRÓLOGO DE LA EDICIÓN DE 1770.

Casi increíbles parecen los infortunios y desgracias que lia

sufrido la esclarecida ciudad de Tarragona. Empeñáronse los

romanos en sublimarla al honor de capital y . alcázar de la

España Citerior : los bárbaros, por no dejar de serlo, endere-

zaron su furor á destruirla. Conforme iba decayendo el impe-

rio romano, caia Tarragona; hasta que extinguido aquel,

quedó esta sin patrono que restableciese sus ruinas. Empeza-
ron los germanos á postrarla, com_o vimos en el tomo prece-

dente : acabaron los sarracenos con su grandeza , como ve-

remos en este.

La Iglesia fué sufriendo otras tales calamidades como el

pueblo
, y aun creo que mayores

; pues logrando la ciudad

tener habitadores que disfrutasen los bienes del fecundo ter-

reno , no consiguió la Iglesia en muchos siglos pastor que
restableciese el culto tan radicado y ensalzado por los Padres
antiguos.

Cuatrocientos años se pasaron en lamentable viudedad,
que forzosamente acortan las planas del teatro de sus fastos

y memorias por falla de pastores y de ovejas. Pero estos in-

fortunios de las guerras se aumentaron con otros de los tiem-

pos , que nos defraudaron noticias aun de los estados pacíficos

de romanos y godos : de modo que Tarragona no solo fué

desgraciada en los siglos de la desolación , sino en los de la
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subsistencia y grandeza
,
por no haber tenido ó conservado

instrumentos de los primeros siglos, y de otros en que varias

iglesias logran memorias individuales de su estado floreciente

y adverso.

Estos son los motivos , de que pudiendo esperar un libro

muy copioso de noticias en la iglesia tan principal y excelente

como la de Tarragona, te halles con uno tan pequeño como
es este; porque destituida de prelados por cuatrocientos años,

y no conservando memorias de otros muchos, aun cuando los

tenia, es preciso dejar en el silencio lo que las guerras, los

tiempos ó la incuria nos quitan de la vista. Doscientos años

há que se conservaba algo , según puedo inferir por escritos

del siglo decimosexto
;
pero hoy ni aun se conocen los re-

siduos,
j
Tanto ha sido el estrago ó la desidia ! Tal cual cosa

de aquel tiempo que ha llegado al presente en mi noticia,

sirve mas de embarazo que de alivio ; porque lo formado sin

luces mantiene algunas sombras. Quiera Dios que lo poco

recogido por mí excite otros celosos mas activos para llenar,

en obsequio de esta Iglesia , de sus santos y memorias anti-

guas las muchas planas que aqui hallarán vacias. Lo mas
copioso es desde el tiempo posterior al de este libro , en que
empezó á respirar con arzobispos propios y la honró el cielo

con prelados ilustres
;
pero el método prefijado en nuestra

obra obliga á separar estados , cuidando ahora solamente del

antiguo
, y reservando el moderno desde la restauración para

cuando tratemos de las demás metrópolis de España en su

estado presente.

Los asuntos que dan materia á este libro son los siguientes.
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TÍIAIADO LXm

DE LA SAN I A IGLESIA DE TARRAGONA.

CAPITULO PmMERO.

Del principio de la cristiandad en Tarragona.

Ea el tomo precedente ha-

blamos de la provincia y ciu-

dad de Tarragona, según lo

civil y profano de una y otra,

recopilando las antigüedades

gentilicas para proceder ahora

á lo sagrado. Algunas de es-

tas materias penden de las pri-

meras (como iremos mostran-
do); pero puestas aquellas por
delante, quedamos ya desa-

hogados para no mezclar lo

TOMO X\V.

sagrado con lo profano
, y

poder contentarnos con las ci-

tas.

1 Lo primero que ocurre

examinar en las cosas de la

linea eclesiástica, es el origen

de la PieHgion Católica: si aca-

so puede descubrirse quién,

cuándo ó cómo , introdujo la

luz del Evangelio en Tarra-

gona.

2 r^ muclia distancia de
1
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los siglos que han pasado des-

de la promulgación evangéli-

ca, y las cortas noticias que

perseveran de los primeros si-

glos, dieron ocasión á ocio-

sos, revestidos de celo, para

que sintiendo la falta de in-

dividualidades en los prin-

cipios de la cristiandad, to-

masen atrevidamente por su

cuenta, sin temor de los hom-
bres, ni de Dios, el fingirlas,

con la satisfacción de que

pasarian por verdades anti-

guas, como en efecto logra-

ron salvoconducto de mu-
chos para correr libremente,

hasta que los doctos cono-

cieron y mostraron ser fá-

bulas mal compuestas por

los que ni aun acertaron á

fingir.

o A Tarragona, como tan

esclarecida y afamada capital,

era preciso la dotasen libe-

ralmente (pues el gasto y to-

da la costa se reducia á un

querer), y asi lo hicieron, co-

mo verás en Argaiz, tomo 2,

donde recogió cuanto soña-

ron los autores de los escri-

tos publicados bajo las som-
bras de Dextro , Luitpran-

do, Liberato y Auberto, que

llenaron el principio de los

fastos tarraconenses con obis-

pos y mártires nunca vis-

ai. LA///, cap, L
tos, ni oidos en Tarragona.

Con esto no esperarás aqui

menciones de semejantes fá-

bulas.

4 Acerca del origen de la

cristiandad en Tarragona no
tenemos fundamento que la

excluya del tiempo de los

apóstoles, y los hay para re-

ducirla á sus dias, suponiendo,

como suponemos, lo probado
en el tomo líl sobre la predi-

cación de los apóstoles San-
tiago y S. Pablo en España;

pues el primero anduvo por

la Tarraconense, como con-

vence el monumento del Pilar

de Zaragoza; y siendo Tarra-

gona la capital, y puerto el

mas frecuentado de la pro-

vincia, no parece persuasi-

ble que á la entrada ó á

la salida de estos reinos no
visitase á Tarragona, anun-
ciando á algunos el Evan-
gelio.

5 De S. Pablo afirma san

Gerónimo que vino á España
por mar: hi Hispaniam alie-

nígenarum portatus est nor-

vibus (in Isaiam 2) : y como
Tarragona era el puerto mas
notable de España por la

costa oriental, donde aporta-

ban los pretores y legados

augustales (como vimos en

el tomo precedente, pág. 68),
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no tenemos fundamento pa- Ibidem direxit : Gallias di-

rá negarle al apóstol , que rectus: Urbi JSarhonensi Epis-

venia por mar desde Italia, copum miserunt, como verás

sino para admitirle, y decir, en los Martirologios citados

que como los prefectos ro- en Acta Sancíorum^ dia 22
manos desembarcaban en Tar- de marzo,

ragona, lo mismo haría el 7 Ambrosio de Morales,

apóstol, que venia de Ptoma. hablando del apóstol S. Pa-

6 Esta sentencia de san blo, lib. 9, cap. 11, dice del

Gerónimo, de que la venida Narbonense, que cuando san

del apóstol fué por mar, no Pablo se volvía ya de España
favorece á la especie que el á Roma, y no antes, le dejó

Martirologio Romano refiere por obispo en Narbona: y
sobre el dia 22 de marzo, ha- añade, que «conforme á es-

blando de S. Pablo Narbo- ))to la iglesia de Tarragona
nense, donde dice, que el » celebra solemnemente la

apóstol al venir a España de- » fiesta de S. Pablo Narbo-

jó en Narbona á este su dis- » nense, leyendo en sus Mai-

cípulo : Cum in Hispaniam »tines, como habiendo ve-

pergeret, apud NarbonarnTe- »nido acá con S. Pablo, pre-

lictus. El que desde Roma ))dicó allí algún tiempo, y
viene embarcado á España, «refiriendo ser el procónsul

no viene por Narbona, que » Sergio Paulo. » Tienes,

es de la via militar terrestre: pues, demás del dictamen

y asi parece que el autor de del cronista Morales, el apo-

aquella cláusula, viendo á san yo del Breviario antiguo de
Pablo Narbonense puesto allí Tarragona, que reconoce por
por el apóstol en su expedi- uno de sus ministros evangé-
cion á España, apHcó á la lieos al apostólico S. Pablo
venida lo que solo correspon- Narbonense.
de á la vuelta, pudiéndose 8 Esta especie de la ve-

verificar sin que el apóstol niáaáe S. Pablo de Naí'bonaíi

fuese á Francia, sino envián- España con el apóstol , y
dolé desde España: y á esto determinadamente la predi-

aluden los Martirologios que cacion en Tarragona, cun-
dicen fué enviado, ó dirigi- dio mucho , desde que apa-
do á Narbona, ó á las Galias: recio una carta con nombro



4 España Sagrada. Trat. LXIII, cap. L
del papa Esteban (sexto), Sede. No habia tal privilegio,

atribuida al año de 887, que sino solo costumbre, y con-

se dice sacada de los archi- sentimiento de obispos
,
que

vos de Tarragona y de Nar- después de estar destruida

bona, y se halla adoptada por Tarragona, y puesta Catalu-

varios de nuestros escritores, ña en sujeción de los fran-

especialmente por Luis Pons ceses, por hallarse dueños de

de Icart, en sus Grandezas de Narbona , no tuvieron mas
Tarragona, fól. 232. metropolitano que al narbo-

9 De esta carta habla- nense.

mos en el tomo III, cap. 2, 10 Viendo Narbona que

§ 5, mostrando ser fingida, se la iba á desmembrar nues-

y mal forjada, por el ridícu- tra capital en el siglo undé-

lo empeño de que la santa cimo, inventó lo que no ha-

Iglesia de Tarragona (y aun bia , esto es, privilegio ponti-

toda España) reconociese por ficio con anticipación de dos

madre á la Narbonense. Su siglos, forjando nuevamente
ficción la reconoce y prue- la carta que atribuyeron al

ba Esteban Baluzio en el li- papa Esteban VI, donde in-

bro cuarto de la Marca His- girieron lo que les pareció, so-

pánica^ desde el año DCCC- bre que Tarragona pertenecía

LXXXV, donde resuelve que á Narbona. Pero si esto llegó

la mencionada carta (impre- á tiempo á Roma, esto es, an-

sa en el apéndice de su ol3ra, tes de restaurarse la metró-

núm. XLIV) no es del tiem- poli en Tarragona, bien cier-

po á que se atribuye (año to es que no se hizo caso

de 887), sino inventada mas de ello, pues recobró nuestra

de doscientos años después. Iglesia su derecho antiguo

de resulta de una bula del metropolitico.

papa Urbano II, que en el U Ni con esto cesaron

año de 1089 prometió á los los conatos de Narbona: pues

proceres de la provincia Tar- hizo otra copia de la carta

raconense restablecer en sus atribuida al papa Esteban

antiguos honores la metrópo- VI, donde ingirió, que siTar-

li, con tal que el prelado de ragona fuese hecha metrópo-

Narbona no probase otra co- li , debia con todo eso que-

sa por privilegio de la Santa dar sujeta á Narbona , de
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modo, que ninguno tomase bonense, porque si consul-

el arzobispado de Tarrago- tas á Francia, te dirán los

na, sin dar parte al Narbo- mas doctos y críticos ,
que

nense, que le debia consa- no empezó allí la cristian-

grar por sí, ó por quien lii- dad tan pronto , ni recono-

ciese sus veces, como verás cen á este Pablo de Narbona

en la edición de la Marca por discípulo del apóstol (es-

J/¿á'j;ámm, y en Aguirre, que pecie que según Tilemont,

la reprodujo en su tomo 5, Tomo IV, jjágina 470, na-

de Concilios, pág. 161, con ció en el siglo nono), sino

los uncos , ó corchetes de Ba- perteneciente al siglo terce-

lucio ( en los cuales se in- ro , cuando ya Tarragona

trodujo la especie de que ha- abundaba en cristiandad con

blamos), pero sin decir A guir- gerarquia anticipada de pre-

re, qué indican aquellas no- lados y demás ministros ecle-

tas. Balucio lo declaró, y siásticos, como luego vere-

es, que lo allí incluido, fal- mos.

ta en el manuscrito Cadu- lo Otro monumento de

niense, y asi decimos, que la predicación de S. Pablo en

añadieron después lo perte- Tarragona es el antiquísimo

neciente á la sujeción de culto de santa Tecla , discí-

Tarragona á Narbona , aun- pula del apóstol , especie que
que fuese restablecida la me- anduvo algo ofuscada con
trópoH. Pero con cuan poco otras incidencias, de si el

efecto, y con qué desaten- apóstol la llevó consigo en

cion fué recibida en el pú- toda su predicación; si había

blico aquella idea , lo califica ya muerto cuando vino san

bien el hecho de la pacífica Pablo á España; y si el san-

posesion con que Tarragona to la fundó iglesia en Tarra-
se mantiene independiente de gona. Lo primero es falso,

la metrópoli Narbona. porque desde Antioquia de
12 No pende de esto el Pisidia se apartó el apóstol

antiquísimo principio de cris- de la santa, por no dar que
tiandad en nuestra Iglesia con decir

, y porque, como dice

reducción al tiempo de los S. Gerónimo, nadie lleva la

apóstoles , ni estriba en la mujer cuando va á la guerra,

predicación de S. Pablo Nar- según verás en Baroruo sobre
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el dia 2o de setiembre. Des- estaba asi reconocida en lo

pues de aquella separación vi- antiguo , como afirma el rey

no S. Pablo 4 España. don Jaime II de Aragón en

14 Pero entonces no ha- la carta dirigida en el ario de

bia muerto santa Tecla, que 1318 al rey de Armenia, pi-

convertida por el santo en la diéndole reliquia de la santa,

primera edad , vivió hasta la con motivo de que la metro-

mas anciana, mucho después politana Iglesia de Tarrago-

del martirio del apóstol. na habia sido fundada mas de

13 Que el santo la edifi- mil y doscientos años antes

case templo en Tarragona con la invocación de santa Te-

(como afirma Icart, fol. 233), cía, Prwfata Metropolitana,

oque estos ciudadanos, movi- (jim midtum honorabilis est,

dos de lo que el apóstol refe- qiiceque miUta in his partibus

ria de la santidad de su dis- antiquitate jjroifertiir , adeó

cipula, le fabricasen cuando quodab ejus fiindatioiie cura,

todavía vivia la santa , como anni mille ducenti et ultra lap-

apunta Pujades en su histo- si sunty nt certis comperitur

ria de Cataluña, libro 4, cap. scripturis, intitidata est sub

13, no tiene prueba, ni vero- prcedictt^ virginis nomine, co-

similitud. Después de pasar á mo expresa la carta impresa

mejor vida, pudieron los tar- en Domenec sobre el dia 18

raconenses crecer en la devo- de mayo,
cion de la santa , famosa des- 17 La antigüedad que

de luego en todo el mundo, aqui se dice de mas de doce

y lograr alguna reliquia
,
que siglos, supone el origen de la

les moviese á edificar tem- Iglesia en el siglo apostóHco,

pío á Dios, bajo la invocación y empezando con la invoca-

y protección de la santa, cion de santa Tecla , viene el

pues en lo antiguo no se eri- culto de la santa con la mis-

gian iglesias con invocación ma antigüedad de la Iglesia,

de los mártires , sino por sus La reliquia que lograsen en-

reliquias. tonces , se desapareció con

16 Que en Tarragona em- alguno de los varios contra-

pezó el culto de santa Tecla tiempos que Tarragona pade-

muy al principio de la Igle- ció en las ruinas con que la

sia , es firme persuasión
,
que asolaron los bárbaros , y co-
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líio el culto de la santa patro-

ria perseveró , solicitó la Igle-

sia y la ciudad aumentarle

con la posesión y consuelo de

reliquia insigne, como lo con-

siguió, recibiendo un brazo

por empeño del mencionado

rey de Aragón con el de Ar-

menia. Véase la relación de

aquel suceso en el lugar cita-

do de Domenec.
18 Siglos antes de aque-

lla pretensión, consta el gran

culto, reverencia y solemni-

dad con que Tarragona mira-

ba á su Patrona, pues no

bien restablecida la ciudad

de las envejecidas ruinas en

que yació el templo por mu-
chos siglos, luego que el san-

to arzobispo S. Oldegario le

empezó á restaurar al princi-

pio del siglo doce, restableció

también la antigua memoria
de la santa , pues dándole el

papa el palio en el año de

1118, declaró se le pusiese

en la festividad de santa Te-

da , igualándola con las ma-
yores festividades de la Igle-

sia, como prueba la bula del

apéndice.

19 Aquella iglesia prime-
ra de santa Tecla es la que
Icart llama Sta, Tecla la vieja.

Hoy se está concluyendo en
la catedral de Tarragona una

de Tarragona. 7

magnifica capilla de mármo-
les con invocación de la san-

ta, cuya fábrica será de las mas
plausibles, por su grandeza,

variedad y hermosura de los

mármoles, que tienen la par-

ticularidad de ser todos de
aquella tierra.

20 Otra prueba sobre la

antigüedad y aumento de la

religión cristiana en Catalu-

ña
, y determinadamente en

Tarragona (que es ahora el

asunto), se toma de las actas

del martirio del esclarecido

santo obispo san Fructuoso,

donde vemos que al medio del

siglo tercero habia allí nume-
rosa cristiandad, instruida y
gobernada por ministros ecle-

siásticos, presididos de pastor

evangélico , á quien habian

precedido otros, aunque no
sin interrupción por las san-

grientas y casi continuas per-

secuciones de los emperado-
res gentiles contra los cris-

tianos.

21 Este documento au-

téntico, aunque es del medio
del siglo tercero, arguye y
califica la mayor antigüedad

de la fé catóhca en Tarrago-

na, pues supone obispos an-

teriores, y cristiandad an-

ticipada. Ve retrocediendo del

medio del tercer sido liácia
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el fin del primero, y creo ne-

nesitarás aquel espacio para

dar en el principio de la pro-

mulgación, y propagación del

Evangelio en Tarragona, no
solo porque has de suponer

obispos , sino interrupción

entre ellos, que duró hasta el

Trat, LXIII, cap, L
medio del tercer siglo, y en-

tonces se acabó , asegurando
el prelado S. Fructuoso á

sus ovejas, que desde allí en

adelante no volvería á faltar-

las pastor. Véase el capítu-

lo siguiente desde el núme-
ro 9.

CAPITULO n

Catálogo de los prelados antiguos de la santa Iglesia de Tar-

ragona,

1 No parece dudable que

una ciudad capital de la ma-
yor parte de España, sita en

camino público de la cabeza

del mundo, puerto y puerta

de los romanos, que venian

por mar á la España Cite-

rior, no llevase la atención

de los primeros ministros

evangélicos, que desde el

Oriente por mar, ó desde

Roma por mar ó tierra, vi-

nieron á introducir la reli-

gión cristiana en las Espa-

ñas. Estos precisamente de-

bían ordenar su espíritu apos-

tólico á establecer iglesia, y
por tanto no solo dirigir los

sudores á convertir infieles.

y recoger ovejas, cuanto á

proveerlas de pastores. Pu-
ra esto, dice S. Pablo á

su discípulo Tito , te, dejé

en Creta para que corrijas

lo que falta ^ y vayas po-

niendo ministros por las ciu-

dades , como te dejé dispues-

to (1).

2 Según esta importante

necesaria-práctica de los após-

toles, en poner ellos minis-

tros, y mandarlos que orde-

nasen á otros; debemos jun-

tar el sacerdocio con el prin-

cipio de la cristiandad
, y

suponer que desde la promul-

gación del evangelio en Tar-

ragona empezó como matriz

(t) Buju8 rei grafía reliqui te Cretce, ut ea qucc desiint corrigas, et cnus-

titnas per civitates presbyieros, sicut et ego disposui tibí. i. ad lit. ii, v. §.



Obispo de Tarragona. S. Fructuoso. 9

en lo civil á ser cabeza en el ragona, por el insigne már-
órden sagrado de religión, á tir S. Fructuoso, á quien no-

fin que donde habia tantos sotros tomaremos también

ministros profanos y supers-

ticiosos (como vimos en el

tomo precedente) , mal em-
pleados en servir á muchos
falsos dioses, tuviese el úni-

co verdadero Criador del

imiverso y Redentor del mun-
do, quien los,sacase de la som-
bra de la muerte.

3 Digo que debemos su-

poner, porque la común fal-

ta de instrumentos de los pri-

meros siglos de la Iglesia, nos de España, por dos insignes

priva de la noticia individual santos de aquel nombre,

como primera piedra, ben-

decida por el cielo, para la

sagrada obra de esta Iglesia,

no como primer prelado en

realidad, sino como primero

en la noticia.

S. FRUCTUOSO,
martirizado en el año de 259.

4 El nombre de Fructuoso

es ilustre en nuestra Iglesia

de los nombres de aquellos

primeros esclarecidos varo-

nes que continuaron la obra

de los apóstoles: y en esta

ambos obispos
,

pero uno
Bracarense, otro de Tarrago-

na; este mártir, aquel sola-

mente confesor; distintos en

incertidumbre es mas pruden- las personas , y distantes en

te el silencio, que el temerá- tiempo: uno del siglo terce-

rio arrojo de introducir nom- ro (que es el presente), otro

bres por capricho, como cul- del siglo séptimo, de quien ha-

pamos arriba en los autores

de los falsos cronicones. La
misma santa Iglesia de Tar-
ragona observa este religioso

respeto de no manchar sus

primitivos fastos con nom-

blamos ya en el tomo XV.
Pero sin embargo de tan lar-

ga distancia en edad, y en

iglesia , los confundió Rá-

bano en su Martirologio sobre

el dia 21 de enero, donde
bres de prelados que carezcan aplica al mártir, de quien ha-

de buenos fundamentos: por blamos, el que escribió regla
lo que su esclarecido arzo- para los monjes : y esto no
bispo, el Señor Don Antonio fué asi, pues el escritor de
Agustin, empezó el catálogo aquella regla fué el Braca-
de los prelados que luvo Tar- rense del siglo séptimo , no

2TOMO X\V.
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el presente. Sirva pues la pre-

vención, para que no se con-

funda uno con otro.

5 Tampoco se explicó

bien Marieta, cuando al ha-

blar de Tarragona en las fun-

daciones de ciudades de Es-

paña, dijo: Fué su primer
prelado S. Fructuoso. Esto no
se puede autorizar: porque
siendo la España Tarraco-

nense la mayor porción de
España, la mas próxima á

Italia, y Tarragona el em-
porio de los prefectos, que
antes de tener Roma asegura-

do en España su imperio,

era la ciudad mas fina y
mas fiel de todas (como vi-

mos en el tomo anteceden-

te), no podia esta provincia

ser abandonada por casi dos
siglos en la atención y so-

licitud de los que empezaron
á divulgar el Evangelio por
el orbe: antes bien sabemos
con certeza que España me-
reció ser blanco de los empe-
ños de S. Pablo , cuando es-

tando en Corinto, y escri-

biendo a los Romanos, de-

claró que al venir á España,

pasaria por allí
, y ellos le

conducirían acá: Cum in His-

paniamproficisci empero, spe-

ro
, quod prmteriens videbo

vos, et á vobis dedicear ¿llue.

Trat. LXIII, cap. 2.

Después lo expresa asertiva-

mente: Per vos proficiscar

in Hispaniam. {Cap. 15, 24-,

28.) Y esta atención que me-
reció España en la solicitud

del apóstol, no permite que
ningún prudente deje aban-

donada á esta nación por dos

siglos sin proveerla de mi-

nistros evangélicos, de mo-
do, que ni S. Pedro, ni los

inmediatos sucesores cui-

dasen de propagar la Fé por

donde S. Pablo manifestó su

voluntad de ejercitar el em-r

pleo apostólico. Esto urge,

aun prescindiendo de la efec-

tiva venida de S. Pablo á Es-

paña, suponiendo (como es

indubitable) su intención, y
promesa de predicar aquí:

pues debían los inmediatos

varones apostólicos promo-
ver y fomentar el celo ya ma-
nifestado por el apóstol.

6 Dado esto, no puede

menos de suponerse institui-

da iglesia en Tarragona en el

siglo apostólico, por ser (co-

mo se ha dicho) la capital

de toda la España Citerior,

y suprema entre todas las del

Ebro, como escribió Pru-

dencio en el Himno de san

Fructuoso, V. 143.

Cunetis urhibus emlnens Hi-

beris.
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7 Solo puede decirse que pos; porque si antes no le

S. Fructuoso es el primer pre- hubiera en la ciudad, era lo

lado de Tarragona entre aque- mas regular que el presidente

líos cuyos nombres han lie- gentil ignorase la novedad,

gado seguramente á nuestros especialmente si era recien

días; pero no, que la ciudad venido de Roma ( como lo

careció de obispo en lo ante- era), y si el santo no tenia

rior, ó que este fué el primero mucho tiempo de consagra-

consagrado por prelado; pues cion. Pero estando ya Tar-

sobre lo prevenido debe tam- ragona en posesión de pre-

bien notarse, que el medio lados, y sabiendo los genti-

delsiglo tercero no era tiempo les que los cristianos tenian

oportuno de empezar á fun- pastores que los gobernasen,

dar iglesia en una capital don- era muy propio del que los

de ardia mas la persecución: venia á perseguir empezar
ni puede manifestarse de don- por la cabeza, mandando que
de era obispo el que cerca del prendiesen al obispo

; y es-

medio del siglo tercero puso to supone mas antigua la

el primer prelado en Tarra- sede.

gona. Parece, pues, que el 9 Otra prueba es, que es-

conjunto de las circunstancias tando ya el santo á la puerta

obligan á poner el principio del anfiteatro para entrar al

de esta sede en el siglo apos- martirio, dijo á los fieles

tólico. que ya no les faltaria pastor:

8 Esto es según concep- Jam non deerit vobis Pastor.

tos extrínsecos por el tiempo Y refle^^ionando en aquel ya,

y lugar; pero las Actas del prueba que él no era el pri-

martirio de S. Fructuoso ofre- mero, sino que precedieron
cen pruebas particulares ypro- otros, entre los cuales hubo
pias: viendo que el presidente alguna vacante

, precisando
de Tarragona preguntó al san- las persecuciones anteceden-
to ¿si era el obispo? lEpisco- tes á que faltase obispo por
pus es"! lo que no es tan cor- algún tiempo: y consolando
respondiente á uno que fuese ahora el padre á los hijos,

primer pastor de aquel reba- les aseguró (sin duda por ins-

ño, como al que venia con- piracion divina), que aunque
tinuando la serie de los obis- veian aquella persecución,
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estuviesen consolados en que 10 Esto mismo apoya
ya no les faltaría pastor; y es- aquel número de cristianos

to es como decir: Hasta aqui expresado en las actas con
habéis tenido el dolor de es-

tar alguna vez sin prelado;

pero ya podéis estar segu-

ros que no os faltará. Creo

que no tiene menos energia

aquel ya.

nombre de hermanos: Fra-
tres, fraternitas , multi ex
fraterna caritate, etc. Indicios

de cristiandad antigua, ya ex-

tendida, no de una que em-
pezase por entonces.

San Fructuoso , natural de Tarraqona,

11 De aquel número de

cristianos gobernados por pre-

lado antecedente á S. Fruc-

tuoso, fué el mismo santo

mártir y sus diáconos; los cua-

les eran naturales de Tarra-

gona, según prueba el Oficio

antiguo gótico, que se dice

Mozárabe, en la primera ora-

ción, intitulada: Missa, don-

de leemos: Qui íiobis Sanc-

torum TARRACONENSIUM
Fructuosi, Augurii, et Eu-
logii per beatissimam passio-

nem, magna Ecclesim pros-

sidia donabit et PATRIJE:
cuya expresión de ser Tar-

raconenses no apela precisa-

mente sobre el lugar del mar-

tirio , sino sobre la patria,

corno declara luego la misma
cláusula, celebrando el patro-

cinio que resultó por la pa-

sión de estos gloriosos már-

tires á la Iglesia y á h patria;

y como esto fué en Tarrago-

na, esta debe ser reconocida

por lugar de su nacimiento,

celebrada por la vida edifi-

cativa con que la ilustraron,

y mas por el glorioso fin del

triunfo heroico con que la de-

jaron mas esclarecida que la

hallaron.

12 De paso puede adver-

tirse, que el Oficio gótico de
estos santos, introducido en
el Misal que en tiempo de san

Isidoro se hizo universal á

toda España y á la Galia Nar-

bonense , fué compuesto en

Tarragona, pues la segunda
oración dice: Huic peculia-

rius loco et populo vene-

rabilium reliquiarum pre-
sentía consecrato: y este lu-

gar y pueblo en tiempo de los

godos, y antes, era Tarrago-

na, en la cual se conserva-

ron juntas ,
por orden del
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cielo, las reliquias que la de- la oración, y es la siguiente:

vocion de los fieles quería se- Lcetare Jhenisalem, quoniam
parar, como veremos al re- FILII tid collccti numorosce

ferir las actas del martirio. coUectionis tibi persoruuit lau--

Lo mismo notamos en el Ofí- des: qucesumus proinde Deus,

cío de los siete ApostóUeos, ut in IIUJUS SANCT/E MA-
TRIS gremio constitiiti , per-

petimm Ubi AUeluia et spiri-

tu et mente psallamus etc.

Esta 7nadre es la matriz de

Tarragona, y los hijos su

pueblo, que concurre á dar

antiguamenteque se formó

en Acci ; infiriéndose por es-

tos ejemplares, que para ha-

cer común á España el oíicio

eclesiástico, tomaron de las

principales iglesias los que te-

nían hechos en santos princi- gloria á Dios en S. Fncctiioso,

pales. que era y es hoy parte de la

13 También debe apli- catedral,

carse á Tarragona el cóclice 14 Mas de un siglo antes

gótico Veronense
,
publicado de S. Isidoro tenia ya estable-

por el ilustre José Blanchi- cido Tarragona, que en toda

ni; donde al dar las oracio- la provincia guardasen las

nes de Carnestolendas ( des- iglesias en misas y en oficios

pues del oficio del mártir san el mismo orden que practica-

Vicente), dice: ítem Comple- ba la metrópoh, como decre-

taron los obispos congregar

dos en el concilio Gerun-

dense del año 517, Canon /,

y esto apoya la condignidad

de que se hiciesen en Tarra-

gona asi la Misa citada, en

que S. Fructuoso y sus diá-

conos se expresan tarraco-

nenses, como el códice Ve-

ronense de oraciones para

los oficios del año; porque

debiendo convenir toda la

provincia en el mismo orden

del culto usado en la me-
trópoli, esta era la que de-

turia post explicitas laudes,

quas psallendo vadunt usque
ad Sanctam Jhemsalem, qim
IN SANCTO FRUCTUOSO
dicenda est. Ya prevenimos
en el tomo IX y en otros, que
el título de Jerusalen denota
la catedral ó iglesia mayor
makiz, y esta, aqui denotada,
es la de Tarragona, en la

cual se verifica el título de san
Fructuoso, ó sitio donde es-

taban sus reliquias; y en este

sitio ó capilla es donde pre-

viene el Códice que se diga
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bia componer y comunicar á uniforme en todas las pro-
todas sus iglesias los oficios, vincias de España y de Fran-

15 Por lo dicho de ha- cia
; y esta disposición fué

berse compuesto aqui el Ofi- juntando en un cuerpo lo

cío gótico de S. Fructuoso, que andaba separado en mu-
que en tiempo de S. Isidoro chos.

fué incorporado en el común 16 Cita luego Morales al

á toda España , entenderás el mismo santo declarando ha-

sentido en que Morales, lih. 9, blar en este sentido, pues ale-

c, 47, tratfindo de estos san- ga el Misal, y dice: E7i el

tos, escribe: No dice nadie Misal de S. ISIDORO se ha-
de dónde eran naturales, aun- ce mención de haber muchas
que en S. Isidoro parece cier- reliquias de estos santos en
to haber sido de Tarragona, un lugar que allí no se nom-
Esta expresión en S. Isidoro bra, aunque se hace mucha
no apela, como suena, sobre fiesta. Esto alude á las pala-

obra escrita por el santo don- bras ya propuestas, núm. 12,

de hable de S. Fructuoso y probando que el lugar era

sus diáconos (pues no la hay), Tarragona, donde se hizo el

sino sobre el citado Oficio oficio y donde estaban las re-

gótico, y no en parte que el liquias.

santo compusiese (pues es par- 17 No solo S. Isidoro

te hecha en Tarragona), sino (en el sentido expuesto), sino

por haberla adoptado el san- el mas antiguo Prudencio de-

to é incorporado en el Mi- clara, que San Fructuoso y
sal común

, pues conveni- sus diáconos eran naturales

mos todos en que S. Isidoro de Tarragona : pues en el

dispuso el oficio eclesiásti- h/imno IV de los 18 mar-
co, que el Concilio toleda- tires de Zaragoza menciona
no IV

(
presidido por el san- á Tarragona diciendo: ver-

to) mandó {Can. 2) fuese 5o 21:

Tu tribus gemmis diadema pulchrum

Offeres Úirislo GENITRlX piorum
Tarraco intexit cui Fruduosus

Siilile vinclum.
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La voz (/m¿ír¿^ obliga á que ra se hizo mas plausible y

querido hasta de los genti-

les, como afirman sus actas:

Etiam ah Etlmicis: pues era

benigno , apacible , templa-

do, caritativo, sabio, desin-

teresado, no recien conver-

no dudemos haber sido en el

nacimiento para el mundo hi-

jos de la ciudad, que los ve-

nera padres en el cielo.

18 El nacimiento de san

Fructuoso fué al fin del si-

glo segundo, como promete

el haber padecido obispo an-

tes del año de 260, y lo con-

vence la reflexión que saca-

remos luego del sermón pre-

dicado por el gran Padre san

Agustín en la fiesta presente,

donde le llama viejo y tré-

tido, sino criado en santo te-

mor de Dios con fé de Jesu-

cristo , humilde , continen-

te
,

pacífico , bien opinado
entre todos, justo, santo, ir-

reprensible: pues tales son

los que S. Pablo elige obis-

pos, y Fructuoso era tal cual

mulo de miembros, al tiempo deseaba el apóstol, como tes-

del martirio. Los felices pa-

dres educaron tan bien al

hijo , ó por mejor decir el

Espíritu Santo le escogió des-

de luego por su discípulo tan

íntimo, que le hizo su minis-

tro, sacerdote y templo. Sir-

vió á Dios en el estado ecle-

siástico, dedicado al culto en

la catedral de su patria, con
tan notable edificación, cien-

cia
, prudencia y celo , que

el clero y pueblo de Tarra-

gona le eligieron su obispo:

Fruetuosus Episcojms , dicen

sus actas: y Prudencio : Ex
episcopali clanes nomine
Fruetuosus, vers. IL

19 Si antes de ascender

á la sede era amado y vene-

rado por los cristianos, alio-

tihcan sus actas: Talis enim
erat, qualem Spiritus Sanctus
per B. Paulum Apostolum...

deberé esse declaravit.

20 Floreciendo Tarrago-
na con semejante pastor

,
po-

demos aplaudir la felicidad

de aquel rebaño, no solo en

los ministros que el santo or-

denaría; no solo en sacerdo-

tes y diáconos, animados de

tal obispo, sino en el apro-

vechamiento de todas las ove-

jas, que como florecia enton-

ces el primer espíritu y vi-

gor de la Iglesia, abundaba la

gracia celestial con fervor

envidiable de obras no osten-

tosas en lo exterior con hojas

de vanidad, ó devociones es-

tériles, fomentos del sentido,
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sino en frutos de penitencia

y compunción.

21 Los diáconos que

acompañaban al prelado, go-

zaban también de fé viva y
ardiente caridad, pues (como

veremos) fueron hallados dig-

nos de arder vivos en el fue-

go material, por no apagar

el mayor que tenia su espí-

ritu á la fé del Redentor : y
si los diáconos aprovecha-

ron tanto en la escuela de

Fructuoso, bien podremos su-

poner muchos frutos en los

mas ancianos, ó presbíteros,

que formaban un coro con

los santos: porque el nom-
brarse en las actas de S. Fruc-

tuoso solamente los dos diá-

conos Augurio y Eulogio, es

porque estos le acompañaban
al tiempo de la prisión.

22 En esta feliz consti-

tución de Tarragona, fué con-

tinuando la persecución de

los gentiles contra los cris-

tianos por el infeliz empera-

dor Valeriano : y como el

medio mas seguro para des-

truir las ovejas es quitar el

pastor ; mandó el ministro

imperial presidente en esta

provincia , llamado Emilia-

no, que prendiesen al obis-

po, el cual á la sazón era

5. Fructuoso, .

Trat. LXIII, cap. 2.

23 Algunas actas indivi-

dualizan el motivo de esta

prisión, diciendo que el pre-

sidente Emiliano estaba re-

cien llegado á Tarragona: y
(queriendo acertar en su go-
bierno) empezó sacrificando

á los dioses. (Buen princi-

pio, si mirara al que es úni-

co fin y principio de las co-

sas: pero excita á sentir que
adorando á este los cristia-

nos, no le hagamos los pri-

meros sacrificios como á úni-

co fin de las acciones.) A
mí me parece bien la inser-

ción de esta cláusula (que

ponemos en el apéndice)

pues con ella tenemos en la

cabeza de las actas el nom-
bre del presidente (que en

otras suena mas tarde), y se

descubren las individualida-

des, de que este pretor lle-

gó á principios del año 259,

y que la prisión del obispo

provino de querer estrenar

su celo el presidente, empe-
zando á sacrificar á los dio-

ses, y perseguir los enemi-

gos de sus ídolos (que eran

los cristianos) para lo cual,

prendiendo á cuantos no obe-

deciesen á las órdenes impe-

riales, dirigió el tiro á lo mas
alto, mandando prender al

obispo con dos diáconos,
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llamados Augurio y Eulo- dados dijeron: cálzate como
gio, que andaban á su lado, quisieres,

según la disciplina antigua, 25 Llegados al pretorio

que declara ser los diáconos los metieron en la cárcel
; y

ojos y oidos del obispo, pa- como el obispo era el jefe,

ra el recto gobierno, como padre y maestro de los diá-

expresa el m?io?i 4 í,/¿&. 2, de conos, que estaba ya segu-

ías Constituciones de los Após-
toles y la carta I, que anda
en nombre del papa S. Cle-

mente al apóstol Santiago : y
como los ojos y oidos son dos,

otros dos vemos aqui al lado

de S. Fructuoso.

24 El primer orden de

la prisión fué dándoles la ca-

ro de la corona, iba alen-

tándolos en fervor de la fé

con el calor del amor á Je-

sucristo : (( Seguidme hi-

))jos, decía, no os apartéis

))de mi: ahora se necesita

» ánimo y constancia varo-

»nil. La serpiente llama á

))la pena á los ministros

sa del obispo por cárcel, «de Dios: mas para que la

hasta que en el dia 16 de » muerte no amedrente, te-

enero del año 259, en que
eran cónsules Emiliano y Ba-
so^ dia de domingo (como
individuaUzan las actas del

martirio), fueron á casa del

obispo los soldados benefi-

ciarios del pretor, llamados

Aurelio^ Festucio, Elio, Po-
iencio , Donato y Máximo,
los cuales dijeron al obispo:

El presidente te llama con
tus diáconos: ven con no-
sotros. El santo, desde que mos suponer en los compa-
los oyó venir, salió fuera á ñeros diáconos, y no excluir

recibirlos como estaba, que á otros cristianos que esta-

era en chinelas. Al punto que ban allí presos
, y tenían el

oyó el recado del presidente, consuelo de acompañar á tal

respondió: Vamos\ y si os padre, esforzándose con él,

parece, me caharé. Los sol- y rogándole que se acordase
TOMO XXV.
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cuernos por delante la pal-

oma. La cárcel habitada por
))ser cristianos, es escalón

))del cielo, pues esta es la

«que nos reconciha con Dios

»para ser felices eternamen-

))te.))

26 A este modo asegura

Prudencio, que el santo alen-

taba á los suyos, y previe-

nen las actas
,
que oraba in-

cesantemente ; lo que debe-
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de ellos; pues esto indican

las actas, cuando expresan:

Erat aiitem et fraternitas ctim

ipso , refrigerantes et rogan-

tes^ ut illos in mente haheret:

y como los que estaban fue-

ra del calabozo {óspecumreo-
rum^ según habla Prudencio)

no le acompañaban, por tan-

to podemos entender el fra-

ternitas eum ipso de otros en-

carcelados por la misma cau-

sa , de los cuales volveremos

á hacer memoria cuando tra-

temos de los santos de Tar-

ragona. Pero tampoco de-

bemos excluir otros cristia-

nos por la parte de afuera:

pues el manuscrito de S. Ma-
ría de Ripatorio , citado por

Dolando , dice
, que oyendo

el pueblo cristiano la pri-

sión del obispo , acudieron

muchos á la cárcel
, y per-

severando á la puerta de dia

y de noche rogaban los tuvie-

se presentes : Qnod iit audi-

vit popidus christianus^ mul-
ti venerunt ad carcei'em , et

excubantes ad ostium die noc-

tuque rogabant iit illos in

mente haberet.

27 Allí mismo logró san

Fructuoso el fruto de bauti-

zar á uno que se llamaba

Rogaciano , como expresan

las actas v confirma Pruden-

'«/. LA///, cap. II.

cío, verso 29 : Exercent Un
mysticum lavacriim.

28 Seis dias estuvieron

cerrados en la cárcel , desde

el domingo al viernes por la

mañana, en que el juez

mandó entrasen al tribunal

el obispo Fructuoso, y los

diáconos Augurio y Eulogio.

Los ministros del presidente

dijeron: ya están aqui. En-
tonces el juez preguntó al

obispo : ¿ Has oido lo que

mandaron los emperadores?

El santo respondió: No sé lo

que mandaron
;
pero sé que

yo soy cristiano. Pues lo

mandado (dijo el juez) es

que los dioses sean adora-

dos. S. Fructuoso añadió: Yo

adoro á un solo Dios, cria-

dor del cielo y de la tierra^

del mar y cuanto encierra.

Replicó el presidente : ¿Sabes

que hay dioses? No lo séy

dijo el santo
; y el juez aña-

dió : Sabráslo luego. Enton-

ces se volvió á Dios S. Fruc-

tuoso dentro de sí, haciéndo-

le oración; y el presidente

dijo á S. Augurio : No hagas

caso de las palabras de Fruc-

tuoso. Pero el bendito diáco-

no declaró : Yo adoro al que

es único Dios omnipotente.

Volviéndose entonces el juez

áS. Etdogio, le preguntó: ¿Y
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tú adoras á Fructuoso? No mitigar la pena
;
pero el ob-

por cierto (respondió); pero servantisimo prelado, tenien-

adoro al mismo que Friictuo- do muy presente que por

viernes era dia de ayuno,

dijo: Aijunamos: no es to-

davía hora de comer: pues

como prevenimos, era la

cuarta
, y no comian hasta

la nona ; y el ayuno era no
solo de comida, sino de vi-

no
,
por lo que S. Pedro ins-

tó bien a los que en el dia

de Pentecostés juzgaban es-

tar borrachos los apóstoles,

diciendo que no era efecto

29 Sacáronlos del preto- del vino
,
pues era la hora de

rio al supHcio (que debia tercia \ y nuestros santos no
cumplirse en el Anfiteatro, quisieron tomar el vino en

donde corrían las fieras). Es- la hora cuarta, por no cor-

so. Viendo Emiliano la firme

confesión de los tres
,
pre-

guntó á S. Fructuoso : ¿ Eres

obispo? So]f , dijo el santo:

pero el juez , resuelto a qui-

tarlos al instante la vida, son-

riéndose , dijo : Lo fuiste. Al

punto dio la sentencia de que
fuesen quemados vivos.

Martirio de los santos.

to fué en la mañana del

viernes , después de las diez

(á la hora cuarta)
; y como

la sentencia era tan cruel
, y

los santos, especialmente el

obispo , muy amados del

pueblo , no solamente cris-

tiano , sino de los mismos
gentiles, por ser irrepren-

sibles, causó varios efectos

y afectos : unos se condo-
lían ; otros se alegraban, con-
siderándolos á la puerta de
la gloria. Los santos mismos
alentaban á los afligidos. Mu-
chos del pueblo ofrecían á

los mártires bebida confec-

cionada para confortarlos y

responder hasta la nona , co-

mo dice Prudencio : Jeju-

namuSy ait: recuso potum.
Nondum nona diem resignat

hora.

30 El miércoles prece-

dente habían también guar-

dado solemnemente ( como
expresan las acias) la esta-

ción, que es voz del ayuno
en día establecido , á diferen-

cia de la abstinencia volun-

taria. Las estaciones se di-

vidían en ayunos de dias y
de tiempos. Los dias de esta-

ción eran miércoles y vier-

nes : por cuyo respeto decía

el Fariseo : Jejiino bis in
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sabbato, esto es , dos dias en

la semana. Las estaciones de

tiempos son las que hoy lla-

mamos témporas^ ayunando
miércoles, viernes y sábado

en una semana de cada es-

tación del año, esto es, en

el primer mes (que es mar-
zo) , en el cuarto , en el sép-

timo y en el décimo (á lo

que se ordenan los sermones

del papa S. León, intitulados

del ayuno del séptimo y del

décimo mes). Los ayunos es-

tablecidos en el primero y
cuarto mes , los contrajo el

papaS. Gregorio Vil á la pri-

mera semana de cuaresma

y á la de Pentecostés , en que
se mantienen. Estos dias por

ser de ayuno establecido , se

decian estaciones , con los de
cuaresma, víspera de Pente-

costés y otros.

31 Miraban también en

la voz estaciones á la escue-

la militar, en que se decian

stationes los soldados pues-

tos en centinela de pie en

tales ó tales sitios; y como
nuestros reales ó fortalezas

son (dice S. Ambrosio, Serm.
25) nuestros ayunos , con que
estamos en centinela contra

nuestros enemigos
;
por tan-

to llamaron estaciones á los

dias destinados al ayuno. Es-

TraL LXIII, cap. 11.

to es lo que suponen nues-

tras actas, cuando expresan

haber guardado los santos so-

lemnemente la estación en

la feria cuarta; y creo que
el decir solemnemente denota

haber comido mas tarde, pues

como explica S. Tomás, 2,

2 , q. 147, art. 7, en los dias

de ayuno se ha de comer mas
tarde que en los demás dias;

y acaso los santos para so-

lemnizar mas la estación , la

alargaron. Lo cierto es, que
al ir los santos al martirio,

no quisieron tomar el refri-

gerio que la caridad cris-

tiana les ofrecia
,
por no ser

hora de comer todavía, y
quisieron dar al mundo aquel

ejemplo de observancia , aun
en la última hora de su vi-

da, verificándose que sallan

en ayunas de este mundo
, y

que no tanto vivian por el

aHmento
,
que se acaba ó pe-

rece (como dijo el Reden-

tor, Joann.^ 6, 27), cuanto

por el que da á los fieles vida

eterna.

32 Salieron pues los santos

al martirio gozosos y seguros

de que iban á comer con los

ángeles
; y estando ya en el

anfiteatro, preparada la ho-

guera , se llegó al santo obis-

po uno de sus lectores , lia-
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mado Augiistal, que enter- cantó mejor que el fabuloso

necido pidió le permitiese fénix en la hoguera de que

descalzarle; y estando ya in- iba á renacer , consolando,

diñado para hacerlo, no lo según Prudencio, á los fieles

permitió el santo , diciendo: en esta forma: «¡Xo es pena

Déjalo, hijo: yo me deseal- »el fuego que veis momen-
c::aré, firme, gozoso ij segit- atanco; ni este quita la vi-

ro de la promesa divina, á »da: la asegura. Dichosas

fin que sin lazo alguno (co- )> almas las que por este fue-

mo dice Prudencio) vayan los »go vuelan al empíreo, pues

pies mas ligeros al fuego. En- )>no las tocará el fuego eter-

tonces un cristiano llamado ))no.)) Las actas dicen, que
Feliz , tuvo el consuelo de movido y hablando en él la

coger la mano derecha del gracia del Es})ir¡tu Santo , al

santo y pedirle se acordase entrar en las llamas pronun-
de él. Hacian lo mismo los ció en presencia de todos,

demás cristianos llorosos, co- oyéndolo los ministros del

mo afirma Prudencio
;
pero presidente ( cuyos nombres

el santo prelado respondió: expresamos arriba) esta sen-

Teiidrépí^esenteátodalalgle- tencia consolando á los fie-

sia católiea extendida desde les: Ya no os faltará pastor^

Oriente á Poniente: y expo- ni podrá faltaros la caridad
ne aqui el gran padre san y promesa del Señor, asi aquí
Agustín en boca de nuestro como después-, porque esto que
santo: Si quieres que ore por veis, es cosa transitoria de
ti, no dejes de ser miembro una hora,
del cuerpo por quien oro (*); 54 Encendidos los cora-

pues realmente , á ningún zones con mas fuego interior

miembro excluye el que ora divino, que el material infla-

por todo el cuerpo. mado de la hoguera, y no te-

So Descalzado ya el san- niendo hgados los pies, co-
to como un Moisés á vista de mo los tres santos del bor-
la zarza encendida, é infla- no de Babilonia, sino sueltos

mado con espíritu celestial, y expeditos; se metieron li-

(*) Tu si vis ul pro te orem, Scrm. 273; de Sanctis. ol. 101; de
noli recedere ab illa pro qua oro. Divcrsis. Toni. 5, noviss. edil.
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geros en las llamas, tan le-* los temió á ellos, según Pru-
jos de pavor, que el fuego dencio.

Hcec Ínter rapidis focos crepantes
Jntrant passibus, el minantur ipsis

Flammarum trepidaiUibus caminis.

35 El cielo , mas atento una hija del pretor, los cua-
que la tierra á tan cruento les merecieron ver -subir co-
sacrificio, permitió á las lia- roñados al cielo los tres san-
mas quemar las ligaduras que tos

, y avisando á su ama
ataban las manos á la espal- logró esta el mismo favor,

da para realzar el triunfo de porque era virgen, como afir-

la fé, no solo con que el fue- ma Prudencio. Fueron á lla-

go no ofendiese á los san- mar al presidente * para que
tos, sino con ver que libres viese triunfantes á sus reos;

ya los brazos, al punto los ex- pero como ciego en sus erro-

tendieron en figura de cruz res, no mereció ver aquel pro-
(bien acostumbrados á orar digio.

de aquella forma), y puestos 36 Es creíble que con
de rodillas en medio de las esto hiciese burla de lo que
llamas oraban

, que como el decian ver los otros ; pero en
fuego rompió las ligaduras de castigo suyo y en gloria de
los brazos, asi cortase el la- los santos quiso Dios se le

zo de las almas y los cuer- apareciesen gloriosos
, y le

pos. Oyó Dios la oración de echaron en cara cuan en vano
sus fieles ministros, y acep- los habia perseguido

,
pues

tando el sacrificio, los reci- veia triunfantes aquellos cu-
bió en su gloria, dignándose yos cuerpos ardieron en la

de que hubiese testigos en la plaza.

tierra y dentro del palacio 37 La ausencia del pre-
del presidente, con la nueva lado dejó tristes á los fieles;

maravilla de que abriéndose pero en desahogo del amor y
el cielo los viesen subir allá fé de la reverencia á los már-
dos cristianos de casa del tires , fueron al anfiteatro

presidente, llamados Babi- por la noche á recoger las

¿071 y Migdonio, criados de reliquias, prevenidos de vino
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{generoso para rociar y apa- comendacion de ser las pri-

gar el calor de huesos y ceni- meras de nuestra Iglesia entre

zas
, y cada uno recogió las que tiene España legitimas

cuanto pudo , dándoles aho- y auténticas de mártires. Ha-

rá la fé y caridad ambiciosa llanse también reconocidas

avaricia. Pero aunque nos de- eii el mundo como unas de

jaron buen ejemplo de vene- las actas puras y sinceras de

ración á las reliquias de san- la Iglesia Católica , con la ge-

tos , no quiso el cielo que los neral aceptación de que se hi-

unidos en vida y martirio an- cieron dignas de ser leidas

duviesen dispersos; y asi apa- públicamente en las juntas de

reciéndose el santo obispo á los fieles por las demás na-

todos los que merecieron re-

coger alguna cosa , les man-
dó que al punto la restitu-

yesen, y que todas se pu-

siesen unidas en un sitio. Por

la mañana revestidos de gozo

por la visión
, y no sin pena

de soltar lo poseido y ama-
do, venció los encontrados

afectos la obediencia al man-
dato celestial. Fueron todos

á la Iglesia contando lo pasa-

do, y entregando lo recogi-

Clones, como vemos practi-

caba África,' donde celebra-

ban la fiesta de nuestros san-

tos con solemnidad de ser-

món.
39 Jli gran padre san

Agustin honró la fiesta pre-

dicando á su pueblo en el dia

de nuestros santos , en que
tomó por asunto las actas

del martirio, que se habian

leido antes del sermón, y de
sus cláusulas (conforme hov

do , se colocó todo junto de- las tenemos) entresacó lo mas
bajo del altar mayor con ala- útil para instruir los fieles.

bauzas á Dios, que se mos
traba tan maravilloso en sus

santos.

Tal fué la respuesta de san

Fructuoso á Feliz cuando
este le pidió que se acordase

de él, y el santo respondió,

Actas del martirio^ y sermón que oraría por toda la Igle-

de N. P. S. Agustin sobre sia extendida desde Oriente

ellas.

38 Este es el contesto de
las actas, que tienen la rc-

á Poniente (que es la cató-

lica); y esto lo expone san

Agustin , diciendo : no hay
quien ore por cada fiel en

I-
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particular, pero á ninguno Y asi el adorado, á quien

excluye el que ora por to-

dos; Y asi interpreta el santo

doctor la sentencia del már-
tir, diciendo con él á Feliz:

si quieres que te alcance mi
oración

,
persevera unido con

el cuerpo por quien oro

(Serm, 101 de Diversis: hoy

273, Serm, ad Pop, Tomo F,

se erigen templos
, y se con-

sagran aras y sacerdotes,

no es S. Fructuoso, sino á

quien S. Fructuoso adora;

y esta .es doctrina en que
debemos instruir á los pue-

blos.

41 Otra cosa notable en

el sermón de S. Agustín, es

_/;a?'í^2), y estamisma senten- que denota era S. Fructuoso

cia debe confirmarnos á no- anciano, y ya trémulo de

sotros en la unión perpetua miembros : pues diciendo que
con la santa Iglesia Romana ni Juno merece ser compara-
(cuya doctrina es la católica), da con Sta. Inés, ni Hércu-

para participar de todas las les con S. Fructuoso, da esta

oraciones que se hacen por la prueba: Contra unam anicu-

Iglesia. lar)i fidelem christianamquid

40 Otra cláusula de las valet Juno'] Contra unum in-

actas explicada por S. Agus- firmumettrementeni ómnibus
tin fué la respuesta de S. Eu- membris senem christianiini

logio : Yo no adoro á Fruc
tuoso, pero adoro al mismo
Dios á quien adora Fructuo-

so^ donde expone bien san

quid valet Hercules'! Vicit

Cacum, vicit Hercules leo-

nem^ vicit Hércules canem
cerberum : vicit Fructuosus

Agustín, que nuestros cultos totummundum. Compara vi-

todos van á Dios, no como rum viro. Esta comparación

los gentiles que adoraban á

hombres como si fueran dio-

ses. Nuestros sacrificios, nues-

tros templos, nuestras aras,

precisamente miran al que

es glorioso en los santos;

nunca decimos, ofrézcote á

ti, S. Pedro, etc., sino ofréz-

cote á tí. Dios ó Señor, por

la intercesión de S. Pedro.

del robusto Hércules con el

débil y viejo Fructuoso , real-

za el mayor triunfo de nues-

tro santo, y le supone an-

ciano; cosa que no expre-

san las actas, pero constaría

por otro escrito ó tradición

de unos en otros, y cahfica

haber nacido S. Fructuoso al

fin del siglo segundo , cuando



Obispos de Tarragona, S. Fructuoso. 25
el fervor de la Cristiandad entre los pequeños cronico-

ardia por el fuego que acá- nes , y otros muchos : de mo-
baban de encender los após- do que aunque halles en otro

toles. dia el oficio de estos santos,

42 Consta por las actas no puede alterarse el propio

el año del martirio de núes- del martirio ;
porque celebran-

tros santos
,
que fué el ya ex- do algunos á S. Inés en el 21

,

presado, 259. Añaden mes

y dia. El mes fué enero : el

dia de la prisión el 16, que
cayó. en domingo: y asi lo

califica (demás de las actas)

trasladaban á otro dia á san

Fructuoso. El muzárabe de

Toledo los trasladó á los idus

de Febrero.

43 No parece creible la

la letra dominical de aquel variedad que hubo entre los

año, que fué B. El dia de la

pasión dicen las actas fué el

viernes , sexto dia de la pri-

sión; y este fué el dia ^l de

enero ^ como convence el or-

den y número de dias desde
el domingo. Lo mismo cali-

autores acerca del año de

este martirio antes de publi-

carse las actas genuinas de

nuestros santos, y aun des-

pués; pero siendo ya cierto

el consulado de Emiliano y
Basso en el año de la era

fica el sermón de S. Agustin, vulgar 259, como verás en

que dice ser aquel dia pro- las tablas consulares del to-

pio de nuestros santos
, y de mo cuarto , no debes hacer

iS. Inés : Beati quorum passio caso de los que recurren al

recitata est. Beata Agnes año 262, y menos de Beuter

sancta , cujus passionis ho- y Pons de Icart
, que señalan

diernus est dies; y no hay du- el tiempo de Diocleciano.

da en que la santa padeció en 44 Orderico Vitalis, mon-
el dia 21 de enero , á XII de je inglés , que floreció antes

las kalendas de febrero , en del medio del siglo doce
,
pa-

cuyo mismo dia refieren á rece vio las actas de los már-
nuestros santos los martiro-

logios , como verás en el mas
antiguo romano, Geronimia-
no, publicado por Floren-
tini, y en el Ambrosiano, que
dimos al fin del tomo XXIII

TOMO XXV.

tires, conforme las tenemos:

pues dice fueron quemados
los vínculos ó lazos

, y esto

alude á las cintas con que las

actas dicen haberles atado

las manos, v quemados los

4
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lazos, se pusieron en cruz:

pues añade Orderico
,

que
consumidas con el fuego las

ataduras, extendieron los bra-

zos en figura de cruz. Véan-

se sus palabras en el cap. 6,

núm. 20. He notado que las

actas wíím. o, expresan haber

sido atados los santos á unos

maderos : Stipüibus quibiis

ligati fiierant permanentibus.

Prudencio dice que ellos se

metieron en las llamas
, y

esto no favorece á que pri-

mero los atasen en el palo

y luego echasen fuego
,
pues

en tal caso no entraron por

sus pies en las llamas. Am-
bos autores son de venerable

at, LXÍII, cap. 11.

autoridad: el de las actas

como historiador sencillo re-

firió el hecho como le debe-

mos suponer ; el otro como
poeta perifraseó , mirando
el ánimo heroico de los san-

tos, que no temieron arrojarse

en el fuego.

45 Este mismo Pruden-

cio insinúa la general devo-

ción con que la provincia

imploraba el patrocinio de

estos santos, y los efectos

que recibía de su amparo,

pues todos los pueblos de los

Pirineos dice eran fomenta-

dos y acalorados con su pro-

tección: im'so líG.

Quorum prcesidio foventur omnds
Terrarum populi Pynmcaium,

Ya vimos como los celebra-

ban en África. España mas
interesada debia sobresalir

mas en su culto
,
pero sobre

todos Tarragona; y en esta

conformidad, antes de estar

la ciudad restablecida, pre-

vino el papa Urbano segun-

do al arzobispo Berengario,

que uno de los dias en que
correspondía usar del palio

era el de S. Fructuoso, igua-

lándole con los dias de la ma-
yor solemnidad. Véase la bu-

la en el apéndice XIII.

Traslaciones de las reliquias

de estos santos.

46 Ya vimos que por or-

den del cielo restituyeron

prontamente los cristianos

las reliquias de huesos y ce-

nizas que su piedad había re-

cogido, colocándolas juntas

en la iglesia debajo del al-

tar. Después, y especialmen-

te en la paz de la Iglesia , es
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muy creíble las hiciesen ur- ritu Santo : pues Prudencio

na correspondiente al mérito menciona arca de mármol pa-

y aprecio en que tenian á los ra depósito de las santas reli-

que fueron templos del Espí- quias : verso 140.

ManffaiH rcütittd, ravoqne dandi
Mixlim marmore pulverem saaalum.

47 Y aunque refiere esto

en boca de los mártires , al

mandar restituir los esparci-

dos , puede entenderse por la

figura Prolepsis en anticipa-

ción
;
pues en lo fuerte de la

persecución, en el mismo
dia del martirio, y en boca
de los santos , no parece tan

regular la diligencia de ex-

cavar el mármol , como des-

pués á devoción de los fie-

les; y estando ya colocadas

las reliquias en tal urna en

tiempo de Prudencio (que
nació en el siglo siguiente,

año de 348), pudo este men-
cionar el mármol anticipada-

mente, anunciando se haga
lo que al escribir Prudencio
estaba hecho. Según esto po-
demos suponer que en tiem-

po de Teodosio y de Hono-
rio (en que Prudencio floreció)

estaban ya las sagradas re-

liquias colocadas en alguna
arca de mármol: y es creí-

ble que esto fuese en el sitio

llamado S, Fructuoso, pues

allí se verificaba lo arriba

referido , Huic pecuUarius

loco venerabilium reliquia-'

rum prcesentia consécralo : y
el llamarle S. Fructuoso (co-

mo expresa la cláusula del

códice Veronense ya alega-

da) fué por las tales reli-

quias, y según algunos ,
por

haber estado allí la casa del

santo obispo, que corres-

pondía arrimada á la iglesia,

y por tanto muy proporcio-

nada para agregarse á la ca-

tedral. Hasta hoy persevera

la actual junto á Sta. Te-

cla la vieja, y dentro de la

iglesia está la capilla de san

Fructuoso.

48 Veneró Tarragona en

aquella conformidad las sa-

gradas reliquias por todo el

tiempo de los godos
;
pero

en el de los sarracenos fue-

ron sacadas de allí por vo-

luntad de Dios, según dice

Icart, fól. 251 ,
que se con-

tentó con decir lo siguiente:

((Después, por voluntad do
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»Dios, S. Justino y otros que

»en la dicha iglesia estaban,

» llevaron los huesos é ceni-

))za de los dichos mártires,

)) guiados por un ángel, ala

»ribera de Genova, á 15

imillas, poco mas ó menos,

»de la ciudad hacia Pisa, en

))una montaña que es entre

)) Genova y Portofino ; en la

))cual ninguno osaba estar,

))ni pasar, por causa de un
» terrible dragón que ahí ha-

))bia, que hacia pedazos á

)) cuantos por allí pasaban. Y
allegados con las reliquias

»de los santos mártires, el

» dragón huyó, que nunca
»mas pareció, muerto ni vi-

»vo; y asi edificaron un mo-
)>nasterio del orden de S. Be-

))nito, en el cual están Trai-

lles del dicho orden, y tie-

))nen en aquel monasterio

))las reliquias de los dichos

)) mártires todas juntas, que
»no se puede conocer cua-

tíes son los huesos de san

))Fructuo , ni de los otros

»sus compañeros
, que están

» mezclados en una arquita

abarrada de hierro
, y ven-

ase los huesos ardientes y
» relucientes como si agora

» estuviesen quemando
; y

))por hechos de los dichos

^mártires se han hecho allí

» muchos milagros; y el dia

x>de la fiesta de San Fruc-

))tuo mucha gente de Géno-
»va y de aquella ribera va

» al dicho monasterio, en el

)>cual se hace con mucha so-

»lemnidad muy grande fies-

»ta.)>

¿No explica de qué mo-
do declaró Dios su voluntad?

¿cómo guió el ángel á S. Jus-

tino? ¿ni quién era este santo,

ú de qué tiempo?

No podemos dudar en que
fué después del cautiverio

de los sarracenos, cuando
perdió Tarragona su esplen-

dor y quedó desolada de cris-

tianos; porque mientras rei-

naban estos, no habia moti-

vo, ni permitirían les quitasen

el tesoro de sus santos patro-

nos y titulares.

49 Mucho antes del año
986 estaba ya fundado el ci-

tado monasterio de S. Fruc-

tuoso junto á Genova ; pues

en aquel año la emperatriz

Adelagia, mujer del empe-
rador Otón 3 , hizo una gran

donación al monasterio por
un beneficio recibido de Dios

por intercesión de S. Fructuo-

so , que libró del peligro del

mar á su hijo Carlos : Et pro

fomento filii meiKaroli, quem
Dns. Deus, et Salvator no^s-^
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ter Jesús ChriHtusreddidit mi- 50 El mismo Domenee,
hi de fluctüms mavis turbidi tratando de Santa Inés y de

vivum et sospUerriy per meri- sus traslaciones, refiere, pcuj.

tabeatissimi Fructuosi, ete., tB8
,
que un arzobispo (le

ron todo lo demás que pue-

des ver en el tomo 4 de la

Italia Sacra sobre los obis-

pos de Genova, núm. 16,

Joannes //, especie que ale-

, gamos aqui, no solo por glo-

ria de Dios en el milagro re-

ferido por intercesión de san

Fructuoso, y por no estar

mencionada entre nuestros

escritores, sino por añadir

lo que üghello nos propone
al dar la donación, en esta

forma: Donationem feeit in-

signi monasterio S. Fructuosi
Martyris, quod pridem in Ja^
nuensi territorio pii fideles

exosdificarant, cpci eorpora

SS. Fructuosi^ socioriimque

ejus Augura, et Eulogii DI-
VINITUS a Tarracona ac-

ceperant, benedietinis mona-
chis excolendum tradiderant.

Esta expresión de divinitus

aeceperant alude á la ya ale

Toledo , hermano del rey

de Castilla, intitulado empe-
rador, envió á pedir al conde

de Viena, reliquias de san

Inés
; y pasando los embaja-

dores por Tarragona pidie-

ron las de S. Fructuoso y sus

diáconos, por cuanto el

rey de Castilla tenia gran

devoción á S. Fructuoso, á cau-

sa de un milagro que habia

obrado con él. Diéronselas los

ciudadanos de Tarragona, y
volviéndose de Viena con las

de S. Inés llegaron á Bages,

lugar cerca de la ciudad de

Manresa, y luego á otro

llamado S. Fructuoso que es-

tcá media legua de la dicha

ciudad, donde las dejaron,

y obró Dios por ellas mu-
chos milagros, y muchos
mas después que fueron tras-

ladadas á Manresa en el año

de 1372 en la conformidad
gada de voluntad de Dios, y que dice Domenec.
guiados por un ángel, pero 51 Yo quisiera ver sobre
ni uno, ni otro individualizan esto documentos individua-
el modo, tiempo ó personas; les, á lo menos citados, pues

y lo mismo le sucedió á Do- se mezclan cosas que no me-
menec en sus Santos de Ca- recen crédito. Domenec re-

taluña, pág. 52, donde secón- curre al tiempo de D. Alfon-
tentó con citar á Villegas. so VII el Emperador, casa-
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do con hija del conde de Bar-
celona. Bolando recurrió al

mismo, amique errando mu-
cho sobre el tiempo de Alfon-

so sexto á quien imaginó lo

atribuia Domenec, y no fué

asi; pues el casado con hija

del conde (de quien habla

Domenec) fué el séptimo.

De este creyó Bolando yeri-

ficarse el haber tenido her-

mano arzobispo de Toledo,

llamado Sancho. Vero es yer-

ro notable; porque ni Al-

fonso sexto, ni séptimo, ni

octavo, tuvieron hermano
arzobispo de Toledo, ni hu-
bo en esta Iglesia persona
real hasta el siglo trece en
tiempo de S. Fernando, co-

mo convencen las Mernorias
de las Reinas Católicas

,
que

tenemos publicadas. Esto es

muy posterior al tiempo se-

ñalado por Domenec, aun-
que le pareció no tener du-
da; pues el fin del siglo

once (á que recurrió) es muy
diverso del tiempo de S. Fer-

nando. Ni en tiempo de don
Alfonso séptimo estaba res-

taurada Tarragona, ni habi-

tada de cristianos. Tampo-
co perseveraban allí las reli-

quias de los santos, pues an-

tes del 986 las habian tras-

ladado á Italia, como ya vi-

at. LXUI, cap. 11.

mos. Por tanto el que desee

apoyar estas materias debe

alegar pruebas mas eficaces.

32 Cerca de Barcelona

en la iglesia de Santa Matro-

na, afirman tener las mis-

mas reliquias, como dice

Domenec (al fin de la vida

de estos santos). No falta

quien use en tales lances la

voz de cuerpos. Pero claro

está que en los que fueron

quemados debe contraerse

la expresión á reliquias de

huesos ó cenizas; y esto no

por entero, sino tomando la

parte por el todo, de modo
que en cada uno de los sitios

donde dicen hallarse, ten-

gan alguna parte.

Mención de algunos que se

dicen prelados antiguos de

Tarragona^ y que esta ciu-

dad se hi%o metrópoli per-

manente.

53 Aquel consuelo con

que S. Fructuoso aseguró á

los fieles de Tarragona que

en adelante no les faltaría

pastor, es preciso le supon-

gamos verídico, por afirmar

las actas que lo dijo movido
por la gracia del Espíritu

Santo. Pero como una de las
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persecuciones gentílicas fué

contra las memorias de los

cristianos , lograron en gran

parte el envidioso efecto, y
(juedamos despojados de mu-
chos monumentos, no pu-

diendo expresar hoy los nom-
bres de prelados que prece-

dieron y siguieron á S. Fruc-

tuoso, hasta el siglo siguien-

te en que empiezan otras

memorias seguras, aunque
también cesan por algún es-

pacio
; y esto dio ocasión

á los ociosos de mala fé pa-

ra introducir lo que se les

antojó, sin tener á su favor

ningún antiguo documento.

54 De la entrada del si-

glo cuarto persevera una ilus-

tre memoria de esta Iglesia

en el Concilio general Are-

latense, congregado por el

emperador Constantino Mag-
no en el año de 314, sobre

las disensiones de los dona-

tistas, á que concurrieron

obispos y procuradores de

iglesias de África, España,

Francia y Italia. Tarragona,

que no tenia prelado á la sa-

zón, ó no pudo ir personal-

mente, envió dos procura-

dores, un presbítero lla-

mado Probado, y un diáco-

no cuyo nombre era Casto-

río. Estos suscribieron asi:

Tarrafjona. 31

Probatius Presbijter, Casio-

rius Diaconus, de civüate

Tarracone, En otras varias

iglesias sucedió lo mismo de
enviar apoderados, y no so-

nar el nombre del obispo.

Por tanto ignoramos el nom-
bre del prelado, pero es ilus-

tre memoria de la sede.

55 El señor D. Antonio

iVgustin formó catálogo de
los prelados que presidieron

aqui antes de los moros, in-

troduciendo únicamente los

que le parecieron seguros,

sin admitir á algunos cuyos
nombres encontró en libros

de Tarragona, por no hallar

fundamento para reconocer-

los: y estos son Prudencio,
Emiliano, Paterno, Idacio,

Phaluace, y Agnelo, del

cual dice, no fué obispo de

Tarragona sino de Tensad-

na en Itaha, en tiempo de

S. Gregorio. A los demás los

dejó fuera sin mencionarlos

dentro.

56 Los nombres de Pa-
terno y Idacio son conocidos

en España al fin del siglo

cuarto, en el concilio I de

Zaragoza y I de Toledo. Pe-

ro Paterno era obispo de Mé-
rida: Idacio no declara la

sede, y hubo varios de aquel

nombre por aquellos tiempos.
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como notamos -en el Idacio

ilustrado del tomo cuarto.

57 No faltará quien pien-

se que alguno de los obis-

os nombrados en el conci-

iio I de Zaragoza cerca del

año 380 era de Tarragona,

por ser el congreso dentro

de su metrópoli, y la mate-

ria muy grave (por lo que

vinieron algunos prelados de

la Galia, como afirma Sulpi-

cio), y no vacando ^ la sa-

zón nuestra iglesia, ó no es-

tando el obispo con legiti-

mo impedimento, no es creí-

ble faltase: pero tampoco es

seguro determinar cuál de

ellos, á causa de no descu-

brirse pruebas.

58 Yo me inclino á que

ninguno de los concurrentes

al concilio de Zaragoza fué

obispo de Tarragona
,
por-

que el de esta iglesia se lla-

maba entonces Himerio , y
no suena tal nombre entre

los doce de aquel concilio.

Convienen los autores en que
se celebró ario de 580 ó muy
cerca. Cuatro años después

estaba presidiendo en Tarra-

gona Himerio, á quien escri-

bió el papa S. Siricio en la

entrada del 385 tratándole de

obispo ya antiguo : Pro an-

tiqíiitate sacerdotü tui. Cap.

rd. LXIII.cap. 11.

15; y pam^áquella antigüe-

dad no será mucho que an-

ticipes seis ó mas años
, y

asi tendrás á Himerio consa-

grado antes del concilio de
Zaragoza, ó vacante su igle-

sia en aquel dia, si se consa-

gró después. Lo cierto es que
Himerio no es contado en-

tre los asistentes al conci-

lio. Si constara la vacante de
la iglesia, era claro el moti-

vo de no haber concurrido

el Tarraconense; pero la an-

tigüedad que el papa expresa

en Himerio á los cuatro años
después favorece mas á que
ya era obispo, y por impe-
dimento insuperable no pu-
do hallarse presente.

59 El obispo que presi-

dió aquel concilio de Zara-

goza se llamó Fitadio, nom-
bre que no suena entre los

prelados de Tarragona, ni el

de Himerio entre los del con-

cilio. La antigüedad de con-

sagración concederla á Fita-

dio la precedencia, especial-

mente faltando el obispo de

la metrópoli, pues en presen-

cia de este, es mas creible

que ninguno otro presidi-

ría; porque por entonces me
persuado á que ya la Igle-

sia de Tarragona gozaba

la prerogativa de metrópoli
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estable
,
pues aunque en otras

ciudades pudo haber duda

ó competencia sobre aquel

honor en el obispo , no pue-

de esto recelarse en la pre-

sente, que tan remotamente

venia autorizada con el fue-

ro de metrópoli civil antes de

nacer el Redentor del mun-
do, sin competencia ni som-
bra de emulación en ningu-

na otra ciudad de toda la Es-

paña citerior. Asi
,
pues , co-

mo las patriarcales se ane-

jaron á las capitales de ex-

celencia, corresponde supo-

ner en Tarragona el honor
firme de metrópoli eclesiás-

tica, desde que hubo pro-

vincias, ó á lo menos desde

que el concilio Antioqueno

afianzó en las capitales ci-

viles la metrópoh sagrada,

por ser aqui indubitable el

motivo y la razón , de que

de la matriz salen las órde-

nes, y allí concurren todos

los negociantes; pues en la

España citerior esto corres-

pondió sin duda á Tarra-

gona.

60 Añádese, que poco
después del año del conci-

lio de Zaragoza , con la cor-

tísima distancia de tres ó cua-

tro años, hallamos al obis-

:po de Tarragona ejercitando
TOMO XXV.
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fueros de metropolitano, y
reconocido como tal por el

Sumo Pontífice , como pre-

venimos en el tomo 4 , írat.

2, n. 174 , y apuntaremos en

el metropolitano siguiente,

que es el primero donde em-
pieza á descubrirse aquel ho-

nor; y si le gozaba antes

del año de 385, no hay mo-
tivo ni fundamento para ne-

gar á la santa Iglesia de Tar-

ragona la anticipación y an-

tigüedad mencionada sobre

aquella prerogativa.

Del obispo Eitmero.

61 El concilio celebra-

do en Tarragona año de 1555
presidiendo el Sr, D, Ge-

rónimo Auria^ vulgarmente

Oria, mandó publicar unas

constituciones , en cuyo prin-

cipio hay catálogo de los

prelados, que juzgaron con-

ducentes para inteligencia de

las mismas constituciones, im-

presas en Barcelona año de

1557. Empiezan por Eume-
ro

,
que dicen presidió aqui

en el año de 334, de cuyo

tiempo no tenemos prueba,

ni otra mención del nombre
de Eumero mas que la refe-

rida. Pone después á Nico-

merio en el año de 390, di-
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riendo
.
que el papa Quiri- nieblas amanece una luz cla-

co le escribió algunas cartas ra y segura del que presidia

de institución , ó instrucción en Tarragona antes del año
cristiana. Este Nicomerio es 585, llamado Himerio,yes-
el mismo de que vamos á tra- crito en nuestros manuscri-

tar con el nombre de Hime- tro Eumeno
, y en alguno de

rio , ó Eumerio , según prue- otros modos Comerio
,
pero

ba la mención que hace el denotando una misma perso-

catálogo de haberle escrito el na , afamada por el celo de la

papa
; pues el prelado á quien disciplina eclesiástica

, y di-

el pontífice escribió es el Hi- vulgado su nombre en el or-

merio. El nombre del papa be católico por el papa S. Si-

no fué Quirico (pues ninguno ricio, con motivo de responder

tuvo aquel nombre), sino S/n- á consultas que hizo Himerio

do. Es temible que quien equi-

vocó el nombre de Siricio con
Quirico, y el de Himerio ó

Eumerio con Nicomerio, equi-

vocase el Eumerio de algunos

manuscritos con Eumero, cre-

á la sede apostólica, viviendo

el papa S. Dámaso en su últi-

mo año (584).

2 Habíanse introducido

varias novedades, en cuyas

providencias no todos los

yendo que semejantes desfl- obispos convenían
, y el me-

guraciones de voz denotaban tropolitano Himerio resolvió

diferentes personas, y por tan- consultar sus dudas con la

to hizo dos prelados de uno, cabeza de la Iglesia, envian-

introduciendo como diverso do á Roma un presbítero,

de Himerio al Eumero ,
que llamado Basiano , el cual He-

le antepone. Yo á lo menos vaba escritas las propuestas,

no puedo autorizar la distin- dirigidas á S. Dámaso
;
pero

cion y calificar el año de 554 llegó después de fallecer aquel

mientras no vea prueba mas santo pontífice (que murió
urgente.

HIMERIO
Desde arios antes del 584

en adelante.

1 Después de aquellas ti-

en diciembre)
, y el sucesor

S. Siricio respondió á todas

las consultas de Himerio , re-

partidas en catorce capitidos,

declarando decisivamente lo

que se debe hacer, y aña-

diendo que perdonaba los
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yerros cometidos por la ig- mó el papa la respuesta (que

norancia precedente, pero en anda con la data de Arca-

adelante no seria asi: y esto

anda con titulo de cap. XV,

por lo que solo atribuimos á

las consultas de Himerio el

número de XIV; pues aunque

la respuesta llega á XV, el

último no pertenece á la con-

sulta.

5 Satisfechas las dudas,

esfuerza el papa á Himerio

sobre la observancia de los

cánones y de las constitu-

dio e$ Baiitone viris claris-

simis Consulibus^ los cuales

fueron cónsules en el año

de 385, y el dia de la fe-

cha era 3, Idus Februarii,

once de aquel mes).

4 Esta decretal anda en

las colecciones de concihos, y
es muy lamosa en la Iglesia

por las grandes menciones y
repetidas veces que se alega

en las colecciones de los ca-

ciones decretales, previnién- nones. Sirve ahora en especial

dolé que comunique aquellas para conocer la presidencia de

resoluciones pontificias , no Himerio en Tarragona, cuya

solo á los obispos de su pro-

vincia, sino á todos los car-

tagineses, héticos , lusitanos

y gallegos ;
porque aunque

no es razón (dice el pa-

pa) que los sacerdotes igno-

ren los cánones ó estable-

cimientos pontificios , será

útil, y en atención á la anti-

güedad de tu sacerdocio te

será glorioso, que lo esta-

blecido determinadamente pa-

noticia estriba precisamente

en esta decretal; y aunque no
tenemos la carta escrita por él

á S. Dámaso, el sucesor en la

respuesta hace puntual rela-

ción del contenido.

5 Consta también por ella

el fuero metropolitico, estable

y propio de la Iglesia de Tar-

ragona, cuyo prelado es el

que muestra solicitud de la

provincia, el que consulta á

ra ti, se haga común á todos la cabeza de la Iglesia, y á

por tu medio y diHgencia. quien el papa da orden de que
La expresión pro antiquitate comunique sus decretos á to-

sacerdotii tui, da á entender das las provincias.

que Himerio llevaba ya mu-
chos años de consagración

en la entrada del año 385,
en que á 11 de febrero fir-

6 S. Isidoro menciona á

nuestro prelado con motivo

de expresar entre sus varo-

nes ¡lustres al pontífice Siri-
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cío, de quien dice, cap. 16: bamos de mencionar pone
Scrijmt decrétale opiiscidum después del precedente á Pa-

directiim ad Eumerium lar- trumó
, y la nota adjunta

raconensem Episcopiim, In añade, que acaso es el Pa-

quo Ínter alias ecclesiasticas truino del concilio primero

disciplinas constitidt hcereti- de Toledo (reducido allí al

corum haptisma nequáquam año 402, y por nosotros al

ab Ecclesia rescindendum. 400). Pero aunque antes de

7 Este es el obispo es- descubrir la carta de S. Ino-

críto Nicomerio en el cátalo- cencío I hubo variedad so-

go citado de las constitucío- bre la sede de Patruino, pre-

ñes tarraconenses del 1555, sidente del concilio I de To-
como probamos en el titulo ledo

, ya no la debe haber,

precedente por la expresión constando que fué obispo de

que hace de haberle escrito Mérida
; y si el autor del

el papa allí escrito Quirico, catálogo miró á este , no
que fué Síricio. El catálogo acertó, ni podemos seguirle,

de arzobispos de Tarragona pues de ningún modo puede
que ponemos al fin , tomado reducirse á Tarragona el pre-

de los Mss. de D. Juan Bau- sidente del concilio I de To-
tista Pérez, escribe el nom- ledo, que fué obispo de Mé-
bre de este prelado Icomerio^ rida.

y dice: mintió dia 1 de octu- 9 Yo recelo que aquella

bre, cerca del año 390. Omi- pieza está sacada de algún

tiendo la variedad del nom- necrologio antiguo ó calen-

bre por los diversos modos dario, en cuyos dias de mes
con que se escribe, resulta solían apuntar los dias del

la averiguación del dia último fallecimiento de algunas per-

en primero de octubre; pe- sonas de notables méritos;

ro el año queda incierto por y si en efecto se halló asi en

la expresión de circa annos algún calendario antiguo de

Dñi 590. Por aquel tiempo Tarragona, en fé de él po-

es probable su fin; pero igno- drá admitirse que hubo en

ramos el año determinado. esta santa Iglesia prelado 11a-

X. ^ . . ^ ^ mado Patrumo , ó Patruino
De Patrumo y Patnmo.

^^^^^^^ ¿^ Hi^^rio. Pero

8 El catálogo que acá- confio poco en la autoridad

J



bos igualmente sin apoyo

mientras no se descubran me-
jores documentos.
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de esta pieza, por no tener bre y el año, quedarán am-

exactitud, como veremos al

fin donde la publicamos,

con motivo de ofrecer nom-
bres no conocidos por otro

medio en los fastos tarra-

conenses: y viendo que hay

,

vacíos en nuestro catálogo,

jii puede ser que algunos de

i

aquellos los ocupasen, y asi

!damos el documento como
está, por si conduce para

comprobar otros nuevos des-

cubrimientos : y en lo que

mira al presente Patrumo,

no podemos asegurar el tiem-

po, si en efecto hubo aqui

Nueva conjetura de si fué

prelado de Tarragoíia el obis-

po Hilario, que ocasionó la

decretal de S. Inocencio I an-

tes del año 409.

1 Después de Himerio

vuelve á ocultarse la expre-

sión de los prelados de Tar-

ragona, por cuanto aunque

prelado de este nombre, por- hay algunos monumentos con

que ni el orden, ni los años nombres de obispos en el

de aquel catálogo tienen au-

jtoridad; pero le menciona-

mos por si apareciere docu-

mento que nombre algún Pa-

trumo en el estado antiguo

de esta iglesia, y para de-

clarar que el Patruino del

primer concilio toledano, no
fué tarraconense.

10 El otro catálogo de
las constituciones del año
15oo pone después del Ni-

I

comerlo del 390 á Paternino
en el año de 410. Esto no
favorece al del concilio 1 de
Toledo, tenido diez años
antes: y si miraron al mis-
mo, desfigurando el nom-

concilio primero de Toledo,

y en la carta del papa S. Ino-

cencio (impresos en el tomo
sexto,) no tienen declaración

de la Iglesia. Hallábase la na-

ción muy turbada con la he-

rejía de los priscilianistas:

y aunque juntándose los Pa-

dres en Toledo ocurrieron en

el año de 400 á los daños,

resultó cisma por parte de

los obispos de la Bética y
Cartaginense, que habiendo

recibido los demás prelados

á su comunión á los obispos

de Galicia , convertidos del

error á la verdad, se apar-

taron de ellos cismáticamen-
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te, como antes los luciferia-

nos, según refiere S. Inocencio

en su carta: y este contex-

to, de haber provenido la

disensión por los obispos bé-

licos y cartagineses, mues-

tra que los tarraconenses si-

guieron el partido acertado

de comunicar con los galle-

gos; porque fuera de béli-

cos, cartagineses y gallegos;

no restan mas que los tarra-

conenses y lusitanos.

2 Esto llegó á noticia

del papa S. Inocencio (electo

en el año de 402,) por celo

y solicitud de uno de los

obispos de España, llamado

Hilario, cuyo nombre es

uno de los asistentes al con-

cilio I Toledano del año 400.

El cual obispo Hilario, com-
padecido de los perjuicios, y
deseoso del remedio, pasó á

Italia acompañado de un
presbítero, llamado Elpidio,

para informar al papa S. Ino-

cencio, y remediar los da-

ños, á que en efecto ocur-

rió el santo padre por medio
de la carta de que vamos
hablando.

3 No hemos descubierto

monumento que declare la

sede de este plausible Hila-

rio; pero si era cabeza de al-

guna provincia, á ninguna

ai, LXIIIy cap, II .

puede reducirse mejor que á

Tarragona
,

porque los hé-

ticos y cartagineses fomen-

taban el cisma que Hilario

procuraba remediar; los ga-

llegos tenian en Braga por

obispo á Paterno, uno de

los juzgados en el concibo I

de Toledo, al cual sucedió

en la misma Iglesia Baleo-

nio. Los lusitanos gozaban

en Jlérida del insigne Patrui-

no, presidente de aquel pri-

mer concilio de Toledo, al

cual sucedió Gregorio, que al

tiempo de escribir S. Inocen-

cio esta carta, presidia en la

misma Iglesia. No resta otra

metrópoh que Tarragona. Por

tanto si Hilario ocupaba pri-

mera sede pertenece á la

nuestra.

4 El cuidar del bien de

toda la provincia, es cargo

propio del metropolitano; y
viendo á Hilario tan celoso

del bien común, se le pue-

de atribuir aquel honor, pues

el papa declara en el cap. 2,

que atiendan á la queja de

Hilario contra el obispo Ru-

fino, por haber este ordena-

do á otros en lugares oscu-

ros contra voluntad del me-
tropolitano, ó sin consultar

á este á quien por dere-

cho pertenece consagrar los
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obispos: Hilarii fratris et

consacerdotis nostri querela

primitus audiatur, qui asse-

ruü Ruffinum contra Eccle-

siarum pacem omni oppugna-

tione fiiisse versatum^ et du-

diim in Concilio Toletano er-

roris sui veniam poslulasse,

et nunc, ciim Metropolitano

Episcopo ordinandi Sacerdo-

tis pontificiiim deberetur, con-

tra populi iwluntatem, et dis-

ciplinan 7mtionem, Episcopum
locis abditis ordinasse. La que-

ja contra el usurpador del car-

go metropolitano es muy pro-

pia en el mismo defraudado:

y no conociendo otro metro-

politano que pudiese acudir

al papa sobre el remedio, mas
que el de Tarragona, á este

se le puede atribuir aquel

honor.

5 Añade el papa, que

traten la causa de los obis-

pos tarraconenses, que se

quejaron haber Minicio or-

denado del mismo modo (es-

to es, sin acuerdo del me-
tropolitano) obispo en la

iglesia de Gerona, y senten-

cien conforme al Niceno
contra aquella usurpación:

(esto es, por el canon VI,

que manda no reconocer por
obispo al que se ordene sin

conocimiento del metropoli-

Tarragona. 39
taño ) Dehinc Tarraconen-

sium Episcoporum est cansa

tractaiida, qui pari modo Mi-

iiicium in Gerundensi Ec-
clesia Episcopum ordinasse

conquesti sunt. Esta cláusula

puede equivocar á alguno,

creyendo que el ordenado en

Gerona fué Minicio, y no es

asi: Minicio fué el que con-

tra los cánones ordenó obis-

po en Gerona (cuyo nombre
no expresa), y este sentido

corista por el mismo capí-

tulo 2 de la carta del Papa,

el cual empieza asi : Ñon
enim latére potuit, cpiod Ruf-

finus atque Minicius Episcopi

in alienis Ecclesiis contra Ni-

cmios Cañones , Episcopos

usurpaverunt ordiñare: don-

de ves á Ruíino y Minicio

como consagrantes de otros

contra los cánones. Hilario

se quejó de esto contra Ru-
fino; los obispos de la tar-

raconense contra Minicio,

por haber ordenado obispo

en Gerona del mismo modo
que Rufino, esto es, uno y
otro contra el Niceno, co-

mo expresa el principio del

capitulo.

6. Esta contraposición de

los tarraconenses contra Mi-

nicio después de la queja de

Hilario contra Rufino, puede



40 España Sagrada, Trat, LXIII, cap. IL
hacer sospechar que Hilario tentaron con ocurrir al daño
no era tarraconense ;

pues

si lo fuera, no expusiera el

papa aparte la queja de los

tarraconenses contra Mini-

cio que pudiera incluirse en

la de Hilario, pues la mate-

ria era idéntica de que or-

denaban obispos contra los

cánones.

7 Sin embargo de pare-

cer urgente la reflexión, pue-

de sostenerse la conjetura de

que Hilario era prelado' de

Tarragona, y decir qué los

demás obispos de la provin-

cia se quejaron contra Mini-

cio por el exceso de orde-

nar obispo en Gerona, igle-

sia episcopal antigua de su

territorio : de modo
,

que

los tarraconenses instaron

contra Minicio; Hilario con-

tra Ptufino: ambos transgre-

sores de los cánones, pero

de la que era sede: Hilario

de las que no lo eran. Creí-

ble es que el celo de Hilario

referiría al papa el exceso de

Minicio, pero juntándosela
representación de los demás
obispos contra él, tuvo por
bien el papa mencionarla con
expresión de los tarraconen-

ses; sin que esto derogue el

ser Hilario metropolitano,

pues bien pueden los com-
provinciales pedir remedio

de lo mismo que pretende su

prelado.

8 Aunque esta conjetura

no convenza, sirve la men-
ción para noticia del estado

en que á principio del siglo

quinto se hallaba la provin-

cia, y dar alguna razón so-

bre la decretal del papa san

Inocencio I, escrita antes del

año 409, en que entraron los

este, por colocar obispo don- bárbaros en España, y em
de no correspondia {Episco- pezaron las guerras y des-

pum locis abcliüs ordinasse); gracias lamentables, que Ida-

aquel por ordenarle indebi- ció apunta en su Cronicón

damente en Gerona, que

aunque era episcopal, debia

recibirle como mandan los

cánones. Ambas cosas eran

vituperables: de ambas pu-

diera acusarlos Hilario: pu-

dieran también los demás
obispos; pero estos se con-

( dado en el tomo 4) , las

cuales no precedieron á la

carta de S. Inocencio, pues

no suena en ella mas turba-

ción que el cisma entre los

eclesiásticos de resulta del

concilio Toledano del año

400 y las guerras de los bar-
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baros fueron tan sangrientas en que debamos suponer fal-

y pestilentes desde el aao de ta de otros obispos, ni en

409 que no permitian las que se pueda probar que si

dejase de mencionar el que

hablase después de aquel año.

Por tanto debe reconocerse

escrita aquella decretal cer-

ca del año de 405, como prevé

los hubo, residian fuera de

su iglesia. El hecho es que
aquel catálogo no está for-

mado con esmero, pues el

obispo Joan no es del siglo

nimos en el tomo sexto, § en que le pone , ni los bár-

9 de la disert. sobre el con- baros que entraron en el año

de 409 destruyeron á Tarra-

gona, pues esta perseveró

en dominio de los romanos,

como vimos en el tomo pre-

CoiiciUo nacional del año
448 á que concurrieron los

tarraconenses.

cilio I de Toledo.

9 El catálogo de las

constituciones del año 1555
dice, sobre el Paternino del

año 410, que por la entrada cedente, cap. 11

de los bárbaros en el año de

409 vuelta á destruir Tar-

ragona, no hicieron en ella

asiento sus prelados. Yo no
sé qué prelados entiende

aqui? ni qué denota el no ha- 10 Con tan prontas guer-

cer allí asiento; ¿si fué por re- ras civiles no pudieron apa-

sidir en otro pueblo, ó por ciguarse las morales. Reto-

faltar los obispos? Y nada ñaban los priscihanistas
; y

de esto puede apoyarse aun como cundiesen mucho , hi-

con el mismo catálogo, pues zo nuevo recurso á la sede

inmediatamente después de apostóhca, otro obispo celo-

Paternino del 410 pone á so , S. Toribio de Liébana^
Joan I en el año de 420, por medio de un diácono de
restaurada ya Tarragona; de su iglesia de Astorga, que
suerte que para el pontificado llevó por escrito los perjui-

de Paternino no hay mas que cios del contagio para solici-

nueve años hasta el sucesor tar el remedio.
Joan I, y esto no prueba fal- 11 Gobernaba la Iglesia

ta de prelados, ni que resi- universal en aquel tiempo
diesen fuera, pues no hay el muy santo, docto y ce-

espacio intermedio vacante, loso León Magno, que pron-
TOMO XXY. Ü
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tamente ocurrió á los perjui- nos publicaron el nombre ele

cios, rebatiéndolos en una fíimerio las letras apostóli-

caría apostólica, y mandan- cas, asi ahora sabemos otro

do se jvmtasen los obispos á por el mismo medio de car-

un sínodo general , á cuyo ta pontificia en respuesta á

fin escribió á los tarraco- consulta , que asi antes como
neses, y á las demás pro- ahora hicieron los obispos

vincias: y de hecho se jun- tarraconeses á la Santa Se-

taron los de Tarragona, los de en materia de disciplina

cartagineses, héticos, y lu- eclesiástica, reconociendo á

sitanos
, y reprodujeron la la cátedra de Pedro como su-

regla de fé compuesta en prema é indefectible en las

el concilio I de Toledo, re- doctrinas que proponga á la

mitiéndola al bracarense
,
pa- Iglesia. Por este celo en re-

ra que como la enfermedad currir los tarraconeses á la

era ahora la misma que en- Santa Sede para la seguridad

tonces, sirviese el mismo re- de su gobierno, aclamó Se-

medio contra ella. Véase lo verino Binio á esta provin-

dicho en el § X de la citada cía: Observadora, de las le-

disertación sobre el concilio yes y cánones, como escribe

1 de Toledo , donde tratamos al dar las cartas de que va-

de esto. La carta de S. León mos hablando: Tarraconen--

es del año 447, en la cual, y sem provinciam ctistodem le-

en los demás documentos gun et canonum , lo que des-

allí alegados, consta la ex- pues han dicho también
presión de los tarraconenses, otros,

en que debes entender al pre- 2 El nombre del prelado

lado de la capital como pri- que por entonces (esto es,

mera sede; pero sufrimos la después del 450) presidia en

pena de que no expresan el la provincia, era Ascanio (co-

nombre del obispo actual, mo se llamó el hijo de Eneas),

y asi no le nombramos. cuyo nombre persevera en

ASfANíO el título de la consulta: Do-

Desde antes del 46S en f''"
beatissimo et Aposto-

,

I
. tica reverentia a noois in

Christo colendo papcB Hila-

i Al modo que antes ro, Ascanius Episcopus, et
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universi Episcopi Tarraco" pos confinantes sobre que no
7iensis Provincias : y en la se juntasen con el cismático,

respuesta pontificia; Hilarus El pi^elado de Tarragona in-

Episcopus Ascanio et uni- terpuso su autoridad; pero

versis Episcopis Tarraconen-

sis Provincice.

3 El motivo de estas car-

tas (que ponemos al fin) pro-

viendo la inutilidad de todas

las providencias , y que Sil-

vano persistía tantos años

incorregible , resolvió con-

vmo de unos desórdenes, sultar al papa en nombre su-

que por las continuas guer- yo y de todos los compro-

ras no hablan acabado de re-

mediarse. El primero fué,

que Silvano, obispo de Cala-

horra, se propasó á poner

obispo donde los pueblos no
le hablan pedido, y por usur-

pación de autoridad sin acuer-

do del metropohtano. Creyó
este que por amonestación y
corrección se enmendarla; pe-

ro muy lejos de lograr el de-

seo, perseveró Silvano in-

vinciales , refiriéndole la con-

tumacia de Silvano, y pre-

guntando lo que debia hacer

con el ordenante y con los

ordenados. El papa era san

Hilario (pues asi , y no Hi-

laro le escriben los Mss., co-

mo notó Harduino, y la edi-

ción de concilios por Mer-
lin).

5 Vaseo , Garibay , y Mo-
rales creyeron que Silvano

corregible mas de oclio años, habia puesto por su elección,

y añadió otro exceso, de que sin consulta de los obispos,

teniendo los padres destina- ni voluntad del pueblo, un
do para una Iglesia á un obispo que le sucediese en
presbítero que no pertenecía Calahorra. Siguió lo mismo
á Silvano , le consagró obis- el cardenal de Aguirre en el

po el temerario prelado , re- tomo 2 de concilios , al ha-
pugnando el mismo presbí- blar de la carta de S. Hila-

tero la imposicioQ de las ma- rio, pág. 230. Impugnó Pa-
nos, dilla el pensamiento, dicien-

4 Dio cuenta al metro- do que en tal caso hubiera el

politano el obispo de Zara- papa anulado la acción, y
goza, que andaba muy solí- obligara al consagrado á re-

cito en ocurrir á estos da- tirarse , como lo hizo con
ños, amonestando á los obis- otro nombrado por sucesor
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del obispo de Barcelona. Es- eodem loco, qui illi fiierat

ta razón
, que parece buena destinatus , cui invito et re-

idor el ejemplo de mandar pugnanü imposiierat manus,
el papa que de ningún mo- et qui nostro jam cwtui fue-

do sea admitido el nombra- rat aggregatiis , Episcopum
do sucesor del obispo de Bar- fecit. Esta es la cláusula que
celona), no urge: pues el pudo equivocar á Morales,

motivo de echar fuera al de acaso por las voces in eodem
Barcelona fué por hallarse loco, entendiendo por ellas

obispo de otra iglesia, y no el lugar en que Silvano era

era lícito pasar de una á obispo,

otra; y no siendo obispo de 7 Pero no denotan eso,

otra parte el nombrado su- sino que hallándose ya el

cesor de Silvano, queda sin presbítero agregado al gre-

estorbo lo que juzgaron Ga- mió de los obispos (porque
ribay , Morales y el carde- ya le tendrían electo y apro-

nal de Aguirre, ser impedí- bado por el metropolitano),

mentó canónico. Silvano, tomándose la autori-

6 Lo cierto es, que el dad que no tenía, de con-

papa en la respuesta al caso sagrarle sin acuerdo de la pri-

de Silvano , no reprueba mas mera sede , tuvo la presun-

que el haber hecho sin influ- cion de consagrarle ( aunque
jo del metropolitano lo que el mismo presbítero lo repug-

hizo. Ni la carta de nuestros naba), pero no le aplicó á

obispos apoya que nombra- otra iglesia diversa, sino en
se sucesor en Calahorra, pues la misma á que los padres

la acusación se reduce á dos le tenían destinado : In eo-

puntos : uno que Silvano or- dem loco
,
qui illi fuerat des-

denaba obispo , sin pedirlo tinatus. Este parece el legí-

los pueblos : Nullis petentibus timo sentido , especialmente

popidis Episcopum ordinavit: reflexionando en las demás
otro, es el siguiente: Deni- cláusulas, de que ya estaba

que contra vetustatem Cano- agregado al coro de los obis-

num , contra Synodi constüu- pos ,
pero le faltaba imponer-

ía, alterius fratris nostri lelas manos: y esto lo hi-

presbyterum , spiritu tantum zo Silvano , sin acuerdo del

prcesumptionis accensus , ¿7i metropolitano , en lo que es-
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tuvo la presunción; y á esto bre que no se juntasen con

t'S á lo que el papa ocurrió el de Calahorra : Cunctís

en su respuesta (como luego in vicina positis EpiscopiSy

diremos) sin anular las con- ne se schísmatico adjimge'

sagraciones hechas por Silva- rent, frequentissimé contradi-

no , como fuesen con las con- xü. Esto supone que se agre-

diciones que expondremos. gabán á él otros obispos, y era

8 Lo que mira á poner como autor y cabeza del cis-

obispo sucesor, lo reprobó ex- ma. El papa no habló con-

presamente el papa, pero no tra ellos
,
por cuanto anulan-

en Silvano, sino en el de Bar- do lo que hacia Silvano, que-

celona : y asi es prueba que daban condenados cuantos

el de Calahorra no faltó por patrocinaban su partido.

smo por

Y poner-

nombrar sucesor,

consagrar obispos

los, como no le era lícito.

9 También es de extra-

ñar cuan superficialmente pa-

san los autores por estas car-

tas, poniendo primero la per-

teneciente al obispo de Bar-

celona
, que fué después

; y
no reflexionando en si hubo
aqui otras faltas de la disci-

plina eclesiástica, v. gr., de
concurrir otros ol3Íspos á las

consagraciones usurpadas por
Silvano, ó que él sin asis-

tentes lo hiciese. Ni uno
ni otro era hcito; pero tam-
poco hay expresiones contra
ello en la respuesta pontifi-

cia. Lo primero parece mas
verosímil, por denotarlo la

solicitud con que el obispo
de Zaragoza contradecía á
los obispos comarcanos so-

10 El tiempo en que Sil-

vano empezó á desordenarse,

fué cerca del año 456, según

resulta por la combinación de

las cartas; pues la respuesta

del papa fué en diciembre

del 453. En este puede colo-

carse la carta segunda de los

tarraconenses á que dio res-

puesta. Pero en la segunda

(acerca del sucesor del obis-

po de Barcelona) expresan

nuestros obispos, que antes

escribieron al papa sobre la

presunción de Silvano, admi-
rándose que no les hubiese

respondido: lo que supone
algún espacio entre las dos

cartas, v. gr., que si la segun-

da fué en el 46o, la primera

corresponda al antecedente

64. En aquella primera di-

cen que siete, ú ocho. años

antes, ó mas (jam ante sep-
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tem aut ocio amplius anuos) la Caatabria, § 25.) Esto
había empezado Silvano a prueba que Silvano tenia mu-
traspasar las reglas de los pa- clios secuaces por toda aque-
dres. Si del 464 rebajas los Ha tierra desde Tarazona has-

oc/¿o años, retrocedes al 456. ta Bribiesca: porque con la

En este pues , ó muy cer- turbación y desórdenes de las

ca , empezó la presunción de guerras precedentes , era fá-

aquel obispo. Creyó nuestro cil que un obispo activo y
Ascanio que podría cortarla; de reputación atrajese á su

pero no alcanzando sus fuer- partido mucha gente.

:zas por la tenacidad de Sil- 12 Antes de recibir nues-

vano , recurrió con sus obis- tros obispos respuesta del

pos al papa Hilario en el año pontiíice sobre la conducta
de 464, y esta es la primera de Silvano, ocurrió otra no-

carta, vedad, de pasar á mejor vi-

11 Sabiendo Silvano el da un santo obispo de Bar-

recurso del metropolitano al celona , llamado Nundinario,

papa, procuró defender su el cual habia ordenado obis-

causa , sacando cartas de las po con aprobación del me-
principales personas de las tropolitano y demás prela-

ciudades y villas del territo- dos en un municipio de
rio y comarca , conviene á su diócesi , á Iréneo ; y Re-

saber, de Tarazona , Cascan- gando la hora de la muer-
te , Calahorra , Varea , Tri- te de Nundinario , declaró su

cío , Oliva y Bribiesca , las última voluntad sobre que
cuales escribieron excusando Ireneo le sucediese en Barce-

á Silvano, como afirma el lona. El elector y el electo

papa en la respuesta , dicien- eran de unas prendas tan so-

do que llegaron estas cartas bresahentes, que merecían

después de las de Ascanio: universal aprobación: y en

Per quas id qiiod de Sylva- efecto todo el clero y pue-

no querela vestra depromp- blo de Barcelona
, y los mas

serat, excusabant, (Los nom- distinguidos de la diócesi es-

bres de los lugares referidos cribieron al metropolitano

andan muy desfigurados en Ascanio, que les diese en

las ediciones
,
pero ya los ex- lugar de Nundinario á Ire-

pusimos en la disertación de neo. El prelado con otros
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aprobó la pelicion, en vista

de ser cosa aprobada por tan

gran varón como era Nun-

dinario, por la multitud y
nobleza de los que pedian á

Ireneo, por corresponder es-

te en sus méritos á los de-

seos de tantos, y juntamen-

te por utilidad que espera-

ban resultase á la iglesia de

Barcelona, dentro de cuya

diócesi estaba la iglesia en

que presidia Ireneo. Por to-

dos estos motivos pedian los

padres al pontífice se sirvie-

se aprobar lo que les pare-

cía bien hecho. Pero tam-

bién suponen algún recelo, ó

duda, cuando en esta y no
en otras elecciones, recurren

á que el papa lo apruebe; pe-

ro de hecho mereció repro-

bación.

13 Habian escrito antes

al mismo papa, quejándose

contra el obispo Silvano; y
como no les respondió , vol-

vieron á renovar la queja,

por si acaso el portador no
correspondió á su deber, ó

si la mucha distancia y di-

ficultad en los caminos sir-

vió de impedimento. Por es-

to hablamos primero del ca-

so de Silvano , porque real-

mente precedió al de Nundi-

nario.

i'acfoun, Ascanio. 47

Respuesta del papa á las con-

sultas de Ascanio.

14 Las cartas de nuestros

obispos, y las mencionadas

por parte de las ciudades que

escribieron al papa en favor

de Silvano , estaban ya en

Roma por noviembre del año

465, en el consulado de Ba-
silisco y Hermenerico , segim

consta por la respuesta pon-

tificia, con la data de aquel

año
, y lo que mira al mes de

noviembre antes del dia 12,

resulta por decir el pontí-

fice fueron leídas en presen-

cia de los obispos de Itaha

que concurrieron á celebrar

el dia aniversario de su exal-

tación á la tiara, que fué

el doce de noviembre, se-

gún lo mejor averiguado:

Lectis in conventu fratrum^

quos natahs mei festívitas

congregarat , como expresa

la respuesta del papa en el

cap. 2.

15 Con motivo de las re-

feridas cartas de nuestro As-

canio, pertenecientes á disci-

phna eclesiástica, y tenien-

do el papa allí muchos obis-

pos '(que la Colección de
Concilios llamada Isidoria-

na, pubhcada por Jacobo
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Merlin, dice fueron cincuen- el sucesor del obispo do Bar-

ia), los juntó á concilio en la celona, y de este modo la

iglesia de Sta. Maria, á 15

del mismo mes y año, pre-

sidiéndolos el papa, y deja-

ron establecidos cinco cáno-

nes: el 1, mandando se guar-

den los decretos del Niceno

y de la santa sede: 2, que

ninguno casado dos veces,

ó con la que no sea donce-

lla , no se admita á los gra-

dos eclesiásticos: 3, que los

penitentes, los ignorantes de de nuestra edición, en la epís-

letras, ó con defectos de tola 2, que acaba di^?z^mm¿:

miembros corporales , no as- é inmediatamente se sigue:

ciendan á otro orden: 4, Et ciim legeret, ab universis

que lo hecho ilícitamente por Episcopis et Preshijteris accla-

este , ó por el antecedente matum est: Exaudí Christe^

obispo, lo enmiende el suce- Hilario vita: dictum est de-

sor: 5, que ninguno elija su- des. Hcec pra^sumptio num-

propone Aguirre y otros, lo

que nos dio motivo de tocar

la materia del Concilio Ro-

mano, no solo por ocasiona-

do con las cartas de x\scanio,

y por cuanto el mismo papa
remitió acá sus actas (como
afirma en la respuesta, cap.

2), sino por declarar lo que
mira á la primera interposi-

ción , puesta al fin del § 1

cesor.

• 16 Esto mismo respon-

dió el papa en la carta di-

rigida á Ascanio y los de-

mas obispos
;
pero le pareció

conveniente pubficarlo gene-

ralmente por medio del Cofi-

cilio Romano, de que vamos
hablando , en el cual se hace

mención de las cartas remi-

tidas de España, y aun se in-

sertan en las colecciones de

Concihos las aclamaciones

quam fíat: dictum est sexies.

Qua3 Dei sunt, ab homine
dari non possimt: dictum est

sexies. Per dominum Pe-
trum rogamus, ut in perpe-

tuum serventur: dictum est

sexies. Hcec ut reserventur

rogamus. Hilarius Episcopus

dixit : Lege. Paulas notarius

recitavit : Episcopus Barci-

nonensis etc., como en el nú-

mero 2.

17 Esto lo extrañará mu-
que interpusieron los obispos cho el que lea la carta de

concurrentes, al oir la pro- nuestros obispos, pues no
puesta de los nuestros sobre precede en ella otra cosa.
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que la reverente salutación dat, Auctoritate vestra resis-

al papa , y pedirle se digne tite huic rei per ajwstolatum

confirmar una cosa que hi- vestriim. Hilarius Episcopus

cieron con aprobación de ca-

si toda la provincia , la cual

cosa no la han expuesto to-

davía, y claro está que an-

tes de oir el hecho , es muy
impropio aclamar que no se

confirme,

18 Esto consiste en lo

prevenido, de que el papa
dio cuenta de estas cartas á

los obispos que concurrieron

á celebrar sus años , y ente-

rados del hecho antes de jun-

tarse al concilio, pudieron

reclamar contra los suphcan-
tes al punto que oyeron leer

la cláusula de que se apro-

base lo hecho. De este mo-
do cesa la extrañeza de leer

negar lo que hasta ahora no
ha declarado la súplica. Pero
con la prevención referida,

consta sabian ya la preten-

sión, y como no la hallaron li- gran padre S. Agusim por
cita pudieron repugnarla des- sucesor , y el mismo santo
de el principio. doctor nombró sucesor suyo

19 Sigúese otra interpo- al presbítero Eraclio, y que-
sicion en el núm. 2 de la dó efectuado , aunque no le

mismo epístola 2, donde di- consagró
,
por cuanto el ha-

ce vacillat, y al punto pro- berle consagrado á él S. Va-
sigue: Et cum legeret, Pro- lerio fué contra el Nice-
bus Episcopus consessu sur- no (ignorándolo uno y otro),

gens, dixit: Illud licuit, hoc y no quería el santo ir con-
no7i licuit, Successores Deus tra el canon (de que no hu-

TOMO XXV. 7

dixit: percurre qum coepe-

ras. Paulus notarius recita-

vit : siquidem omnis CleruSy

etc. y como alK prosigue. Lo
que dice lícito, fué que Nun-
dinario, obispo de Barcelona,

pusiese obispo en un muni-
cipio de su diócesis á Ire-

neo con aprobación del me-
tropolitano y demás obispos.

Lo íKcito , el que le nom-
brase sucesor en la sede de
Barcelona.

20 Esto fué cosa usada

por muchos santos prelados

en el Oriente, Occidente y
Mediodía ; pues el obispo de

Alejandría Alejandro designó

porsucesor suyo áS. Atanasio,

y este á Pedro. S. Ambrosio
declaró digno sucesor suyo á

S. Simpliciano. S. Valerio,

obispo de nipona, consagró al

Agustín
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biese dos obispos en una igle- ne contingat htiic prospicere

sia) después de tener noticia;

pero fuera de la consagra-

ción, quedó señalado suce-

sor con las cargas del car-

go , como vemos en la epís-

tola 213 {antes 100).

21 Allí refiere el santo,

que poco antes había ido á la

iglesia Milevitana á pacifi-

car el pueblo , sobre que re-

cibiesen en paz al que el obis-

po difunto señaló por suce-

sor. La turbación provino de

civitaü.

22 A vista de los ejem-

plares alegados no debe creer-

se particular de Nundinario

el nombrar sucesor
, y en

el caso presente es digno de

notar, que Nundinario no le

puso efectivamente en la se-

de de Barcelona, sino ut

suhstitueretur optavit , esto

es , declaró su deseo sobre

que le sucediese, sin quitar

libertad, ni anticiparse al ar-

que el antecesor le designó bitrio de los electores , cons-

antes los clérigos sin dar par- tando por la carta de Aséa-

te al pueblo, y S. Agustín hi- nio
,
que para colocarle en la

zo que todos le recibiesen en sede de Barcelona precedió

paz. El papa S. Hilario en el petición de todo el clero,

concilio Romano publicó que pueblo y nobleza
,
que acu-

lo mismo hacían varios obis- dieron al metropolitano y
pos de España. Esto prueba
que no era irregular en el si-

glo IV y V nombrar el obis-

po actual al que le sucedie-

se, y algunas veces parecía

muy conveniente á la Igle-

sia, por evitar los perjui-

cios de algunos ambiciosos.

obispos , los cuales viendo

que el mérito del sujeto des-

empeñaba el deseo del difun-

to
,
que convenia para utili-

dad de la Iglesia
, y que te-

nía á su favor el consenti-

miento y petición del clero

y pueblo, consintieron y le

como afirma N. P. S. Agus- pusieron obispo de Barcelo-

tín en el caso de nombrar
sucesor: Scio post obitus Epis-

coporum, per ambüiosos aut

conteníiosos soleré Ecclesias

perturhaii : et quod smpe
expertus sum et dolui, de-

beo quantum ad me attinet,

na. Aqui parece se guardó

mas formalidad de elección,

ó no menos que en otras.

Con todo eso nuestro metro-

politano y sus comprovin-

ciales tuvieron por bien ase-

gurarse con recurso á la pri-
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mera sede , de quien deben sucesor
, quitando la acción á

dimanar las resoluciones

las dudas,

de los obispos comprovinciales,

como se infiere de que aña-

de después de anular aque-

llo : Servetur autem ritus ec-

desiasticus
,
qid continet non

alüer deberé fieri
,
quam cum

23 ¿Pero qué duda ten-

drían para buscar aprobación

en cosa que tuvieron por bien

hecha? Juste á nobis videtur

factuíu. ¿O por qué en esta, y Sijnodo et judicio Episcopo-

no en otras elecciones acuden 7'iim
,
qid post defuncti dor-

mitíonem potestatem hcibent

dignum promovendi. Todo
esto observaron nuestros obis-

pos, pues no pusieron á Ire-

neo en Barcelona hasta des-

pués de fallecer Nundina-

rio, ni se les quitó el dere-

cho á los prelados
,
pues es-

tos por su propia voluntad,

después de ver la del clero,

pueblo , nobleza , dignidad

del sujeto y utiUdad de la

Iglesia, le pusieron en Bar-

celona. Pues no conocién-

dose prohibición
, y hallan-

do otros ejemplares, ¿por
qué buscan confirmación del

papa?

25 A esto pudiera res-

ponder bien Ascanio. Hoy ig-

noramos lo que diria. Sospe-

cho que según era observa-

ai pontífice ?

24 Yo creo que nuestra

iglesia, á diferencia de otras,

tenia noticia del concilio An-
tioqueno celebrado en el año

de 341, el cual, en el ca-

non 23 ,
prohibió que el obis-

po ponga quien le suceda,

aunque se halle á la hora de

la muerte : No7i liceat Epis-

copiim aüiim pro se siicces-

sorem constituere , etiamsi sit

in fine viUe siice. En los cá-

nones de los apóstoles manda
el 75 que el obispo no orde-

ne para sucederle á ningún

pariente suyo, porque no es

justo hacer hereditario el obis-

pado , ni tratar las cosas di-

vinas con afecto humano : He-
. redes enim Episcopatus fa-
cerle justum non est, Pero con

todo eso , en nuestro caso no dora de los cánones esta pro-

consta que Ireneo fuese pa- vincia (como arriba la oi-

riente de Nundinario: tam- mos aplaudida), y aunque la

poco parece haber vulnera- pareció que el suceso por el

do el canon Antioqueno
, que conjunto de las circunstan-

solo prohibía poner en vida cias expresadas no vulneraba
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el canon , con todo eso, atra- xionarse en que la iglesia don-
vesándose el que miraban á la de fué consagrado íreneo que-

voluntad del obispo
,
que se- dó desde ahora hecha sede di-

ñaló á íreneo por sucesor {Nos versa de Barcelona
, pues Ire-

cogitantes defuncti jiidicium) neo era legítimo obispo con
solamente por la duda de si esposa propia

, por lo que no
en el hecho habia algo nota- le correspondía admitir otra,

ble , acudieron al papa para y el papa le mandó volverse

que lo confirmase. á ella. Antes de íreneo no
26 También declararon era sede el municipio don-

la circunstancia de que Iré- de le ordenaron obispo, si-

neo se hallaba obispo en otra no parroquia propia de la

iglesia, aunque esta habia sede de Barcelona, como
f)ertenecido siempre á Barce- afirman los padres en la car-

ona, ta 2 al papa, cap. 2. In Dioe-

27 Nada de esto alcanzó cesisua...CumEcclesiaillius

para que el sumo pontífice municipii, in qua ante fue-
aprobase lo efectuado , antes rat ordinatus , semper hujus
bien la circunstancia de que civitatis (Barcinonae) Eccle-

íreneo era ya obispo en otra sm fuisse Dioecesis constet.

iglesia agravó la consulta. Fué , pues , parroquia de Bar-
pues estaba prohibido por el celona hasta íreneo

; pero
concilio Sardicense que el desde que Nundinario le hizo

obispo , dejando la iglesia pro- allí obispo con aprobación
pia, pasase á otra; y asi el de los demás prelados, que-
papa culpó la petición de los dó segregada y hecha sede

obispos por este título con par- legítima

.

ticular expresión; y mandó 29 Con esto sabes que
que íreneo se volviese á §u íreneo fué el primer obispo

iglesia bajo la pena de ser de aquella Iglesia : sabes

depuesto de la dignidad (cap. cuándo empezó aquel obis-

5), y que prontamente nom- pado y por quién, esto es,

brasen obispo en Barcelona por Nundinario, obispo de
de su propio clero, y tal, cual Barcelona, que no mirando,
correspondía á Ascanio elegir como otros , á aumentar el

y consagrar. (Cap. 3.) rebaño de un modo tan cre-

28 De paso puede refle- cido que un pastor no baste
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para apacentarle , ni conocer los electores atendiesen á la

las ovejas , le dividió , au-

mentando otro pastor para

mejor gobierno del rebaño.

La Iglesia fué la de Egara^
cuyo origen no anda conoci-

do en los autores, y el pri-

mer obispo fué íreneo. El

sitio de Egara es la que hoy
Tarrasa^ hacia Poniente de

Barcelona , distante cuatro

leguas con poca diferencia:

voluntad del difunto, pero

prohibió que hubiese dos obis-

pos en una iglesia, y de-

claró que la dignidad epis-

copal no debia hacerse here-

ditaria. La primera cosa de

que no hubiese en una igle-

sia dos obispos no corres-

ponde á expresión que ha-

llemos en las consultas de

nuestros prelados; pues ni

reducción en que erraron mu- acusan á Silvano de que pu-

cho algunos autores
,
pero ya siese dos obispos en una igle-

indubitable , como mostrare- sia (á lo menos yo no lo veo),

mos á su tiempo
; y ahora se ni el caso de Nundinario alu-

ve conforme á la carta de los

obispos que la expresan en
el territorio propio de Barce-

lona.

30 La fuerza de la sen-

tencia contra íreneo estribó

de á esto, constando que
íreneo no entró en Barcelo-

na hasta después de fallecer

su obispo: y aunque antes

lo empezó á ser íreneo en
iglesia que fué parroquia de

en que se hallaba obispo de Nundinario, tampoco habia

esta iglesia, y por tanto no dos obispos en una diócesi;

era licito trasladarle á Bar- porque desde la consagración
celona , sino que dejando de íreneo quedó con territo-

luego esta se volviese á la rio separado , como quien era
propia. obispo de iglesia diferente,

31 No expresa el papa erigida ya en sede, y prosi-

el nombre del obispo Nun- guió con diócesi diversa co-
dinario ; ni trata de que hu- mo diverso obispo,

biese manifestado su volun- 32 Yo recelo que el man-
tad sobre que íreneo le su- dar aquello fué por lo que
cediese en Barcelona: culpó refiere en el concilio Roma-
este hecho por título de in- no de algunos obispos que,
tervenir traslación de sede; estando ya cerca de la muer-
no culpó con expresión que te, ponían por su arbitrio el
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sucesor sin esperar la elec- riente , porque esto lo prohi-

cion legítima, y consiguien- bió el canon 75 de los apos-

témente habia á un tiempo toles. Tampoco podia nom-
dos obispos en una iglesia; brar sucesor quitando la li-

cosa que no debia tolerarse, bertad á los electores, esto

especialmente por el vicio de es
,
poniendo en la sede á otro

quitar la elección á quien antes de morir él; porque

correspondia
, y querer ba- esto lo prohibieron el con-

cer el don de Dios como cilio Antioqueno y el papa

bien hereditario de los hom- S. Hilario. Pero si precisa-

bres. Esta es la segunda cosa mente declarase la voluntad,

que referimos entre las prohi- sin impedir la elección libre y
bidas por el papa , conviene á sin consagrarle , me parece

saber
,
que de tal suerte nom- no vulneraba los cánones;

bre el obispo sucesor que im- concluyendo que si el obis-

pida la elección voluntaria: po de Barcelona no hubiera

Vt scüicet non legitima ex- puesto los ojos en sucesor que

])ectetii7' electio , como dice se hallaba obispo , sino en

al fin del concibo Romano; un presbítero, entraría le-

pues hacer esto asi era dis- gítimamente en la sede
;
por-

poner del don de Dios co- que no hizo mas que mani-

mo de otros bienes tempo- festar al que juzgaba digno,

rales hereditarios
, y esto no dejando la libertad al clero

es lícito : Nec episcopalis ho- y pueblo con los demás obis-

nor kereditarium jus pnte- pos.

tur, quod nobis sola Dei nos-

tri benignitate Christi confer- Respuesta al caso de Silvano,

tur , según manda en el cap. 3

de la carta á los tarraco- 34 Acerca de lo que
nenses. nuestros prelados repitieron

53 Hoy , mudada en es- al papa sobre los desórdenes

ta parte la disciplina , no hay del obispo Silvano
,
que con-

lugar á estos inconvenientes, sagraba á otros ilícitamente.

Si durara la antigua , resulta le preguntaron lo que debían

por lo dicho no podia dis- hacer con el consagrante y
poner el obispo de su igle- con los consagrados

; y digo

sia á favor de ningún pa- consagrados
,
porque aunque
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la consulta habla en singular hubiese estado entre los pe-

{de ordinatore el ordinato) es nitentes ; ni tuviese antes

preciso entender locución fi- otra iglesia ; ni otro en una
gurada,deuno por muchos, misma ; porque ni podia de-

ó cada uno de los ordena-

dos, pues no solo el papa
supone que eran algunos , si-

no los mismos consultantes,

que expresan de Silvano ha-

ber hecho varias consagra-

ciones ; Ordinationes sibi in-

debitas usurpando.
35 Sobre esto procedió

el papa con mucha modera-
ción y condescendencia pia-

dosa ; pues aunque merecía

castigo por ser contra los

cánones, con todo eso tole-

ró lo efectuado , en atención á

jar la primera , ni haber dos

obispos en una iglesia. Si fa-

vorecían estas condiciones á

los consagrados sin noticia

de Ascanio , los admite por

no andar con severidad de
castigos en ocasión en que
era mas oportuna la indul-

gencia.

36 Esta carta decretal

del pontífice vino dirigida á

nuestro metropolitano Asca-

nio con los demás obispos de
la provincia; pero sobre esta

añadió lo actuado en el con-

los tiempos turbados que oca- cilio Romano (como expresa

sionaron ignorancias y desór-

denes. La tolerancia fué con
algunas condiciones: la 1

que en adelante no se haga
nada contra lo establecido

en el capítulo 2,) y otra

carta particular para Asca-

nio , en que le refiere lo mis-

mo , recargándole benigna-

mente sobre que no hubiese

en el concilio Niceno
, y que rebatido la pretensión de Bar-

todas las consagraciones de celona
, y volviendo á man-

obispos sean con acuerdo dar que al punto haga reti-

del metropolitano. La 2, que
aprueba las hechas por Sil-

vano, con tal que los con-
sagrados tengan las calidades

precisas , de no ser casados
dos veces , ni una con viu-

da, ó repudiada; ni defec-

tuosos de miembros; ni ig-

norantes de letras; y que no

rar á Ireneo. En el apéndice

damos esta carta particular

para Ascanio , omitida en la

colección máxima de Aguír-

re , siendo asi que andaba ya
impresa en las antiguas co-

lecciones de concilios. Da-
mos también el concilio Ro-
mano

,
que Aguírre propuso
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sin principio y sin titulo ex- mos acerca del metropolita-

preso de concilio , sino como no Ascanio
, y estado de la

Comultatio in Synodo Roma- provincia en sus dias , en que
7ia, estando ya publicado con vemos el celo del prelado y
título de Concilium. Túvose la reverencia á la sede de san

(como ya dijimos) con mo- Pedro, como maestra uni-

tivo de las consultas de Es- versal en las dudas que ocur-

Eaña en el dia 16 de noviem- rian en la Iglesia. Sin duda
re del año 465, cuatro dias quedarían desde entonces me-

despues de los años del pa- joradas las cosas de la disci-

pa
;
pero la respuesta á núes- plina eclesiástica , aunque no

tros obispos no se firmó has- del todo restablecidas
, por-

ta el dia treinta de diciem- que no solo duraban las guer-

bre de aquel año, y enton- ras de godos, romanos y
ees vinieron las cartas

, y las suevos , sino que por este

actas del concilio: Gesto- tiempo empezaron los go-

rum ,
quoe pariter direximus, dos á ser dueños de la Tar-

tenore discetis. (Cap. 2 de la raconense, y la hicieron su-

respuesta.) ya, acabando con el imperio

37 El portador de todo de los romanos.

esto fué un subdiácono del 39 El Catálogo de don
papa , llamado Trajano , al Juan Bautista Pérez (que po-
cual dirigió acá el pontífice, nemos al fin) no expresa á

para el efecto de lo manda- Ascanio por este tiempo , si-

do y conservación de la dis- no en el siglo séptimo , en

ciplina eclesiástica, como ex- que no conocemos ninguno
presa en la carta segunda de este nombre. Recelo que
para Ascanio : Per Trajanum el motivo fué

,
por haber es-

subdiaconum nostrum: y mas crito uno el dia del mes en
abajo : Opportunius supradic- que fallecieron los prelados, y
ti subdiaconi fieri delegamus añadir otro los años que
imtantia

, quem etiam pro mejor le parecieron
; y no

conservanda Ecclesice disci- acertando aquel , dio ocasión

plina commeare ad Hispanias al tercero
,
para formarle co-

dispositionis nostroe fecit auc- mo está. Solo podemos ale-

toritas. gar el dia déla muerte, en
38 Esto es lo que halla- 29 de abril, en que le pone,
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pero no el año, que dice

haber sido cerca del 625 y
fué muy lejos.

40 El catálogo de las

constituciones del año de

1555 pone á Ascanio en el

siglo sexto en tiempo del

rey godo Leovigildo, el

cual dice le desterró con las

demás católicos. Pero el ver-

dadero Ascanio , conocido

auténticamente en Tarrago-

na, floreció un siglo antes

de Leovigildo; y asi no pu-

do el rey desterrarle, ni ha-

llamos al tarraconense ex-

presado entre los prelados

que Leovigildo echó fuera de

sus iglesias.

De Emiliano.

41 El mencionado catá-

logo de D. Juan Bautista Pé-

rez pone antes del obispo

Jua7i (de quien vamos á

tratar inmediatamente ), á

Emiliano: nombre que no
conocemos en Tarragona por
otro medio

, y de quien no
dice otra cosa, que haber
fallecido en 4 de abril; y al

punto se sigue Juan.

42 Sirva la noticia por
si se descubriere algún tex-

to
, que reciba nueva fuerza

por el presente. También
TOMO XXV.

ragona. Ascanio. 57
conduce la especie para cali-

ficar ó descubrir el funda-

mento de otra mencionada
por el Cl. D. Antonio Agus-
tin al fin de su catálogo (que

damos en el apéndice); pues

mencionando nombres de pre-

lados que omite por no tener

seguridad, aunque se leen

(dice) en libros de la iglesia

de Tarragona, expresa en-

tre los omitidos á Emiliano,

que vemos en el catálogo de
Pérez

; y los dos clarísimos

escritores sirven para ase-

gurarnos de que los nombres
de los metropoHtanos referi-

dos constan por libros de

Tarragona.

El catálogo de Pérez

individualiza mas que el de

Agustín, pues este no indi-

ca tiempo; aquel nos ofrece

á EmiHano antes de Juan
, y

como no conocemos al fin

del siglo quinto quien presi-

dió en Tarragona , entre As-

canio y Juan, sirve la men-
ción que por aquel tiempo
promete este catálogo, dán-

donos el nombre de Emi-
liano.

43 El catálogo de las

constituciones tarraconenses

del 1555 no expresa á

Emiliano
,
pero esta omisión

no prueba que el autor no
8
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conoció aquel nombre, sino

que no le juzgó necesario

para la mejor inteligencia de
las constituciones; pues ex-

presa referir únicamente los

prelados que le parecieron

convenientes á aquel fin.

De aqui se infiere tam-
bién que en aquellos libidos

de Tairagoiia, donde el señor

D. Antonio Agustin dice leerse

los nombres de los prelados

que excluyó, no debe en-

tenderse el libro de las cons-

tituciones del año 1555, im-

presas en el 57, diez y nueve
años antes de ser arzobispo

de Tarragona el Sr. Agustin;

porque algunos de los nom-
bres que allí expresa, no es-

tan en aquellas constitucio-

nes, y uno de ellos es Emi-
liano, como verás cotejan-

do los dos puestos en el

apéndice.

JUAN
Desde antes del M6 en

adelante.

1 Otra vez nos corre el

tiempo la cortina, sin dejar

reconocer el teatro de nues-

tra iglesia, ni ver aun los

nombres de los prelados que
la gobernaron , hasta el año
de 51 G, en que amanécela

at. LXIII, cap. II.

luz de los concilios propios

de esta provincia, la cual

como observadora de las le-

yes y cánones, fué la pri-

mera en celebrar concilios

particulares.

Concilio de Tarragona.

2 Hallábase presidiendo

en Tarragona al principio del

siglo sexto el metropolitano

Juan; y siguiendo el ejem-

plo de los antiguos padres,

que procuraban promover lo

establecido por los anteceso-

res, y perpetuar lo actual

(como dice el exordio del

concilio Tarraconense , de

que vamos á hablar), deter-

minó juntar los obispos de

su provincia
,
para arreglar

varios puntos del gobierno

eclesiástico y en efecto los

congregó , en noviembre del

año 516
, y en eldia seis de

aquel mes y año celebraron

en la metropolitana de Tar-

ragona el primer concilio

provincial que tenemos en-

tre los que perseveran de Es-

paña.

5 El año de este conci-

lio fué la era DLÍIII (cor-

respondiente al 516 de Cris-

to), en el consulado de Pe-

dro^ el cual consulado inci-



Arzobispos de Tarragona, Juan. 39
dio en el mismo nño, como aquel expresan el año sexto,

verás en las Tablas de los en este el séptimo, y esto

Cónsules , tomo 4. Petrus corresponde á los años ex-

absque collega: por lo que las presados en los cónsules 516

actas del Concilio dicen, Con- y 517; pues habiendo em-

sulatu Petriy sin añadir mas pezado Teodorico á reinar

nombres. Loaysa puso al mar- en España en la era 549,

gen, forte Agapeti, ut in- año de 511 (como consta

fra iii Concilio Germudensi: en la Historia de los Godos
pero hizo mal, y dio á en- por S. Isidoro, tomo 6, pág.
tender falta de conocimiento 487), resulta, corría su año

en los fastos romanos, cu- sexto en ei Md, y asi iodo yb.

yos diversos consulados de- conteste ; era , consulado, y
notan diversos años; por lo reinado,

que concilios de años distin- 5 El dia fué octavo Idus

tos deben tener consulados Novembris, 6 de noviembre;

diversos; y siendo el presen- el sitio, la metrópoli de Tar-

te concilio del año antes que ragona; los obispos concur-

el Gerundense , de ningún rentes fneron diez, con el pre-

modo puede aplicarse al de senté Juan, y los decretos ir^-

Tarragona el cónsul del año ce, en esta forma:

siguiente. En este año de 6 I. Que los clérigos,

516 fué cónsul Pedro; en el cuando visiten á las parien-

siguiente Agapeto: los códi- tas, no se detengan en la

ees convienen en señalar es- visita ni vayan solos, y el

tos diversos cónsules en los que hiciere lo contrario sea

diversos concilios menciona- privado de la dignidad que
dos. ¿Pues qué fundamento tenga, si es clérigo; si reli-

hay para introducir Agapeti gioso ó monje, sea cerra-

donde dice Petrit

4 La misma diferencia y
el mismo año de 516 cons-

ta por la diversidad de años

en el reinado de Teodori-

do en una celda á pan y
agua, con la dirección del

abad.

II. Que al clérigo no se

le permita comprar para ven-

co, que los códices expre- der mas caro.

san en el concilio de Tarra- III. Si el clérigo prestó

gona y de Gerona
;
pues en algo, que no reciba nada so-
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bre el valor de lo prestado, ó

con aumento.

IV. Que ni el obispo ni

ningún clérigo sentencien cau-

sas en domingo, ni en ningún

día las criminales.

V. Que el obispo no con-

sagrado por el metropolitano

deba irle á ver dentro de dos

meses, escribiéndole, si no lo

puede hacer por enfermedad;

y si no se presenta, sea re-

prendido por el concilio de los

comprovinciales.

VI. Que si el obispo lla-

mado por el metropolitano á

concilio, no concurriere, ca-

reciendo de grave enferme-

dad, sea excomulgado hasta

otro concilio.

VII. Que en las iglesias

de la diócesi alternen por se-

manas el presbítero y el diá-

cono, diciendo cada dias vís-

peras y maitines; pero el sá-

bado se junten los clérigos á

vísperas, para asegurar que el

domingo se celebre con pre-

sencia de todos.

VIH. Que los obispos vi-

siten cada año sus parroquias,

y no reciban mas que las

tercias. Asi el título. El texto

previene que algunas iglesias

solían estar destituidas ó sin

ministro; por esto mandan
la visita anual acostumbra-

rme. LXIIh cap. II.

da desde lo antiguo , y que

si hallan alguna iglesia des-

tituida la reparen, dando
la causal de que reciben las

tercias.

IX. Si algún hostiario, ó

lector no se aparta de la mu-
jer que cometa adulterio, sean

apartados del clero.

X. Que ni el obispo ni

el clérigo puedan recibir, co-

mo los seglares, cosa al-

guna por las sentencias que
dieren; y si recibieren algo

que no sea ofrecido por de-

voción en la iglesia, los de-

graden.

XI. Que los monjes no
ejerzan función clerical fuera

de su monasterio, sino que
sea por orden del abad ; ni

sigan en los tribunales segla-

res otra causa que la propia

del monasterio, mandándolo
el prelado.

XII. Que si el obispo mue-
re sin haber hecho testamen-

to, formen inventario los clé-

rigos, sin quitar la cosa mas
mínima.

XIII. Que al tiempo de

convocar el metropolitano á

concilio ordene: que no so-

lo concurran presbíteros de
las catedrales, sino algunos

diocesanos y personas se-

glares.
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7 Firmaron estos decre- pios del año 517; pero es-

tos el metropolitano Juan, tando ya allá le ocurrió un

Paulo de Ampurias, Héctor grave impedimento (acaso en

de la metrópoli de Cartage- la salud) que no le permi-

na, Fontiano, ó Frontinia- tió pasar á Roma; pero co-

no, de Gerona, Agritio de mo la materia era impor-

Bareelona , Urso de Torio- tante no quiso omitir el em-
sa, Oroncio de Colibre, Vi-

cente de Zaragoza, Cani-

dio de Yique
, y Nebridio de

Egara.

peño
, y ya que no pudo so-

licitarle en persona, envió un

diácono , llamado Casiano^

con carta para el papa, ex-

8 Todos estos obispos poniendo su llegada á Italia,

feran sufragáneos de Juan , á y las materias sobre que iba

excepción de Héctor de Car- á pretender remedio, las cua-

tagena
,
que estando en aque- les eran acerca de disciplina

lia ciudad de Tarragona por eclesiástica, en que pide al

algún negocio, fué admitido pontífice providencia gene-

por los Padres al concilio, ral á las Españas, pues era

Acerca de su firma véase lo

dicho en el tomo 5, cap. 3,

§2.

Carta del Metropolitano al

Papa, y la respuesta,

9 No solo mostró su celo

común á muchas iglesias el

desorden insinuado en la car-

ta, como da á entender la

súplica de que el remedio se

dirija á todas: Prorogatis ge-

neralibus ád Hispanienses Ec-
clesias constitutis , según de-

clara el papa S. Hormisdas
nuestro metropolitano en la en la respuesta á nuestro me-
celebracion de este concilio, tropolitano, de la cual vamos
sino en procurar remediar sacando lo referido, y la po-
otros desórdenes que anda
ban por España, con el re-

curso á la santa sede, por
cuanto el celo de Juan mi-
raba también al bien de otras

provincias. Esto lo proc\iró

hacer personalmente, y en

nemos al fin.

10 El papa dio pronta-

mente respuesta á las insi-

nuaciones de nuestro metro-

politano, en 4 de abril del

año 517, escribiéndole al

mismo Juan y á los demás
efecto fué á Italia á princi- obispos. En la carta primera
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para el tarraconense vemos de sus comprovinciales con-

al papa alabando el celo de tra el metropolitano de que

Juan, y que este procuraba hablamos.

se guardasen puntualmente 11 Infiérese también por

los cánones , significándole la respuesta del pontífice,

algunas transgresiones, que que Juan le consultó sobre

según la decretal expedida en cómo debia portarse con al-

respuesta, se reducian: lo 1 gunos clérigos griegos que

á que algunos legos subian á venian á su diócesi
,
pues el

obispos sin preceder lo que papa responde que ya ve-

mandan los cánones: lo 2 nia instruido el diácono Ca-

que habia alguna simonia
; y siano, de la caución con que

lo 3 que no se celebraban se debian recibir los griegos:

concilios en los tiempos es- Cii^ca eos ,
qui ex clero Grce-

tablecidos. Estos tres puntos corum veniunt^ quam habe-

son los intimados por el papa re oporteat cautionem , suffi-

á los obispos de España en cienter insiruximus. Andaba
consecuencia de lo represen- el Oriente muy turbado con
tado por el nuestro, sin que los errores de NestoriOy Eu-
haya alusión á diferencia par- tiques , Dioscoro^ Timoteo^

ticular de los prelados de es- Eluro y el malvado Acacio^

ta provincia con el metro- sin cuya condenación no po-

politano (como afirma un dia restablecerse la paz de

moderno), ni permitan estos la Iglesia, como amonestó el

puntos aplicarse á la tarra- papa al emperador Anasta-

conense
;
pues ni Juan se que- sio en carta del 517. En el

jaría de consagraciones mal año antes envió el pontífice

hechas por él (pues á él le al Oriente una fórmula que
tocaban las de su pro^incia), debian firmar los reducidos

ni de simonia , ni de falta de á la unión de la sede apostó-

concilios cuando acababa hca, condenando á los ex-

de celebrar uno en su me- presados; y esta misma sir-

trópoU. Sobre la falta de ob- vio de caución para el mo-
servancia en estos puntos, do con que nuestro metro-

debemos reconocer el recur- pqfitano debía recibir á los

so de Juan al papa; pero griegos, obhgándoles á fir-

en esto no suena resistencia mar aquella regla, si que-
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rían perseverar en nuestra co- pecíis istis, sive ea qum ad
munion , como expresamen-

te consta por la epístola III

del papa Hormisdas ,
que po-

nemos en el apéndice
;
pues

con motivo de la consulta

de nuestro metropolitano es-

cribió el pontífice á todos los

obispos de España, envián-

doles la fórmula. (En las

colecciones de concilios es

hoy la epístola 51 de Hormis-

das.)

12 Viendo el papa la

gran solicitud y celo de Juan

por la observancia de los cá-

nones, no solo en su pro-

vincia sino en todas las de

España, le quiso remunerar
con la honra de hacerle vi-

Camiones pertinente sive ea

quce á nobis sunt nuper man-
data serventur, sive ea quce

de ecelesiastieis causis tuos

revelaiioíii contigerint, sub

tua nobis insinuatione pan-
dantur.

13 Nota aquí el cardenal

de Aguirre que no dio el

papa á Juan vicariato legí-

timo con alguna potestad

ordinaria ó delegada, sino

que precisamente le hizo ce-

lador. De esto tratamos ya

en el tomo 1, cap. 2 de la

Geografía Eclesiástica ^ núm.
15, mostrando que no fué

asi, pues expresamente dele-

ga el papa sus veces en Juan
cario apostólico sobre todas, para que haga observar lo es-

dándole sus veces pontificias, tablecido: Ut... qum ad Ca-
con la acostumbrada preven- nones pertinent.., serventur:

cion de no perjudicar los pri- y esta es potestad eclesiástica

vilegios de los metropohta- y de jurisdicción. Asi enten-

nos , sino para el fin de que dio esto la Iglesia antigua de
hiciese guardar los cánones España, pues en la Colec-

y lo establecido por el papa
de resulta de su carta, cui-

dando también de avisar á

la santa sede lo que Juan
averiguase en causas ecle-

siásticas : Remuneramus soli-

citudinem tuam, et servatis

privilegiis Metropolitanorum
,

VICES vobis Apostolicce Se-

dis eatmus delegamus , ut ins-

cion de cañones , impresa

por el mismo Aguirre al prin-

cipio del tomo 3, ofrece el

libro 1, tu. 51, pág. 15, la

presente carta entre las de-

mas de vicarios apostólicos.

Véase el lugar citado del to-

mo 1.

14 Como la súplica de

Juan á la sede apostólica



64 España Sagrada. Trat. LXIII, cap. IL
pedia remedio general , cor- Consule. Pero este fué yerro,

respondió el pontífice for- porque no tuvo segundo con-

mando una decretal
,
que re- sulado

; y no solo en el Oc-
mitió á todos los prelados de cidente usaron en el año 18

España por mano de nuestro y 19 poner, Post consula-

diácono Casiano^ á quien el twn Agapüi
, y Post cons.

papa dice (en la respuesta á iterum Agapiti (como verás

Juan
)
que entregó los esta- en los Fastos de Muratori , to-

blecimientos generales para mo 2 de Inscripciones, pág.
todos

, y se reducen á los tres 418) , sino que una carta de

punios ya expresados , inclui- Juan
,
patriarca de Constan-

dos en la epístola 11 de Hor- tinopla, al papa en el año

misdas, que damos en el apén- 528, tiene la data, Post con-

dice por ser cánones muy ci- sulatum Agapiti. En el 521,

tados en la colección antigua á que recurrió Aguirre , eran

de las iglesias de España
; y cónsules Justiniano ^ y Vale-

allí expresa el santo padre que vio. Ni le favorece á Aguir-

nuestro metropolitano .fean le re el consulado 11 de las

insinuó las cosas que no te- ediciones antiguas, pues en

nian observancia y pedían re- la carta 1 del papa á Juan

medio. ponen el mismo que en la 2

15 Estas cartas fueron á los españoles, y aquella la

firmadas por el papa en 4 coloca en el año legítimo

de abril del consulado de de 517.

Agapito, que fué el año de 16 Lo mismo debe ha-

Cristo 517, siguiente al con- cerse en la 2 y en la 3 (que
sulado de Pedro en el pre- ponemos al fin), pues aunque
cedente concilio Tarraconen- no tuviera la segunda el mis-

se del 516, sin que deban mo consulado de la primera
ser oidos los que recurran al (como no le señala la ter-

541, en que no vivía Hor- cera), convencen los contex-

misdas ; ni sigas la opinión tos que son de un . mismo
de Aguirre que, con Labbe, año y día todas tres, porque
señala el 521, pues en aquel tratan de lo que el papa ex-

año no hubo tal cónsul Aga- presa en la primera á Juan,

pito. Las ediciones de Merlin conviene á saber, de los es-

y Grabe pusieron Agapeto II, tablecimientos geneimles re-
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mitidos por Casiano (que es

la epístola 2), y el modo de

recibir á los clérigos la Gre-

cia (que es la tercera), men-
cionando en estas dos la re-

presentación de Juan, á cu-

ya instancia vinieron
; y por

tanto, aunque no tuvieran

data deben reducirse á un
año y dia

, y de ningún

modo dislocarlas á cuatro

años después de aquel en

que el pontífice las supone

dadas (en la primera car-

ta), en el cual año de 517
se verifica puntualmente el

consulado de Agapito que
las dos expresan. Por tanto,

no hicieron bien los que

Explicase la epístola III del

papa S. Hormisdas, mal en-

tendida en los autores.

18 Esta tercera carta vi-

no dirigida á todos los obis-

pos de España; pero declara

el papa enviarla por motivo

de haberle preguntado Juan

el modo de recibir á los clé-

rigos de la . Grecia, y des-

pués de alabar el celo del

prelado, expresa que envia

aquella carta para todos, no
solo por satisfacer con ella

los plausibles deseos del ex-

presado Juan, sino á fin que
apartaron de la primera car- todos sepan el modo de por-

ta la segunda y tercera, que tarse con los griegos, y es-

son dé la materia expresada te se reducía á la fórmula
en la primera como ya des- allí adjunta, la cual había ya
pachadas. servido para otros converti-

17 De aquí resulta, que dos en el Oriente, y quería

las cartas con la data del con- sirviese también para los que
Bulado de Agapito son de un viniesen á España, por lo que
mismo año 517; y aunque la la remite á todos nuestros

tercera no tiene data y anda
separada de las otras, corres-

ponde al mismo año 517, pues
está mencionada en la prime-
ra, cuando dice, que el diá-

cono Casiano viene instruido

sobre la caución en recibir los

griegos, que es el asunto de
la carta tercera.

TOMO XXV.

obispos: Ad concilium ves-

trum pro generalitatis ins-

truetione direximus^ etc.

19 Ha sido preciso hacer

asunto de esta tercera car-

ta, no solo por haberla mo-
tivado nuestro obispo, no so-

lo por los elogios con que el

papa le honra, sino por los

9
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yerros cometidos sobre ella nopla, pues quien no lea pre-

en el título, en el tiempo y
en los escritores, contra la

persona de nuestro metropo-

litano, que por haber en Cons-

tantinopla otro obispo lla-

mado Juan (el cual admi-
tió la fórmula de que ha-

blamos) creyeron ser de este

la fórmula, que es del papa,

y aplicaron al constantino-

politano la consulta que es

del nuestro, como convence-

remos. La carta es en las Co-
lecciones de concihos la del

cipitado, advertirá ser cosa

muy impertinente consultar

un prelado del Oriente el mo^
do de recibir á griegos en

España.

21 El principio de la car-

ta es: ínter ea quce notitice

nostrce Joannes frater et Co-

episcopus noster studio eccle-

siasíicce lUilüatis ingessit^ hoc

quoqiie,.. consuluü, quo or-

diñe ex clero groecorum ve-

nienfábus tribuí deberetsancta

communio, etc. Esto dice el

núm. 51, entre las del papa papa hablando con los obis-

Hormisdas. pos de España; esto es lo

29 En el título ponen las consultado por nuestro me-
ediciones el epígrafe de que tropolitano, y esto lo que no
el papa dirige á nuestros obis- puede aplicarse á obispo del

pos la profesión hecha por
Juan de Constantinopla. En
Aguirre leerás, tom. 2, pág.
253, que dio ocasión á esta

carta el aviso de Juan Cons-
tantinopohtano. También sue-

le colocarse después de otras

Oriente, porque no podía de-

cir los que vienen á España
de la Grecia, el que vive en

Constantinopla. Ni el papa

debiera decir que escribía á

los obispos de España por sa-

tisfacer á consulta hecha por

escritas en el 513, y nada de obispo de Constantinopla, por-

esto fué asi ; porque como que esto era tan impertinen-

hemos visto corresponde al

517, en que á 4 de abril es-

tá citado su argumento en
la primera carta, por la cual

te, cuanto dista el Oriente del

Poniente.

22 Viendo pues que ha-

blando con los españoles di-

sabemos que el consultor so- ce responde á los deseos del

bre el modo de recibir los obispo Juan, es preciso su-

griegos era nuestro obispo poner que este es de España,

Juan , no otro de Constanti- no de Constantinopla. El celo
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que mostró por la disciplina un siglo después , como prue

eclesiástica; el querer ms-

truirse sobre el modo de re-

cibir á los que aportaban á

su provincia desde el Oriente,

y las veces que el papa sub-

delegó en él, corresponden al

empleo de metropolitano ; y
ninguno habia en España con

nombre de Juan en tiempo

de S. Hormisdas sino el de

Tarragona, cuya Iglesia y
nombre constan en los conci-

lios de este tiempo; y por

tanto á solo Juan Tarraco-

nense convienen las mencio-

nes de las cartas del papa
; y

en las últimas colecciones de

los concilios se lee ya el título

de Tarraconense en Juan de

la primera carta.

23 Ya notamos en el to-

ba lo dicho en el tomo sép-

timo, trat, 16, cap, o y 4.

Repugna, pues, que el pa-

pa S. Hormisdas escribiese á

obispo de Ilici
, y solo pue-

de admitirse el Juan de Tar-

ragona, que por los conci-

lios sabemos era metropoli-

tano en tiempo de S. Hor-

misdas
, y le consultó en va-

rios puntos , uno de los cua-

les fué el modo de recibir los

griegos , á lo que el papa res-

pondió dirigiendo una fórmula

común para todos los obispos

de España.

24 Pero tampoco hicie-

ron bien los que dicen ser

de Juan Constantinopolitano

la fórmula dirigida á España

por el papa {Joannis CPoli-

mo 1 que en el índice de los taniEpiscopiprofessionemdi-

cánones antiguos usados por rigü , como ponen en el epí-

la Iglesia de España, lih, 1,

íií. 51 , al citar la primera

carta, se lee Ilormisdce ad
Joannem üücitance Ecclesice

Episcopum
;

pero también

mostramos ser yerro, porque

Illici nunca fué metrópoli ; y
ahora añadimos otro conven-

grafe del argumento en la

tercera carta), porque la fór-

mula, ó libelo, no era de

Juan ConstantinopoHtano, si-

no del papa, como afirma

el mismo Juan de Constan-

tinopla cuando firmó aque-

lla profesión ; y hablando
cimiento de que en el año de con el papa , dice : Tuis ver-

517 y en todo el pontificado bis recle dictis iitens ^ per
de S. Hormisdas no habia em- proesenüa scripta dico : Pri-

pezado el título de Iglesia ma salus, etc. Este es el prin-

tlicitana , ni le hubo hasta cipio de la fórmula
,

pero
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no compuesta ni propia de quedó la Iglesia de España
Juan, sino admitida por él, en tranquilidad y buen ór-

^ y dispuesta antes por la San- den de disciplina eclesiásti-

ta Sede para los que busca- ca , debiéndose este gran be-

sen su comunión
, y de hecho neficio á la soUcitud de nues-

la hablan ya firmado muchos tro obispo. El de Sevilla^ Sa-

orientales, como expresa el lustio, escribió luego al papa,

papa en la carta tercera de asegurándolecomo habiacum-
que hablamos. Y asi no debe plido exactamente lo que man-
decirse fórmula de Juan Cons- daba Su Santidad á todos, y
tantinopolitano , sino del pa- que lo intimó á los compro-
pa. Y cuando la envió á Es- vinciales , de que el papa que-

paña, de ningún modo era dó muy complacido, y le hon-

de Juan Constantinopolitano, ró dándole vicariato apostó-

porqué no la admitió hasta lico sobre la Bética y Lusi-

el año 519 en el consulado tania, como prueba la car-

de Justino Aug. y Euthari- ta en el tomo 9, pág. 346.

co\ pero el papa nos la di- Te sponte amplecti didicimus,

rigió dos años antes
, y asi no quod ceteris imperamus. Ba-

debe intitularse esta carta á ronio reduce esta carta al

los españoles de fórmula com- año 517, señalando el consu-

puesta , ni firmada por Juan lado de Agapito
,
que ningu-

de Constantinopla
, y mucho na colección expresa

; y asi

menos dictada con ocasión de
escribir aquel al papa, sino

precisamente con ocasión de
escribir á Su Santidad el obis-

po Juan, que sabemos con

no vemos prueba.

26 Consta que los obispos

de la Bética escribieron tam-
bién al papa , complaciéndose

de la paz conseguida en el

certeza presidia á la sazón en Oriente
, y refiriendo la que

Tarragona,

Resultas de lo afitepuesto, y
otras memorias.

25 De resulta de las car-

nuestros prelados gozaban en-

tre si. Añadieron otro punto,

en que no se explicaron sufi-

cientemente
, y mencionaron

algo de privilegios antiguos,

en lo que el papa se remite

á la carta dirigida á Salustio.

tas del papa en el año de 517, Aquella paz con la Iglesia
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. Oriental empezó en 27 de de junio, en el consulado de

marzo del 519, en que Juan Agapito, que fué el expresa-

de Constantinopla firmó el li- do año, corriendo el séptimo

bello de la comunión cató- del rey Teodorico en el go-

lica, condenando á Acacio, bierno de España. El sitio

Después fué la carta de los del concilio fué la ciudad de

béticos, en cuya respuesta Gerona^ en cuyo teatro pro-

muestra el papa haber anun- pondremos sus diez cánones,

ciado por sus letras la paz Concurrieron los obispos co-

cón las iglesias orientales
; y márcanos , á quienes presi-

como se remite á las escri- dio el mismo Juan. Todos

tas á Salustio, parece corres- ellos estuvieron en el de Tar-

ponde esta carta muy cerca ragona .del año precedente,

del 519 ó en el mismo
,
por- en que declararon las igle-

que si fuera del 517, ya Sa- sias; y por tanto, aunque el

lustio hubiera intimado á los Gerundense no las expresa,

béticos y lusitanos el privi- consta la de cada uno por

legio de su vicariato apostó- aquel,

lico, y no necesitaba el pa- 28 Es digno de alabar á

pa decir que en la carta de Dios que en nación domi-
Salustio verían á la larga lo nada de reyes arríanos perse-

compendiado aqui. En fin no verase la Rehgion Católica

es del asunto presente mas tan pura, y con el celo de
que la ocasión dada por núes- no admitir el mas mínimo
tro metropolitano para la paz contagio de las heregias orien-

entre los obispos de España tales
,
por cuyo fin consul-

por la decretal expedida á su tó nuestro metropolitano al

instancia. papa sobre el modo de re-

27 Pacificadas las princi- cibir á los griegos , como ob-
pales y comunes materias, servó Baronio, sobre el año
cuidó nuestro metropolitano 517, n. LXV. Jure postula-
continuar las particulares de tum ab Hispaniarum EpiS"
m provincia, juntando sus copis FIDEI CATIIOLICM
obispos á concibo en el mis- TENACISSIMIS , etc. De-
mo año de 517, después de mas del dogma se celó mu-
volver de Italia

, y los convo- cho el canon , como mues-
có para el dia 6 de los Idus tra lo expuesto ; y curados
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por solicitud de Juan Tarra- la tercera le aplaude por va-

conense los perjuicios moti- rios títulos: Por estudio de

vados en la disciplina ecle- la utilidad eclesiástica; por

siástica por las guerras , ere- afecto á la fé católica
, y

ció de dia en dia la obser- por veneración
,
de la sede

vancia con la celebración de apostólica. Xmdelnego'.Lau-

concilios , especialmente des- do propositum viH hoc ze-

de que se hicieron católicos lo circa Fidem, et Aposto-

los godos. lica instituta ferTentis ; y
29 Por ahora resultó al- confiesa que escribe á todos

guna tribulación en la pro- aquella carta, por satisfacer

vincia tarraconense
;
porque á los plausibles deseos del

diez años después hallamos expresado varan : palabras

desterrados en Toledo algu- que en boca del Vicario de

nos obispos que asistieron al Cristo , el supremo en la tier-

concilio II Toledano en el año ra , vinculan la mayor reco-

5:27. Uno expresa estar allí mendacion
; y de ningún mo-

desterrado por causa de la do aprobamos se las hayan
fé; y es creíble que esto mis- quitado los autores, atribu-

mo sacó de sus iglesias á los yéndolas á quien no corres-

obispos de Egara y de Ur- ponden, como queda pro-

gel (presentes en aquel con- bado.

ciUo) , motivándolo algún mí- El catálogo de D. Juan Bau-
nistro gobernador de la pro- tísta Pérez dice murió Juan
vincia, que como arríanos mal- en 6 de noviembre, lo que
trataron á los católicos. pudo ser : pero no en el año

39 Del metropolitanoJuan allí expresado, que es el mis-

no descubrimos otras memo- mo del concilio Tarnieonen-

rias que las alegadas, délos se, era 5o4 (año de 516),
dos concilios que presidió, y sabemos (por lo dicho)

del viaje á Italia y del gran que vivia después. Con esto

celo por la discíplhia ecle- me confirmo en que el pri-

siástíca
, que mereció ser re- mer fimdamento de aquel ca-

numerado por el papa con tálogo fué algim calendario

vicariato apostólico , y elo- en que estaban señalados los

giado en tres cartas con- días en que tallecieron los

servadas hasta hoy , y en prelados alh escritos ; y otro
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añadió los años, que en el

presente fué el 516 por cons-

tar memoria de Juan en aquel

año; y lo que era dia de vi-

da, lo aplicó á muerte.

SERGIO
Desde antes del 555 hasta

después del 546.

1 Otro ilustre prelado ha

conservado el nombre por

medio de los concilios, y se

llamaba Sergio, escrito en

algunos Sergis, y aun Sirga,

el cual continuando el celo

de sus antecesores, procuró

V logró jimtar sus obispos

a concilios: imo en la ciu-

dad de Barcelona , otro en la

de Lérida; sin que perseve-

re memoria de segundo con-

cilio en Tarragona , acaso

porque estando el mayor nú-

mero de sedes hacia lo supe-

rior de la provincia, procu-

raron los metropohtanos no
alargar las jornadas en to-

dos los conciHos á los con-

finantes con el Pirineo.

2 El primer concibo pre-

sidido por Sergio es el de Bar-
celona; pues aunque no tie-

le año en el códice Emilia-

nense en que solamente

existe, el orden de preceder

al de Lérida dá á entender

Tragona. Juan. 71

que fué antes. El Ilerdense

fué en el año 546, y concur-

rieron por algunas iglesias

obispos diversos del prece-

dente, sucesores unos de

otros, lo que pide algunos

años entre los dos concilios;

y por tanto le colocó el Cl.

b. Juan Bautista Pérez en el

año de 540, cerca del cual

corresponde.

5 Aunque Sergio no ex-

presa la iglesia, consta ser

Tarragona, pues añade el

dictado de Metropolitano,

que en concibo de Barcelo-

na, precisamente correspon-

de al presente, como jefe de

toda la provincia tarraco-

nense.

Establecieron die< cáno-

nes, de que hablaremos en

su sitio, sobre la Sta. iglesia

de Barcelona. Asistieron de-

mas del tarraconense seis

obispos: ^'ebridio de Barce-

lona, Casoncio Empuritano,

Andrés de Lérida, Stalibo

de Gerona, Juan de Zarago-

za, y Áselo de Tortosa.

4 Volvió Sergio á convo-

car sus obispos para otro

concilio en la ciudad de Lé-

rida
,
que se tuvo dia seis de

agosto [octavo Idus Aug,)

Era 584 (año 546 de Cris-

to ) , décimocpiinto del rei-



72 España Sagrada. Trat. LXUI, cap, IL
nado de Theudis; pues aun- cubierto otra mas antigua,

que anda impreso el nom-
bre, Theoderici, Theudore-

di
, y en los Mss. Theuderi-

ci y Theudiredi; debemos
entender al rey Theudis, á

quien puntualmente corres-

ponden los años de la era y
del reinado, y asi lo con-

vence el Ms. de concilios ge-

rundense, que escribe Theu-

di Regis.

5 Aqui decretaron los

Padres, XVI capítulos muy
útiles, de que hablaremos

en el sitio de su iglesia Uer-

dense.

6 Concurrieron nueve

obispos, aunque el uno por

procurador. Los cuatro de-

clararon sus iglesias: Pater-

no de Barcelona, Maurilio

de Tortosa , Tauro ó Mau-
ro, de Egara, y Februario

que no está conocida en nues-

tro metropolitano; y es ha-

berle dedicado el obispo de

Urgel S. Justo, su obra del

comentario sobre los cán-

ticos de Salomón. Esto no se

habia advertido, por cuanto

Lucas de Acheri, que pu-

blicó la dedicatoria en el

tomo 3 del Spicüegio, pág.
219, puso el nombre de Syr-

ga con el dictado de papa,

que solia darse antiguamen-

te á los obispos, como nota

bien Aguirre al dar esta car-

ta en el tomo 2 de los con-

cilios^ pág. 273, y añade:

Quisnam vero fuerit Syrga,

ad qiiem Justus mittit corrí-

gendam suam expositionem in

Cántica^ nescio: y tiene dis-

culpa, pues no conociendo

mas nombre que el de Syrga,

no hay conocimiento del su-de Lérida. Los cinco, cuyas

iglesias no suenan, eran Ser- jeto.

gio de Tarragona, Justo de 8 Pero esta es una de las

U7'gel, Casoncio Empuritano, muchas equivocaciones de los

Juan de Zaragoza
, y Stafilio escribientes

,
que desfiguran

d^ Gerona, cuyos títulos cons- los nombres, cuando no son

tan por el antecedente con- triviales. Á Sergio le escri-

ciHo de Barcelona, donde
expresaron las iglesias que

les pertenecían.

7 Estas son las memo-
rias publicadas con el nom-
bre de Sergio. Pero he des-

bieron Sergis, Syrga, y Sir-

geo. En el caso presente cons-

ta el nombre de Sergio en el

título de la dedicatoria en un
códice de Toledo donde es-

tan las cartas de Elipando,
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(de que hablamos en el tomo
V, apénd. X, § 2) que dice

AdSirgium Papam, y la nue-

va edición del Spicilegio de

Acheri en folio, por La Bar-
re^ pone en el tomo 3, pág.
312, AdSirgeumPapam, que

es el Sergio presente; y el

tiempo califica lo mismo;
pues vivian en una edad

S. Justo de Urgel y Sergio

de Tarragona: aquel desde

el 527 en que asistió al con-

cilio II de Toledo, y des-

pués en el citado Ilerdense

• del 546 presidido por Ser-

gio. La carta que remitió a

este con la exposición de los

cánticos , anda publicada

con la nota de año 535, que
es medio entre los expresa-

dos, y cuadra bien á los dos

prelados coetáneos; por lo

j

que debe el nuestro ser re-

!
conocido como el mismo á

quien S. Justo dirigió su ex-

posición, expresando queria

I

fuese el primero que la viese,

\ y si gustaba , la comunicase
i á los demás obispos: acciones

I

propias y correspondientes al

ij

que era metropolitano.

9 Con esto debemos apli-

car á Sergio los elogios que
le hace allí el obispo dé Ur-

gel, que como de santo son

mas recomendables, por me-
TOMO XXV.

'agona, Sergio. 73

nos sospechosos de vana adu-

lación. Desde el principio le

publica vei'e püssímo, et prce-

cipué Del gratia copioso,

semperque in gratia copioso»

Después expresa la gran di-

ligencia que ponia en el re-

frigerio de los pobres, em-
pleándose todo en la palabra

de Dios, de que estaba muy
lleno

,
para consolación aje-

na y merecimiento propio

de los premios eternos: Sciens

te tam solerü studio pro refri-

geras pauperum laborase, ut

illis temporariam consolatio-

nem, tibiqui acquisieris mter-

nam mercedem, et jam satis

te dijudicaíis totum ad Del

eloquia, ex quibus numquam
fuisti vacuus, pro animi cul-

tura converteris; qiioddam ti-

bí in corporali specie spiri-

tale Xenium dirigere procura-

vi. Cuyas palabras denotan

el celo del metropolitano en

instruir á los fieles con fre-

cuente predicación, y lo he-

no que estaba en la ciencia

de las divinas letras. Tam-
bién le llama hermano de su

corazón en Jesucristo, y
que allí recibirla cosas no
del urgelense, sino suyas,

por el amor que le debia : In

Christo Jesu germanum cordis

mei,,. Non nostra
, potius sed
10
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ea quce tiia simt, qida sic di-

liijitis^ te suscepisse cognos-

cas. Frases que en boca de un
santo (cuyo nombre celebra

el Martirologio Romano á

28 de mayo) prueban cuan
santas eran las costumbres de

Sergio, cuando asi confron-

taban con las de Justo. La
Exposición que le envió, per-

severa y anda publicada en

la biblioteca de los padres an-

tiguos, donde debe añadirse

la dedicatoria á nuestro Ser-

gio.

10 El catálogo de don
Juan Bautista Pérez pone bien

á Sergio después de Juan , y
dice falleció en el dia 13 de

junio: pero el año está allí

errado, pues señala la era

580 (año de 54í2), y sabe-

mos por el concilio Ilerden-

se, que vivia cuatro años

después, en la era 584 (año

de 546). Por tanto no le da-

mos autoridad en la crono-

logía, ni al otro que le aplica

el año de 564. .

De Agüelo.

11 El mencionado catá-

logo propone después de Ser-

gio el nombre de Agüelo,

afirmando que falleció en el

dia 20 de junio, y que esto

Trat. LXIII, cap. 11.

fué cerca de la era 594
(año de 556).

12 No conocemos por

otro documento el nomljre

de Agnelo entre los metropo-
litanos de Tarragona (fuera

de la mención hecha arriba

con D. Antonio Agustín en-

tre obispos no ciertos)) pero

le referimos aqui por verle

en aquel catálogo en este si-

tio (después de Sergio), y por
hallar espacio en que los au-

tores no conocen prelado por
ahora. Nosotros vamos á ofre-

cer uno, no mencionado an-

tes en esta iglesia por los que
ofrecen sus fastos; y como
hubo el que se va á decir,

puede ser que también vivie-

se Agnelo por ahora, esto

es, entre el 550 y los diez

siguientes, con poca diferen-

cia; pues tampoco tuvo se-

guridad del año último de
Agnelo el que pone su fin

cerca del 556. Esto no se opo-

ne á nuestra cronología; y
solo resulta por ella, que
Agnelo vivió en la sede po-

co tiempo, como vemos en

otros de los ciertos.

13 Acaso podrá descu-

brirse alguna otra mención
de este prelado, y recibirá

mas peso por la presente,

que solo sirve para esto, pues
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yo no tengo seguridad de to-

dos aquellos donde en el tí-

tulo veas antepuesta al nom-
bre la partícula de., como en

el caso presente De Agnelo:

lo que da á entender que se

va á tratar de él
,
pero no te-

niéndole por cierto, pues los

de esta clase se proponen ab-

solutamente.

14 El Sr. D. Antonio

Agustín refiere al fin de su

catálogo (que damos en el

apéndice) el nombre de Ag-
nelo entre los inciertos, ex-

presando leerse aquel nombre
en libros de Tarragona, los

cuales servirían para formar

el catálogo de Pérez
; y vien-

do tal prelado Agnelo en li-

bros de la propia iglesia , no
debemos excluir su mención,

sin embargo de que no pare-

cen libros que excluyan toda

duda, cuando citándolos no le

parecieron al señor arzobispo

suficientes para dar por cier-

tos los prelados allí referidos.

De Agnelo dice saberse que
fué obispo de Terracina (por

S. Gregorio y Graciano). Si el

autor del catálogo de Pérez y
los libros de Tarragona que
dice le mencionan, no tuvie-

ron mas fundamento, no debe
admitirse Agnelo en Tarrago-

na ; pero si aquí hubo otro del

Tarragona. 75
mismo nombre , no le excluye

el de Italia. Lo cierto es que
el autor del catálogo de Pé-

rez no entendió al de Terra-

cina
,
que vivía en tiempo de

S. Gregorio M., sino á otro

mas antiguo, que falleció en

el 556.

15 El autor del catálogo

antepuesto á las constitucio-

nes del año 155 introdujo á

Agnelo por los años de 594,

diciendo que le escribió san

Gregorio ; lo que prueba ha-

ber entendido mal el de Ter-

racina por Tarragona : y sí el

catálogo de Pérez tomó la era

594 por lo mismo que el año

594 expresado en el otro, am-
bos denotan un mismo obispo

de Terracina , mal aplicado á

España.

TRANQUILINO

Desde antes del 560 por

muchos años.

1 Esta es la primera vez

que suena el nombre de Tran-

quilino en el catálogo de los

metropolitanos de Tarrago-

na
,

pues ni le nombró su

arzobispo D. Antonio Agus-

tín, ni Padilla, ni Argaiz,

ni el Ms. de D. Juan Bautista

Pérez.
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2 Consta el nombre de factits; qiiamdigiiitatemmul-

Tranquilino, y la dignidad lis annis gessü.

episcopal de Tarragona en 4 Viene puntualmente es-

Ios breviarios antiguos, que te prelado por ahora
,
por-

celebran la fiesta de S. Vic- que S. Victoriano floreció en

toriano sobre el dia doce de España desde el reinado de

enero, y especialmente en Theudis aldeAtanagildo,esto

uno antiguo en folio , de es , desde el año de 531 al

Montaragon, escrito en per- de 60. Theudis le hizo abad
gamino, de que habla Ain- del monasterio Asanense (en

sa en la Historia de Huesca, el territorio de Sobrarve),

lib. 2, cap. 38, donde publi- donde se criaron los disci-

có la vida del santo, conforme pulos que subieron á gober-

estaba en aquel breviario, nar iglesias, y el presente

pero traducida en vulgar por Tranquilino : por lo que sa-

el abad que era entonces, bemos fué monje en el monas-
Yo la tengo latina en los terio de S. Victoriano, y que
breviarios antiguos, aunque floreció después de Sergio. El

algo abreviada en ellos. Bo- santo escogería para una igle-

lando, sobre el 12 de enero, sia metropolitana como Tar-

imprimió la de Ainsa traduci- ragona , capital de la pro-

da en latin. vincia en que vivia , al mas
3 Allí pues consta la gran sobresaliente discípulo en

fama del santo y de sus mon- ciencia, prudencia y costum-

jes , en tal grado, que cada bres
; y esta es gran reco-'

iglesia pretendía tener por mendacion de Tranquilino,

prelado algún discípulo del pues el hecho da á enten-

santo, y la nuestra consiguió der que resplandecía como sol

á Tranquilino, muy aventa- entre los muchos astros de

jado en ciencia y en hones- aquel cielo.

tas costumbres, el cual la 3 Añade la cláusula re-

gobernó muchos años : Tran- ferida
,
que Tranquilino go-

quiUnus (tradujo Bolando) bernó por muchos años nues-

cum in eodem ccenobio mo- tra Iglesia; y esto confirma

nachus esset, eruditione ac el tiempo en que le pone-

sanctis moribus prcBstans, Ar- mos después de Sergio, y an-

chiepiscopiísTarraconensisest tes del obispo que presidia,
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en el año de 589, porque san ni aquel corresponde al tieni-

Victoriano dio á las iglesias po en que ahora andamos^
ni este parece el mismo, pues

el primero (escrito en este

catálogo Icomerio ) falleció

(según allí dice) en 1 de

octubre, y á este de aho-

ra le reduce á 10 de julio,

lo que pertenece á diversas

personas. Pero como el tiem-

po en que propone el ca-

tálogo á este segundo nom-
bre de Eumerio es desorde-

hasta cerca del 580, con po- nado, debemos suponer ycr-

ea diferencia , jesperando que ro en el nombre ó en el

los discípulos allí referidos

con Tranquilino; y esto fué

antes del año séptimo de Ata-

nagildo (esto es, antes del

560), en que el santo falle-

ció, y ya presidia en Tar-

ragona Tranquihno. Si la go-

bernó muchos años, como
afirma la relación propuesta,

podemos reconocerle metro-

politano desde antes del 560

el tiempo y algún feliz descu-

brimiento nos ministre mas
copiosas noticias.

Excluyese el Eumerio men-
cionado en el catálogo de

Pérez.

6 Después de Agnelo pro-

tiempo y en la colocación,

al modo que luego introdu-

ce á Ascanio donde no cor-

responde. Esto apoya lo apun-

tado de que en la formación

de esta pieza hubo tres ma-
nos: una sobre el dia de la

muerte , otra sobre los años,

y la que le dispuso como
pone el catálogo citado k'Eu- está , con desorden y sin pun-
merio, que dice murió en 10 tuahdad.
de julio, cerca del año de 603.
Esto muestra desorden

, pues
precede el año 556 y se sigue

después del 603 el 578, si no
que allí tome la voz de era
por lo mismo que años de
Cristo. No conocemos otro

Eumerio que el del siglo

cuarto, por la carta de san
Siricio, propuesto arriba con
si nombre de llimerio. Pero

De^Faluax.

7 Añade el mencionado
catálogo á Faluax, que di-

ce falleció en 5 de agosto

de la era 616 (año 578).

Este es un nombre no cono-

cido por otro medio en Tar-

ragona, pero importante el

verle en documento antiguo,
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á íin de autorizar con él cual-

quiera otra memoria que lle-

gue á descubrirse en adelan-

te. El Sr. D. Antonio Agus-
tín conoció este nombre en-

tre los que dice hallarse en

libros de Tarragona, escri-

biéndole Phaluax, y ponién-

dole entre los inciertos al fin

de su catálogo. El presente,

de Pérez , es confirmación de
aquello que el arzobispo di-

ce leerse en libros de su Igle-

sia
; y la expresión de incier-

tos denota no haber confirma-

ción por otros medios que no
•permitan duda. La cronología

conocida da lugar á otros pre-

lados demás de los ciertos
, y

asi no excluye á Faluax
,
que

troduce á Faluax en el 645, y
le da 23 años, concluyendo

murió cum insigni nomine et

pietate. Hoy conocemos el

nombre; quiera Dios se des-

cubra lo insigne y la piedad,

con firmeza de la sede y
del tiempo, pues aun este es

tan incierto como muestra

el que un catálogo le pone

en el siglo sexto , otro en el

séptimo.

ARTEMIO

Desde antes del 589 hasta des-

pués del 592 y antes del 99.

Excluyese Eufemio.

1 No hizo bien el arzo-

deberá tenerse delante por lo bispo D. Antonio Agustín en

que se ofreciere , en especial poner entre los prelados de

por si llegaren á descubrirse

aquellos libros donde dicen

mencionarse este y algunos

otros.

8 El devoto padre Do-
menec en la vida de Cipria-

no , arwUspo santísimo de

Tarragofia, dice, ^pág. 349,

que Faluax murió con gran-

de opinión y fama de varón

santo, y que Cipriano fué

puesto en su lugar en el año

del Señor 668. Siguió en esto

al catálogo de las Constitu-

ciones del año 1555, que in-

Tarragona á Eufemio , di-

ciendo que asistió al conci-

lio tercero de Toledo, y po-

niendo después de él como
sucesor á Artemio , siendo

asi que no alega documento
antiguo á favor de Eufemio

en Tarragona, sino de Eu-

femio en Toledo ,
para lo

cual cita las ediciones de

concilios, y para atribuirle

á Tarragona menciona al

arzobispo de Toledo D. Ro-

drigo (seguido por la cró-

nica del rev D. Alfonso), cu-
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yo texto anda muy corrom-

pido, pues introduce en aquel

concilio al toledano Hela-

dio ,
que no fué de aquel

tiempo, sino posterior, co-

mo testifica S. Ildefonso. No
solo las ediciones de conci-

lios sino los manuscritos,

convienen en poner á Eufe-

mio en Toledo; y excluye to-

da duda el decreto del rey

i Gundemaro, que corrigió la

' voz de provincia Carpetania,

\

puesta por Eufemio en la

i firma del concilio tercero de

Toledo: y no puede ' dudarse

que la Carpetania pertene-

cía á solo el toledano , no
al de Tarragona; ni el rey

pensó en tratar ni mencio-

nar allí al tarraconense. Es
verdad que no anduvo pu-

blicado aquel decreto del

rey antes de D. Antonio

Agustín, pero le vio y le cita.

Yo creo que este grande hom-

I

bre no hubiera introducido

por si á Eufemio en Tarra-

;

gona; pero le halló en el

catálogo de las Constitucio-

nes Tarraconenses, y defirió

á él sin escrupulizar en la

materia.

2 Propone luego á Arte-

mio por verle en un concilio

de Zaragoza con expresión

de tarraconense; pero yo ha-

ragona, Artemio. 79
lio memoria mas antigua que
prueba florecía Artemio en

Tarragona antes del concilio

tercero de Toledo, como ve-

rás en el documento alegado

sobre aquel concilio en el to-

mo sexto, después de los vi-

carios, donde hay la suscri-

cion del que envió Artemio,

y dice asi: Stephanus in Chris-

ti nomine Preslnter vicem

agens Artemi, Metropolitani

Tarraconensis Episcopio subs-

cripsi,

3 Esta importante noti-

cia nos asegura de que Arte-

mio se hallaba presidiendo en

Tarragona antes del año 589,
para el cual en primeros de

mayo fueron convocados to-

dos los obispos de España y
de la Galia Narbonense (su-

jeta á nuestros reyes), á fin

de celebrar el concilio ter-

cero de Toledo; pero Arte-

mio no tuvo el gozo de ver

abjurar públicamente en aquel

gran sínodo los errores arria-

nos en que antes vivían ó

morían los godos ; acaso

por quebranto de salud, que
no permitiéndole concur-

rir personalmente, le obli-

gó á enviar vicario
, y

este fué un presbítero lla-

mado Esteban, cuyo nom-
bre era común al obispo de
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Tarazona, y en las edicio-

nes antiguas se confundió con

Tarragona, añadiendo el nue-

vo yerro de introducir en

nuestra iglesia un Esteban

como obispo, donde solo hay

este nombre en el vicario de

que vamos hablando; pero el

yerro no provino por confun-

dir al vicario con el prelado,

sino por la vecindad en los

títulos de Tarazona y Tarra-

gona.

4 Loaysa , hablando de

las firmas del concibo terce-

ro de Toledo, previno que el

metropolitano de Tarragona

no asistió en persona ni por

procurador, en lo que tuvo

disculpa por no haberse pu- Zaragoza

blicado en su tiempo lo que timo del

ahora; pero se descuidó mu- caredo, dia primero de no-

cho en decir (sobre el conci- viembre , en que se con-

lio Cesaraugustano del 59!á) taba el año 592, según cons-

que Artemio sucedió á Este- ta por haber empezado Re-

na, según lo que apuntaremos
en el capitulo de los santos y
en el año de S8S (como vi-

mos en el tomo sexto, nota 2,

sobre el Biclarense), corres-

ponde á Artemio el gozo de

aquel triunfo de la fé en una
persona real, cuando los de-

mas proceres de los godos

estaban ciegos en la heregia

arriana.

6 Ya que Artemio no pu-

do concurrir personalmente

al concilio nacional del 589,

manifestó su celo en sacar h-

cencia del soberano para te-

ner concibo provincial con-

tra algunas reliquias del arria- •

nismo , convocándole para

en el año sép-

reinado de Re-

ban, no habiendo en Tarra-

gona ningún Esteban antece-

sor, como califica la misma
obra de Loaysa.

5 Aunque no sabemos el

año fijo en que Artemio empe-
zó á presidir en Tarragona,

corresponde á sus dias la per-

secución en que Leovigildo

quitó la vida á su hijo San
Hermenegildo por la fé : y si

el martirio fué en Tarrago-

caredo en el de 580 ,
por

abril ( como dijimos en el

tomo 2), y por tanto em-
pezó su año séptimo por

abril del 592, y corría por no-

viembre hasta el abril siguien-

te. Lo mismo convence lo que

diremos aqui sobre el fisco de

Barcelona.

7 Concurrieron al con-

cilio trece obispos demás
del metropolitano Artemio,
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que los presidió; y estable- 605, y ucomodándole el con-

cieroii tres cánones sobre pun- cilio Toledano , cuyo núme-
tos resultantes de la abjura- ro no -declara, pero alude al

cion del arrianismo, como ve- tercero, en que el arzobispo

remos al tratar de la santa de Toledo D. Rodrigo nom-
' Iglesia de Zaragoza. La firma bró tarraconense á Eufemio,

I

de nuestro prelado fué: Arte- y en aquello hay mucha
i mius in Christi nomine Epis- complicación de yerros, pues

i copus Tarraconensis provin- ni el introducido en el año

ciceMetropolitanusJianccons- de 603 pudo concurrir al To-

, titutionem subscripsi. ledano tercero, ni en aquel
i 8 A los tres dias siguien- tiempo hubo concilio nacio-

tes firmó el metropolitano con nal en Toledo, ni el del con-

otros tres obispos (que fueron cilio III vivia en el de 603, sa-

Sofronio de Egara, Galano biéndose que en el espacio in-

de Ampurias y S. Juan de termedio hubo otro prelado

Gerona) un decreto de Fisco en Tarragona. Consta, pues,

Barcinonensi (de que habla- el poco ó ningún esmero del

remos sobre la ciudad de Bar- autor de aquel catálogo; pero

celona), y la data dice: Sub le damos al fin por hallarle

dij pridie Nonas Novembris, citado, y para que el lector

era DCXXX , anno séptimo forme el juicio que debe.

regni domini nostri^ cuya 10 No consta el puntual

era 630 fué el año 592 , que fin de Artemio , sabiéndose

junta con el séptimo del rei- únicamente que fué antes del

nado autoriza el cómputo re- 599, en que tenia sucesor 11a-

ferido. mado
9 El Catálogo tarraco-

nense del 1555 no conoció ASIÁTICO.
á Artemio

, y puso en el

tiempo que le corresponde Vivia en el de 599.
á Agnelo, que no perteneció

á Tarragona, como se ha 1 Después del referido

prevenido. Tampoco conoció presidió en Tarragona ^^tótó-

al sucesor Asiático, y des- co, el cual, continuando el celo

pues de Agnelo introdujo á de sus antecesores convocó los

Eufemio, dándole el año de obispos para celebrar un con-
TOMO XXV. 11
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cilio, señalando la ciudad de 5 Pero tampoco sabemos
Barcelona^ en que estuvieron la duración de Asiático, por

doce con el metropolitano en cuanto solo consta su memo-
primero de noviembre del año ria por el mencionado con-

catorcede Recaredo, era 637, cilio de Barcelona. Al princi-

año de Cristo 599, en que es- pió del siglo siguiente tenia

tablecieron cuatro cañones,

de que hablaremos al dar los

concilios de Barcelona. La
firma de nuestro obispo es:

Asiaticus in Christi nomine
Episcopus Tarraconensis me-
tropolüancBeivüatiSy his cons-

tüiitionibus interfui^ consol-

si, et siibscripsi.

2 En el año anteceden-

te de 598 concurrieron to-

dos los prelados de la pro-

vincia á la ciudad de Hues-

ca, en que tuvieron un con-

cilio; pero hasta hoy no he-

mos descubierto códice que
proponga nombres de los pre-

lados, y aunque en varias

iglesias consta el que la pre-

sidia, no podemos sin nue-

vo descubrimiento expresar

sucesor llamado

. EUSEBIO

Desde antes del 610 hasta

cerca del 632.

1 Mas ilustre es la me-
moria de Ensebio, que em-
pieza por el año de 610, en

que pasó á la ciudad de To-
ledo con motivo de la exalta-

ción del nuevo rey Gunde-
maro, y tuvo el gozo de tra-

tar á S. Isidoro, á S. Juan de

Validara, y S. Fulgencio, que
concurrieron á la misma ce-

lebridad.

2 Entonces dio el rey

un decreto confirmatorio de
lo establecido al mismo tiem-

el de Tarragona, por cuanto po por los obispos de la pro-

el año de 598 es confín de vincia Cartaginense sobre re-

íos dos pontificados en que
no consta año determinado
de acabar uno, ni de em-
pezar el otro. Seis años an-

tes vivia Artemio; en el si-

guiente Asiático. Si basta la

mayor inmediación, le presi-

dió el presente.

conocer á Toledo como úni-

ca metrópoli; y como ha-

bia la felicidad de suma
unión y concordia entre lo

sagrado y lo político, quiso

el rey que los prelados de

otras provincias, que se ha-

llaban presentes, firmasen el
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real decreto, y uno de ellos,

fué el tarraconense Eusebio,

cuya firma dice asi: Ego

Eusebius Tarraconensis Ec-

clesice Episcopus subscripsi,

3 Vuelto el prelado á su

iglesia, velaba sobre la ob-

servancia de los cánones; y
viendo que no habia pun-

tual cumplimiento de lo es-

tablecido en el concilio de

Huesca, convocó los obis-

pos á concilio en Egara,

reinando el sucesor de Gun-
demaro, que era Sisebuto,

en su año tercero y era 652,

de Cristo 614, en los Idus

de enero; y aqui confirma-

ron lo establecido en Hues-

ca, mandando se observase

puntualmente, y que lo man-
dado sobre la castidad de los

clérigos desde el presbíte-

ro abajo, se entienda tam-

bién de los obispos. Concur-

rieron personalmente doce,

y dos por sus vicarios.

4 Continuó Eusebio por

muchos años su gobierno; pero

la incuria de los antiguos, ó

injuria de los tiempos, nos

defraudaron la noticia de sus

hechos, pudiendo únicamen-
te referir que vivia cerca

del 650
j y que murió cuan-

do S. Isidoro envió á S. Brau-

lio la obra de las Etimolo-

ragona. Eusebio. 83
gias (último escrito del san-

to), pues cuando S. Braulio

le pidió aquella obra, pro-

puso que su metropolitano

Eusebio habia fallecido, ro-

gándole se empeñase con el

rey para un docto y santo

sucesor: Quia Eusebius nos-

ter Metropolitanus decessit,

habeas misericordice curam:
et hoc filio tiio, nostro domi-

no suggeras, ut utilem illi

loco prceficiaí, cujus doctrina

et sanctitas ceteris sit vitoe

forma, S. Isidoro le respon-

dió, diciendo que le envia-

ba la obra
;
pero que acerca

del sucesor de Eusebio, no
parece se inclinaba el rey al

sujeto que S. Braulio nom-
braba, pero que tampoco
habia resuelto: De consti-

tuendo autem Episcopo Tar-

racojiensi , non eam quampe-
tisti sensi sententiam Regis;

sed tamen et ipse adhuc ubi

certius convertat animum, illi

manet incertum , como ofre-

cen las cartas antepuestas á

las Etimologías de S. Isidoro.

5 Viendo pues que la ex-

presada obra fué la última

del santo, y que en el año

de 633 ya habia sucesor en

Tarragona, corresponde po-

ner el fin de Eusebio cerca

del 622, de modo que en el
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siguiente por primavera, ó rey de que consintiese, aun-

verano, empezase el que le

sucedió; porque le precedió

en el concilio IV de Toledo

Justo Toledano, consagrado

á fin de febrero (ó poco des-

pués) en el mismo año de

633, y si este por diciem-

bre (en que fué el concilio

que tarde, en aquel ponti-

ficado de Barcelona á favor

del sujeto á quien mandaba
poner: De ejus gaudeamus
Pontificatu optabüe, et de

vestra tándem vel sera con-

sensione. Asi acaba la carta:

convenciendo no ser escrita

cuarto) precede al de Tarra- a obispo de aquella iglesia,

gona , resulta haberse con- donde manda poner prelado;

sagrado el nuestro después,

y por tanto firmó como me-
nos antiguo entre todos los

metropolitanos, que por en-

tonces guardaban orden de

porque ¿cómo ha de pedir

consentimiento de poner otro

al mismo que la gobernaba?

Este consentimiento no se

pide al que ha de ser con-

antigüedad, sin precederles sagrado ó colocado, sino á

el toledano por honor de la otro á quien pertenezca la

sede.

6 En el tomo 7 publi-

camos entre las cartas del

rey Sisebuto la sexta, cuyo
título es: Ensebio Ejnscopo

consagración o posesión, y
este es el metropohtano. Pa-

rece pues que este no quería

consagrar por obispo de Bar-

celona ó admitir al nombra-
á Sisebuto Rege directa, sin do por el rey , sino á otro,

decir la iglesia en que Euse- Mezclábanse informes muy
bio era obispo. Unos le atri- opuestos: los del metropoli-

buyen á Barcelona (acaso taño parecían mal al rey, y
por expresar la carta : Huic los de este no gustaban al

viro... Ecclesiam Barcino- prelado. Pero tirando el mo-
nensem regendam committe), narca á prevalecer, culpó los

otros, á Tarragona. Yo no me informes de Ensebio, dicien-

inclino á reconocerle obispo do que seguia á gente vana y
de Barcelona; porque no po- orgullosa, y mandó que para

dia el rey mandar á este que Pascua tuviese ya puesto en

pusiese á otro por obispo de Barcelona al que el rey en-

la misma iglesia
, y mucho viaba

, y se alegrase de ver-

menos decir se alegraría el le puesto aUi y de que Eu-
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sebio hubiese consentido, aun- aquel moderno la disciplina

que tarde.

7 Esto fué antes del año

621 , en que murió el rey

Sisebuto, y el obispo que

después de aquel año presi-

dió en Barcelona se llamó,

no Eusebio, como pusieron

la ediciones de Grabe y de

Surio sobre el concilio cuar-

to de Toledo , sino Severo

como estampó Loaysa, y con-
vienen en ello los manus-

eclesiástica sobre que las elec-

ciones tocaban al clero y pue-

blo , con lo que parece qui-

so quitar al rey la autori-

dad de poner obispo en Bar-

celona.

8 Pero no alcanza nada
de esto para decir que el Eu-
sebio á quien el rey escribió

no sea el presente
, pues sin

embargo de la elección por
el clero, vimos aqui, núm. 4,

critos del Escorial y de To- que el rey era el que ponia

ledo, con los de Gerona y los obispos; y sobre el de
Urgel , á excepción de uno,

que no debe prevalecer con-

tra tantos. Este Severo cor-

responde haber sido el que
el rey Sisebuto mandó á

nuestro metropolitano Euse-
bio poner en Barcelona , sin

que obsten para aplicar la

acción al prelado de Tarra-

gona los reparos puestos por

Barcelona debió escribir al

nuestro por ser el metropo-

litano. Este título, ó el de

obispo de primera sede, cor-

respondía al tarraconense;

pero no era preciso
, pues ya

vimos en el núm. 2 que él

mismo le omitió, firmando

sencillamente con el de obis-

po, y sobre el metropolitano

un moderno
, que halló difi- Giprian veremos que su vi-

cultades en ello, por cuanto cario hizo lo mismo El nom-
el Eusebio de la citada car-

ta no tiene título de metro-
politano , ni obispo de pri-

mera sede, cual correspon-
día si hablara con el de Tar-
ragona; y en Barcelona se

lee el nombre de Eusebio , á
quien no tocaban aquellos ti

bre de Ensebio consta con
certeza en el metropolitano

de Tarragona, y no asi en

el barcinonense , en quien

solo puede autorizarse el

nombre de Severo. De este,

pues, y del Eusebio de Tar-

ragona debemos entender la

tulos, y por tanto no los hay carta que el rey Sisebuto en
en la carta. Opone también vio al obispo Eusebio , mien
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tras no se descubran cosas limiento con el soberano, in-

mas urgentes. sinuado en la carta de san

Habiendo pues fallecido el Braulio que fué uno de los

metropolitano Ensebio cerca concurrentes al concilio. El

del año 632, tuvo luego por Severo de Barcelona, que de-

jamos mencionado, no pudo
concurrir en persona ;

pero

envió un presbítero, llamado

Juan
,
que hizo sus veces.

3 La suscripción del Tar-

raconense fué , como menos
antiguo, en el último lugar

de los metropolitanos : Au-
dax Ecclesm Tarraconen-

sucesor a

AUDAX
Desde el 633 hasta antes

del 38.

1 S. Braulio, obispo de

Zaragoza, se empeñó con su

maestro S. Isidoro para que
influyese con el rey sobre el sis Metropolitanus Episcopus

sucesor de Ensebio (como subscripsi. Y á esto se redu-

prevenimos) , aunque por no ce la noticia que tenemos de

expresar S. Isidoro el nombre su pontificado, sabiéndose por

de la persona insinuada por combinación del siguiente, que
S. Braulio, ignoramos si acá- disfrutó la dignidad pocos

so fué el presente. Lo cierto años , como convence el su-

es que sucedió á Ensebio el cesor que tenia en el año de

nombrado Audax , único de 638, llamado

este nombre.
2 Presidia en Tarragona

año de 633, antes de diciem-

bre , en cuyo dia cinco estaba

en la corte, convocado para

celebrar el concilio cuarto To-
ledano tenido en aquel dia;

y gozó de sentarse en el or-

den de los metropolitanos con
S. Isidoro, que presidió el

PROTASIO
Vivia en el 637 y 46.

1 Muy errada salió la edi-

ción que tengo del Catálogo

de arzobispos de Tarragona

(dispuesto por el Sr. D. An-
tonio Agustin) al principio

de las Constituciones Provin-

concilio
; y es verosímil que dales Tarraconenses , impre-

el santo influyese en que el sas en Tarragona, año de

rey escogiese á Audax para 1593, y reimpreso por Aguir-

nuestra iglesia , según el va- re en su tomo 4 de Conci-
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lios del mismo modo , esto 3 Es pues falso que Selva

es, poniendo por sucesor de sucediese á Audax, pues no

Audax á Silva
,
que dice asis- presidió en Tarragona

, y no

tió al concilio quinto de To- es verdad que asistiese al quin-

ledo (tenido en el año de

G36).

2 En esto hay muchos
yerros, porque ni Silva su-

to Toledano, si el concurren-

te fué tarraconense, porque
Selva era de Narbona; y si

estuvo Selva en aquel conci-

cedió á Audax, ni presidió lio, no hay prueba para el

en Tarragona, ni asistió al

i concilio V de Toledo, según

i hoy tenemos los manusoritos

' é impresos , donde no hay fir-

¡ ma de otro metropolitano mas
1 que la de Eugenio de Toledo.

El arzobispo D. Ptodrigo dice

i que concurrió el tarraconen-

se. Dos códices Mss. que yo

tengo de D. Piodrigo, no ex-

presan el nombre , sino solo

la sede , y ésto es mas tolera-

ble, aunque indiferente para

Audax y para Protasio. Pe-

ro no debe tolerarse lo que

las impresiones de D. Rodri-

de Tarragona. Si concurrió

el de esta iglesia en el con-

cilio quinto (tenido en el año

636) , no podemos determi-

nar si fué Audax ó Prota-

sio, mientras no aparezca do-

cumento que lo determine;

pues como fueron inmediatos

en corto espacio pudo cual-

quiera de ellos hallarse en

el concilio.

4 Lo cierto es que Pro-

lasio fué sucesor de Audax,

y que presidia en Tarragona
en el año de 637 ( á lo me-
nos al fin), porque á 9 de ene-

go, lih, 2, cap. 19, ponen con ro del año siguiente estaba ya

expresión de Selva Tarraco- en Toledo, convocado para

nensü
,
pues á las dos lineas

siguientes dice que Selva era

Narbonense
; y asi fué , como

convence el concibo inme-

diato (sexto de Toledo) pre-

sidido por Selva de Narbona,

que desde el concilio cuarto

suena ya entre los metropo-
litanos con su iglesia Narbo-
nense.

el concilio sexto, tenido en
aquel dia y año de 638.

5 Sobre esto prevenimos
ya en el tomo 6, al hablar de

este concilio, el yerro de las

ediciones de CraÍ3e y de Su-

rio, que atribuyeron á Pro-

tasio la iglesia que no había

en su tiempo (esto es , la Pía-

centina). 1devenimos también
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los descuidos mas culpables

de Loaysa y de Aguirre
, que

le redujeron á Valencia , con

la negligencia de no reparar

en sus mismas ediciones , don-

de consta no haber concurri-

do personalmente el valenti-

no, sino por vicario. También
notamos allí que aunque dos

códices tenian la Iglesia de

Valencia, prevalecían contra

ellos cinco que expresan la

Tarraconense, y ahora aña-

dimos otros dos (el Gerun-

¿tense y Urgelense), de modo
que hoy conocemos siete ma-
nuscritos de concilios, que
convienen en dar á Protasio

la Iglesia de Tarragona en la

suscripción del concilio sexto

de Toledo, en que se halló

dia 9 de enero del año 638,

y firmó asi : In nomine Do-
mini ego Protasius Sanctm

primee Seáis Tarraconensis

Ecclesice immérito Episcopus

Í7i his constitutionihus á nobis

editis suhscripsi.

6 Lo mismo convence el

concilio siguiente , séptimo

de Toledo, año de 646, en

que se halló Protasio como
metropohtano de Tarragona;

y aun en las ediciones de

Loaysa y Aguirre firmó asi:

Protasius Tarraconensis Ec-

clesice Metropolitanus Epis-

^at. LXIII, cap. II.

copus , similiter subscripsi.

7 En vista de lo cual no
debe admitirse Selva en los

fastos tarraconenses , ni atra-

sarse Protasio del año 657,
desde el cual sabemos go-

bernaba nuestra iglesia
, y se

le debe reconocer presente

en el concilio sexto de To-
ledo, excluyendo en aquellas

suscripciones el título de Va-

lentino ó Placentino, que an-

da errado en las ediciones an-

tiguas y modernas.

Sabemos
,
pues

, que Pro-

tasio concurrió á dos conci-

lios nacionales, sexto y sép-

timo de Toledo, en los años

de 638 y 646 , que abrazan

el espacio de ocho años; y
aunque pudo gobernar mas
tiempo, no conocemos do-

cumentos que nos individua-

licen sus memorias.

8 Solo hallo uno entre

los Mss. de D. Juan Bautista

Pérez , canónigo de Toledo y
después obispo de Segorve,

que en un tomo en folio De
Rebus Sa7ictce Ecclesice Tole-

lance
,
que son apuntamientos

de cosas como ocurrían , po-

ne un pequeño catálogo de

prelados tarraconenses
, y ha-

blando de Protasio escribe

solo esto

:
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to fué asi; porque el antece-

Prothasius obiit 9. Januaríi

an. Díii. 675. Subseribüin

7 Tolet. et forte in 6 quam-
quam íbi dicitur Valenü-

ñus.

9 No cita prueba del año

y dia de la muerte. Sin du-

da lo encontró asi en alguna

memoria , y no conocemos
cosa en contra, aunque tam-

poco fiamos mucho en esto,

por cuanto el mencionado
catálogo está muy errado en el catálogo del año 165S, que
años como notamos al fin, le introduce desde el año 645,

donde le ponemos, con mo- y este es el yerro ya notado,

tivo de no defraudar el de- pues en el siguiente de 46 vi-

seo de quien oiga haber es- via el antecesor Protasio. Pe-

crito sobre esto aquel gran ro como desde aquel año no
hombre. Mas por lo mismo hay memoria de otro obispo

supongo que no es suyo; hasta el de 683, pudo en

pues no podían sus grandes aquel largo espacio de mas
luces tener las sombras que de treinta años haber otro

sor vivia en Toledo en di-

ciembre del 33, y este fué el

año en que empezó su me-
moria, mal aplicado en aquel

catálogo al de la muerte.

Protasio vivia después del 45,

como convence su asistencia

al concibo Toledano del año
siguiente; y pudo sobrevivir

algún tiempo mas, aunque no
fuese tanto como le da el ca-

tálogo de Pérez, hasta el 75.

11 Sucedióle Phaluax en

hay en la citada pieza. Esta

nota de que acaso asistió Pro-

tasio al concilio sexto la ten-

go por suya, como otras de las

que hay allí, pero no el catá-

logo.

10 El otro de las Consti-

tuciones tarraconenses apli-

có á Protasio doce años, pues
redujo la muerte del antece-

sor al año 633, y la del pre-

sente al de 45 (que son los

doce años). Pero nada de es-
TOMO XXV.

prelado que hoy no conoce-

mos. El que no tiene duda
es el siguiente.

, CIPRÍAN

Desde antes del 680 hasta

después del 88.

1 De este ilustre prela-

do perseveran varias memo-
rias en las actas de los con-

cilios toledanos, aunque no
12
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YÍno á ellos , coiiciimendo

únicamente por vicarios.

2 El primer concilio de

sus dias fué el XIII de Tole-

do, en 4 de noviembre del

aíio de 683, cuarto del rey

Ervigio, en que estuvieron

todos los demás metropolita-

nos de España; S. Julián de

Toledo, Liuba de Braga, Es-

teban de Mérida y Flore-

sindo de Sevilla. Estos con-

currieron personalmente; los

otros dos restantes enviaron

sus vicarios , Sunifredo de

Narbona y Ciprian de Tar-

ragona. El vicario de este se

llamó Spasando, que era ar-

cediano, y firmó asi: Spa-
sandus Archidiaconus agens

vicem Cypriani Episcopi Tar-

raconensis,

3 Concluido este conci-

lio nacional , llegaron car-

tas del papa S. León II con
las actas del sexto sínodo

general contra Apolinar, pa-

ra que suscribiesen á ellas

nuestros obispos. Habíanse

retirado ya de Toledo , y
encrudecida la estación con
nieves, no permitía renovar
el congreso sin perjuicios y
gastos repetidos. Deseaba el

rey y los prelados dar pron-
ta respuesta á Roma, á cu-

yo fin resolvieron que juntan-

at. LXIII, cap, II ,

dose los obispos de la Car-

taginense con vicarios de los

demás metropolitanos , sus-

cribiesen prontamente á lo

decretado contra Apolinar, y
después se juntasen en cada

provincia los prelados para

el mismo fin.

4 El concilio de los to-

ledanos y vicarios de las

primeras sedes fué en el dia

20 de noviembre del año

684, y es el XIV de Tole-

do, al cual enviaron sus vi-

carios todos los metropoli-

tanos, y nuestro Ciprian dio

sus veces á un presbítero

llamado VitalianOy y á un
abad Argehado , los cuales

tuvieron el primer lugar en-

tre todos los vicarios por ser

Ciprian el mas antiguo; y con

este orden de preferencia dan
los códices sus firmas, á lo

cual se debe estar, corrigien-

do él desorden con que en

el concilio precedente ponen
al vicario de Sunifredo Nar-

bonense antes que al de Tar-

ragona: ahora en el conci-

Ko XVI es al revés.

5 En esta variedad duda-

rás con razón lo que debas

seguir, y digo que al or-

den del concilio catorce,

donde ocupan el primer lu-

gar nuestros vicarios. Lara-
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zon es, porque en el cuerpo yo, dia 11, concurrieron al

del Concilio, título F, refirien- concilio XV Toledano los obis-

do á los metropolitanos que pos de las seis provincias;

debian enviar procuradores pero el metropolitano de la

en su nombre , dan el pri- Tarraconense no pudo ir en

mer lugar á Ciprian de Tar- persona. Envió vicario llama-

ragona : Assistentíbus quoque do Sesaldo, que firmó con la

nobis vicariis reverendissi- particularidad de intitularse

monim sublimiumqiie pri- arcipreste y abad: Sesaldus

marum sedium Episcoporum^ indignus Archipresbyter et

I
id esty Tarraconensis Pro- Abbas, agens vicem domini

II vincicB Cyprianis Narbonensis mei et Pontificis Cijpriani

: Sunifredi, Emeritejisis Ste- Tarraconensis Episcopi subs-

jjhani , etc. Este orden decía- eripsi.

rado por los Padres en el 7 Esta es la última men-

l

texto, es decisivo, y prueba cion de Ciprian en tres con-
' que Ciprian era el mas an- cilios nacionales

,
que prue- -

tiguo de los metropolitanos, ban unos ocho años antes de

! y por consiguiente consagra- pontificado, sin los de antes ó

do con alguna anticipación, después que ignoramos. Sa-

pero no de año que podamos bese que tenia consagrado su-

determinar, por faltarnos me- cesor en mayo del 693, y asi

i

moria de esta sede en los falleció antes,

años que precedieron sin te- 8 Sepultáronle en la ca-

nerse concilios
, y aun sin tedral , labrándole sepulcro

mencionarse en el concilio de alabastro, con inscrip-

XII de Toledo (tenido en el cion en medio, pero sin ex-

680), según están las actas presar el año del fallecimien-

que hoy conocemos. Antes to. Icart, en el folio 253, re-

del 681 era ya prelado Ci- fiere las circunstancias en es-

prian, pues le declaran mas ta forma: «La sepultura es-

antiguo que el de Marida, ))tá detrás del altar mayor
Esteban, el cual presidia allí «de la iglesia mayor de Tar-

antes del 80, y por tanto el «ragona , en la pared , de
nuestro empezó antes de aquel »mármol alabastrino , enci-

año. , »ma de los dos pequeños leo-

6 En el de 688, por ma- )>nes dorados ; é la dicha se-
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))pultura, tumba ó ataúd, es- » medio della está el letrero

))tá toda al rededor muy bien «siguiente

:

))labrada é dorada, y en el

HIC REQVIESCIT VIR SANTISSIMVS
CYPRIANVSPRIMAE SEDIS TARRACO-
NENSIS CIVITATIS EPISCOPVS.
DEPOSITVS IN HVNC TVMVLVM
Vm. KLAS. MAIAS. IN PACE.

9 El dia de su deposi-

ción fué el 24 de abril, sin

declarar el año, que era mas
importante

, y nos sirviera de
luz para saber si este ó el su-

cesor congregó el concilio te-

nido en Zaragoza entre el con-
cilio XV y el XVI de Toledo,

en el año de 691 ; el cual, por
estar sin firmas y no constar

el año último de Ciprian , nos
deja en la duda de quién le

presidió.

10 Los catálogos de Pé-

rez y de las constituciones

del año 1555 señalan su

muerte en el año 688 , y el de
Pérez añade el dia once de
mayo. Este mismo dia y año
fué el del concilio quince de
Toledo, que firmó por Ci-

prian el vicario Sesaldo. Mu-
cha casualidad era la muerte
del prelado en aquel mis-

mo dia
, y no es cosa repug-

nante, pero consta no fué

asi
,
por la inscripción alega-

da, que dice haber fallecido

octavo KLas Maias (como es-

tampó Icart
, y Agustín , VIH

Kalendas Maias). Este dia

fué el 24 de abril
, y si vi-

vía en mayo, como asegura

el citado concilio , se con-

vence no haber muerto en

aquel año sino después en

24 de abril de alguno de

los siguientes. Yo me incli-

no al inmediato 689 ó al 90,

pues el sucesor Vera prece-

dió en el concilio siguiente

á Félix, que en el 692 era

obispo de Porto, y el nues-

tro lo era antes
, pues le pre-

cedió.

11 Lo mas notable es el

dictado con que la inscrip-

ción alegada intitula Santí-

simo á Ciprian ,
pues no sien-

do voz de tratamiento co-

1
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mun , denota particular méri-

to en este prelado por su in-

culpable proceder y venerable

memoria de virtudes. La par-

ticular circunstancia del se-

pulcro labrado con distinción,

supone un particular aprecio

de la persona sobre los demás
antecesores en esta santa Igle-

sia. Véase el cap. 10, de los

l Santos , núm. 34.

VERA
Desde antes del 693 en

adelante.

. 1 Sucedióle Vera^ cuya

! noticia persevera en el coia-

\ cilio XVI de Toledo, tenido

en 2 de mayo del año 693,

y Vera concurrió á él perso-

nalmente firmando con los

demás metropolitanos en el

penúltimo lugar, en esta for-

ma : Ego Vera indignus Tar-
raconensis sedis Episcópus
hcee decreta synodalia á no-
bis edita, siibscripsi. Precedió

á Félix , ascendido entonces á
Braga desde Porto.

2 El año siguiente vol-

vió á Toledo con motivo del

concilio XVII, celebrado en
cinco de los Idus de noviem-

ragona. Ciprian. 93
bre de la era 732, año de

694
; y aunque no le tenemos

publicado con suscripciones,

el arzobispo de Toledo don
Rodrigo expresa á Vera Tar-

raconense entre los metropo-

litanos que asistieron. Lib, 3,

cap. 13.

3 Pudo vivir Vera mucho
tiempo después , y acaso lle-

gar al infeliz tiempo de la en-

trada de los moros. Pero no
perseveran documentos

, y es-

te es el último del estado an-

tiguo de la iglesia de Tarra-

gona, á excepción de otro

que vamos á poner de tiempo

incierto, si el propio fué an-

tes de la destrucción de la se-

de. Su nombre fué

JORGE,
Cuyo tiempo se ignora.

1 Del prelado Jorge (en

latin Georgius) no tenemos

otra noticia que la perpetua-

da al fin del Catálogo de don
Antonio Agustín , donde dice

haber leido inscripción de

cierto altar arruinado, la cual

expresa el pontificado de Jor-

ge , en esta forma

:
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Stephaiius Alexandrinus in honore

Dei et omnium Sanctorum die VIII. Id.

April. an. tertio ordinatioiiis ejus cum
Suis sub pontificatu Georgii Epi. Sigillum

hic esto.

2 No hay expresión de

era española ó año cristia-

no, por lo que no consta el

tiempo
;
pero altar de la santa

iglesia de Tarragona (de que
habla el arzobispo Agustin)

debe entenderse ele pontifica-

do propio de aquella iglesia.

Este convenia á Jorge cuan-

do Esteban Alejandrino erigió

aquel altar en el año terce-

ro después de ser ordenado,

á honra de Dios y de todos

los santos. Es muy creíble

que Jorge perteneció al esta-

do antiguo (mas que al mo-
derno) después de Vera, al

principio del siglo octavo; y
el expresado arzobispo lo en-

tendió asi, cuando puso es-

ta memoria antes del estado

moderno.

De Guillermo, electo.

1 El catálogo del año
loo5 procedió aqui con mu-
cha incuria, pues reduce la

entrada de los sarracenos al

pontificado de Vera , en cuyo
tiempo dice fué la asolación

de toda España
, y por aquel

infortunio muchos prelados

tarraconenses no hicieron

asiento en la ciudad, aun-

que tampoco (añade) condu-
cen mucho para la inteligen-

cia de las constituciones si-

nodales. Sin embargo, pro-

pone un cierto Guillermo,

obispo de Barcelona
,
que (co-

mo añade) se dice electo en
el año de 694, y que vivió

hasta el 713.

Si murió Vera en el 693,
no puede reducirse á su tiem-

po la devastación de las Es-

pañas, que no fué en aquel

siglo, ni aun corresponde al

de Guillermo si murió en el

713, pues cuando este aca-

bó empezó la entrada de los

sarracenos , como vimos en el

tomo 2, cap. 3, § 5.

2 Pújales , en el libro 6,

cap. 136 y 143, impugna al
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D. Gerónimo de por entonces se acabó la ha-

Oria, autor de aquel catálogo, bitacion de Tarragona, parte

sobre el tiempo de Guillermo por los sarracenos, y parte por

obispo; pero conviene en que un monstruo que sitió la ciu-

fué electo de Tarragona, co- dad, y por las muertes é in-

mo escribe también Diago en fecciones pestíferas que cau-

los Condesde Barcelona, cap. só quedó inculta por cosa de

18, fól, 47: el Sr. D. Anto- trescientos años. No huele

bien aquel monstruo pestífe-

ro, ni es razón que después

de muerto nos detenga, y asi

pasaremos adelante.

nio Agustín no hizo mención
de tal cosa.

5

do catálogo, diciendo, que
Prosigue el menciona-

CAPITULO m.

Entrada de los sarracenos, destrucción de Tarragona, y
agregación de sus sufragáneos á Narbona.

1 Apoderándose los sar-

racenos de toda España meri-

dional en la entrada del siglo

octavo, pasaron á la citerior,

destruyendo ciudades mas allá

de Zaragoza, como escribe el

obispo Pacense Isidoro (au-

'tor del medio de aquel siglo)

sobre el año 711, era 749.

Non solum ulteriorem Hispa-

niam, sed etiam citeriorem

usque ultra Ccesaraugustaníi,

etc. De la otra parte de Za-
ragoza y del Ebro tiene su

asiento Tarragona en la Es-
paña que era citerior para los

romanos. Allí tueron con-

quistadas todas las ciudades,

unas por fuerza, experimen-

tando los últimos rigores,

otras capitulando, como con-

fiesa el mismo Isidoro: Ci-

vitates decoras igne concre-

mando prcecípitat', séniores et

potentes scecidi cruci adju-

dicat: juvenes atque lacten-

tes pugionibus trucidat: sic-

que dum tali terrore cunctos

stimulat, pacem nonmdUe ci-

vitates, qucB residucc erant,

jam coactce proclamante etc.

Véase el tomo 8, pág. 291.

2 Una de las ciudades

que padecieron los últimos ri-
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gores de la guerra, sirviendo

de escarmiento para otras,

fué Tarragona, que como ca-

beza de toda la provincia,

ilustrada con blasón de ven-

cedora en tiempo de los ro-

manos, fortaleciéndose, á pe-

sar de los precedentes infor-

tunios, con los muros que

traian sus cimientos desde los

esclarecidos Scipiones, y con-

fiando en el valor de sus ani-

mosos ciudadanos, no quiso

ceder su libertad á poco pre-

cio, resolviéndose á defen-

derla con el último esfuerzo

de morir antes que rendirse

á las abominaciones de Ma-
homa. Icart con Beuter y
otros, refieren firmemente

3 Lo cierto es, que en

adelante encontramos rendi-

da á Tarragona, y aun de-

sierta: prueba de la asola-

ción y destrozo que padeció

sobre otras, é indicio del ri-

gor marcial de los enemigos,

como también de la tenaz re-

sistencia de los ciudadanos,

pues no usaban aquellos de
fuego ni de espada con los

pueblos que se les entrega-

ban. Resistió mas que otras

Tarragona; pero no teniendo

quien la socorriese, ni que-
riendo ceder á esclavitud,

acabó con la honra de que
no hubiese allí mezquita de
Mahoma, mientras hubiese

cristianos. Los efectos de-

esta resistencia de la ciudad, notan que fueron los habitan-

no faltando quien diga haber tes pasados á cuchillo, y las

durado tres años, como escri- casas quemadas ó asoladas;

be Pujades; pero ninguno ale

ga prueba individual de es

critores antiguos. Lo ciert(

es, que los árabes alargaron

pues en algunos siglos no hay
mención de población , ni

ministros cristianos que apa-

centasen las almas de los fie-

sus conquistas y dominio has- les, sino de que la ciudad

ta la Galia Narbonense, co- estaba inhabitada, aunque so-

mo escribe Isidoro, sobre el

año 719, tratando del moro
Zama^ que hizo tributarios

todos los pueblos de la Espa-

ña ulterior y citerior, y sin

bre esto hubo alternación y
variedad de estados.

4 Pero aquella asolación

de la ciudad no fué tal, que
no quedase piedra sobre pie-

dejar dominada y rendida to- dra, pues cuando se escribió

da la Cataluña no pasaría á el hbro que tiene nombre del

Francia. moro Rasis^ se verificaba lo



Arzobispos de

que leemos allí (al principio

de la Descripción de España)

por estas cláusulas : «:Et Tar-

))ragona fué de los lugares

))mas antiguos , que fallan

))fundamientos muy vicios, et

,»muy maravillosos, et ay co-

'»sas que se non desfacen por

»ningún tiempo, maguer to-

))das las destruyó Tarif, fijo

»de Masair, cuando entró en

«España , et el mató las gen-

»tes, et destruyó las obras,

)>mas non pudo todas. ¡Tan-

»to las ficieron de firmes!

»Et Tarragona ha muy buen
»término, et fermoso, et muy
))regancio, et complido de

))muchos frutos.» Asi aquel

autor ; cuya expresión de ha-

ber cosas que no se desha-

cen por ningún tiempo, que-

da bien calificada con lo pre-

venido en el tomo antece-

dente sobre los monumentos
de la gentihdad, especialmen-

te en los fragmentos del an-

fiteatro, circo, etc. Pons de
Icart reconoce en el cap. 36
como fábricas del tiempo de
los romanos los templos con-

sagrados á S. Eructuoso, S.

Pedro, la Magdalena y otros.

Consta, pues, que vencidos

los ciudadanos y quebranta-
da la fuerza de la población,

dejaron en pié lo que no
TOMO XXV.
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perjudicaba al vencedor; y
entonces , ó después , queda-
ron viviendo- allí algunos sar-

racenos para disfrutar los bie-

nes de aquel campo y tenerle

defendido y asegurado en su

dominación.

5 Consta esto por el efec-

to de que al fin del mismo si-

glo octavo y entrada del si-

guiente hallamos habitada á

Tarragona, como convence

la Historia de Ludovico Pió,

que en el año de 809 se apo-

deró de la ciudad , obligando

á los habitantes á la fuga ó

cautiverio, según escribe el

autor de aquella vida , en el

tomo 6 de los escritores de

la Erancia recogidos por Bou-
quet, cap. 14, año de 809,

pág. 95, donde dice : Profec-

tusqiie per Barcinonam , et

veniens Tarraeonam, qiiosibí-

dem reperü al¿os cepü, altos

fugavü, imiversaqiie loca,

castella , municipia , usque

Tortosam vis milüaris exci-

dit^ etflamma vorax consump^
sít. Sabemos, pues, que Tarra-

gona se hallaba con habitan-

tes y con alguna fortaleza de

sarracenos en el año de 809,

y que desde entonces pasó al

dominio de los cristianos,

que por lo mismo introduci-

rían allí alguna guarnición,
13
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y fieles que disfrutasen aquel quoniam castrum Terracinen-

campo, pues su fertilidad iii- se suoe subdüum potestati,

cita con usuras ai labrador. factione Baionis, per presby-

6 Puesta ya la ciudad teri insolentiaín suo resuUat

en poder de cristianos, era ministerio, definitio Antioche-

preciso surtirles de ministro ni Concilii sequenda est in

para las cosas sagradas
, y de causa insolentis preshyteri. Y

esto debia cuidar el obispo nota al pié Bouquet que aquel

mas cercano, por no estar la castro es Tarragona : Yici-

ciudad en estado de reco- num id Barcinoni ad Ruhri-

brar la sede propia. Barce- catumamnem^ndigenisTAR'
lona gozaba de prelado, y es RACO. Pero se equivocó

la confinante. A esta perte- gravemente en el nombre
, y

necio Tarragona , si pudiera- lo advertimos porque no equi-

mos admitir la inteligencia de voque á otros
; pues aunque

Bouquet sobre la reclamación el nombre de Tarragona sue-

del obispo de Barcelona ante le desfigurarse mas que en

el rey Carlos el Calvo, hecha Terracinense (como prueba

en Antiniaco, y puesta en el el tomo 6 de Bouquet , pág.
tomo séptimo de los escri- 135, que nombra Tharas-

tores de la Francia recogidos con k Tarragona), con todo

por Bouquet, pág. 688, sobre eso en el caso presente no
el año 874, en eldia 1 de ju- denota nuestra ciudad, sino

lio : Reclamatio Episcopi Bar- la antigua Egara , llamada

cinonensis apud Attiniacitm. también Terracia (hoy Tar-

Redúcese á tres puntos : el 1 rasa) como es indubitable;

contra Tirso, presbítero cor- y á lo mismo conspira la si-

dobés
, que en Barcelona per- tuacion expresada por Bou-

judicaba los derechos del obis- quet junto al rio Piuhricato,

po y no le obedecía : el 2 era lo que pertenece á Tarrasa

contra otro presbítero que, y de ningún modo a Tarra-

por facción de Bayon y pro- gona.

pia insolencia , tomaba para 7 Sin embargo de que por
sí el castro Terracinense

,
que este documento no resulta ha-

estaba sujeto al obispo de ber pertenecido á Barcelona

Barcelona : De hoc quod se re- el territorio de nuestra capital,

c/amai;¿í(Barcinon.Episcop.) consta por otro referido por
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Diago en los Coíides de Bar- 9 Recuperada Narbona

eelona, lib. 2, cap. 47 (que en el año de 759, y gimien-

es de la dotación de aquella do en su desolación nuestra

sede), haberla pertenecido es- capital (que no pudo resta-

te territorio, pues declaran allí blecerse en mas de tres si-

los condes y prelados, «que glos), quedó Narbona única

))si Tarragona , la cual por metrópoli en toda su provin-

» luengo tiempo ha estado en- cia y en nuestra Cataluña;

»flaquecida , llegare á alean- de modo que como á la ma-
»zar por nosotros los prín- triz pertenece la solicitud de

«cipes ó por nuestros suce- la diócesi , cuidaba el Nar-

))Sores (concediéndolo Dios) bonense de las sedes, con-

))las fuerzas de convalecer, sagrando obispos donde po-

))y Dios la redujere por dia haberlos
; y en efecto, en

» nosotros y por nuestros su- el concilio celebrado en Nar-

»cesores al antiguo estado bona, año de 788 (y publica-

»de honra, no pierda lo que do por Esteban Balucio en el

))tuYO justamente y deberá \ihvo 6 áeln. Cojicordia Sacer-

)^ tener, y podrá debidamen- doí¿¿^í/m/jm¿ de Marca, cap.

» te obrar.» Esto prueba; que 2o), dio el arzobispo Nar-

antes de recobrai^ á Tarra- bonense parte á los Padres

gona tenia Barcelona algo de que no habia podido po-

de aquella
,
pero con el re- ner obispo en Vique por la

conocimiento de que lo vol- infestación de los enemigos;

viese á recibir luego que se y esto prueba la sohcitud de

restableciese. aquel metropolitano sobre las

8 Aunque Ludovico Pió iglesias de Cataluña, toma-
se hizo señor de Tarragona, da por la proporción de es-

no fué constante la posesión, tar aquel territorio en domi-
pues luego volvieron los ene- nación de los franceses

, y ser

migos á tomarla con el ter- Narbona única metrópoli. Pa-

ritorio de Lérida y Tortosa, ra esto no hubo concesión

y entre tanto ruido y hosti- ni influjo de la sede apostó-

lidades marciales tardaron lica , sino consentimiento de

mucho en respirar las igle- los obispos y pueblos, que
sias y aun las poblaciones necesitando reconocer metro-

principales, politano, y hallando en el
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contin al de Narbona , le to- iglesias de la Tarraconense su-

maron por jefe mientras se jetas á la metrópoli de Nar-

restablecia la antigua capital bona por mucho tiempo
; pe-

Tarraconense, ro viendo que tardaba la res-

10 Esta sujeción de la tauracion de Tarragona mas
Tarraconense á Narbona, dice de lo que correspondia al de-

Balucio, empezó cerca del año seo, procuró un abad, 11a-

690, por cuanto el papa Ur- mado C^a7^/o, ser consagrado

baño II , en la carta á Rayne- á título de nuestra Iglesia,

rio, su legado (impresa en la para que, como previenen

disertación de Primatíbus del los cánones , tuviese esta pro-

Sr. Marca), dice que Nar- vincia metropolitano propio;

bona tuvo en su metrópoli y en efecto, pasando á Cali-

los obispos de la Tarraconen- cia le consagraron arzobis-

se por espacio de ciiatrocien- po de Tarragona los obispos

tos años, sin reclamar nin^ del reino de León y Galicia,

guna iglesia
; y en la escrita que á la sazón eran once,

á Berengario Ausonense , año Pero no queriéndole recono-

de 1091, dice estaba Tarra- cer por metropolitano tarra-

gona destruida pasados ya conense los sufragáneos, ni el

390 años. Pero no tuvo ra- arzobispo de Narl3ona , envió

zon Balucio en determinar Cesario á Roma un presbíte-

para la destrucción de Tarra- ro, llamado Galindo, dando
gona el año de 690, ni cerca al Papa cuenta de todo lo acon-

de él, sabiéndose que cuatro tecido, y usando el título de

años después presidia allí Ve- arzobispo de la provincia

ra ; ni la dominación de los Tarraconense , como verás en

sarracenos puede reconocerse su carta
, puesta en el tomo

en Cataluña en todo el siglo 19, pág. 370 ; y antes en la

séptimo, ni en el imperio de pág. 160 mostramos correr-

los godos, que abrazó (á lo ponder este suceso cerca del

menos) los once años prime- año 962, por las razones allí

ros del siglo octavo
; y asi las expuestas contra Balucio.

expresiones referidas del Papa 12 Del título que Cesario

no denotan año puntual , sino usaba de arzobispo de Tarra-
poco mas ó menos. gona hay otra prueba en la

1

1

Estuvieron
,
pues , las escritura alegada por Diago
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n los Condes de Barcelona, de Ripoll consiguió volver á

b. 2, cap. 13, fól. 70 V., don- su derecho antiguo por me-
e vemos que el abadiado dio de la escritura mencio-

e Sta. Cecilia con todas nada de Diago, impresa á la

is iglesias en Monserrate, larga en el apéndice citado,

erteneció al de Ripol, y núm. 195, aplicada al año
erseveraba asi hasta tiempo 1025.

e Cesario, qiii profitebatur lo No tuvo efecto la

^ Archiepiscopum Tavraco- pretensión de Cesario sobre

ensem esse. Este obtuvo del ser reconocido arzobispo de
apa en el año de 971, la Tarragona, y restaurar la se-

oníirmacion impresa en el de, porque como veremos,
péndice de la Marca Hispa- tardó algo el restablecimien-

ica, núm, 111, en que le to, no solo de la ciudad, si-

Dncede á su monasterio de no del titulo y prerogati-

ta. Cecilia todas las pertenen- vas del metropolitano dentro

ias; pero después el abad de Cataluña.

CAPITULO IV.

rasládase la metrópoli de Tarragona á Vique en el arlo de

1071, j)e7v sin subsistencia.

Atton arzobispo, lo después del medio del si-

glo décimo; y pasando á vi-

1 Estaba ya Barcelona sitar al Sumo Pontífice Juan
istrada con señorío pro- (Xlll), le rogó se sirviese res-

o de sus 'condes, y desean- tablecer la antigua metrópo-
) el conde D. Borrel in- li de Tarragona, uniendo la

3pendencia general para dignidad |á la -iglesia Auso-
s prelados eclesiásticos, so- nense, (que hoy decimos
^e que dentro del principa- Vique), por cuanto la ciudad
3 de Cataluña tuviesen me- capital se hallaba todavía
opolitano, procuró lograr- ocupada por los enemigos,
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y destituida de pastor por fal- que in perpetuum volumns,
ta de habitadores. El papa
aprobó la súplica, y despa-

chóla bula siguiente:

2 Joannes Episcopus ser-

vus servorum Dei, ómnibus
in Christo dUectissimis con-

fratribus nostris in Gallia-

rum partünis commorantibus,

charissim is , Reveí'cndisdmis

Archiepiscopis, aíque Epis-

copis, apostolicam henedic-

tionem el perpetuaní in Chris-

to salutem. Düectionem et

fraternitatem vcstram scirc

vohimiis, qualiiev Borrellus

¡lonoralnlis et laudahilis Co-

mes, ovationis et redemptío-

nís siue cansa, ad Apostólo-

rnm Petri et Panli límina ve-

niens, prostratiis pedibus

nostris lacrimabiliter ques-

tus est nobis, quemadmodnm
Tarraconensem Archiepisco-

patum, qui olim caput in

illis partibus fuerat, Aliso-

nensi Ecclesice subderemus,

eo quod peccatis merentibus

ipsa jam dicta civitas Tarra-

conensis á Sarracenis capta,

et Pastore destituta, nidlum
recuperandi lociim, aut inha-

bitandi nsqne hactemis repe-

rire valeat.

3 Propier quam caiisam

praedecessoriim meonim secii-

tus anctoritatem modo et us-

atque statuentes roboramus et

confirmamus, lU Ausonensis

Ecclesia potesíates et prima-
tusteneat Tarraconensis Ec-

clesia', et nt omnes Episco-

p¿ suffraganei ejusdem Sane-

toe Tarraconensis Ecclesice ad

Ausonensem Ecclesiam con-

fugiant, et quando aliquis

ex illis ab ha c hice migra-

verit, successor illius ab Au-
sonensi Arcldepiscopo, qui

á nostra Apostólica Sede con-

firmatns est, consecretur....

. . .Proiit melius scimus et pos-

siimus, nostrum privilegium

abbreviare curavimus, et

Athonem virum venerabüem
nuper Episcopum, ex modo et

in antea, Deo favente, Ar-

chiprcesiUem Ausonensis Ec-

clesice prceesse decrevimus,

ita sane nt mdlus nostroriim

successorum Pontiftcum dic-

tum Athonem Archiprcesidem

confrcUrem nostrum in ómni-

bus quce siiperius exarata vel

scripta siint, audeat inquie-

tare, vel in aliquo diminue-

re... Scriptum per manum Ge-

orgii notarii et Secretarii

Sanctce Romanm Ecclesioe in

mense Jcinuario, Indictione

cpiartadecima. Bene válete.

4 Pónela Diago en los

Condes de Barcelona, libro 2,
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cap. 19, escribiendo Othon. tarraconense, sino Ausonen-^

Balucio le nombra Hatton se, haciendo que la metrópoli

en el año de 972. La copia puesta antiguamente en Tar-

que yo tengo de la santa Igle- ragona pasase á la iglesia de

sia de Tarragona dice Atton, Vique.

y asi le nombraremos. Dia- 6 Sin embargo de haber

go señala por la indicción 14 obtenido el conde D. Borrel

de la data, el año antece- esta bula, no quedó el obis-

dente 971 , en el pontificado po de Vique en posesión de

de Juan XIII, pues aunque la metrópoli de Tarragona,

el conde Borrel alcanzó dos ni prosiguieron sus prelados

indicciones 14 ( del 971 y
del 986), debe insistirse en

la primera del 971, por cuan-

to al mismo tiempo escribió

en el titulo de arzobispos,

sino solo de obispos como
antes, y esto prueba que no
fué admitida la mencionada

el papa á Guisado, obispo de bula, en la cual no se nom-
Urgel , á Pedro , obispo de bra la posesión en que esta-

Barcelona, y á Suñer, obis- ba el arzobispo narbonense

po de Elna, sobre que reco- de ser único metropolitano

nociesen al obispo ausonen-

se como metropolitano
; y

en el 986 no Yivia ya Pe-

dro de Barcelona, por lo que

no debe recurrirse á tal año,

ni al Papa Juan XV (á quien

en aquellas iglesias, y no ha-

biendo sido citado para qui-

tarle la posesión , se opon-
dría al ejercicio del de Vi-

que, y no llegó este á ser

reconocido por los obispos

I señaló el arzobispo D. An- como metropolitano.

tonio Agustin en su catálo-

go, mencionando esta bula),

sino al de 971, por enero,

en que vivian los expresa-

dos.

/ Convéncese el hecho,

por cuanto mas de cien años

después fué necesario resta-

blecer el titulo y dignidad

de arzobispo tarraconense.

5 Téngase présente que sin que los sucesores de Atton

esta no fué restauración de la se intitulasen mas que obis-

metrópoli Tarraconense, sino pos; y esto, que es cosa de
traslación ó unión á otra se- hecho, prueba no ser verdad
de; y asi verás que no intitu- la especie mencionada por el

la el papa á Atton, arzobispo arzobispo D. Antonio Agus-
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tiii, que hablando en su ca-

tálogo del presente Attou,

concluye diciendo : Posteri

cfíioque Aiisonenses Episcopi

diu hoc muñere functi esse

dicuntur. No hubo tal cosa;

pues en los documentos de

los sucesores de Atton no hay

mas que titulo de obispos, y
en ninguno de arzobispos, co-

9 Pero lo cierto es que
no debe recurrirse á Ausona
ó Vique, sino á Auscia, de la

GaHa. Esto provino de un
grave desorden que hubo acer-

ca de la iglesia ausonense

al fin del siglo X, en que vi-

viendo el obispo Fruiano (su-

cesor del Atton arriba citado)

invadió aquella sede Guada-
mo escribe Diago en los Con- lio, y logró que le consagra-

des de Barcelona, lib. 2, ca- se Otton (ú Odón), metropo-

pítulo 33, diciendo hallarlos

nombrados en mil escrituras

auténticas.

8 En aquel mismo capi-

tulo, hablando del año 1028,

propone Diago haberse he-

cho la elección del obispo de

Barcelona Guadallo , no con

acuerdo del Ausonense, co-

mo correspondia si fuera me-
tropolitano , sino con con-

sentimiento de Otton, metro-

politano ausciense, esto es,

de Aiix en la Guiana; y aun-

que la extrañeza de tal me-

litano de Aux. Esta fué una
violencia perjudicial contra

los cánones, por no ser Otton

metropolitano de Ausona.

Fruiano clamaba justamente

contra la injusta violencia que

se le hacia.

10 Llegó la queja á Ro-
ma, y el papa Juan XV, con

junta de obispos , condenó
á Guadallo; pero cegándose

este con la pasión de preva-

lecer
, quiso remachar un

yerro con otro mayor, de

quitar de en medio al compe-

tropolitano le hizo proponer tidor, á cuyo fin excitó un

la duda de si debería leerse tumulto, en que el obispo le-

aiisonense en lugar de aus- gítimo Fruiano perdió la

ciense (esto es, de Vique por vida con otros de los suyos.

Aux) resolvió que no
,
por- Por su muerte ocupó la se-

que entonces no era obispo de de Vique Armdfo ,
prote-

ausonense Atton sino Oliba. gido de los condes de Barce-

La especie es digna de ex- lona , D. Ramón Borrel, y
trañeza y de que excite difi- de Urgel, D. Armengol. Con-

cultad.
" sagró á Arnulfo el metropo-
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litano de Narbona Ermengau- col. 1489, donde (para el ca-

do, y obligó áGuadallo á que so presente) vemos que Ar-

se retirase. Pasó á Roma, pe- nulfo opuso contra el cómpe-
ro fué también allá Arnulfo, tidor, haber sido consagra-

y aun el conde de Urgel Ar- do viviendo el antecesor,

mengol. El papa era Grego- no por el propio metropoli-

rio V, que á la sazón tenia taño de Narbona (que le or-

concilio en Roma, año de denó á él), sino por otro ex-

998. Movió la querella Gua- traño. Guadaldum vívente

dallo contra Arnulfo, pero Fruiano, Pontífice Ausofien-

bien informado el concilio por sí , ab alio Metropolitano
y

declaración del conde Ar- Oddone Gallice provincíce

mengol con sus clérigos y Archiepiscopo , fraudulenter

magnates
, y luego por con- et absque lege ordinatum^ etc.

fesion del mismo Guada- Este escrito aqui Oddon, ar-

Uo, hallaron que habia sido zobispo de la Galia , es el

consagrado por extraño y* que otros nombran Otton,

no propio metropolitano, vi- metropolitano de Aux en la

viendo el obispo Fruiano, y Aquitania; y este es el que

que por él fué muerto en la no tenia derecho para orde-

sedicion mencionada. Con nar obispo en la Tarraco-

esto fué depuesto Guada- nense.

lio, quitándole el anillo con 12 Pero este mismo es el

las demás ceremonias, por que desde aquella intrusión

no haber sido consagrado y desorden mantenia algún

por el propio metropolitano partido entre los obispos de

Narbonense, y ser intruso vi- Cataluña, y este el nombrado
viendo el legítimo obispo. Ar- en el decreto mencionado por

nulfo quedó confirmado y Diago en la elección del obis-

declarado prelado legítimo de po de Barcelona, hecha as-

Vique. * sentíente Domno Ottone ve-

11 Todo esto consta, co- nerabili primee Sedis Auscice

mo se ha dicho, por las ac- Archiepiscopo , en cuya cir-

tas del concilio Romano del cunstancia del consentimien-

año 998, impresas en el to- to del Ausciense, reparó bien

mo XI de concihos, edición Diago, por no pertenecerle

de Coleti, en el apéndice, Cataluña; pero en virtud de
TOMO XXV. 14
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lo dicho se descubre el mo-
tivo, y que esto no fué por

derecho legitimo, sino por

turbación y desorden, que

empezó en la inválida or-

denación de Guadallo para

Vique , y proseguia años des^

pues.

13 Pero al mismo tiempo

confirma lo referido, que el

obispo de Narbona persevera-

ba reconocido metropolitano

en el año de 998, en que fué

el concilio Romano, donde

prevaleció la consagración

hecha por él, y se declaró

Trat. LXIII, cap. IV,

nula la del Ausciense. Prueba
también que el obispo de Vi-

que no entró qu posesión de

la metrópoli obtenida por el

conde D. Borrel en la ya
alegada bula, y finalmente

el decreto de la elección

del obispo de Barcelona, he-

cha con aprobación del arzo-

bispo Ausciense cerca del

año 1028, prueba que la in-

trusión de aquel prelado du-
raba por entonces, perjudi-

cando la posesión del Narbo-
nense.

CAPITULO V

Principio de la restauración de Tarragona por Berenguer
obispo de Vique.-

i Llegó en fin el tiem-

po en que la santa Iglesia

de Tarragona empezase á

restablecer su antiguo ho-

nor de metrópoli
,
por medio

de Berengario (á quien nom-
braremos Berenguer), obis-

po de Vique
,

que viendo

los progresos de las armas
de los condes por el cam-
po de Tarragona, y tenien-

do presente que un ante-

cesor suyo obtuvo del papa
Juan Xlil, el privilegio de

metropolitano Tarraconense,

no reducido á práctica, qui-

so ahora renovarle
; y á este

fin pasó á Roma, no con po-

co trabajo , á tratar el nego-

cio de la restauración con el

papa Urbano 11, corriendo su

año Segundo, que era el de

Cristo 1089.

2 El papa viendo el pri-

vilegio con que la Sede Ro-
mana habia honrado la de

Vique, concediéndola el ho-

nor de metrópoli Tarraconen-
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se, tuvo por bien continuar

el negocio de restaurar efec-

tivamente la metrópoli, de

modo que la misma ciudad

de Tarragona se pusiese en

estado de gozar su prelado,

y servir de frontera, ó ante-

mural contra los enemigos.

Para esto escribió á los prín-

cipes seculares y eclesiásti-

cos de todo aquel principa-

do, exhortándoles á la con-

quista de la capital, que de-

seaba ensalzar con su anti-

guo y propio honor de me-
trópoli, á cuyo fin les conce-

día las mismas indulgencias

que si fueran á los santos lu-

gares de Jerusalen, ú otras

peregrinaciones; asegurando

pondría la sede Tarraconen-

se en el honor antiguo, si

Narbona no probaba canó-

nicamente pertenecería este

honor de metrópoli, y si los

príncipes ayudaban con es-

fuerzo los deseos del obispo

de Vique Berenguer, empe-
ñado en la restauración de

Tarragona. .

3 Ya notamos arriba, que
esta cláusula de si Narbona
no probaba su derecho, dio

ocasión á fingir la carta pu-
blicada bajo el nombre del

papa Esteban VI, de que ha-

blamos en el capítulo 1, y
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en el tomo 3. Añade tam-

bién el papa Urbano, salva

Narbonensis Ecclesim justi-

tía: esto es, en caso que

no muestre derecho propio

la Narbonense, pues mien-

tras tanto, el papa en otra

carta á su legado el carde-

nal Raynerio (impresa en la

disertación * de Primatibus

del Sr. Marca, núm. VI,

del apéndice de Baluzio),

mandó á los obispos de la

Tarraconense, que obedecie-

sen al de Narbona, mientras

no acababa de restablecerse

la de Tarragona: Prmjudí-

cium sibi faetum de Tarraco-

fiensium Episcoporum sub-

tractioneper Romanam Eccle-

siam suppUciter intimavU

(Narbonensis Archiepiscopus)

cum eos Narbonensis Me-
trópolis per annos quadrí-

gentos sine alterius eeelesíce

reclamatione possederit. Nos-

ira igitur viee in partibus

illis fungens, Tarraeonensi-

bus Epíseopis nostra auetori-

tate prceeipito, ut interim

Narbonensi tamqiiam proprio

Metropolitano obedíant, do-

ñee prcestante Domino Tarra-

conensis resiauretur Eeelesia.

No tiene fecha la carta; pe-

ro es posterior al año de

1089, en que el papa hizo
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metropolitano al Tarraconen-

se, y se quejaba de ello el de

Narbona: De Tarraconensium
Episcoporum subtractione p^r

RomanamEcclesiam. En efec-

to no consiguió nada el Nar-

bonense, por no tener de-

recho: pues el ejercicio de

metropolitano sobre nuestra

provincia fué interino, mien-

tras Tarragona yacia.

4 Alentado el obispo Au-
sonense Berenguer con la pro-

tección pontifica, empleó
todas sus fuerzas en mover
á los príncipes, condes de

Barcelona, Urgel, y Besalú,

para la conquista de la ciu-

dad, y el conde de Barcelo-

na!). Berenguer Ramón hizo

en el año siguiente 1090, do-

nación de Tarragona á la San-

ta Sede, de modo que él y
sus sucesores recibiesen de

mano del Vicario de Cristo

lo que allí les pertenecía, pa-

gando al sucesor de S. Pedro
en un quinquenio veinte y
cinco libras de plata pura en

buen peso, como verás en la

escritura del conde, publica-

da en el apéndice, y en una
del papa Urbano II al obispo

Berenguer (que ponemos allí),

resume el pontífice lo mis-

mo, explicando las veinticinco

libras del quinquenio por cin-

Trat. LXlIh cap. V.

co en cada año, que es lo

mismo.
5 Hübia ya conquistado

el conde la tierra de Villafran-

ca con la mayor parte del

campo de Tarragona, espe-

rando apoderarse luego de la

ciudad, y formó los fueros

y libertades que debiaa go-

zar los nuevos pobladores,

cuyos fueros alabó y aprobó

el papa en la bula 2, del

apéndice (sin expresarlos que
fueron). Pero en el año si-

guiente (y aun después), no
estaba recobrada la ciudad,

como supone la mencionada
bula, que es del año 1091,

dada en Capua á 1 de Ju-

lio.

6 Sin embargo, como to-

do esto fué movido por ar-

diente celo del obispo Au-
sonense Berenguer, y la cosa

estaba ya cerca del último

estado, premió el papa al

prelado, concediéndole el

palio de arzobispo, y ce-

diéndole el derecho de la

ciudad y sus iglesias en la

conformidad que antes perte-

necieron á la sede. Esto fué

restaurar perfectamente el ho-

nor metropolitano de la Igle-

sia Tarraconense, renovando

la silla arzobispal, y como
un obispo ausonense empezó
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este restablecimiento, obte- ta arriba citada, escrita á los

niendo los honores de la me- obispos dellrgel, Barcelona,

trópoli, y otro continuó el y Elna: Comperiat fraterni-

empeño, dispuso el papa que tas vestra, quocl Tarraconen-

el nuevo restaurador queda- sem Ecclesíam
, qucje perpeUio

se , después de ser declarado ob paganorum incursiim. de-

arzobispo de Tarragona, con fieiente ad nihilum redacta

jla iglesia Ausonense, hasta est^ Ausonensi injimxímus,

que la capital fuese perfecta- et ex duobus unam fecimus,

mente reducida á su antiguo in qua confratirm nostrum

estado, como declara la bu- Attonem Archiepiscopiim da-

¡¡ la que ponemos al fin; y co- to Pallio , sicut olim Tarra-

iiíio esto podia no acabarse de cone fuit, ordinavimus. Asi

efectuar en vida del nuevo ar- verás en la bula arriba pues-

zobispo Berenguer, lo alargó ta, que le da título de arzo-

el papa á los sucesores hasta bispo Ausonense
, por estar ya

la total restauración de Tar- aUi la metrópoli que antes en

ragona. Tarragona.

7 Desde entonces, esto es, 8 Pero ahora no lo hizo

desde el año 1091 , en que se asi el papa Urbano, que di-

expidió esta bula del arzo- ciendo habia sido antes su

bispo Tarraconense á favor del Iglesia de Vique vicaria de la

obispo de Vique
,
ya los cata- Tarraconense , ahora le da al

lañes no tenian que recurrir á Ausonense la de Tarragona

otra metrópoli
,
pues la anti- como propia , de modo que

gua y propia de su provincia se intitule Arzobispo tarraeo-

estaba restablecida en su titu- líense , como en efecto se in-

lo y dignidad propia , á dife- titulaba
,
pues en la escritu-

rencia de la primera disposi- ra 312 del apéndice de la Mar-
cion del papa Juan Xllí

,
que ca Hispánica

, que es del año
no fué restablecimiento ^n si 1095, firma : Berengarius

misma , sino unión de ella á gratia Del Tarraconensis Ar-
la Ausonense, haciendo dedos chiepiscopus. Y en otra del

iglesias una, por estar destruí- año 1098 : Domno Berenga-
da la Tarraconense, cuya me- rio Stce. Tarraconensis Eccle-

trópoli trasladó á Vique, co- síce Metropolitano. Lo mismo
mo expresa el papa en la car- en la queja del año 1096,
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puesta aqui en el apéndice. El vitam producant in annum
mismo título usó S. Oldega- MXCVI. Ni unos ni otros

rio, después que de obispo conocieron lo que vivió D. Be-

de Barcelona fué electo arzo-

bispo de Tarragona. Y adviér-

tase la notable diferencia de

que el papa Juan Xlll unió

nuestra iglesia á la de Vique;

pero Urbano dio al de Vique

la de Tarragona, previnien-

do que mientras esta se res-

tauraba del todo, mantuviese

la de Vique. Lo mismo pre-

vino Gelasio II á S. Oldega-

rio
,
que tenia la de Barcelo-

na; porque como la capital

no podia todavía recibir y
mantener el arzobispo, era

preciso mantener la otra pa-

ra mantenerse
;
pero el títu-

lo, dignidad y prerogativas

eran ya de Tarraconense,

no de Ausona ni de Barce-

lona.

9 Esto es acerca del títu-

lo y de mantener la iglesia

en que eran obispos, antes

renguer, pues las escrituras,

cuyas firmas hemos citado,

convencen pasó de aquel tiem-

po y que vivia en 1098
, y

han quedado algunas otras

memorias demás de las re-

feridas.

10 Sábese que como tal

arzobispo de Tarragona con-

currió al concilio celebrado

por el papa Urbano II en la

ciudad de Nimes , año de

1096. Concurrió también el

abad de Ripoll
,
quejándose

contra el arzobispo y clerecía

ausonense
,
por haber pues-

to entredicho en las iglesias

pertenecientes al monasterio

de Sta. María de Ripoll con-

tra los privilegios apostóli-

cos del referido monasterio.

El arzobispo respondió no

haber mandado tal cosa, y
que haría justicia de los cié-

de pasar al honor de arzobis- rigos autores de semejante en-

pos de Tarragona. Volvíen- tredicho sin su acuerdo ; en

do ahora á Berenguer , deci- prueba de cuya sana volun-

mos no estuvo bien informa- tad declaró públicamente el

do el arzobispo D. Antonio arzobispo que admitía , con-

Agustín cuando en el catálogo firmaba y observaría todos

escribió : Mortuum Berenga- los privilegios apostólicos de

rium AníisUtem ferunt XIV Ripoll, conforme los ante-

Kal. Aprilis anuo Christi cesores que mejor los obser-

MXCIIL Simt qui longiiis varón (esto es, los ausonen-
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ies). Véase el documeato al de los poderosos sobre el res-

in. tablecimiento de Tarragona;

11 Después de hecho ar- pero si hicieron algo, no sir-

üobispo D. Berenguer, le es- vio, sabiéndose que por el

3ribió el papa Urbano II una año de 1118 no se hallaba

íarta, la cual no tiene año, restablecida la ciudad, ni al-

Dero es posterior al de 1091 gunos después , como dire-

3n que le dio el palio, y an- mos. La frontera de los ene-

tes del 99, en que por julio migos impedia los adelanta-

acabó aquel pontífice. En ella mientos de los condes; pues

"le hace cargo de lo que Be- si hoy recobraban algo , ma-
rengario y los proceres de la ñaña lo solian perder. Asi

provincia prometieron insistir aconteció en el campo de

en la restauración de Tarra- Tarragona hasta Villafranca

igona , cuando le dio el papa de Panados, de que los ára-

el palio y honor de aquella bes se apoderaron con furor,

santa Iglesia; pero que era matando, cautivando gente,

voz común no se adelantaba y destruyendo las poblacio-

nada en aquella expedición, nes y fortalezas en el año de

y que liabia cesado la restau- 1108, en que Clario en su

ración de Tarragona; por lo Cronicón de S. Pedro Vivo

que le amonestaba mucho en (impreso en el Spicilegio de

virtud de aquella carta sobre Aqueri, tomo 2), dice se ade-

la vigilancia y solicitud en la lantaron tanto los amorreos
perfección de aquel negocio: transmarinos, que solo dista-

FrequenU fama audivimus ban dos ó tres jornadas de

vestram illam industriam, Barcelona, por Jo que el con-

vestrum sliidiiim jam cessa- de envió al obispo á pedir

re , el Tarraconensem resti- auxilio al rey Luis (sexto de

tuíionem jam pené deficere. Francia); y el que escribe es-

Te igitur literis yrcesentíbus to, dice lo oyó de boca del

admonemus, ut hujus boni mismo obispo y de sus com-
operis perfectioms sediUus pañeros.

operator existas. 15 El documento 3Í0
12 Esta carta excitaría de la Marca Hispánica indivi-

el empeño del nuevo arzo- dualiza mas este suceso (ba-

bispo para mover los ánimos jo el año 1108 expresado en
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el título, y defendido en Pa- ros: Tarraconensis Metropo-

gi, sobre el año siguiente), lis.,, ita urgentibus barbaris

diciendo que una gran multi- detrita est , ut nullus eam in-

tud de moabitas y paganos en- colere valeat. Esto lo dijo el

traron con horribles destro- papa hablando de la Sta. Igle-

zos de villas é iglesias hasta sia de Burgos, sucesora de la

el castillo Gélida, tierra de de Oca, sufragánea antigua

Panados (dicha allí Pejiiten- de Tarragona, á la cual Igle-

sé), Qui invadentes plurímas sia de Burgos recibió el papa

terminationes, et destruentes bajo su inmediata sujeción,

ecclesias, loca quoque sancta haciéndola exenta de metro-

prophanantes, non minimas politano, por no perseverar

Christianorum strages edi- el antiguo de la sede Au-

derunt: incenderunt eiiim tO' cense. Siguióse un infortu-

na?/! terram Penitensem usqiie nio de otro, pues el estar des-

ad Castellum Gélida; etmul- truida Tarragona, y no tener

tos ferro necando, ac millia arzobispo, cooperó á que

ínillium hojuinum captivan- perdiese la antigua sufraga-

do, íoíamd^j?o/?z¿tó¿5z¿níj;ro- nea de Oca. De esto habla-

vinciam, remos sobre Burgos. Ahora
14 El que llega hasta Vi- se toca, por comprobar con

llafranca de Panados (cami- la mencionada bula, la des-

nando á Barcelona) deja atrás truccion de Tarragona en el

á Tarragona y su campo; por año de 1108.

lo que debemos decir, que

si el arzobispo D. Berenguer Excluyese lo escrito sobre la

había adelantado algo en es- restauración de Tarragona,

ta expedición, quedó destruí- atribuida al arzobispo de To-

do en las hostilidades del ledo, D, Bernardo.

año 1108.

15 Por esto se verifica el 16 El señor D. Antonio

buen informe con que el papa x\gustin acaba el título de es-

Pascual segundo dijo cfi el te prelado en su catálogo, di-

ablo de 1108, que nadie se ciendo: Qiia3 de Bernardo To-

atrevía á vivir en Tarragona letano Tarracone gesta a qui-

por lo destruida que la tenían busdam narrantur , nostro-

las hostilidades de los barba- riim librorum monumentis
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falsa esse cojivincuntur. No de Osona. Garibay en el

expresa lo que refieren; pe- tomo IV, lib. 31, cap. 34, es-

ro Beuter,lib. 2, cap. 17, es- cribe resolutoriamente que la

f
cribe, que el papa Urbano ciudad fué reedificada por el

III mandó al arzobispo de arzobispo de Toledo D. Ber-

Toledo D. Bernardo j cuando nardo,

iba á la cruzada, que se 18 Esto no corresponde

volviese á Toledo, y por los á los documentos alegados,

gastos que habia de hacer en en que no hay mención de
el viaje de la tierra Santa, haber intervenido el arzobis-

edificase la ciudad de Tarra- po de Toledo en restaurar á

gona, y restituyese aquella Tarragona, ni que el papa
Iglesia, á fin que su santi- se lo mandase, pues la pri-

I dad proveyese en ella arzo- mera carta del pontífice en

I bispo como le solia tener, el año de 1089, fué á los

Esto (añade Beuter) se halla príncipes seculares y ecle-

en el registro del papa Urba- siásticos de Cataluña; la se-

i noli, y asi lo recita el arzo- gunda al mismo nuevo ar-

bispo de Toledo D. Rodrigo, zobispo de Tarragona D. Be-
cap. 77 (que es hoy cap. renguer, dándole el palio

11, del lib. 4). y el derecho sobre la ciudad,

17 Zurita en el lib. 1 de expresando que su empeño
sus Anales, cap. 28, refiere principalmente (no de don
también que Urbano II en- Bernardo, ni de otro prela-

comendó al arzobispo don do), movia esta restauración.

Bernardo la restauración de Tuo potissimum síudio hcw est

Tarragona, y añade que por restitutio instituía^ como di-

su ministerio fueron en un ce la bula del apéndice, ba-
mismo tiempo dedicadas las jo el año 1091, núm. 2. Des-
Iglesias de Tarragona y To- pues culpó al mismo arzo-

ledo. Por esta causa (añade bispo D. Berenguer, que no
I
Zurita), aunque Tarragona daba paso en la restauración

,

estaba mas desierta, el mis- como vimos en el núm. 11,
' mo Urbano, dentro de bre- y esto no se compone con
ve tiempo la proveyó de pas- que el toledano fuese el res-

tor, y fué creado arzobispo taurador, y que dedicase

Berenguer, que era obispo esta iglesia al mismo tiem-
TOMO XXV. 15
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po que la de Toledo, ni que
esto fuese antes de ser crea-

do arzobispo D. Berenguer,

(como dice Zurita), porque
aun después de él sabemos
que la catedral de Tarragona
no estaba dedicada, ni cu-

bierta, sino llena de male-

zas, por los árboles que ha-

bian nacido allí desde lo an-

tiguo, como vamos á pro-

poner en el título inmedia-

to de S. Oldegario.

19 Beuter no entendió

bien al arzobispo D. Piodri-

go, á quien alega, pues no
dice que el papa le mandase
aplicar los gastos de la cru-

zada á la restauración de

Tarragona, sino que en el

registro de aquel papa cons-

taba estar destruida desde mu-
cho antes de D. Bernardo, y
luego añade de suyo D. Ro-
drigo que el papa le animó
por carta á que restaurase

la iglesia de esta ciudad. Es-

to es posible; pero no he vis-

to tal carta.

Excluyese D, Ramón.

20 ElcatálogodelSr.don
Gerónimo Oria, puesto en
las constituciones impresas

en el año 1557, pone en-

tre el arzobispo Berenguer y

í7/. L\7i/, cap. V.

S. Oldegario, á D. Raüion,

obispo de Barcelona: JRai-

munclics Tarrago, Barcino-

nensisEpiscopus, dum contra

perpetuos christianae persiia-

sionis hostes viriliter prosiio-

rum tutela pugnat, occiditur

in prcelio.pridieKal. Novem-
bris, anuo Domini MCXIV.

21 El Sr. D. Antonio

Agustin no hizo mención de

tal prelado, pues no pertene-

ce á Tarragona, por no ha-

ber tenido mas título que el

de Barcelona, y si por este

ha de contarse en nuestra

Iglesia, debieran añadirse to-

dos los de aquella. Ya diji-

mos en el cap. 3, núm. 7, que

el obispo de Barcelona, co-

mo confinante, y como igle-

sia la mas sobresaliente, cui-

daba de la cristiandad del

territorio Tarraconense en lo

que los fieles necesitaban

pendiente del obispo; pero

no se intitulaban tarraconen-

ses, ni después de D. Beren-

guer, que restableció aquel

título, corresponde introdu-

cir en los fastos de Tarrago-

na al que no recibió tal se-

de, pues si los antecesores.

á

D. Berenguer no se colocan

entre los arzobispos de Tar-

ragona, cuando no estaba re-

tablecido aquel título, me-
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nos se colocarán los poste- guíente. No debe, pues, nom-
riores, después del restable- brarse entre los presentes el

cimiento, si no consta ha- obispo de Barcelona D. Ra-

ber sido electos para Tarra- mon; ni yo insistiera tanto en

^gona. el catálogo de aquellas cons-

22 En esta conformidad, tituciones del Sr. Oria, si no

aunque S. Oldegario era obis- fuera por las menciones y ci-

, po de Barcelona, no se cuen- tas que hacen de él algunos

ta entre los arzobispos de autores (como v. g. Pujades

^Tarragona hasta que recibió y Domenec), y siendo libro

este título en el año de 1116, muy raro, conviene vulgari-

segun diremos en el cap. si- zarle en esta parte.

CAPITULO VI.

S. Oldegario, obispo de Barcelona, y arzobispo de Tarragona,

trabaja en restaurar la ciudad.

1 Hasta ahora no logró po Ausonense
,
porque nin-

Tarragona mas ventaja que no de los sucesores le usó,

empezar á restablecerse y por oposición de los arzo-

sonar el título de arzobispo bispos de Narbona, que es-

Tarraconense. El primer paso taban en posesión de únicos

fué trasladar su honor metro- metropoHtanos en aquel terri-

político á Vique, uniendo el torio.

papa Juan XIII nuestra iglesia 2 Mas de cien años des-

a la Ausonense , y dando al pues volvió otro obispo auso-

prelado de aquella iglesia el nense al empeño de restable-

palio que correspondía al cer nuestra metrópoli, no con
obispo de Tarragona , no con título de Ausonense , sino con

este título, sino con el de el propio de Tarragona, cu-

Arzobispo Ausonense, Esto ya dignidad le fué concedi-

fué en el año de 971, pre- da, á fin que restaurase la

sidiendo Atton en Vique, úni- iglesia capital , y este Hama-
co en el título de arzobis- do Berenguer se intituló y
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fué reconocido arzobispo siástica, pág. 892. In Epis-

Tarraconense^ pero la ciudad copali quippe Basiliea quer-

no consiguió en sus dias el cus et fagi , aliceqtie proceros

restablecimiento á causa de arhores , jam creverant , spa-

las incursiones de los enemi- tiumque ínteriiis intra mu-
gas, que en el año de 1108 ros urbis á priscis tempo-

destruyeron cuanto hallaron ribus occupaverant , habita'

hasta Villafranca, y quedó toribus per immanitatem sar-

Tarragona desolada , como se racenoram peremptis seu fu-
ha referido. gatis c¡ui eam dudum inco-

5 No sabemos que nin- luerant.

gun obispo Ausonense pro- 5 Este infeliz estado

curase después de Berenguer muestra la rabia de los, ene-

continuar el restablecimiento migos de la fé, contra la du-
de Tarragona , ni lograr el dad é Iglesia de Tarragona,

título de arzobispo. Ya esta- que no permitían volviese ala

ba nuestra sede separada de grandeza antigua, ni daban
la Ausonense, pues aunque lugar á que habitasen sus

Berenguer la retuvo después ruinas muchos por mucho
de hecho arzobispo Tarraco- tiempo. Muestra también no
nense , fué interinamente por haber tenido efecto el res-

facultad pontificia, mientras tablecimiento ideado desde
la capital se restablecía en el pontificado de Urbano II,

el estado antiguo, capaz de y del arzobispo Berenguer,
recibir y mantener al arzo- después del cual yacia Tar-

bispo. ragona en sus antiguas rui-

4 Tardó esto algún tiem- ñas.

po, pues cuando S. Oldegario 6 Llegó el tiempo en que
fué electo , era tan lamen- empezase á respirar por so-

table la desolación de la ciu- licitud del santo obispo de
dad

, que no solo habian na- Barcelona S. Oldegario
,
que

cido hayas, encinas, y otros electo arzobispo de Tarrago-
grandes árboles dentro de las na con retención de la pri-

murallas , sino dentro de la mera iglesia hasta restaurar la

iglesia catedral , como afirma nuestra , tomó á su cargo la

el coetáneo Orderico Vital en empresa del restablecimien-

el libro 15 de su Historia ecle- to con la eficacia correspon-
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diente á su gran celo. Esta no hallarse todavía confirma-

elección fué en el año de

1116, según resulta por ver

que en enero del 17 obtuvo

que el conde D. Ramón Be-

renguer el III hiciese dona-

ción de Tarragona á la santa

ilglesia
, y á todos los que su-

cediesen á Oldegario en la

dignidad de aquella sede , ex-

f

presando se la da para res-

taurarla
,
pues estuvo destrui-

da y sin habitadores por lar-

go tiempo
; y le concede fa-

cultad de poder traer de cual-

quiera parte pobladores, y
que vivan libremente y sean

' gobernados según las leyes y

I

do por el papa; pues el mis-

mo santo, en la escritura que
pondremos, del año 1128,
intitulándose dispensador de
la Iglesia de Tarragona por

la dignación divina , dice que
el conde le dio á él y á sus

sucesores la ciudad de Tar-

ragona, y aqui no usa tí-

tulo de obispo de Barcelona,

porque , como Berenguer, so-

lo se intitulaba por la metró-

poli.

8 Al fin del año 1117
pasó el santo á R^oma á dar

la obediencia al papa
, y ser

confirmado metropolitano.

costumbres que le parezcan Llegó á la corte cuando es-

al prelado mas convenientes, taba ya electo Gelasio II des-

Véase el privilegio en el de el 25 de enero del 1118,
apéndice, donde el conde
expresa los términos de la

jurisdicción de la ciudad; y la

data fué á 2¡3 de enero del

año 1117.

7 No expresa la escritu-

ra el título de arzobispo de
Tarragona, pero dice da la

ciudad á la sede, v á Olde-

y pasó con él mismo á Gae-
ta, donde, á 21 de marzo
confirmó su elección de ar-

zobispo Tarraconense , dán-

dole el palio, con la potes-

tad correspondiente de con-

sagrar los obispos de la pro-

vincia y congregarlos á con-

cilios. También confirmó el

gario con todos los sucesores pontífice la donación que en
que gobernaren aquella Igle- el año antecedente le había

sia ; lo que prueba tener ya
el conde nombrado al santo

obispo de Barcelona para -la

sede Tarraconense; y acaso

hecho el conde de la ciudad

y campo de Tarragona. Y
como ya trataba el mismo
conde de alargar sus con-

no le expresa arzobispo por quistas por la parte de Toi^to-
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sa
,

previno el papa que en ciudad con tanta diligencia

logrando esta ciudad
, queda- y eficacia

,
que el Episcopo-

se como parroquia de Tar- logio antiguo del archivo de

ragona , mientras la capital Barcelona citado de Dome-
llegaba á restablecerse del to- nec, en la vida del santo, dice

do
, y que después recibiese que casi la reedificó. Trajo

Tortosa obispo propio, como moradores que al mismo tiem-

le habia gozado antiguamen- po fuesen militares, á finque'

te. Por lo mismo, de no ha- defendiesen las obras. Ya
liarse bien restablecida la dio- apuntamos el infehz estado

cesi de Tarragona , dispuso en que halló nacidos árboles

el papa que el arzobispo dentro de la catedral ; y to-

S. Oldegario mantuviese la do esto realza su eficacia en

sede de Barcelona hasta que no desistir de tal empeño,, si-

la presente tuviese los mi- no vencerle con valor y cons-

nistros correspondientes, con tancia.

pueblo y seguridad para vi- 1 1 El papa Calixto II (su-

vir y mantenerse, al modo cesor de Gelasio) celebró un

que antes D. Berenguer re- conciHo en Tolosa por junio

tuvo la de Vique, por la mis- del 1119, con asistencia de

ma necesidad. varios cardenales , arzobispos,

9 Beconocido Oldegario obispos y abades
,
que decre-

como arzobispo de Tarrago- taron cánones muy saluda-

na , usaba de aquel título con bles ; y uno de los arzobis-

la humildad de confesarse in- pos fué nuestro santo, que fir-

digno (como en la confir- mó la sinodal del papa en es-

macion del instrumento im- ta forma : Oldegarius Tarra-

preso en la Marca Hispáni- conensisEcclesicedispejisator,

ca, núm. 363, que es del mis- en segundo lugar después del

moa/lo 1118, por diciembre: papa, que presidió el con-

Ollegarius indignus Tarraco- cilio.

íieMsis Archiepiscopus) j ó di- 12 Tenia el papa Gelasio

ciéndose dispensador de la convocado Concilio general

Iglesia de Tarragona , ó mi- para la ciudad de Rems ,
pe-

nister. ro sobreviniéndole la muerte,

10 Aplicóse efectivamen- le celebró el sucesor» Calixto

te a la restauración de la en el mismo año de 1119, á
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trece de las kalendas de no- te. Este fué nuestro santo

viembre. Pasó allá nuestro Oldegario
,
que empezó obis-

metropolitano con el papa
, y po de Barcelona

, y retenia

tuvo el honor de predicar en esta iglesia después de gober-

I

tan respetable congreso con nar la nuestra , desde antes

^suma aceptación; porque de aquel año 11 19, como se ha
aunque lo corporal no era visto.

I

abultado, y su vida austera 13 Del mismo santo con

I le traia macilento
,

prevale- título de arzobispo de Tarra-

: cía el espíritu
, y su ciegan- gona habla el mismo OrclerU

cia en las palabras, su eru- co al principio del Hbro si-

dicion y religión, arrebató guíente (13 de su Historia),

á los oyentes. Cooperó lama- diciendo que Tarragona era

teria, porque como los prín- metrópoH, y presidia en ella

i cipes del mundo no se con- el eruditísimo anciano Odelri-

tenian en su esfera , escogió co arzobispo , el cual flore-

la prudencia del santo el cia cuando el conde norma-
oportuno asunto de las dos no Rodberto se retiró á esta

dignidades, real y sacerdo- ciudad, cumpliendo el pre-

tal. Desempeñóle con el pri- lado tan exactamente su ofi-

rnor de unir lo sutil con lo cío
,
que le ejercía por los

profundo , tan acertadamen- barrios y aldeas de su diócesi:

te
,
que le oían con avaricia Tarraeona Metropolitana se-

y codicia , como afirma el des eimt, et Odelricus erudüis-

monje Orderico Vital en el simus senex Archiepiscopus

lib. 12 de la Historia Ecle- fíorebat, et in vicis Imrgisqiie

siástiea h'd¡o el año 1119. In dioeeesis sua^ ofpeium sibi

novissimú Concilii die Barei- injunctum exercebat. Ni ex-

nonensis Episeopus , corpore trañes el nombre de Odelri-

quidem mediocris et maeilen' eo
,
que salió mucho mas des-

tiis, sed eruditione cum fa- figurado en el catálogo de
cundía etreligioneprcecipuus, los obispos de Barcelona de
subtilem satisque profundum Gerónimo Pablo , donde en
sermónem fecit de Regali et lugar del nombre de S. Olde-
Sacerdotali dignitate, quem gario imprimieron Megarius^
summa cimcti qui percipere (tomo2, IIisp.illustratae,pág.

poterant, hauserunt aviditü' 947), y en ambas partes cons-



120 España Sagrada. Tral, LXIII, cap. VL
ta por el tiempo y circuns- nía, como expresa el Croni-

tancias que hablan de S. 01- con Maleacense en el tomo 2

degario, elogiado por Orde- de los Mss. de Labbe. El con-

rico con el aplauso de erudi- cilio general Lateranense I

tissimo, y por cuya disposi- del año 1123 mandó que

clon expresa pasó á Roma el volviesen á la cruzada de

conde Rodberto, como lúe- Jerusalen ú de España, los

go diremos, sobre el año de que antes tomaron las cruces

1128. y las dejaron. El mismo cui-

14 Desde el 1118 en que dado hubo en otros concilios

el rey de Aragón D. Alfon- sobre la guerra sagrada en

so I alargaba felizmente sus España
,
que señalaban como

dominios, y se empeñó en satisfacción de los pecados

conquistar la ilustre ciudad con las indulgencias concedi-

de Zaragoza (como lo consi- das á los que iban á los santos

guió), andaba muy viva por lugares,

todas partes la empresa de 15 Sirve esta prevención

militar contra los infieles
, y general para una particulari-

el esfuerzo por parte de la dad en nuestro metropolita-

Iglesia sobre alentar á todos no
; pues presidiendo en la

á la guerra sagrada. El papa Iglesia un papa que sobre el

Gelasio II escribió al ejército común empeño de esta sa-

de los cristianos sobre Zara- grada expedición tenia mo-
goza, concediéndoles per- tivo particular para España
don de las penas merecidas (por haber estado acá y ser

por los pecados, si perseve- tio del rey de Castilla D. Ai-

raban hasta el fin
, y á to- fonso séptimo), no es de ex-

dos los qne sirviesen con algo trañar fomentase la sagrada

al ejército y á la reparación expedición con tal viveza,

de la ciudad é iglesia. En que desease alentar el ejér-

Tolosa hubo concilio en el cito con su misma presencia,

mismo año de 1118, para como manifestó
;
pero no pu-

alentar á la guerra sagrada diendo cumphrlo, resarció el

de España contra los sarrace- buen deseo, haciendo vicario

nos : Anno MCXVIIL Tolo- suyo y legado a Mere á nues-

soe fuit Concüiiim, in quo tro santo Oldegario. , Para

confirmata est via de Hispa- esto escribió á todos los
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^ fieles una bula en que exhor- lados

;
pero siendo el nuestro

tó á los obispos, reyes, tan puntual en concurrir á

condes, principes y toda la concilios, y viéndole hecho
cristiandad , á la guerra de legado a Mere en el mismo
España contra los infieles, palacio lateranense , es muy
concediéndoles las mismas creible suponerle presente,

indulgencias que á los de- 17 Asistió también el san-

fensores de Jerusalen
; y to en otro concilio celebra-

nombró en lugar de Su San- do por el papa Inocencio II,

tidad á nuestro arzobispo de donde se halla poco conoci-

Tarragona , Oldegario , como do nuestro santo en el pú-
legado á latere

,
para que to- blico , no solo por no haber-

do se hiciese con su acuerdo se dado á luz aquel conci-

y resolución. Véase la bula en lio hasta el año de 1715,
el apéndice XVII. sino por no estar el nombra

16 No tiene mas data, con total expresión. Este con-

que Data Lateram. IV, Non, cilio fué el Claromontano,

April, Pero en virtud de ha- mencionado por el mismo
ber celebrado allí el concibo papa Inocencio en la carta

general Lateranense, en el impresa en el tomo XX, pág.

^ cual hay expresa mención de S22 , donde apunta el dia del

la cruzada de España , man- mes , no expresado en las ac-

dando vuelvan á tomar cru- tas del concilio, que fué el

ees los que las habian deja- 18 de noviembre del año
do (1); y estando entre otros 1150, estando allí el mismo
arzobispos el nuestro, es muy papa con obispos, cardenales,

creible y bien fundado re- y varios arzobispos con sus

ducir la bula al mismo tiem- sufragáneos. Entre los arzo-

po del concilio. Este se tuvo, bisposunofué O. Terraconen-

no en el 1119 (como creyó si (esto es, Ollegarius Tar-
Diago), sino en el 1125 en raeonensis), como \erks en el

que está colocado. No le te- tomo 7 de las x\Iisceláneas

nemos hoy con firmas de pre- de Baluzio (que le publicó),

(1) Eos autem, qui pro Hieroso- assumere.. apostoliraauctoritateprce-

lymitano vel HISPANO Hiñere cru- cipimus. Concil. Latcran. an. 1 12 í,

ees sibi in vestihufi posuisse noi^run- can. XI.

tur, et eas dimiamc , cruces itéralo

TOMO XXV. 16
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pág. 74. Allí vuelven los pa-

dres á mencionar ( en el últi-

mo canon) la guerra sagra-

da de España ;
pues ocurrien-

do á la horrible maldad (co-

mún en aquel tiempo) de los

incendiarios , los intiman des-

pués de la excomunión, la pe-

nitencia de que concurran

por un año á la guerra sa-

grada de Jerusalen ó de Es-

paña.

18 Es digno de notar,

que en todos estos concilios

donde hemos visto á los pa-

dres de la Iglesia sohcitos por

nuestra guerra sagrada, es-

tuvo presente el santo metro-

pohtano Oldegario ; y por lo

mismo podemos sospechar

haber sido el motor que im-

pelió á los santos padres á

promulgar semejantes decre-

tos; pues como era ya tan

sobresaliente en la Iglesia por
metropolitano de tan famosa

ciudad, por santidad de la

persona
, y por tantos conci-

lios generales en que experi-

mentaron sus recomendables

prerogativas , de sabiduría,

elocuencia y profundidad, era

preciso le mirasen como á

uno de los principales orácu-

los donde reinaba la gracia

del Espíritu Santo. Al mismo
tiempo había la circunstan-

Trat. LXIII, cap. VI.

cía de ser esta la persona mas
distinguida y venerable de la

misma España, de cuya res-

tauración se trataba
; y entre

todos los padres era el único

metropolitano presente por
parte de las Españas. A este

pues correspondía fomentar-

el sagrado empeño en ios

concihos, y á él podemos
agradecer los decretos allí ex-

pedidos, según el celo que
Dios encendió en su pecho
para bien de su casa.

1 9 Esta soUcítud del san-

to por la guerra sagrada
, y

el honor con que el papa le

hizo su legado apostólico en

abril del 1123, seria un gran-

de estímulo para el progreso

de las conquistas del cande
de Barcelona. Diago refiere

en el libro 2 de los Condes,

cap. 104 , que S. Oldegario

asistió como legado del papa
á la guerra en que el conde
hizo tributaria á Tortosa y
á Lérida. Ya vimos arriba

como dándose por segúrala

conquista de Tortosa, había

prevenido el pontífice que-

dase como parroquia de Tar-,

ragona ínterin acababa esta

de restaurar su diócesi, y el

santo por lo mismo celaría

como cosa propia la con-

quista; pero ni tuvo efecto
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por ahora la toma de Torto- el cual escoció vivir ea Tar-

sa, ni el hacerla tributaria

fué después de la legacia del

santo, sino antes del 1123,

según Diago, que la antepu-

so, creyendo ser el concilio

ragona, como expresa Orde-
rico al principio del libro 13.

Tune normanus eqites Rod-
hertus de Culeio, cognomento

Burdet, ¿n Ilíspania eomnio-

Lateranense y la legacia, rari decrevü, atqiie ad quam-
propios del año 1119, lo que dam urbem, quce Tarracona

no fué asi, sino del 1123,

por lo que precediendo á este

año la expedición de Torto-

sa, precedió al vicariato apos-

tólico del santo. Pero no pa-

rece haber llegado Tortosa á

ser parroquia de Tarragona
aun después de aquel año,

porque cuando la tomaron

in antiqíds codicihiis niincu-

patur, seeessU. Ibi passi le-

guntur tempore GaUieni Im-
peratoris sancü ynartyres

Christi, Fructiíosus Episco-

pus, et Augurius, et Eulogius

Diaconi, qiii primo in carce-

rem trusi, deinde fíammis in-

jecti, exustis vinculis, ma-
los cristianos áfin del 1148, nibus in moditm crucis expan-
recibió luego obispo, como sis, orantes ut urerentur, ob-

allí se verá.

Da S. Oldegario la ciudad en

feudo al conde RobeíHo.

20 Entre los varones ilus-

tres que concurrieron á la

tinuerunt, . . Tarracona Me-
tropolitana, etc. como arriba

núm. 13.

21 Esto prueba que Tar-

ragona no solo era de cris-

tianos, sino que tenia ya al-

guna población, por solicitud

guerra sagrada de España, del santo arzobispo y sus an-

son muy del asmito los ñor- tecesores, pues de otra suer-

manos; porque aunque algu-

nos volvieron á sus tierras,

otros (con varias personas de
la Francia) perseveraron acá,

y uno fué el caballero nor-

te no se hubiera quedado á

vivir allí Roberto, y esto se

previene, por haber quien lo

dude, como luego veremos.

Diez años empleó el santo eft

mano Rodberto de Culeio, restaurar la población, desde

por sobrenombre Burdet (á el año de 1118; pero como
quien los nuestros llaman Ro- era tanta la maleza en que la

berto de Aguilon,ó Aguillon), halló (nacidos árboles den-
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tro de la catedral, según an- 23 Desde el medio del si-

tes vimos por el mismo Or-
derico), y como el santo hizo

viajes á concilios fuera de

España, y la frontera de los

enemigos distraia la atención

para defenderse desús hostili-

dades; no cundia la obra con-

forme á los deseos. Estos eran

de verla perfeccionada, y co-

gió undécimo anduvieron los

condes de Barcelona solícitos

por restaurar á Tarragona, á

cuyo fin D. Ramón Berenguer

I dio al vizconde de Narbo-

na D. Berenguer la ciudad y
su término, para que la res-

taurase, con título de conda-

do de Tarragona, y con los

mo por sí solo no podía llenar pactos expresados en la escri-

á un mismo tiem.po las dos tura de que trata Diago, libro

solicitudes de lo espiritual y
material, quiso partirlas, to-

mando para si la primera, y
buscando á quien encomen-
dar la segunda.

22 Consultó el punto con
el conde de Barcelona D. Ra-
món Berenguer III, con obis-

pos y personas mas distingui-

das, y de común acuerdo,

pero especialmente por ins-

cap.

24
29.

No tuvo efecto esta

providencia, y la volvió á re-

novar en el año de 1060, en

que dio la ciudad de Tarrago-

na con el castillo de encima

del puerto del mar con títu-

lo de vizcondato al caballero

Bernardo Amat de Claramunt,

con las condiciones referidas

por el citado autor, cap. 48.

tancia del obispo de Vique Pero tampoco hizo la restau-

D. Ramón, resolvió dar la. ración, como prueban los su-

cesos referidos en las donacio-

posteriores con que la

ciudad en feudo con título de
principe de Tarragona al ex-

presado Roberto, que como
varón ilustre, capitán esfor-

zado, y hombre cuyo celo

tenían ya experimentado en

exponerse por defenderla,

desde que la escogió para vi-

vir, llenaría los deseos de to-

dos, mirando como propia la

empresa de restituir la ciudad

á su grandeza.

nes

ciudad fué cedida á la Sede

Apostólica, y á la propia

Iglesia de Tarragona, en tiem-

po del arzobispo D. Beren-

guer y del presente S. Olde-

gário.

25 Considerando todo es-

to el santo arzobispo , y de-

seoso de ver en sus dias con-

cluido lo que tan perezosos
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tiempos no habían adelanta- sus , validis sodalíbus qucesi-

do, escogió el eficaz medio tis , sibique adjimctis , usque

de poner la ciudad en manos hodie custodit , ethnicisque re-

varoniles y marciales de Ro- sistit:

berto , varón ya conocido 27 En la ausencia del

como capaz del desempeño; conde sucedió una cosa muy
y á este fin le hizo prínci- notable; pues aunque debió

pe de la ciudad , escriturando ser algo larga
,
por el viaje

la donación , condiciones y á Italia y de allí á Nor-
fidelidad debida á los arzo- mandia, para reclutar fuer-

bispos, en la conformidad zas y volver á Tarragona,

expresada en la misma es- con todo eso, aunque iiabia

critura que ponemos en el enemigos á la puerta, no
apéndice, bajo el año 1128, hizo falta su persona, por ha-

en que se hizo. berse revestido su mujer Si-

26 A esto añadió el santo büa ( hija de Guillermo Ga-
nueva confirmación, hacien- pra) de un espíritu tan va-

do que Roberto fuese á Roma ronil y esforzado, que desem-
para que el papa Honorio peñó el empleo de goberna-
aprobase lo dispuesto, como dor de la plaza

;
porque no

lo hizo, declarando que goza- solo daba órdenes , sino que
se el condado Tarraconense de noche se armaba como
libre de servidumbre seglar; soldado con armadura

, y lle-

y bien despachado el conde, vando su bastón en la ma-
fué á su tierra á recoger com- no, subía á las murallas, da-

pañeros y soldados que le ayu- ba vuelta á la plaza y exhor-

dasen en la empresa, como taba á los centinelas y de-

afirma el que vivía entonces, mas soldados á la vigilancia,

Orderíco; el cual, después de de modo que no hubiese, te-

las palabras dadas en el núm. mor de la sorpresa de ene-

4, dice asi : Denique Rodber- migos por incuria de los de-

tus iiistinctu Prcesulis, Hono- fensores , como afirma en el

riumPapamadiüwellesuum mismo sitio el ya citado,

ei denuntiavü: Tarraconen- que con razón la elogia, no
sem comüatum ab omni solo por lo bien parecida y
exactione sceculari liberum moza, sino porque con es-

úono Papce recepit ; et rever- tas prendas juntaba la que
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era señora, portarse como cria-

da del marido, vigilante y es-

forzada en gobernar y defen-

der el pueblo de Dios con fi-

delidad y prudencia : Interim

dumpergeretRonlam , itemqae

pro colligendis contubermdi-
bus rediisset in Normanniam^
Sibilla uxor ejus, filia Qui-
llelmi CaprcB, servavü Tar-
raconam, Hcec non minuspro-
bitate

, quam pulchrüudine
vigebat, Nam absenté marito
•pervigü excubabat, singidis

noctibus lorieam ut miles in-

duebat^ virgain manu ges-

tans murum ascendebat , ur-

bem circuibat, vigiles excíta-

bat , cúnelos ut hostium insi-

dias cante prmcaverent pru-
denter admonebat, Laudabilis

est juvenis hera, qum marito
sic famiUabatur fide , et di-

lectione sedula^ jwpiilumque
Dei pié regebat pervigili sol-

lertia.

28 Esto fué en el año de
1128, en que el conde fué á

Roma y á Normandia. Vuelto

á Tarragona gobernó la pro-

vincia con acertado esfuerzo,

y sirvió al rey de Aragón don
Alfonso I en la guerra de Fra-
ga^ como escribe el mismo
Orderico, libro 13, sobre el

año 1133: Rodbertus autem
cognomento Burded Comes

al. LXIII, cap. VI.

Terraconw^ aliique fideles, au-
ditis rumoribus de Regis im-
pugnatione, velociter armati
laxatis habenis advolarunt^ in

nomine Jesu alte vociferati

stint^ repentino Ímpetu las-

satos gentiles perciisserunt,

prostaverimt , victosque fuga-
verunt\ midtos quippe cepe-

runt
,
piltres vero necaverunt^

et victoria perada spoliis ini-

micorum admodum ditati

sunt , Víctorique Deo Iceti gra-

tias egerunt.

29 A lo mismo alude la

crónica del monasterio de san

Esteban Cadomense, impresa

por Duchesne al fin de los es-

critores de losNormannos, que
hablando del año 1122 escri-

be : Apud Hispanias factum
est gravissimtim prcElium Ín-

ter dúos Reges sarracenorum
missos a Rege Alis Africano-

rum^ et Regem Arragonum
nomine Ildefonsum : ubi om-
nis christianorum exercitus

aut est captuSy aut occisas,

praeter Regem , ([ui jus-

su et contestatione Archiepis-

copi, et ceterorum, tristis et

moerens, quod eos iisque ad
mortem desereret , et vix

de prcelio pene solus elap-

sus est.^ Sed statim cum
Roberto cognomine Bordet,

et magno exercitu Franco-
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' rum, qui properahat in ejus cial la honra que le hizo el

adjutorium, ad prcelium re- arzobispo en concederle el

I versus est, et universa multi' condado de la ciudad, para

i'tudo paganorum cum regí-

huseorum, Deojuvante, occisa

est, et captivos cpd erant in

duabiis navibus liberaverunt,

ipsasque naves capitibiis pie-

su defensa, restauración y au-

mento.

31 Perseveraba el conde
Roberto en desempeñar con
honor aquel empleo en el

ñas occisorum^ per quosdam año de 1141, en que el mon-
paganos

,
quibus hac de cau- ge Orderico acabó de escribir

sa pepercernnt, ad Regem la obra referida, y dice de él

Alis transmare in Africam en las palabras alegadas nú-

miserunt,

50 Post paucos dies Ilde-

fonsus Rex senio et laboribus

fractiis ad extremiim venit,

et post aceptam á Deo victo-

riam, gaiulens ftneni vitce ac-

cepit» Cui frater ejus nomi-
ne Remigius (*), de monas-

mero 26, que hasta hoy de-

fiende la ciudad, resistiendo á

los enemigos.

32 Sábese también, que
antes del año 1128, en que
el santo arzobispo le dio

aquel señorío, estaba la ciu-

dad con muros de circun-

teriOyUb¿eratmonac]tus,quia valacion, presidio de solda-

alium heredem no7i habebat^ dos, y vecindario de todos

extraQtus, in regno succes- los cristianos introducidos

sit, Eodem tempore JSarares allí por S. Oldegario en los

Garsirium elegerunt , et su- diez años que tuvo por su

per se regem constitiierunt.

^Prcedictus vero Robertus tune

temporis Terraconensera pro-

vinciam regebat, et fortiter

eam a paganis defendebat.

Esto es diferente de lo escri-

to en nuestras historias acer-

ca del rey de Aragón: pe-

ro sirve para lo que vamos
refiriendo de nuestro conde

cuenta la repoblación, se-

gún prueba lo referido de la

mujer del conde, que su-

biendo á la muralla daba
vuelta á la ciudad, visitan-

do las centinelas, y exhor-

tando á todos á la vigilan-

cia y varonil defensa de la

plaza. Pero aun antes del

conde Roberto era ya el

de Tarragona, que desempe- pueblo de cristianos, y an-

peñó bien con su valor mar- tes de S. Oldegario, como
(*) Este era D. Ramño, no Remigio.
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convence el hecho de haber gario con acuerdo de los obis-

escogido el conde aquella ciu-

dad para su habitación, co-

mo prevenimos al principio

de este titulo.

pos y prmcipes del pais pro-

veyó á Tarragona de cabe-

za y brazo que la defendie-

se y aumentase en lo mate-

35 Sirve esta prevención rial y político, quedó el santo

contra lo escrito por Luis mas desahogado para lo es-

Pons de Icart, que en el

cap. 25 y 26, no asiente á

que la ciudad estuviese por

los cristianos cuando el con-

de D. Ramón la donó á san

Oldegario, ni aun anos des-

pués: lo que por lo dicho

consta no tener fundamento
para la duda, pues ya no do-

minaban allí los moros, y so-

lo hacian correrías con algu-

nos perjuicios, pero sin re-

sidencia firme, ni dominio.

Las bulas que alega son

piritual y eclesiástico, veri-

ficándose lo referido por el

monje Orderico, de que ejer-

cía el cargo pastoral por las

aldeas y lugares de su dióce-

si. Por esto también salía fue-

ra de su diócesi á negocios

generales de la Iglesia, con-

curriendo á concilios, en cuya
clase añadimos una mención
no conocida antes en el pú-
blico por no haberse dado á

luz la Historia Compostelana,

que estampamos en el tomo
posteriores, y por lo mismo 20, y allí consta, que vinien

diremos que no las entendió do á España el cardenal Hum
bien, pues es cosa de hecho berto, nuncio apostólico, en

lo contrario, y desde ahora

continuó la ciudad en poder

de cristianos hasta el día de

hoy, aunque no desde luego

tan floreciente.

34 De esta donación de

la ciudad al conde y sus su-

cesores , resultaron después

algunas desazones bien gra-

ves para los arzobispos, co-

mo veremos al principio del

estado moderno.
35 Después que S. Olde-

el año de 1129, para cele-

brar concilio, concurrió á

él nuestro prelado
, y jun-

tándose antes con el rey,

con el nuncio y con el

arzobispo de Santiago, tra-

taron y dispusieron lo que
debia establecerse en el con-

cilio: Rex Adefonsus et ip-

se ComposteUanus cum Ro-
mano Cardinali et Legato, et

cum Tarraconensi Archiepis-

copo, quamdam seeretam do-
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mum ingressi sunt, ubi quid y Baluzio, á diferencia de

in Concilio essent stabilituri

Gt sancituri studiose provi-

derunt el pertractaverunt.

Pág. 497. El concilio fué en
S. Zoil de Carrion á 4 de fe-

año 1130, como
Y este arzobispo

biero del

allí vimos

otros que señalan el año an-

tecedente, por el diverso mo-
do de entender el cómputo
de años del rey de Francia,

qiie usaban por entonces.

o7 Todo lo pertenecien-

te á la vida, milagros
, y

de Tarragona, cuyo nombre culto de S. Óldegario, se pon
no declara la historia, fué drá en la sede de Barcelona,

S. Óldegario, que después de
aquel concilio pasó al Clara-

montano de Francia, arriba

mencionado, núm. 17, tenido

en el mismo año.

36 El cuidado de la ca-

tedral era muy principal,

por ser la casa de Dios, y
como la estrechez del tiem-

po no surtiese cuanto el san-

to deseaba para la grande-
za de la fábrica, obtuvo bu-

donde fué electo antes de
Tarragona, y donde murió, y
persevera incorrupto su san-

to cuerpo.

38 Por su tránsito vacó

no solo Tarragona, sino la

de Barcelona, que retenia

por disposición del papa, con
motivo de no estar la pre-

sente restablecida por enton-

ces, hasta que el celo del

santo, y la industria mili-

la del papa Inocencio II, en tar del conde, fueron reco-

cí año de 1131, para que las brando la diócesi, y ponien-

iglesias sufragáneas contri- do la ciudad en estado de
huyesen á la obra, y repar- recibir presencialmente á su

tiesen por toda la provincia arzobispo, como sucedió en

personas que recogiesen la el inmediato prelado, don
contribución de los fieles, co-

mo refiere Icart en el cap.

26. De este modo continuó

en mirar por el bien de la me-
trópoli en cuanto pudo, mien-

Gregorio, abad del monas-
terio Cuxanense (antes lla-

mado Exalatense), el cual fué

el primer electo para arzo-

bispo de Tarragona con este

tras le duró la vida, que fué preciso titulo, y por lo mis

hasta seis de marzo del año mo será el primero en quien

1137, como escriben Diago empiece el estado presente.

TOMO. \\\ 17
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CAPITULO VIL

Si la España Tarraconense perteneció en algún tiempo al

patriraonio de S. Pedro.

% Esta es una propues-

ta
,

que parecerá muy pe-

regrina á cuantos hayan

manejado las historias y an-

tiguos documentos de Es-

paña, siendo mas de extra-

ñar, cuanto mas sea la ins-

trucción en -concilios, san^

tos padres, historiadores, y
privilegios reales, en que no

habrán encontrado la mas
mínima noticia, ni aun alu-

sión de semejante especie.

Sin embargo, hubo quien la

propusiese seriamente en la

corte de Roma; hubo papas

que la fomentasen; escritor,

de los mas famosos de Ita-

lia que tirase á esforzarla,

y con todo este ruido pasa-

ron muchos siglos, sin que
ninguno de nuestros escrito-

res se diese dignamente por

entendido de la novedad,

hasta que el ilustre cronis-

ta de Navarra Moret sacó la

cara
; y aun después, impri-

miendo el cardenal de Aguir-

re las cartas del papa S. Gre-

gorio VII, dejó pasar sin no-

ta ó prevención las mas par-

ticulares del asunto.

2 Ya vimos al principio

que hubo en Francia quien

pretendiese levantarse con la

primacia de la Tarraconense,

y se atrevió á añadir de to-

da Esparta. Ahora ocurre

otra no menor pretensión en

Itaha, sobre hacer estos rei-

nos propios del patrimonio

de S. Pedro, y dirigir acá

tropas que jos restaurasen

para él como en nombre de

legítimo señor, en quien re-

side el único y supremo de-

recho*

3 La materia era gene-

ral, pero la apuntamos en

particular sobre esta provin-

cia y ciudad de Tarragona,

por cuanto los que viniesen

por la parte de Francia (don-

de se ideaba disponer la em-
presa), debian dirigirse á

Tarragona, como una de las

no conquistadas por cris-

tianos, y la mas principal,
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que Cüiiio cabeza de toda la

provincia, debia ser el blanco

de las atenciones.

Propónese el hecho de la

pretensión.

A Por otoño del año 1071,

volvió á Italia el legado pon-

tificio cardenal Hugo Cándi-

do, dejando ya introducido

en Aragón el rito romano de

los oficios divinos en lugar

del antiguo practicado en Es-

paña, que llamamos gótico

^

por haberse hecho general á

todas nuestras iglesias con la

Galia Narbonense en tiempo

de los godos, y después mu-
zárabCy por haber continua-

do los cristianos mezclados

con los árabes. Esto fué

en tiempo del papa Alejan-

dro 11^ en cuyo tiempo, y
no en el del sucesor san

Gregorio Vil, se mudó el

rito del oficio eclesiástico

en Aragón, como mostra-

mos en la disertación da-

da en el tomo tercero so-

bre aquel asunto.

o En tiempo de aquel pa-

f)a
Alejandro empezó también

a especie de que vamos á tra-

tar, aunque la noticia provie-

ne del tiempo del sucesor san

Gregorio séptimo , en cuya

Tarragona. i3l

carta sexta del libro 1, men-; ,

ciona el santo la causa del

conde Ebolo deRoceyo, pri-

mer papel en lo que iban á re- .

presentar sobre la conquista

de España como patrimonio

de S. Pedro. Firmóse aquella

carta en último de abril, á los

nueve dias después de ser

electo papa S. Gregorio en

el del entierro del antecesor,

que murió en 21 de abril , y
el santo le sucedió en el dia

siguiente, 22 del mismo mes,

y año de 1075, de modo que

no vacó la sede (y á esto

debe arreglarse la Clave his-

torial, que en la muerte de

Alejandro II salió con la er-

rata de 21 de mar. y debe

leerse abril).

6 Allí pues, dice el santo

á los legados de Francia, que

el antecesor los habia manda-

do proteger la causa del con-

de Roceyo, que según es-

to, andaba ya tramada en

el año de 1072, y añade, que

si por algún impedimento no

se efectuó, pase á España el

cardenal Hugo, á dirigir la

expedición por parte de san

Pedro , dándole los legados y
el abad Cluniacense compa-

ñeros que le sirvan y ayuden

en el viaje.

7 En el mismo dia fir-
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mó el santo otra carta (que Eboío, Ebalo, ó Evulo de
es la séptima) con sobrescri- Roceyo, era un nuevo Sel-

lo, Alos Príncipes deEspaña, pión , mas no en lá fama;

remitida por el mismo lega- porque Moret escribió, que
do cardenal Hugo

, y allí ni Baronio averiguó , ni otro

corre la cortina, descubrien- puede decir, quién fué aquel

do el misterio de la empresa, conde {pág. 804). ¡Tan os-

y les dice: ((Creo, no ig- curo yace! Habló aqui este

))norareis que desde lo anti- cronista, según la escasa no-

))guo era el reino de Espa- ticia de aquel tiempo. Hoy
))ña propio del patrimonio sabemos quién era, sabemos
»de S. Pedro; y aunque le sus padres y sus hijos, por
» tengan ocupado los paga- beneficio de los monumentos
>)nos, como no faltó el de- publicados de la Francia, y
»recho, pertenece al mismo fué sexto conde de Roceyo,
)> dueño. Por tanto el con- cuya hermana Felicia casó

»de Ebolo de Roceyo, cu- con el rey D. Sancho I de

))ya fama no ignorareis, va Aragón.

»á conquistar esa tierra en 9 Pero lo mas memora-
»nombre de S. Pedro, bajo ble es el caso presente, per-

días condiciones que hemos petuado en las cartas men-
» estipulado. Y si alguno de cionadas del papa S. Grego-
» vosotros emprendiere lo rio

;
pero también sepultado

»mismo, observará el trato en aquel monumento tan

«igual de pagar á S. Pedro estrecho para la fama, co-

»el derecho de lo adquirid mo prueba la cláusula ale-

)>do, y no dé otra manera. gada de 3Ioret, y el ver qne

8 Esta es la sustancia de los ruidosos aparatos de aque-

ta carta, por donde se des- Ha empresa se desvanecie-

cubre el gran teatro que de i^on, pasando cuatro años sin

repente aparecia con acce- volver el papa á mencionar

sion al Estado eclesiástico i, tal empeño, y aunque en-

renaciendo el último siglo tonces escribió Ad Hispanos

de la repúbHca romana
,
que la carta 28 del libro 4 , fué

á costa de doscientos años con estilo mas templado,

de guerras adquirió su domi- dando á entender que algu-

iiio sobre España. El conde no le volvió á tocar la espe-
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I
cié, como que no podia per- lo dejéis de hacer por igno-

der por su culpa, omisión

I
ó silencio aquella preten-

p sion: pues dice el santo que

lo hace por no ser responsa-

ble de negligente, y los prín-

I
cipes no lo dejen de hacer

por ignorancia: Ne,,. aut no-

lis ex taciturnitate in negli-

I
gentice culpam , aut voUs ex
ignorantia, quod absit.,, ob-

íl venial. Después lo remite al

i dictamen ó conciencia de
jl los mismos españoles, como
quien no tiene documento

I
por donde precisarlos: Vos

\ autem quid vestrum sil alten-

dite: y esto no como asun-

1 to principal de la carta, si-

rancia.

10 Esto es lo que hay

sobre el asunto, sin descu-

brirse otro apoyo en lo an-

tiguo, ni en lo moderno, des-

de aquel año 1077 en que

firmó la carta referida, sin

volver á tocar mas el asun-

to; cosa que se debe tomar

en cuenta
;
pues sobrevivió el

santo ocho años, y su celo

incontrastable sobre los ho-

nores de la santa sede, no

le hubiera permitido desistir

del empeño , á no haber co-

nocido que iba mal infor-

mado.
11 Lo mas extraño es que

tío como accesorio al que lo el cardenal Baronio , habien-

fiíé sobre exhortarlos a vivir

cristianamente , acordándose
de lo frágil de esta vida;

de la muerte, y del juicio.

Después de esto les propone
la'especie de haber sido Es-
paña del patrimonio de san
Pedro

, pero que por la inju

ria de los tiempos y por al

do florecido en tiempo de

otras luces
, y siendo tan

grande su erudición , no hu-

biese desistido , como el san-

to, de la empresa, y vol-

viese á traer al conde Ro-
ceyo para continuar el ima-

ginado derecho de Roma so-

bre España, reclutando al-

diversos asun-

guna negligencia de sus an- gunos fragmentos de pruebas
tepasados, se perdió la noti- alusivas, que militan (como
cia

, y á causa de ser infie- veremos ) en
les los posesores sarracenos, tos.

'<íesó el acostumbrado servi-

cio; pero yo (concluye), os
4o prevengo, por cumplir > 'ruiuv^i^

¿m Olí cargo, y porque no - üoÍ'xuíi
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tributo en quien los recibie-

Muéstrase el mal informe en se? Nada menos. Solamente
que estribó el pretendido de- declaran

, que se habia per-

recho de Roma sobre Espa- dido la memoria. Pues si no
ña. consta el derecho, ni hay

prueba de tal cosa , ¿cómo
12 Es cosa muy de ex- se da por supuesta? Al que

trañar que al cabo dé once exige, le toca exhibir titulo

siglos ó poco menos , em- legítimo de lo que pide
, y si

pezase á establecerse como no le presenta
,
quedará ex-

antiguo un derecho nunca puesto al desaire de una

oido en los siglos anteceden- justa repulsa, como que eji

tes, y que aun al tiempo de materia grave se movió de li-

oirse, aparecia destituido de gero. Por tanto, mientras no

fundamento
,
pues el mismo muestren título del derecho,

por donde viene la noticia, quedará la posesión de los

y se empezó á promulgar reyes como antes, y los deja-

os. Gregorio Vil), no alega remos tan quietos como esíu-

prueba alguna, confesando vieron desde su principio,

que se perdió la memoria: 13 Sin embargo, ya que

Hactenus et prceteritum tem- no alegan pruebas
, podemos

porum incommoda, et aliqíia nosotros darlas por lo con-

anteeessorum nosti'orum oe- trario , haciendo una breve

cuüavit negligentia,., y mas deducción de las épocas me-
abajo : Rerum et proprietatis morables , en que pudiera

memoria dilabi eoepit. Si por sospecharse algún origen ; y
los sarracenos

,
por injuria si en la antigüedad no se des-

del tiempo y negligencia cubre, constará haber sido

de los antecesores se per- invención temeraria de algún

dio la memoria; ¿quién la

halló ó descubrió de nuevo?

¿Acaso apareció en el si-

glo XI alguna constitución

arbitrista novelero.

14 Preciase España de

ser uno de los primeros reir

nos á que el apóstol S. Pedro

apostólica ó escritura real dirigió conquistadores; pero

donde constase la cesión de no vinieron como el conde

estos reinos en nombre de Roceyo, estipulando condi-

S. Pedro, y obhgacion del ciones de interés temporal^
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sino á conquistas espirituales,

á sembrar el grano del Evan-

gelio, á desarraigar vicios , á

plantar virtudes , á destruir la

idolatría, y á poner en el ca-

mino de la vida á los que an-

daban por las sombras de la

muerte. Dio Cristo á Pedro

las llaves del reino de los cie-

los, pero no dijo darle en

ellas la dominación temporal.

Declaró que su reino no era

de este mundo, fundado so-

bre terrones de barro, ni pa-

ra recibir tributos perecede-

ros, sino para dar á todos

vida eterna. Vinieron á la Igle-

sia algunas posesiones por li-

beralidad de los príncipes y
señores , mas no por los em-
peradores gentiles, ni por los

hereges; y asi parece que

mientras duró el imperio gen-

tílico y dominación délos ar-

ríanos no pudo tener la sede

. de S. Pedro derecho sobre el

• reino temporal de la España
citerior y ulterior, que adqui-

rió Roma gentílica antes de
S. Pedro á costa de no pocos
ejércitos.

15 Al fin del imperio ro-

mano empezaron los bárba-

ros á meterse en España y
dominarla. Vinieron los ván-

dalos, alanos, suevos y silin-

gos, muy distantes de con-
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dro. Los godos, como arria-

nos, no serian los que derra-

masen su sangre por aumen-
tar el patrimonio de los papas;

ni los sumos pontífices los

enviaron acá para desalojar

á los bárbaros , constando

que venían en nombre de los

emperadores romanos , como
con el obispo de Galicia Ida-

cio refiere S. Isidoro, hablan-

do del rey godo Teodorico

(del medio del siglo quinto):

In Hispaniam cum ingenti

multitudine exercitus , et cum
licentia ejusdem Aviti Impe-
ratoris ingreditur. No dicen

que estipularon ni tomaron
licencia del pontífice , sino

del emperador, y era buena
ocasión para que el santo

doctor manifestase el dere-

cho de S. Pedro, si enton-

ces le tuvieran conocido
;
pe-

ro hasta ahora no hay quien

pueda haber trasladado el do-

minio de España á la Santa

Sede, quitándole de los em-
peradores y de los reyes,

constando , como consta , que
antes de la entrada de los go-

dos perseveraba en derecho

del imperio, y no del sacer-

docio.

16 Prosiguieron los go-

dos apdi'lados de los católi-
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eos hasta Recaredo. Este re-

cibió los reinos por herencia

del padre
,
que los adquirió

por cesión del rey su her-

mano y por conquista. Reca-

redo antes fué rey que cató-

lico; y asi de ningún modo
debia al patrimonio de S. Pe-

dro sus estados, adquiridos

sin trato con el papa. Tene-

mos, pues, al primer godo

católico, rey pacífico, reco-

nocido como tal en el mun-
do, sin que precediese con-

venio con la Santa Sede , ni

en ella derecho alguno sobre

estos reinos, como que no

la pertenecieron por domi-

nio temporal que la diese san

Pedro , ni los emperadores

gentiles , ni cristianos , ni

los reyes bárbaros, ni los

enemigos de todos los cató-

licos.

17 Recaredo dejó á su

hijo, y á todos los sucesores

hasta D. Rodrigo, los rei-

nos en la misma confor-

midad , soberania é inde-

pendencia con que los reci-

bió,, sin que se haya visto.

^at. LXIIh cap. VIL
oido, ni leido instrumento de
cesión en que todos estos rei-

nos pasasen al patrimonio de
S. Pedro en tiempo de Re-
caredo, ni antes, ni después^

ni en la invasión de los sar-

racenos.

18^ ¿Pues dónde están

aquellas antiguas eoiistitucíO'

nes
,
por donde se dice hal)er

sido entregado el reino de
España al derecho y propie-

dad de la Iglesia Romana (1)?

Al, fundarse la Iglesia perte-

necia al dominio de los em-
peradores gentiles

; ¿cuál de
ellos hizo constitución sobre

que pasase al patrimonio de.

S. Pedro? ¿Qué emperador
cristiano, qué rey herege ó
católico hizo cesión de su

dominio? Cediéronle los ro-

manos á los godos porque
no podian mantenerle para

sí
,
pero no le cedieron á los

papas. ¿Pues quién se le en-

tregó?

19 Dirás que hubo cons-

titución
,
pero que se perdió.

Si esto alcanza
, puedes pre-

tender el universo. Yo di-

(1)^ Prcoterea notum vobis fierivo-

lumus , quod nobis quidem [acere non
est liberum , vobis aiitem non solum
ad futuram , sed etiam ad prwsentem
gloriam valdé necessarium videiicet

Regnum Hispanice ex antiquis consii-

tulionibus B. Petra et S. Romance Ec-

clesice in jus et proprietatem esse tra-

düum. S. Greg-. Vil
,
jib. 4, epist. 28,

Ad Hispanos.
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go, que no la hubo porque

consta lo contrario, y lo

pruebo
;
porque cuando en-

traron acá los godos, perse-

veraba España en dominio

de los emperadores, los cua-

les, y no los papas, dispo-

nían de estos reinos. Si los

godos los recibieron por ce-

sión del imperio, no debian

nada temporal á la Iglesia,

y continuando con el mismo
derecho de la entrada, re-

sulta que fueron prosiguien-

do con una total independen-

cia de la Sede Apostólica, la

cual fué tan grande en el

principio, que ni aun en lo

sagrado la reconocieron, por

ser hereges. Después quiso

Dios alumbrarlos, y enton-

ces proseguían como antes en

lo civil (que es el asunto),

disponiendo del cetro, sin

consultar á Roma, como es

,
indubitable y se vio parti-

cularmente, cuando retirado

el rey Vamba, absolvieron

los obispos al pueblo de su

obediencia y ensalzaron á

Ervigio, admitido por los

señores al reino, como re-

fiere largamente el concilio

doce de Toledo, sin la mas
mínima mención de acudir

ó dar cuenta á Roma, con
la cual no consultaban ni aun

TOMO XXV.
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las elecciones y consagracio-

nes de los obispos.

20 Consta que el rey Re-
caredo, después de su glo-

riosa conversión, hizo regalo

al papa S. Gregorio M. de un
cáliz de oro guarnecido de

piedras preciosas; pero esto

fué un don gratuito, y pri-

mer reconocimiento de la

Iglesia Catóhca, en cuyo gre-

mio acababa de entrar, ro-

gando al Santo Padre ofre-

ciese aquel regalo á S. Pedro,

y encomendase á Dios su per-

sona y su reino, como ve-

rás en el tomo sexto, apén-

dice 8, donde estampamos
aquella carta, llena de amor

y reverencia con el padre es-

piritual, cuya mutua corres-

pondencia pedia, y le reco-

mienda á S. Leandro; pero

sin cláusula alusiva á señorío

temporal, que ni entonces,

ni jamás se oyó hasta la voz

vaga imaginaria del fin del

siglo once de que vamos ha-

blando.

21 S. Gregorio respon-

dió al monarca en la carta

122 (al 127), del libro 9; pe-

ro no fué diciendo, que reci-

bía el tributo ó deuda anual,

sino agradeciendo el rega-

lo, que nombra oferta y do-

nes : Obhitionem vestram . .

.

18
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mullera vestra: y el Santo Pa-

dre correspondió mutuamen-
te enviándole mía llave con
hierro de las cadenas de san

Pedro, un Ligmim Crucis, y
cabellos del Bautista, sin la

mas mínima alusión de que
posea su reino en nombre

y como encomienda de san

Pedro, pues ni el rey le ce-

dió, ni tuvo tal pretensión

S. Gregorio I, ni los cinco pa-

pas Gregorios que le suce-

dieron.

22 Esta general falta de

dominio temporal sobre los

reinos del mundo puede ca-

lificarse con Baronio, que re-

fiere sobre el año 669, una
carta atribuida al papa Vita-

liano, donde menciona ciu-

dades , villas y castillos, pro-

pios de los monjes de Si-

cilia, dados por el patricio

Tertido al 'glorioso patriarca

S. Benito; y Baronio no aprue-

ba la tal carta, por título de
las ciudades que allí se di-

cen propias de los monjes,

pues entonces, añade Baro-

nio, ni aun la Iglesia Roma-
na tenia dominio sobre un
pequeño lugar: Qiiando nec

ipsa Romana Ecclesia vel

iinius oppíduli domina esset.

Si en el siglo séptimo no te-

nia la Santa Sede un lugarci-

Trat, LXIII, cap. VIL
lio en Sicilia, que era subur-

vicaria , ó pendiente en lo

civil del vicario de Roma,
¿quién la hizo señora de las

Españas? Ahí hay mención
de un patricio á quien se

atribuye la donación de ciu-

dades y villas, y no se admi-
te como legítima por el se-

ñorío temporal, que ni aun
correspondía á la S. Sede, y
acá pretende Baronio esfor-

zar dominio temporal sobre

reinos enteros, sin exhibir

monumento de antigüedad,

ni mostrar quién hizo la do-

nación.

23 En el tomo 8, sobre el

año de 701, núm. 16, ofrece

descubrir el motivo de la per-

dición de España, jjor mo-
numentos ciertos de la anti-

güedad, y fieles testificacio-

nes', pero estos se reducen á

las dos cartas de S. Gregorio

séptimo mencionadas, escri-

tas con mal informe, y en

que no hay lo añadido por

Baronio, sobre que los reyes

godos entregaron á la Sede
el reino , no de modo que
se privasen de él, sino esti-

pulando poseerle en nombre
de la Iglesia Romana , y pa-

gar anualmente algún tributo:

Qua (i. e. Ep. S. Greg. VII.)

signifcat, Hispaniarum reg-
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num antequam invaderetur á
sarracenis

, fídsse Romance
Ecclesice tradiium ápossiden-

tibus ipsum gothorum Regí-

bus máxime piis, non ita qui-

dem íct illo ipsi caruisse vo-

luerint, sed ui illud aliquo

annuo persoluto tributo, Ec-
clesice Romance nomine possi-

derent,

24 No hay tal cosa en las

cartas de S. Gregorio; y pres-

cindiendo de ellas, nos bas-

tará que este ú otro escri-

tor de su opinión , nos mues-
tre documento cierto de la

antigüedad
, que refiera el

rey godo autor de aquella

cesión , ó mención de haber
alguno poseído el reino en

nombre del pontífice, ó pa-

gado algún tributo á la Santa

Sede; pues nosotros no le he-

mos encontrado
, y ni el mis-

mo Baronio le conoció, pues
no dice quién fué el rey, atri-

buyéndolo en general á los

reyes godos muy piadosos;

según lo cual fué después de
Leovigildo, y lo que uno hi-

zo fué confirmado por otros,

recibiendo en nombre de san

Pedro el reino, y sirviéndo-

le todos (hasta Witiza) con
anual tributo. ¿Pues es posi-

ble que entre tantos, y en

cosa tan memorable y rui-
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dosa para el mundo , no ha-

ya quedado la mas mínima
memoria, ni la hallase la eru-

dición de Baronio en los

registros de los sumos pontí-

fices desde S. Gregorio I has-

ta el VII, ni en los copio-

sos escritos de S. Isidoro,

ni en tanto número de conci-

Uos celebrados por enton-

ces en España, y que con esta

falta general , afirmase cons-

tar su asunto ex certis anti-

cpiitatis monumentisi No: ma-
teria de tan grave interés no
pedia procurarse esforzar con
unos tan hgeros fundamentos.

Veamos lo que alega aquel

eminentísimo varón.

Fundameníos c¡ue movieron á

Baronio, y nuevas pruebas de

nuestro asunto,

25 El gravísimo empeño
de querer hacer feudatarios

de la Sede Promana todos los

reinos de España, especial-

mente después de los prime-

ros mil años en que no se

oyó en el mundo tal especie,

y ver que aun extinguida al

nacer, y sepultada en olvi-

do ó desprecio por mas de

quinientos años , mereció vol-

viese á resucitarla el padre

de los anales eclesiásticos.
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el eminentísimo Baronio, pa- gando á cerrarse las iglesias,

rece supondría unos funda- fueron despreciados los Sá-

menlos tan profundos, cual cramentos, los oficios ecle-

era la grandeza de la fábrica siásticos ',
cánones y conci-

que se iba á levantar. Pero lios. Mira si un rey de tal cla-

ahora veremos si iba fundado se merece que Baronio le

en falso el ruidoso aparato. vindique en punto de reli-

26 I. Desde el año de 701 gion, para culparle únicamen-
empiezan sus anales á zanjar te en desobediencia por inte-

el cimiento , refiriendo en el res temporal,

rey godo Witiza las malda- 28 Si el dicho del lu-
des que propone el Tudense, dense vale algo , todo el pe-

y la principal para Baronio so cae contra lo espiritual,

es
, que mandó bajo pena de

la vida no obedecer al papa;

de lo que infiere
, que co-

mo era rey tenido por ca-

tólico, no debe entenderse

negada la obediencia en pun-
to de religión, sino por los

intereses temporales; y aqui

reduce Baronio toda la perdi-

ción del rey y reino, por ha-

ber faltado el temporal tribu-

to que suponia por las cartas

de S. Gregorio VIL

sm que pensase en recono-

cer el reino de los godos feu-

datario de papas , ni de em-
peradores. Pero el hecho es,

que el Tudense no merece

crédito en la desobediencia

que dice haber intimado el

rey contra el papa bajo pena

de muerte
;
pues entonces era

poco frecuente la correspon-

dencia con Roma, sin comer-

cio en materia de intereses,

pasándose muchos tiempos sin

27 Pero prescindiendo de saber unos de otros , ni acu-

la autoridad que merece el dir de acá allá por dispen-

Tudense sobre puntos de qui- sas, ni elecciones , ni consa-

nientos años antes , no debió graciones de obispos , como
Baronio exceptuar en aquel muestra el curso de nuestra

rey la religión , si admite historia eclesiástica
, y plan

autoridad decisiva en el Tu- de copioso número de conci-

dense; pues este en las pala- hos. No tenia pues que pro-

bras alegadas por Baronio, hibir Witiza en materia de

dice que Witiza despreció intereses temporales, especial-

la divina religión'^ que lie- mente con pena de la vida.
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cuya extrañeza de pena mués- este caso
;
pues aunque faltó

tra bien, que habló el Tuden-
se como quiso, no consultan-

do los antiguos, especialmen-

te á Isidoro Pacense
, que ha-

bló muy de otro modo del

el primer reino de los godos,

quedaron sucesores católicos

que le fueron restableciendo,

y en el dia mismo que san

Gregorio séptimo escribia.

rey Witiza; y aun el obispo perseveraban reyes de Casti-

Sebastian que le culpó, no es- lia y de León , reyes de Na-
cribió la desobediencia del pa- varra, reyes de Aragón y con-

pa, que de suyo añadió el Tu- des de Barcelona, que traian

dense. su origen desde lo antiguo, y
29 11. Las cartas de san profesaban gloriosamente la

Gregorio séptimo son el mó- Religión Católica, como los

vil de toda aquella máquina, reyes y condes sus antece-

pues allí expresamente pro-

pone el pretendido derecho

de Roma sobre el reino tem-
poral de España, afirmando,

sin prueba, que en lo antiguo

fué del patrimonio de S. Pe-

sores.

31 ¿Pues qué importa do-

minasen los sarracenos gran-

des provincias de España, si

no faltaron otros príncipes

cristianos que venian suce-

dro, pero que se habia inter- diendo á los primeros? Ya que
rumpido por la dominación el infiel no reconozca á Ro-
dé los paganos. ma, quedaban otros que al

30 Los hechos sobre que entrar en el trono pagasen lo

hablan los papas se fundan estipulado y debido, si los

en la calidad de los informes.

Mientras mas santos sean,

creen que nadie es capaz de
faltar á la verdad con grave
daño. Reciben con ingenui-

antecesores habian practicado

aquel reconocimiento con la

Santa Sede. ¿Pues cómo ni

estos siendo tan piadosos co-

mo fueron, ni los primeros

dad sencilla lo que les propo- papas inmediatos á la entra-

ñen como legítimo, especial- da de los africanos, dieron

mente cuando interviene per- ni pidieron lo que venia esti-

sona de gravísima y venera- pulado y puesto (según se

ble autoridad, sin detenerse dice) en ejercicio? Yo res-

á combinar materias y cir- pondo, que porque no hubo
cunstancias, como sucedió en tal cosa en tiempo de los go-
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dos, tampoco se trató de ello

en el de los sucesores, siendo

asi que ocurrió un lance muy
oportuno en el siglo inme-
diato á la entrada de los ene-

migos, reinando D. Alfonso

tercero, y presidiendo el pa-

pa Juan Octavo, en la forma
siguiente.

32 El caso consta en el

cronicón de Sampiro confor-

me le interpoló el obispo de
Oviedo D. Pelayo, ingiriendo

dos cartas del papa Juan pa-

ra el rey D. Alfonso III; una
sobre hacer metropolitana la

Sta. Iglesia de Oviedo, y otra

sobre consagrar la de Santia-

go, y aqui pide al rey
,
que

por hallarse el papa muy opri-

mido de los paganos, le envié

algunos caballos de los que
en España llaman alfaraces^

por los cuales bendecirá á

Dios, dando gracias al rey, y
remitiéndole por el portador

remuneración de las bendi-

ciones de S. Pedro: Rogamus
dilectionem vestram^ et'ani-

mitm deprecamur^ ut quia

valde cipaganis opprimimiir,

aliquantos útiles et óptimos

maiiriscos cum armis
^ quos

Hispani caballos alfaraces

vocant^ ad nos dirigere non
omittatis^ qualiter nos reci-

pientes Dominnni collatide'

at. LXIII, cap, VIL
mus, vobis gratias referamus,

et per eorum portitorem de

henedictionihus S. Petri vos

remuneremus. No podia ima-

ginarse ocasión mas oportu-

na de exigir tributo y reno-

var el derecho, que al verse

en necesidad de socorro; pero

muy lejos de palabras de exac-

tor, todas son de ruego cari-

tativo, ofreciendo gracias y
renumeraciones.

o3 Ves aqui un rey muy
católico, que dominando los

moros en España, comunica-

ba con la Santa Sede. Ves un

papa que le pide socorro ca-

ritativo, sin acordarse de

exacción feudataria. Con que

ni la entrada de los africanos

imposibilitó la comunicación

con Roma, ni impedia conti-

nuar con el reconocimiento de

los reyes precedentes , si hu-

biera intervenido.

34 Pero lo mas urgente

contra Baronio, son las cartas

del mismo S. Gregorio sépti-

mo, que atestiguan haber lle-

gado á conocer el mal infor-

me en que le interesó la frau-

dulencia, pues escribió varias

cartas á España después del

año 1077 (en que renovó la

pretensión), y no volvió á to-

car semejante propuesta, sien-

do asi que sobrevivió ocho
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años (como ya prevenimos),

cuya desistencia debe atri-

buirse al desengaño del mal

informe, porque no podia

permitir omisión la constan-

cia de aquel santo padre , á

no llegar á conocer que no

iba bien fundada la preten-

sión.

55 En efecto, habiéndole

hecho después un regalo el rey

D. Alfonso sexto (á quien exi-

gía antes el feudo) , no pensó

en recibirle como deuda, sino

en agradecerle como dádiva

de real munificencia y devo-

ción á S. Pedro, que manifes-

taba bien cuan grande era por

su misma grandeza: Regke

munificeniicB tuce gratula-

mur,,. Et quidem licet illud

munus tuum tam amphim et

magnificum fuerit, ut et te

Regem daré , et Petrum reci-

pere, convenienter docuerü^

tamen in illo animi tui de-

votionem multo magis am-
plectimur, qiue cjuanti bea-

tum Petrum fecerit^ ex do-

no patenter ostendit. Falta da-

ta en la carta
,
pero está co-

locada en el libro nono (epist.

2) , correspondiente al año de

1081.

36 Este reconocimiento

de la dádiva como efecto de

real munificencia v devoción
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á S. Pedro, excluye obhga-
cion feudataria, y prueba, que
el papa recibió la dádiva co-

mo mera liberalidad , corres-

pondiendo también con otros

dones de la bendición de san

Pedro , sin que ni este ni otro

sucesor volviese á mencionar
tal especie

; y un desistimien-

to tan profundo y general pu-

diera haber obligado á Baro-

nio para dejarla sepultada en

el olvido, como la dejaron

los papas desde el mismo san

Gregorio, sin duda por ha-

ber conocido cuan mal fun-

dada iba, pues si hallaran

fundamento no era materia

para despreciada.

57 ÍII. Concluye Baronio

su empeño dando por su-

puesto que los principes de

España obedecieron al papa,

recibiendo como de su mano
las tierras conquistadas, y
dando por ellas un tanto

anual, según (dice) mani-

fiesta el ejemplo del conde de

Barcelona Berenguer, que en

el año 1090 ofreció á la San-

ta Sede la ciudad de Tarrago-

na
,

que habia recuperado,

y recibido de la Silla apos-

tólica, dando por ella cinco

fibras de plata cada año, co-

mo escribe sobre el año 1075,

núm. 57.
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38 Es disculpable Baro-

nio en lo que no acertó, por

la suma atención que nece-

sitaba repartir en el inmen-

so cúmulo de sus Anales; y
asi no reparo en que allí da

el año 1091 á lo que des-

pués ( sobre el mismo año de

91 ) dice fué en el antece-

dente; ni reparo en que di-

ga tener ya recuperada á

Tarragona (lo que no era

asi, como hemos visto, y
consta por la misma cesión

del conde que no estaba con-

quistada: Qui mecurn insu-

daverint ad pra^fatw urhis

restaiirationem)
,
pero es re-

parable que suponga en to-

dos los príncipes de España
lo que diez y siete años des-

pués del 1073 solo refiere en

uno.

39 Antes de la cesión del

conde de Barcelona, y des-

pués del año 1077, tenia el

rey de Castilla hechas mu-
chas conquistas

, y entre ellas

la principal del reino de To-
ledo. Véanse los registros pon-
tificios, buscando alguna es-

critura de aquel rey en que
cediese sus conquistas ú ofre-

ciese pagar ó recibir de ma-
no de los papas las tenen-

cias. No se ha visto, ni oi-

do tal especie. Tampoco los

•ai. LXIU, cap. VIL
reyes de Navarra pagaron
nada á Roma, ni Baronio

lo alega, recurriendo para

todos los reyes á lo que so-

lamente averiguó en un con-

de.

40 Pero ni este ni otro

rey de Aragón, D. Sancho I

(cuya donación no conoció

Baronio ) ,
prueban la preten-

sión
,
porque fueron donacio-

nes libres y liberales , he-

chas por devoción, no por
tributo de reino ajeno reci-

bido en tenencia , como con-

vence el privilegio alegado

por Baronio (y puesto aqui

en el apéndice ) del conde Be-

renguer
, que dio á la Santa

Sede sus estados
, y especial-

mente la ciudad de Tarrago-

na, ofreciendo pagar cada

año cinco libras de plata
; y

esto fué hecho por amor de

Dios, Amore Dei ductus, y
para alcanzar perdón de sus

pecados , de sus padres y de

sus parientes: Propter re-

demptionem peccatorum meo-
rum, et patris mei Raymun-
di , et parentum meoriim

, y
no por estipulación con el

papa, como señor, sino por

consejo del intitulado arzo-

bispo de Tarragona , del obis-

po de Gerona, y de los viz-

condes que expresa : Pe/r con-
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silium et volimtatem Beren- les ofrecen á la Iglesia, sin

garii Archiepiscopi Tarraco- que por ellas deban suponer

nensis, etc. ¿Qué tiene esto derecho precedente , como
que ver con el intento de cuando el rey D. Alfonso

Baronio, ni derecho antiguo sexto de Castilla se hizo yo-

de la Santa Sede, sobre do- luntariamente tributario al

minio temporal de nuestros monasterio de Cluni, ofre-

reinos? ciendo paga anual, no por
41 El rey D. Sancho I derecho que precediese en

de Aragón ofreció también á aquel monasterio, sino por

S. Gregorio séptimo quinien- liberalidad caritativa y de-

tos escudos de oro anuales, vocion de tener parte y fo-

que pagó hasta la muerte; mentar las cosas de la Igle-

pero esto no fué por recono- sia.

cer derecho alguno del pa- 42 Á este modo algunos

pa sobre el reino, sino por reyes por devoción y hbe-

alcanzar perdón de sus pe- ralidad ofrecieron á S. Pedro
cados, prosperidad y triun- algunos dones; ya tempora-

fo contra los enemigos, co- neamente, cuando les pare-

mo expresa el hijo rey don cia, ya por años, pero no
Pedro en la carta al papa suponiendo obligación, y mu-
Urbano II, publicada por cho menos de recibir el rei-

Briz, lib. 4, cap. 19. Ea ni- no por derecho establecido

mirum inteiitmie, ut vestra en los pontífices. Asi cuan-

sanctisima auxiliareíur inter- do el conde de Portugal don
cessione, vegetaretiir benedic- Alfonso pretendiendo y em-
tione^ peccatorum suorum pezando á usar el titulo de
vestra purgaretur absolutío- rey, ofreció homenaje y
ne, atque ad universa adver- censo anual de cuatro on-

saíitium, protectione vestida zas de oro á la S. Sede, fué

tiUior permaneret. De este por merecer protección de san

modo, y por el mismo fin, Pedro en esta y en la otra

ofreció el hijo lo mismo: vida, no por recibir el se-

Eadem diictus, qUaetiampa- ñorio de sus estados , pues
ter, intentione: pero esto es estos no solo él los llama su-

comun á todas las espontá- yos {terram meam), sino el

neas donaciones que los fie- papa Lucio II, al responderle
TOMO XXV. 19
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con título de duque, dice dro II, con la pretensión refe-

haber recibido de Dios los rida. Pero no creo que este

estados {terrarn ubi á Deo fuese el inventor, ni naucho

commissam), y esto prueba menos la buena instrucción

que no los imaginaron pro- que Baronio le atribuye en

pios del patrimonio de san la materia, sobre que ni el

Pedro, sino propios del po- papa S. Gregorio halló do-

sesor, como heredados del cumento que exhibir, ó ci-

padre ,
que los obtuvo por tar: y príncipe de la Galia

donación del rey de Castilla Bélgica II, sobre el Seqiuma

D. Alfonso el sexto. en la Champaña^ que no
consta entrase acá, no tenia

Examínase el autor de la incentivo, conexión, ni co-

fingida voz. nocimiento de nuestras cosas,

especialmente dueños ya de

43 No habiendo memo- gran tierra confinante con

ria alguna de que en lo anti- Francia otros muchos seño-

guo perteneciese España al rios.

patrimonio de S. Pedro, sino 45 No asi el que Moret

de lo contrario, es preciso propone como autor de la

confesar que fué inventada ruidosa voz, el legado Hu-
aquella voz imaginaria, poco go Cándido, pues estuvo en

antes del dia en que empe- España, trató con príncipes

zó á sonar. No consta con y prelados
, y necesitaba ha-

expresion el autor; pero con cer suya alguna empresa ó

grave fundamento se puede invención grande, con que

investigar. cubrir ó sanear la gran

44 El cardenal Baronio desconfianza merecida por su

5obre el año de 1073 (en mal proceder con la Sede

que se oyó primera vez lo Apostólica, pues llegó á ser

que poco antes se forjaba), tres veces condenado, por

dice al núm. 32, que el con- haber fomentado cisma con

de Evulo de Roceio, bien ins- el antipapa Cadolo, y haber

truido {probé sciens) del de- favorecido á los simoniacos,

recho de la Sede Apostóli- como afirma el canónigo

ca sobre las Españas, fué á reglar Pablo Bernriedense,

Roma en tiempo de Alejan- coetáneo, en la Vida de san
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Gregorio séptimo, cap. 7, y
finalmente se declaró contra

el mismo S. Gregorio, que

le condenó en el concilio ro-

mano del año 1078. Hugonem
(dice) Cardinalem titidi S.

Clementis, tertió ab Apostóli-

ca Sede damnatum , eo quod
aspírator el socius factiis

hceresis Cadaloi Parmensis
Episcopi, el iterum consti-

tiitus legatiis Apostolicce Se-

dis hcereticis et símoniacis,

et ab Apostólica Sede dam-
natis se conjunxit, et ter-

tió factiis apostata et hce-

resiarca, etc, ab omni sa-

cerdotali officio privamus, et

etc.

46 De él escriben las ac-

tas citadas por Baronio, so-

bre el año 1064, núm. 39.

Hugo CandiduSy quem Leo

Papa Cardinalem creaverat,

vir quidem seditiosus, et dú-

plex, á Romance Écclesice

unitate recessit (tempore Pa-

pse Stephani). De cujusrepre-

hensibili vita, et morum per-

versitate, tacendum potius

duximus
,
quam loquendum.

Añaden después, que pidió

perdón al papa Alejandro, y
le obtuvo dando satisfacción.

A esto alude lo que el papa
S. Gregorio al enviarle á

España en el año 1073, di-
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ce á los legados de Fran-

cia, lib. 1, epíst. 6, que in-

formen al abad y monaste-

rio de Cluni, de que Hugo
Cándido habia entrado en la

gracia del santo , aun vivien-

do su antecesor Alejandro,

mostrando que lo que le im-

putaron
,

provino mas por

culpa de otros que por la

suya. Este sabia bien el arte

de fingir (por lo que le lla-

maron sedicioso y doble, ú
de dos caras), y se atrevió

á fingir cartas contra san

Gregorio (cuando en el con-

ciliábulo de Moguncia del

1080, excomulgaron y de-

clararon depuesto al santo

papa, nombrado ya el anti-

papa Guiberto), como refie-

re el canónigo Pablo ya ci-

tado, en el cap. 7 de la vida

del santo: Fictitiis suis litte-

ris, etc., y él fué quien acabó

de mover al emperador y su

partido contra el santo pon-
tífice.

47 Este pues, de genio

sedicioso , falso , fingidor,

Cándido por antrífasi, blan-

co en el rostro , atezado en

el alma {Candidus facie, ní-

gerrimus mente, como dice

el autor de la vida de san

Anselmo), este es en quien

conspiran todos los indicios
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de haber sido el autor de la contrarió por lo expuesto en

invención de que vamos ha- la Disertación del tomo 3,

blando; porque las circuns- donde vimos su aprobación

tancias de tiempo, genio y por varios papas, y por el

sucesos, le favorecen. El ge- concilio Mantuano; y no se-

nio está ya visto, el tiem- rá temerario quien atribuya

po es puntualmente el su- esta sugestión al mismo nun-

yo; pues en el año de 1064 ció, que para instigar al pa-

vino á España, y volvió des- pa sobre la mutación del ri-

pues con fin de mudar el to, fingió tener cosas into-

rito eclesiástico, y no lo lerables; y por vengarse de

pudo lograr en Castilla, ni la repulsa de los españoles,

en Aragón ni en Navarra, fraguó en su celebro la em-
basta el año de 1071, en que presa de avasallar á toda Es-

introdujo el rito romano en paña, inventando haber sido

Aragón
, pero no en Casti- feudataria de S. Pedro

, y co-

lla, ni en Navarra mien- mo iba de acá, supondría el

tras vivió el papa Alejan- pontífice estar bien instrui-

úvo II. do , no pudiendo imaginar

48 Esta repulsa primera que un cardenal le engaña-

y segunda de los españo- se; pero este abusó de la mis-

Íes
,
que estaban bien halla- ma autoridad -de cardenal y

dos con el oficio eclesiásti- de legado , no solo para con

co, conforme le habian cir- el papa, sino con el conde

cunstanciado S. Isidoro y los de Roceio , á quien el rey de

demás padres, santos y doc- Francia Luis el Gordo habia

tos, debió de causar mucha perseguido, y Cándido quiso

displicencia en el genio del tomarle por caudillo, dan-

bulKcioso legado, que no ce- do por supuesto el derecho

só de echar aceite al fuego sobre España, y ofreciendo

y soplar para quedar airo- la protección del papa, con

so en la comisión , sugirien- que el conde se hsongearia

do á los papas, que el ofi- rey de España, y en efecto,

cío de España tenia cosas pasó á Roma, estipuló con

contra la fé (como escri- el papa Alejandro y con san

be S. Gregorio , epístola 2 Gregorio
,
que le dio cartas

del libro 9), constando lo para la empresa, y envió



Arzobispos

con él al cardenal Hugo Cán-

dido en el año de 1073, á fin

de abril.

49 Todo esto prueba ha-

ber sido autor del nuevo em-
peño Hugo Cándido, escogi-

do por ejecutor, como que

nadie fomenta mejor alguna

empresa que el arbitrista in-

ventor; y no se oyó en el

mundo tal especie hasta que

sahó de España aquel sedi-

cioso y falsísimo ministro de

la Santa Sede. Habia ya me-
recido la indignación del pa-

pa Alejandro II y del car-

denal S. Gregorio. Su as-

tuto y doble corazón tuvo ar-

te de engañarlos y volver á

su amistad, como afirma el

santo papa en la carta ci-

tada , remitida á los nuncios

de Francia. Era, pues, be-

lla ocasión para afianzar la

gracia y confianza del papa,

ostentar celo del patrimonio

de S. Pedro, haciéndose des-

cubridor de un nuevo mun-
do ; y á este fin llenó á Ro-
ma con la voz de haber si-

do antiguamente España pro-

pio estado de la Iglesia, ena-

jenado ú olvidado por el se-

ñorío de los africanos, cu-

ya tirana invasión no quita-

ba el derecho
, y asi era con-

veniente y debido recobrar
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con las armas lo perdido por

injusta violencia de los ene-

migos.

50 De ningún modo so-

naría mal en Roma un descu-

brimiento tan interesante y
tan glorioso. Todos celebrarían
la industria y felicidad del

inventor. El papa , especial-

mente S. Gregorio séptimo,

era el mas firme atlante pa-

ra sostener aquella máqui-

na
,
por su celo y por su cons-

tancia infatigable. La inten-

ción recta , la candidez y san-

tidad no le permitían ima-

ginar engaño en materia tan

grave y en persona sagrada,

esclarecida con el honor de

cardenal y legado apostóli-

co. El inquieto y falso mi-

nistro conocería bien el tea-

tro de bondad y sinceridad

que reinaba en Alejandro y
en su arcediano S. Grego-

rio, cuya amistad estaba re-

cien soldada
, y para asegu-

rarla mejor fingió aquella pa-

traña.

51 Esto se acaba de per-

suadir, porque cuando fue-

ron descubiertas claramente

las maldades de Hugo, y el

papa S. Gregorio le condenó
en el sínodo romano del

1078, no volvió el santo á

mencionar lo que antes por
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dos veces propuso á los espa- aunque no fuese este

,
quedó

ñoles , siendo asi que después España entonces y después tan

escribió varias cartas al rey libre y exenta como antes,

de Castilla, y ni leve men- Solo algunos príncipes
,
ya ci-

clón hizo en ninguna de la tados en el núm. AO y sig.,

pretensión primera
,
por cuan- hicieron por aquel tiempo al-

to convencido ya por repe- gunas ofertas graciosas á san

Pedro
;
pero todo fué por de-

voción, sin reconocer dere-

cho ni sujeción mas que al Rey
de los reyes y Señor de los

reinos. El papa Inocencio II,

en breve dirigido al rey don

tidas evidencias el malvado

corazón de aquel ministro,

merecian un eterno anatema

sus falsas invenciones y em-
bustes.

52 Perseveró hasta el fin

en el cisma del antipapa Gia- Alfonso séptimo (acerca de

berto ,
que le hizo obispo Pre- consagración de un obispo de

nestino, según üghello, tomo Burgos), publicó correspondía

1 de su Italia (después del España propiamente al ampa-
obispo Uberto), y con nom- ro y patrocinio de S. Pedro y
bre de Hugo Prenestino sue- de la Iglesia Romana : Ad ho-

na en la Sinodal de los Gis- norem et liberationem regni

máticos, en el conciliábulo que Hispanice, quod ad tutelam

tuvieron en Roma, año de et patrocinium beati Petri et

1098. Murió luego, envejecí- sanctce Romance EcclesicB pro-

do en años
,
pervertido y per- prie spectare cognoscitur, U-

vertidor , ingratísimo contra benter operam damus. En es-

la Santa Sede, que le había ta conformidad es España muy
honrado tanto y sufrido cari-

tativamente.

53 Este, pues, fué el in-

ventor de que España perte-

neció en lo antiguo al patri-

propia de S. Pedro y de la

Santa Sede
,
para que la pro-

teja, defienda y patrocine en

cuanto mira á su honor y li-

bertad, como reino el masca-

monio de S. Pedro (por los tóhco, mas rendido y devoto

fundamentos alegados)
;
pero al Vicario de Cristo.
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CAPITULO VIII.

Honores de la Santa Iglesia de Tarragona en euanto

metropolitana.

1 Hemos visto las me- lograba ninguno de los me-
morias de esta santa Iglesia tropolitanos de estos reinos.

Í)or medio de los ilustres pre- Abrazaba en el primer siglo

ados que la gobernaron en cuanto vimos en el tomo pre-

tiempo de los romanos y de cedente incluirse dentro de

los godos: resta ver lo que la España Citerior^ que era

es propio de la Iglesia por desde Cartagena á Braga, con

si misma sin respecto á la todo lo superior de aquella

persona de la sede , sino lo línea por la parte boreal de

que ella comunica á las per- mar á mar , desde el Medi-

sonas. terráneo al Océano occiden-

2 Desde que hubo pro- tal y septentrional, y parte

vincia Tarraconense eclesiás- del confín meridional , ó por

tica (que fué desde los prin- decir mas en menos , abraza-

cipios de la gerarquia de la ba todo el continente de Es-

Iglesia), correspondió á la se- paña, á excepción de la Béti-

de de Tarragona, por iglesia ca y Lusitania.

de tal ciudad , ser la primera 5 En todo este dilatadísi-

de todas , como el pueblo era mo espacio era único metro-

cabeza de todo lo político, politano el prelado de Tarra-

Decretáronlo asi los Padres de gona , como en lo civil único

la Iglesia, por la armonia y el presidente
;
pero por lo mis-

dependencia entre lo eclesiás- mo de ser tan poco compren-
tico y civil; y como la pro- sible la mucha dilatación, dis-

vincia Tarraconense era la ma- puso el emperador Constanti-

yor parte de España , corres- no Magno partir el territorio

pondió al prelado de la Igle- en tres provincias
,
que fuc-

sia de Tarragona , como obis- ron la de Galicia , Cartagena

po de la capital , una juris- y Tarragona,

dicción tan dilatada , cual no 4 Este era el estado del
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siglo cuarto desde el año 332,

y es el correspondiente á

nuestra consideración
,
por la

mayor noticia de sucesos ba-

jo aquel estado, y ser el que

continuó en tiempo de los go-

dos.

5 Pero aun después de ha-

ber desmembrado de la Tar-

raconense tan grandes terri-

torios, quedó el presente me-
tropolitano con notable ex-

tensión, siendo el primero de

los obispos de todo el prin-

cipado de Cataluña , con los

Calagurris.

Dertosa.

Egara.

Emporige.

Gerunda.

Ilerda.

Osea.

Pampilona.

Turiaso.

Urgellum.

6 Todas estas catorce igle-

sias fueron á un mismo tiem-

po sufragáneas de Tarrago-

na , como convencen los do-

cumentos ciertos del estado

que habia hasta Pamplona, antiguo , despreciando los mal
Burgos y Aragón. Esto se introducidos en la partición

percibe mejor nombrando ca- atribuida al tiempo del rey

da uno en particular, con el Vamba, y otro catálogo im-

órden en que se ha de ir tra- preso en el tomo 4, toma-

tando de cada uno en los

libros siguientes
; y aunque

no todos son de una misma
antigüedad , consiguió Tar-

ragona verse en un mismo
tiempo matriz de catorce obis-

pados fuera del propio, los

cuales , por el orden alfabé-

do de Carlos de S. Pablo,

en solos los cuales insertaron

otras dos sedes , Ictosa y Nu-
mantia , de cuyos nombres
no hay mención en los con-

cihos , ni en los demás catá-

logos
, pues del primero no

hay memoria fuera de los es-

tico que seguimos en todas critos del obispo de Oviedo

las provincias para evitar D. Pelayo, y de los fingidos

competencias, y mas propio

para buscar y hallar cada

iglesia, son los siguientes:

Auca (hoy Burgos).

Ausona (Vique).

Barcino.

Csesaraugusta.

cronicones que amontonó Ar-

gaiz en su tomo 2, fól. 173,

donde transforma la Octoge-

sa de Julio César en Ictoge-

sa, y Ictosa, que atribuye

á los godos y la reduce á

Mequmenza (en el confluen-
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te del Segre con el Ebro). Pe-

ro asi el nombre, como la

sede episcopal que imagina-

ron allí, es tan desautoriza-

da, como los fundamentos

que alega de los imaginados

cronicones. Del numaníi-

no tampoco hay memoria,

si se entiende de Soria, pues

el otro de Zamora no es del

caso, por no tocar aquel pue-

blo á esta provincia. De él

hablamos ya en el tomo
XIV.

7 Todos los obispos de

las catorce iglesias referidas

debian ser consagrados por

nuestro metropolitano , y no
por otro sin su orden. Las

elecciones todas pertenecian

á su confirmación, mientras

duró el estilo primitivo. So-

lo el Tarraconense podia jun-

tarlos á concilios; y á solo

este pertenecian los derechos

propios del metropolitano en

su provincia.

8 De todas estas especies

canónicas ofrece pruebas ex-

presas Tarragona, pues desde

la carta de S. Inocencio I ve-

mos el celo manifestado con-

tra Minicio, que no siendo

metropohtano ordenó obispo

en Gerona. Lo mismo suce-

dió en tiempo del papa S. Hi-

lario, y Ascanio de Tarrago-
TOMO XXV.

Tarragona, IS%
na contra Silvano , obispo de

Calahorra. Allí vemos tam-

bién haberse dado cuenta al

metropolitano de la elección

de Ireneo para Barcelona. Los
concilios tenidos en esta pro-

vincia fueron presididos por

el Tarraconense, y este era

el que amonestaba á los obis-

pos de lo que debian hacer ó

evitar, y consultaba la Santa

Sede en sus dudas, como
prueban los hechos puestos en

el catálogo de obispos.

De los Concilios Tarraco-

nenses.

9 El prelado de Tarrago-

na era el que como metropo-

litano de toda la provincia

debia congregar y presidir á

los obispos, cuando hubiese

concilio, ó necesidad de

juntarse los prelados para ne-

gocio general de la provin-

cia.

10 Por ahora solo trata-

mos del tiempo antiguo, en

que Tarragona presidia á las

catorce iglesias referidas. Pe-

ro no tenemos actas mas que
de un concilio congregado
en la capital. Los demás se

celebraron en diversas igle-

sias, convocándolos el metro-
politano para diferentes terri-

20
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torios, á causa de que sien-

do muy dilatada la provin-

cia, y el terreno áspero y des-

igual, parece quiso moderar

la fatiga de los caminos , es-

cogiendo lugares menos reti-

rados, ya de unos, ya de otros

obispos, atemperándose una

vez á los de acá (como cuan-

do concurrían á Zaragoza), y
otra á los de allá (como cuan-

do los convocaba á Barcelo-

na, Gerona, Lérida, etc.).

11 El concilio celebrado

en la misma capital de Tar-

ragona fué en el año de 516.

De este perseveran actas, co-

mo muestra el catálogo en el

pontificado del metropolitano

Juan, que presidió el conci-

lio. Véase bajo el año refe-

rido.

12 Sábese que hubo en

Tarragona otros concilios;

pero no tenemos actas, ni

otro documento, fuera del que
sirve para sacar la noticia, y
declarar la materia ó moti-

vo de la junta. Tal fué el

apuntado en la carta 2 de

S. Hilario á Ascanio con rela-

ción á las cartas remitidas al

papa por los tarraconenses.

Adliibendo in epistolarum

prommio Concilii mentionem,

como declara el papa en la

aL LXIII, cap. VIH,
carta puesta aqui en el apén-
dice VI. Esta junta fué con
motivo del hecho del obispo

de Barcelona Nundinario, y
lo mismo corresponde al de
Silvano obispo de Calahorra,

contra el cual escribieron los

demás al pontífice, á cuyo fin

se congregarían antes, y aun-

que no expresan el sitio, en

no habiendo excepción, cor-

responde suponer la capital.

lo Otro concilio es el

citado en el conciho 14 de

Toledo , donde previenen los

padres
, que en cada provin-

cia se junten los prelados pa-

ra el fin de admitir el sexto

sínodo general: hi singulis

quibusque provinciis singula-

re haberetur Concüium; y
como la materia era de pun-

to de fé , y en Tarragona ex-

presa el mismo conciho que
presidia Ciprian, el cual era

prelado de gran virtud y ce-

lo, debemos suponer que cor-

respondió á lo decretado y
firmado por sus vicarios, con-

gregando los obispos á con-

cilio.

14 Los demás que presi-

dieron nuestros metropolita-

nos fuera de Tarragona, se

pondrán en las iglesias don-

de se celebraron.
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CAPITULO IX.

Fundamentos de la santa Iglesia de Tarragoíuc sobre la

primacia.

1 El mayor honor de una
iglesia, es el que por dere-

cho propio de la sede
, y no

de las personas, goce sobre

todas las demás de su nación

ó territorio, compuesto de

diversas provincias ; porque
este es el que entendemos

por derecho de primada^
como queda ya expKcado en

otras partes, con motivo de

que siendo esta la mayor ex-

celencia, la pretenden cuan-

tas iglesias juzgan tener fun-

damentos para ella.

2 En cada una hemos da-

do los conocidos á su favor;

y como no falta quien alegue

también por Tarragona, de-

bemos oir y examinar lo que
se alega.

3 He visto un tomo en

folio escrito sobre el asunto;

pero tan poco feliz en el des-

empeño, que parece quiso es-

cribir de otras cosas, menos
de la que el titulo promete
sobre la primacía. No ha sa-

lido á luz, y asi, ni nos da que
hacer ni deshacer.

4 El doctor en derechos

Gerónimo Pujades imprimió

la primera parte de su cróni-

ca universal de Cataluña,

donde puso un capítulo
(
que

es el 407 del Ubro 6), con

este título : Como el primado

de las iglesias de España es

de Tarragona propiamente, y
no de Toledo, fvepite luego en

el mismo capítulo, que el vul-

go de Cataluña tiene esto por

cierto, y si del vulgo excep-

túa los doctos, poca fuerza

adquiere la sentencia para la

gente de letras.

5 Las pruebas que ofre-

ce, son las siguientes. Prime-

ramente la bula del papa Juan,

cuando trasladó la silla de

Tarragona á Vique, ó x\uso-

na, en la cual dice el papa,

hablando del arzobispo de

Tarragona: Qul olini capnt

in illis paí'tibus fuerat ; y re-

suelve, que la Iglesia Auso-

nense tenga de allí adelante

todas las potestades y prima-

cías de la de Tarragona : Aii-

sonensis Ecclesia potestates et
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PRIMATUS teneat Tarrra-

conensis Ecclesice , como lee-

rás arriba en el cap. IV,

núm. 3.

6 Yo 'disculpo este inefi-

cacísimo modo de discurrir,

por la oscuridad del tiem-

po, nada escrupuloso y sin

critica para el discernimien-

to, cuya falta, mal suplida

por la común propensión á

las cosas propias, hace pa-

recer urgente lo ineficaz, y
que el sonido de una voz

equívoca ó indiferente, tras-

torne los sentidos , como su-

cede aquí con los nombres
de cabeza y primacía, vio-

lentados de la significación en

que el papa los usó, á la pre-

tendida por el deseo ó preocu-

pación del que arguye.

7 Todo metropolitano es

cabeza y primado de su pro-

vincia , como no puede du-

darse, y es tan común en los

cánones, que no pide prue-

bas particulares. Basta el con-

cilio I Bracarense
, que en el

canon VI expresa en el me-
tropolitano la primacía , con-

servato Metropolüani Episco-

pi PRIMATU, etc., y ha-

blando determinadamente de
la Tarraconense , vemos que
sus obispos usaron la voz de

primado, aplicándola al me-

•ai. LXIU, cap. IX.

tropolitano en el concilio ter-

cero de Zaragoza del año 691

,

título 2. Omnes confmitimi

Episcopi primatum simm in-

qiiirant, etc., y este primado
es todo metropoKtano , como
prueba la materia , sobre que
los obispos comprovinciales

se informen del día de la

pascua, lo que los concilios

Bracarense 11, cap. 9, y el To-

ledano IV, cfip. 5, tenían ya

mandado á los metropolita-

nos. Estos son primados en

su jurisdicción, porque cada

uno de ellos es el primer obis-

po de la provincia
, y el pri-

mero de los obispos
,
por lo

cual le nombraron arzobis-

po, como príncipe, ó prime-

ro de los obispos. Si es pri-

mero de los de su provincia

únicamente, es metropolita-

no, ú obispo de la metrópo-

li; si primero entre obispos

de diferentes provincias , esto

es, superior á metropofitanos,

será primado en el sentido

pretendido cuando disputa-

mos sobre primacía. La pri-

mera es común á todas las

cabezas de provincia.

8 Esta es de la que habla

el pontífice en la bula alegada

por Pujades , como pudo ad-

vertir por ella misma, si la

examinara despacio sin preo-



Arzobispos de Tarragona, 157

capación
;
pues al punto expo- da reducida la formalidad de

ne el papa la primacía que ccihem al sentido ya expuesto

traslada de Tarragona áVique, de primada de su provincia y
diciendo: Ut omnes Episco- de todos sus sufragáneos, á

¡)i SUFFRAGANEI ejiísdem los cuales expresa allí el mis-

Sanetce Tarraconensis Eccle- mo santo, diciendo que obra-

sice ad Aiisoneiisem Ecdesiam ba con su acuerdo : Et suf-

confugíant , et quando aliquis fraganeorum episeoporum, y
ex lilis ab hac luce migrave- esto es ser

rit , successor illiiis ab Au-
soneíui Archiepiscopo conse-

cretur. Esta es primacía co-

mún á todo el que es cabeza

de provincia
, y de ella habla

el pontífice que la íntima á

todos
, y á solos los sufragá-

neos de la Tarraconense.

9 La segunda prueba de

Pujades es tomada de un ar-

zobispo de Tarragona
, y del

siglo doce, que para contro-

versia del estado antiguo del

tiempo de romanos y de go-

dos podrán recusar los liti-

gantes, como de juez en cau-

sa propia y muy moderno.
Este es S. Oldegario, que en

la escritura del año 1128 del

apéndice , dice de la santa

Iglesia de Tarragona : Qua3
caput est ecclesiarum totius

Uispanice Literioris: y en el

sentido en que es cabeza es

primada.

10 Pero fuera de que esto

Tarragona cabeza

de la España Citerior, cual

estaba la provincia en aquel

tiempo , separada é inconexa

del antiguo territorio de Ga-
licia y Cartagena, no como
cabeza de aquellos territorios,

en los cuales no tenia influjo

desde que la España Citerior

ó Tarraconense fué partida en

tres provincias. Desde enton-

ces (esto es, ochocientos años
antes de S. Oldegario) quedó
Tarragona cabeza de la Cite-

rior, no solo como diversa de
la Ulterior, sino apartada de
la Cartaginense y de GaUcia,

que fueron parte de la Espa-
ña Citerior en tiempo de los

romanos; pero en el de san

Oldegario solamente denota-

ba el espacio de los sufragá-

neos de Tarragona, en cuyo
sentido era cabeza y primada;

pero no es este el título de que
se disputa.

1 1 Añade Pujades por ter-

no favorece á quien pretenda cera prueba la inscripción del

p rima€ia de las Espafias^ que- sepulcro del metropolitano
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Ciprian, que dimos al fin del trópoli, porque es común á

catálogo, la cual (dice) le todas, como se ve en el con-

nombra primado, y es es- cilio catorce de Toledo, tit.

critura ele indudable fé; y V, que para nombrar los \¡-

dice bien , si habla en el carios de los metropolitanos,

mismo sentido que la pie- usa la expresión de vicarios

dra, pues esta publica á Ci- de obispos de las primeras

prian, Primee Sedis Tarraco- sedes : AssistentibuH vica-

nensis civitatis Episcopus; y riis reverendissimorum su-

sin duda fué asi, porque Tar- blimiiimque PRIMARUM SE-
ragona era y es cabeza y DIUM episcoporum ; donde
primera sede de toda su pro- ves claramente que la prime-

vincia; pero ofuscado Puja- ra sede es dictado común á

des con el sonido de prime- todas las cabezas de provin-

ra sede
,
quiso aplicar lo me- cia, explicadas particularmen-

nos á lo mas, infiriendo ó que- te en las palabras siguientes:

riendo probar, primero en- Id est, Tarraconensis pro-

tre metropolitanos al primero vincice Cijpriani, Narhonen-
de los sufragáneos, lo que no sis Siinifredi , Emeritensis

se infiere bien por argüir de Slephani , Bracarensis Julia-

menor á mayor dignidad
; y si id , Hispalensis Floresindi:

hubiera consultado el cátalo- todos los cuales eran obis-

go de prelados tarraconenses pos de primera sede, y en

del Sr. Agustín, viera sobre el presente Ciprian decla-

aquel epitafio de Ciprian , ex- ran serlo de la provincia Tar-

plicada la expresión de pri- raconense , como los otros

mera sede por lo mismo que de las suyas. No hay, pues,

metropolitano : Apellabantiir fundamento para legítima pri-

(dice) illis temporihus ar- macia sobre metropoHtanos

chiepiscopi , et metropolitani, donde solo hay expresión

primee sedis episcopi, ut ex de ser obispo de primera

miiltis AfriccB conciliis cons- sede.

tal. 13 A estos fundamentos

12 El concepto de pri- se reduce la primacía esta-

mera sede no tiene partícula- blecída por Pujades ,
que no

ridad de excelencia en Tarra- la declaró bien en el títu-

gona, ni en otra alguna me- lo del capítulo , donde dice
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prueba como el primado de

las IGLESIAS DE ESPAÑA
es de Tarragona, pues ni las

pruebas son de primacía

sobre las iglesias de Espa-

ña (reduciéndose á una pro-

vincia), ni el mismo conclu-

ye en su empeño primacía

de las Españas, contentán-

dose expresamente con que

Tarragona lo sea de la Cite-

rior^ y no declarando lo que
entiende por citerior, que

según las palabras alegadas

de S. Oldegario, no pasa de

lo que en tiempo de los go-

dos era Tarraconense, redu-

cida á una sola provincia; y
contentarse con esta prima-

cía es contenerse en el ho-

nor de metrópoli, que na-

die puede dudar en Tarra-

gona.

14 Yo insistiendo en pri-

macía de la España Citerior,

hallo bastante fundamento
para establecer en Tarrago-

na derecho de primacía ver-

dadera, legítima, y tal cual

se reconoce en otros prima-

dos indubitables , reconoci-

dos por verdaderos prima-

dos, esto es, que presidan

á metropoHtanos, que los

I

junten á concilios, convo-
cando obispos de diversas

provincias; que confirme sus
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elecciones; que dirima du-

das ó causas no terminadas

en su conciho provincial;

que cele en ellos la obser-

vancia de los cánones , dan-

do cuenta al papa de lo que
por sí no pueda remediar

; y
que á él le pertenezca dar

las cartas formadas para

obispos y clérigos , cuando
hayan de salir fuera de la

diócesi primacial. Estos son

derechos que distinguen al

ligítimo primado, del obispo

metropoHtano, y correspon-

den al primado verdadero en

el sentido pretendido, co-

mo se ve en la mayor parte

de las prerogativas referidas

en la carta de S. León al pri-

mado Tesalonicense {epísto-

la 84), aunque no se necesita

concurran todas juntas. Y es-

to es lo que decimos haber

convenido en lo antiguo á

Tarragona.

Pruébase derecho de prima-
da legítima en la santa Igle-

sia de Tarragona.

15 Vistos los fundamen-
tos que no prueban primacía

legítima, resta examinar si

hay derecho para ella pres-

cindiendo de lo referido; y di-

go que me parece haberle en
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la santa Iglesia de Tarragona, entender faltarle aquel dere-

cual en otra ninguna. cho, cuando recurre al que
16 Esto no pide recurrir le tiene sobre todas. Fué

al vicariato apostólico con- pues aquel deseo de remedio

cedido por el papa S. Hor- general un celo muy plausi-

misdas á Juan, metropolitano ble, y el papa le aplaudió;

de Tarragona; porque ni era pero no prueba ejercicio de

darle los derechos referidos, autoridad ó jurisdicción fue-

que constituyen verdadero ra de su provincia; como si

primado , ni aunque lo fue- hoy un sufragáneo ó un me-
sen sirven para el asunto, tropolitano escribiese al pon-

por no ser concedidos á la tífice deseando remediase da-

sede, sino á la persona; y ño común á todas provin-

lo pretendido es aquello que cias. Y aunque Juan des-

pertenece á la Iglesia por sí pues tuviese honor de prima-

misma, de modo que lo go- do, era precisamente perso-

ce el que presida en ella, nal mientras no quedase con-

solo por ser su obispo, y sea firmado en los sucesores por

la persona que fuere. El su- título de presidir en tal igle-

ceso del metropolitano Juan, sia, y esto no lo hubo; por-

no fué de aquella naturale- que se intitularon precisa-

za, sino por méritos perso- mente metropolitanos. No de-

nales de un prelado tan ce- be, pues, zanjarse el funda-

loso, que no contento con mentó de primacía por este

remediar los males en su pro- medio , sino por otro mas
vincia, procuró que el papa firme,

los remediase en todas. Ni 17 Para este fin preveni-

de aquí pretendemos inferir mos en el tomo anterior,

mas honor que el de metro- se tuviese presente el estado

pohtano; pues aquel celo civil de la provincia antes de

alargado á diversas provin- Constantino Magno , en que

cias, era de caridad que es- Tarragona era matriz única

trecha á solicitar el bien de y general de todo lo que

los hermanos, y no de ju- abrazaba la España Citerior,

risdiccion, porque no mués- esto es, de todo el conti-

tra que Juan obrase fuera de nente á excepción de la Bé-

su provincia, antes bien da á tica y Lusitania. Véase allí
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el cap. I y el fin del cap. X.

18 De aquel dilatado es-

pacio se apartaron luego

otros que formaron dos pro-

vincias no pequeñas, Gali-

cia y la Cartaginense, cuyos

territorios fueron porciones

principales y miembros inte-

grantes de la Citerior , des-

de Augusto á Constantino

Magno.
19 En todo aquel espa-

cio de tiempo (que pasó de

doscientos años), era una so-

la provincia Tarraconense y
Citerior el territorio de Car-

tagena y Braga. Por consi-

guiente no hubo en él mas
que un metropolitano

, y una
sola metrópoli civil, la cual

era Tarragona. Todos los

obispos de aquella gran pro-

vincia no tenian mas que un
primado, y aunque al prin-

cipio fuese desultorio , cor-

respondiendo al obispo mas
antiguo en consagración el

cargo de metropolitano, no
se puede negar que fué pro-

pio del Tarraconense desde

que las metrópolis eclesiásti-

cas se declararon firmes en

las civiles, porque Tarrago-

na fué la indubitable capi-

tal y única matriz que por

su nombre denominó á toda

la España: Citerior eaclemque
TOMO XXV.
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Tarraconensis: y consiguien-

temente esta era la primera

sede de todo lo que abraza-

ba la provincia Tarraconen-

se, desde Braga á Cartage-

na, verificándose que todas

las iglesias y ciudades de

aquel gran territorio no tu-

vieron mas metrópoli que la

de Tarragona, en cuyo sen-

tido pueden entenderse en

rigor las palabras arriba pues-

tas de S. Oldegario, que ha-

blando de esta Iglesia dice:

Quce capul est ecclesiarum

íotius Hispanice Citerioris.

20 De aqui inferimos el

derecho primacial de Tarra-

gona en sentido de legitima

primacia
,

por primera y
principal matriz de las ciu-

dades que después de Cons-
tantino compusieron las dos

provincias de GaHcia y Car-

tagena, sobre las cuales la

correspondió primacia, co-

mo capital á quien recono-

cieron matriz los territorios

desmembrados para formar

aquellas dos provincias
,
pues

como notó Carlos de S. Pa-

blo en la Geografía Sacra,

libro 5, núm. X, fué costum-

bre que después de partir

alguna provincia, fuese pri-

mado de ellas el obispo de

la ciudad que era cabeza de
21
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todo el territorio: Is enimmos
invaluü post divisam quam-
que provindam, ut episco-

piis Ule primas haberetur, qui

primor ex divisis postea prce-

fuü, el ei civitati Metrópoli^

quce prius caput erat totius

regionis,

21 No hay duda en que
el obispo de Tarragona fué

el prelado de la ciudad capi-

tal de toda la Citerior antigua,

y que este presidia en la ciu-

dad metrópoli de la primera
provincia entre las divididas,

pues la primera es la de la ca-

pital denominante. A este,

pues, debieron reconocer las

provincias de Cartagena y de
Galicia como primado, por
obispo de la ciudad metrópo-
li

,
primera y mas antigua de

quien pendieron y recibie-

ron órdenes todas las ciu-

dades, que antes eran miem-
bros de su provincia, y sepa-

radas la debian mirar como
primera.

22 Asi se verificó en el

primado Lugdunense y Vie-

nense de las Galias, por ser

prelados de las ciudades ma-
trices, que eran cabezas de

las provincias respectivas á

cada primado. De la prime-

ra habla Carlos de S. Pablo

en las palabras alegadas: de

•«/. LA///, cap. IX.

la segunda, Marca en la Di-

sertación d^ Primatibus, núm.
CXXIV, diciendo que el papa
Calixto II dio á la Vienense

la primacia sobre las siete

provincias, por hallar en la

noticia del imperio á Viena

como primera, como metró-

poli y cabeza. Tarragona
gozó de esta prerogativa en

los tres siglos primeros en

que fué matriz de las que
después fueron provincias

separadas; por lo que las

correspondió reconocer como
primera á Tarragona, y en

esto consideramos el funda-

mento para la primacia, pro-

pia únicamente de ella, por-

que ninguna otra de nues-

tras ciudades tuvo la prero-

gativa de ser cabeza de

otras que después fueron me-
trópolis de diversas provin-

cias.

23 Esta formahdad es el

fundamento y derecho para

la primacia sobre otras pro-

vincias en la Tarraconense;

pero por si sola no alcanza

para el ejercicio, al modo
que no hay iglesia cuando
solo está puesto el funda-

mento; es necesario pasar

mas adelante; debe añadirse

decreto del superior, ó con-

sentimiento de partes, como
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cuando el papa constituye

primada alguna Iglesia , ó

cuando las iglesias de Cata-

luña reconocieron por capi-

tal á la de Narbona
, y tocias

las de España convinieron

en dar á la Toledana el su-

blime honor de que habla el

concilio doce de Toledo, títu-

lo 6. Placuit ómnibus Pon-
tificibus Hispanice^ ut salvo

jjrivilegio cujuscumque pro-

vincice^ licitum maneat dein-

eeps Toletano Pontifici, quos-

cumque Regalis potestas ele-

gerit, et jam dicti Toletani

Episcopi judieio dignos esse

probaverit, IN QUIBUSLI-
BET PROVINCIIS in prcB-

cedentium sedibus proeficere

prcesules , et decedentibus

episcopis eligere successores.

Esto fué por convenio y con-

sentimiento de todas las igle-

sias de España, sin el cual

ningún metropolitano tiene

jurisdicción fuera de su pro-

vincia ; ni Narbona la hubie-

ra ejercitado en Cataluña , si

los obispos de España no se

hubieran sometido volunta-

riamente.

24 Para el caso en que
estamos de Tarragona , hubo

E
articular impedimento so-

re el ejercicio actual de

preeminencia
;
porque las tres
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provincias antiguas de Espa-

ña , Bética , Lusitania y Tar-

raconense, no tenían depen-

dencia ó subordinación de

una á otra, como ni la te-

man los pretores. Cuando
concurrían á concilio

,
pre-

sidia el mas antiguo en con-

sagración. Este orden de

antigüedad fué el mas adop-

tado, como menos expuesto

á emulaciones, y en África

era el que constituía prima-

dos de provincias. El con-

cilio Antioqueno del año 34 1,

dio excepción á esta prác-

tica , declarando preceden-

cia en el obispo de la ciu-

dad matriz : Scire oportel,

episcopum qui pro^est me-
trópoli^ etiam euram susci-

pere totius provincice , eo

quod in metropolim concur-

runt omnes undeqiiaque qui

habent negotia: unde visura

est eum quoque honore prce-

cederé. Canon 9.

25 Esta declaración pe-

dia tiempo para esparcirse

generalmente por el Occiden-

te ,
pues aun el concilio Ni-

ceno, mas famoso, tardó mu-
cho en ser conocido y ob-

servado en África y Espa-

ña, como muestran algunos

sucesos del siglo quinto. La
costumbre antigua observada
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por alguna nación, también

necesita tiempo para despren-

derse de ella , aunque no ha-

ya mas dificultad que la de

cosa nueva.

26 Pero aun introducida

la precedencia en determina-

da provincia , era nueva difi-

cultad alargarla í\ie^2 sobre

otras, y por tanto necesitaba

mas tiempo
, y que fuese pa-

cifico; lo que no se verificó,

cuando pudiera haber pensa-

do Tarragona en ejercitar su

excelencia en otras provin-

cias después de la notoriedad

del concilio Antioqueno
;
pues

no bien apagadas las cenizas

del fuego de las turbulencias

de los priscilianistas al fin del

siglo cuarto, empezó en la

entrada del quinto la mayor
guerra de los bárbaros , ván-

dalos, suevos, etc., que domi-
nando y repartiendo las pro-

vincias entre sí, cortaron la

razón de único monarca de
todas

, y fué circunstancia

muy notable para el caso;

pues faltando uniformidad en

el dominio , se alteran las ju-

risdicciones eclesiásticas , aun
cuando son catóHcos los prín-

cipes , como se vio en las Ga-
llas , repartidas en diferentes

reinos, y en España cuando
Lusitania, Barcelona v Ara^

Trat. LXIIl, cap. IX.

gon fueron gobernadas por

diversos príncipes
,
pues se al-

teraron las jurisdicciones ecle-

siásticas, y por eso perdió

Tarragona la indubitable su-

fragánea de Auca.

27 Los bárbaros, demás
de su barbarie alteraron el es-

tado, repartiendo las provin-

cias entre sí. La Tarraconen-

se , Galicia
, y la Cartaginen-

se, pertenecieron á diversos

dominios ; Galicia dominada
de suevos

, y la Cartaginense

de alanos. No podía Tarra-

gona entre semejantes bárba-

ros hallar oportunidad para

ejercitar derecho de jurisdic-

ción primacial sobre aquellas

provincias , aunque hubiese

pensado en ello , ni esto cons-

ta, ni semejantes pretensio-

nes empezaron hasta mucho
después, que según Marca
ele Primaiihus, núm. IX, fué

después de aparecer la colec-

ción de cánones y decretales

atribuida á S. Isidoro. Siguié-

ronse los godos, que vinie-

ron á conquistar las provin-

cias contra los bárbaros, y
en efecto acabaron con eUos,

y haciéndose catóhcos fijaron

en Toledo su corte. Desde

entonces ninguna iglesia de

España podía prevalecer con-

tra la de Toledo ;
porque he-
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cha corte de aquellos reyes, cho para solicitar

tiraron á ensalzarla sobre to-

das , al modo que los empe-
radores del Oriente subieron

á la iglesia sufragánea Binan-

do á patriarcal constantino-

politana
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primacía

sobre otras dos provincias,

pero sin el ejercicio ó el he-

cho.

50 Si no logró primacía

sobre toda la España antigua

Citerior, mas difícil será au-

28 Los papas que hacian torizar la opinión de los que

iglesias primadas, dando vi- la pubUquen primada de las

cariato apostólico confirma- Españas ,
pues para mostrar

do y estable en una partlcu- alguil derecho fuera de la Ci-

lar, como la de Tesalónica, terior, no alegan , ni descu-

no practicaron esto con Tar- brinios fundamento; porque

ragona; pues aunque dieron

sus veces á un tarraconense

(en la conformidad referida

en el catálogo sobre el mo-

la Bética y Lusitania eran

independientes en lo civil,

con diversos pretores , y nin-

guna tuvo subordinación á

tropolitano Juan) no fué por otra por derecho propio ó pri-

circunstancia de la sede , sino vilegio concedido por legíti-

de la persona , ni tampoco lo

confirmaron otros.

29 Tampoco hubo con-

sentimiento de iglesias, co-

mo v. g. en África, que reco-

nocieron á Cartago por pri-

mera, en cuya conformidad

pudieran las provincias de Ga-
licia y Cartagena haber mira-

do á la presente como matriz

y capital que fué de ellas; pero
las turbaciones que hubo por
las guerras, secta y cisma de primado; y con todo eso lo-

priscilianistas con reyes dife- gró tan poco efecto, que el

arzobispo tarraconense don
Pedro Albalacio y D. Ilodri-

uo Tellez
,

prelados del si-

mo superior.

31 De aquella antigua in-

dependencia de unas provin-

cias á otras provendría el no

querer deferir una á otra,

aun después de obtener bula

pontificia sobre la primacía,

como se vio en los arzobis-

pos de Toledo desde D. Ber-

nardo, que obtuvo bula del

papa Urbano II para que el

de Tarragona le reconociese

rentes, no pudo facilitar su-

bordinación de unas á otras,

y se quedó Tarragona con
solo el fundamento ó dere- ;lo XIII , celebraron conciUos
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provinciales contra los que hi- infante D. Juan, arzobispo de

cieren llevar delante de sí cruz Toledo , con cruz levantada

por el arzobispado de Tarra- por laprovincia Tarraconense,

gona, y formaron decretos como primado, le excomulgó
que andan incorporados en las el arzobispo de Zaragoza don
constituciones sinodales, títu- Pedro de Luna, y la compe-
lo V, De usu Pallü; y en el tencia pasó á Roma, donde
cap. 2 hay la siguiente cons- absolvieron á cautela al arzo-

titucion: bispo de Toledo, con todo lo

32 ítem sacro approbante demás que puede verse en Zu-

Concilio statuimus, quod si rita, tomo 2, lib. 6, cap. 37,

Toletanus Archiepiscopus per y en Icart, cap. 5.

Tarraconensem provinciam 34 Esto es lo que acerca

transüum faciens , Crucem de primada parece resultar á

i

ante se portare fecerit^ vel

Pallio usus fuerit , vel indul-

gencias dederit in nostra pro-

vincia , quce , siciit dicitur,

fuerunt per eumdem temeré

alicubi attentata , loca ad quce

ipse taliter venerit , et in qui-

bus prcedicta attentaverit^

quamdiu ibidem fuerit, ces-

sent penitus a divinis. Et ne

ejus prcesumptio remaneat im-
jmnita, si supradicta in pro-

vincia nostra de cetero commi-
serit, auctoritate nóstica, et sa-

cri ConciUi ipsum ex nunc,

quasi ex tune , excommunica-
tionis sententice decernimus

favor y en contra de Tarra-

gona
,
por documentos legíti-

mos, mirados ingenuamente

sin estudio de partes , que no

estribando en alegatos urgen-

tes (cual no estriban los ya

referidos de Pujades), queda

reducido á buena voluntad,

pero sin obligar á los com-
petidores al asenso. Tarrago-

na tuvo un derecho á legíti-

ma primacía sobre diversas

provincias , cual no muestran

las demás provincias. Braga

tuvo primacía sobre Galicia,

en la conformidad propues-

ta en el tomo 15, pues su

subjacere. Et si aliquis literis obispo presidia á un metropo-

indulgentice Archiepiscopi To- litano instituido para juntar

letaniin nostra provincia usus concilios, para preceder á

fuerit , tamquam falsarius obispos de su partido, etc.,

puniatur. (Año 1246.) pero sin formar diferentes

33 En efecto, andando el provincias.



Arzobispos de

Tarragona tuvo derecho

de preceder á metropolitanos

de diversas provincias , como
mas antiguo que ellos

, y co-

mo obispos de iglesias que

reconocieron á Tarragona por

matriz. Estas fueron las de

Galicia y de la Cartaginense,

que en lo antiguo componian
con su capital la provincia de

la España Citerior, y separa-

das debian reconocer como
primera la iglesia y prelado

de la matriz, y esto era cons-

tituirle primado en el sentido

de que vamos hablando. Pe-

ro no llegó á efecto, y por eso

dejamos esta prerogativa en

términos de condignidad, de-
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recho y acción á primacía so-

bre todas las iglesias y provin-

cias de la España Citerior. Si

hubiere pruebas que manifies-

ten extensión á la Ulterior, la

correspondía primacía de las

Espartas, porque esta voz in-

cluye y significa las dos Espa-

ñas Citerior y Ulterior. ínterin

se descubren, la dejaremos

condecorada con el derecho re-

ferido, que tiene la excelencia

de ser propio por méritos in-

trínsecos, sin estribar en gra-

cia ó privilegio de principes,

y no verificarse entre nosotros

esta prerogativa mas que en

la presente Iglesia de Tarra-

gona.
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CAPITULO X

De los santos de Tarragona.

S. Fructuoso, obispo

y mártir.

S. Augurio, diácono

y mártir.

S. Eulogio, diácono

y mártir.

1 La principal gloria de

la santa Iglesia de Tarragona

como madre de santos, estri-

ba en los esclarecidos márti-

res S. Fructuoso, obispo y
ciudadano tarraconense, con

los diáconos S. Augurio y
Eulogio, que en una misma
hora dieron el último testi-

monio de la fé, sacrificando

las vidas por su verdad en el

cruel martirio de ser quema-
dos vivos en el viernes dia 21

de enero del año 259, como
vimos en el catálogo, al ha-

blar del santo obispo, donde
queda referido su martirio.

De otros santos mártires.

2 No podia contentarse

la furiosa superstición de los

idólatras con un solo marti-

rio de los tres santos referi-

dos. Sacrificado el pastor, po-

demos creer que no perdona-

ria á todas las ovejas, según

la ceguedad en que vivian de

adorar á los ídolos, y el pre-

cepto de los emperadores pa-

ra perseguir á los cristianos.

En efecto , el oficio antiguo

de la Iglesia de España con-

servado entre los muzárabes,

da á entender otros mártires

en esta persecución de Tarra-

gona al tiempo de S. Fructuo-

so, Augurio y Eulogio ,
pues

en esta festividad pone el si-

guiente título: In festo sane-

toriim Fructuosi, Augurii, et

Eulogii martyrum, et ejus

comitum, ó mejor, ciimsociis,

como en el tomo 15, biblio-
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tiieca3 Palrum. Esta expresión el lance de ser quemados vi-

de los compañeros después de vos en público el obispo y
nombrar los tres principales, sus diáconos, habia mas in-

da á entender otros mártires, ductivo para perpetuar el su-

que no expresan, por dar la ceso, á fin de edificar á los

principal atención al obispo fieles con tan heroico ejem-

y dos diáconos. Los que no pío, y glorificar á Dios por

declaran por sus nombres, la abundancia de la gracia

padecerían en la misma per- con que sacó triunfantes á

secucion de Valeriano por el sus mártires. En los casos de

mismo pretor Emiliano, que quitar la vida á muchos pre-

ño encarcelaría á solo el pre- sos por la confesión de la fé,

lado y sus diáconos, cuando sin otras particulares, ó so-

vino á perseguir á todos los bresalientes circunstancias,

cristianos. podian contentarse con ex-

3 En estas sangrientas presión semejante á la pre-

persecuciones actuaba mas el senté de Fructuoso^ Augurio,

cuchillo que la pluma; por- Eulogio, y sus compañeros.
qiie bastando para la pena 4 Que en Tarragona lo-

capital el no querer sacrificar gró el cielo copiosos triun-

á los ídolos, por ser cris- fos de la fé en aquella san-

tianos, no eran necesarias

mas actas que el mandar
degollarlos, y con esto no
pasaban noticias individuales

grienta persecución, lo de-

claró Prudencio en el him-

no sexto de la pasión de nues-

tro S. Fructuoso, diciendo en

á la posteridad. Cuando el el verso 17, que le llevó ala

triunfo era sobresaliente por cárcel con sus diáconos el

la calidad de las personas ó verdugo ensangrentado en

rigor de las penas , como en otros:

Inde ad carceream viros catenam
Pastus sanguíne earnifextrahehat.

No habla aqui de la sangre de
S. Fructuoso y diáconos, que
por ahora no la han derrama-
do, cuando empiezan á pren-

TOMO XXV

derlos. En otros se habia en-

sangrentado la furia del mi-

nistro, pastus sanguine, y
no debe recurrirse á reos de

22
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fusticia ordinaria por el de-

recho común, sino á supli-

cios por causa de religión,

pues solo esto corresponde

al que escribe de martirios,

tomando por asunto las co-

llonas.

5 Esto que por lo ex-

puesto nos da á entender

varios martirios tarraconen-

ses en la persecución de Va-

leriano y Galieno
,

puede
alargarse á otras, pues sien-

Trat. LXnUcap. X.

do Tarragona la corte de los

ministros imperiales que pre-

sidian en toda la España Ci-

terior, y ponian por obra

los decretos cesáreos, no
tendrían allí ociosa la espa-

da que tanto ensangrenta-

ban en la provincia. Pero
no formadas actas, ó no ha-

biendo llegado á nuestros

dias, quedan solo conocidos

en el principal libro de la

vida.

El mártir S. Máximo, Magin, ó Magí.

6 La mención de este

santo es muy común en

nuestros escritores, pues le

nombran Beuter, Icart, Va-

seo, Morales^ Garibay, Ma-
riana, Marieta, Padilla, con

todos los secretarios de Flavio

Dextro, y los escritores ca-

talanes, especialmente Do-
menec y Pujades. Aquel cita

un Flos Sanctorum catalán,

impreso en el 1575, que se-

rá el mencionado por fiáro-

nlo en las notas á su marti-

rologio sobre el dia 25 de

agosto. Añade Domenec un
librito de la vida del santo

en lengua catalana, impreso

en Barcelona año de 1595, y

mas un gran libro de milagros

auténticos, que está en la mis-
|

ma casa de S. Magin (de
¡

cuyos documentos dice sacó
|

la vida, que pondremos).
j

7 Ésta casa de S. Magí, y ;

el sitio del triunfo y sepul- :

ero del santo, es en la dio-
|

cesi de Tarragona entre po- 1

niente y norte, donde hay
|

unas montañas, llamadas
I

BrufagañaSy hacia el naci- ^

miento del rio Gaya, que
desagua sobre Tarragona. En
aquella montaña hay una
paiToquia llamada Rocamora,

y la iglesia de S. Magí, ^
donde fué el santo degolla- '^
do , á seis leguas de la ciu-
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dad , donde estaba la cueva Maximiano , acaso equivo-

en que vivia para el cielo, cando los nombres de los

apartado del mundo. En el emperadores, como le suce-

tomo precedente , vimos que dio á Pujtides
,
que aplicó á

el fingido Luitprando puso Máximo (bajo el cual pone el

aqui el lugar Palfuriana, martirio de este santo) la ins-

nombrado en el itinerario cripcion de Postumio Luper-

de Antonino, cuatro leguas co, propia de Maximiano.

y cuarto antes de llegar á Véase el tomo precedente,

Tarragona desde Barcelona; pág. 94.

pero siendo mayor la distan- 9 Finio en su Acta Sane-

cia de Brufagañas, y estando torum sobre el dia 25 de
fuera de aquel camino, no agosto trató de S. Magin,

puede confundirse. Tamayo confesando no tener la obra

en los versos que atribuyó á de Icart, citada por Mora-
S. Orencio, obispo iliberita- les, sobre milagros del santo,

no, dice que el campo Pal- No es común; y asi pondre-

furiano dio el primer alien- moslo que dice en el fól. 255,

to á S. ]\Iagin : Palfurianus que es como se sigue.

ager sancto coneessit amoenus 10 En tiempo del empe-
primmvos ortus. Allí puso el rador Maximiano

,
persegui-

fingido M. Máximo el naci- dor de los cristianos , sir-

miento del citado S. Orencio viendo á Jesucristo S. Ma-
obispo; pero Luitprando di- gi, saliendo de Tarragona,

ce cíe S. Magin, Fuit civis se fué en las montañas de
tarraconensis. Esto parece Bufagrañas, que son á VI

verosímil
; y en lo que con- leguas de la dicha ciudad

, y
vienen todos , es en que vivió en una cuesta que está en

y murió en la montaña de la montaña, servia á Dios.

Brufagañas, habiendo esta- Entendiendo esto el presi-

do preso por la fé en !a ciu- dente
,
que estaba en Tar-

dad, ragona, lo mandó traer pre-

8 Sobre el tiempo con- so, y muy bien atado, pues

vienen Beuter, Morales, y no guardaba el mandamien-
otros , en que fué imperan- to de los emperadores y me-
do Máximo, que empezó en nospreciaba los dioses que
el 235. Otros recurren á tenían, y así fué el glorioso
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santo puesto en la cárcel estaba atado se quebraron,

bien atado con grillos y ca- y salió de la cárcel, y de la

denas, donde le amenaza- ciudad por la puerta dicha

ban que le darían • la muer- del Carro , la cual agora es-

te si no dejaba su Religión tá cerrada, á la otra parte

Cristiana, y no creia en los del muro que mira á Sant

dioses que ellos creian. Y Hieronimo, y se volvió ala
porque Sant Magi siempre mesma cueva de donde lo

perseveraba en la fé de Jesu- hablan traido preso
; y la ra-

cristo , dentro en la cárcel zon por que cerraron la puer-

fué bien afligido y mal- ta del muro, y hicieron otra,

tratado de hambre, de sed que hoy es, dicen es por-

y de golpes porque no que todos los que sallan por'

quería consentir en la vo- la dicha puerta cerrada que

luntad del presidente. Y ha- iban á perseguir á Sant Ma-
biendo ( mediante la gracia gi , unos reventaban , otros

de Dios) hecho un milagro perdían la vista. Buscando
en la hija del presidente, después el dicho santo, fue

que estaba endemoniada
, por hallado en la dicha cueva,

mucho que ella rogase á su que hacia oración
, y siendo

padre por Sant Magi, nunca óomo era cordero manso,

quiso dejarle
,
que mas quiso con gran furia fué arrastra-

complacer á los emperado- do y herido de bofetones y
res

, que á lo que su hija le otras llagas , unas encima de

rogaba en servicio de Dios; otras, hasta que fué dego-

y asi lo mandó poner en mas liado y muerto en el santo

áspera prisión
, y determinó, martirio. Sucedieron los mi-

si no sacrificaba á los dioses, lagros de la Fuente y Ro-
dé darlo al pueblo

, que con sas
, y otros ; é después se hi-

crueles tormentos lo mata- cieron muchos, y de cada

sen. Habiendo hecho esta de- dia se hacen , según parece

terminación el presidente , á en el libro que de ellos tiene

media noche apareció á san aquella santa casa. De la san-

Magi en la cárcel una lum- tidad de este santo hace

bre de admirable resplandor, mención S. Hieronimo en su

y las puertas se abrieron, y calendario; y la canoniza-

las cadenas y grillos con que cion suya
,

que fué hallada
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en Roma por un secretario

del papa Alejandro VI que se

decia Serraga, natural de

Santa Coloma, el cual la sa-

có del catálogo de los santos,

y la envió á la casa de Sant

Magi, la cual es del tenor si-

guiente: Canonizaüo Magini
Martijris in Hispania in mon-
tibiis Bitfagranice pro Chris-

to passi. Que quiere decir:

canonización de Sant Magi
mártir, que fué muerto en

España en las montañas de

Bufagrañas por el amor de

Jesucristo. El martirio de es-

te glorioso santo y la historia

como pasó, está largamente

escrita é aprobada por el ofi-

cial é vicario general del ar-

zobispo que en aquel tiem-
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po era de Tarragona, y tam-
bién escribe esta historia y
martirio Pedro de Vene-

sis en el catálogo sancto-

rum.
11 Hasta aqui Luis Pons

de Icart en su libro de Gran-
dezas y cosas memorables de

la ciudad de Tari^igona, que

tenia va escrito en el año de

1569/EI R. P. Fr. Antonio

Vicente Domenec, del orden

de predicadores, tenia escri-

tas en el 1602 las vidas de los

santos de Cataluña, y ahí pu-

so mas á la larga la de san

Magin, á que no tenemos que

añadir, y por tanto la damos
conforme la escribió, en la

forma siguiente:

Vida escrita por Donienec,

12 Teniendo el cetro del

imperio romano Maximiano,

enemigo capital del nombre
de Cristo, persiguiendo con
rabia infernal á los católi-

cos, vinieron en un mismo
tiempo tres ermitaños, her-

manos y siervos de Jesucristo

á las montañas de Brufaga-
ña

, que están en el princi-

pado de Cataluña. Uno de es-

tos era el bienaventurado san

Magin, el cual se quedó en la

parroquia de Rocamora en

una cueva donde estuvo mu-
chos años sirviendo á Dios

con ayunos y continuas ora-

ciones, castigando su car-

ne. Predicaba la fé de Jesu-

cristo nuestro Señor con gran

constancia á todos, confir-

mándola con muchos mila-

gros, y asi convirtió á mu-
chos á ella. Súpolo el gober-



174 España Sagrada. Trat, LXIII, cap, X.
nador que presidia en Tarra- se ha de guardar, porque es

gona por los emperadores sin mácula, y convierte á

romanos, y siendo inimicis- muchos. Jesús de Nazareth,

mo de nuestra ley, hízole el cual tú miserable nom-
buscar con gran dihgencia, bras con gran desvergüenza,

y habiéndole hallado y ata- no ha muerto por ser im-

do con cadenas, mandó que potente, sino voluntariamen-

fuese llevado á Tarragona, te para librarnos de la suje-

y presentado delante de él. cion del demonio, y hacer

Hízose lo que mandaba, y
encendido en cólera le dijo:

¿Eres tú aquel encantador

y sacrilego que predicas á

Jesús de Nazareth, y menos-
precias nuestros dioses, con-

tra lo que mandan los em-
peradores, el cual ni á si ni

á los otros pudo ayudar?

la voluntad del Padre Eter-

no. Entonces fué puesto el

santo en una escura cárcel,

atormentado con hambre y
frió, para que de esta suer-

te consintiese á la voluntad

del presidente. Quiso el Se-

ñor que la virtud del santo

fuese conocida entre los hom-
Deja esa locura, deja de sem- bres, y por eso permitió que

brar nuevas sectas v men- el demonio se apoderase de

tiras , ofreciendo sacrificio

á los dioses. Porque de
otra manera serás muerto
con innumerables tormen-
tos.

13 Por cierto (dijo Ma-
gín) yo no soy encantador
ni mago, sino cristiano ver-

dadero
, y por eso tengo los

mandamientos de tus prín-

cipes en poco
, y tengo cui-

dado de obedecer á Dios,

que ha hecho el cielo y la

tierra y todo lo que hay en

el mundo, y ha formado el

hombre á semejanza suya.

la hija del presidente y que-

dase endemoniada. El cual

para remediarla convocó to-

dos los sacerdotes de los ído-

los, y ellos con sus encan-

tamientos y remedios posi-

bles procuraron echar el de-

monio de su cuerpo. Pero no

hicieron cosa alguna, antes

el mismo demonio decía, que

no saldría de ella si no se

lo mandaba Slagín, que es-

taba detenido en la cárcel.

Fué, pues, sacado de ella y
libró del demonio á la en-

demoniada, la cual quedan-

La religión que yo predico do perfectamente curada , hi-
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zo gracias al santo ermitaño

de tan alto beneficio, y ro-

gó á su padre le dejase ir

libre, y de esta manera pre-

dicaba la fé del que curaba

los enfermos.

14 Pero el tirano ingra-

to, deseando agradar mas á

los emperadores que á Dios,

mandó ponerle en una cár-

cel mas penosa que la pri-

mera, y molestarle con ca-

denas, grillos, hambre, frió,

amenazándole, que si no

queria sacrificar á sus dio-

ses , le entregaría al pueblo

para que con crueles tormen-

tos le quitasen la vida. Es-

tando en esto el pretor, en

la media noche apareció en

la cárcel una lumbre admi-

rable, y todas las puertas se
'' abrieron por ministerio de

ángeles, y las cadenas y
grillos del mártir quedaron

rompidos. Y él viéndose li-

bre, fuese de la cárcel por

el portal del Carro, que es-

taba abierto, y se volvió á

la cueva de su acostumbra-

da habitación en la maña-
na. Los guardas lo buscaron,

y no hallándole denunciaron

al tirano como se habia ido.

Este envió sus ministros tras

él, mandándoles que con di-

igencia le buscasen, v ha-
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liado le matasen. Obedecie-
ron los ministros crueles á

su señor mas cruel, y sa-

liendo por la misma puerta

algunos murieron, otros per-

dieron la vista, otros, que
salieron por otra puerta de
la ciudad, fueron á la cueva
de su habitación, y le ha-
llaron orando; y echando
las manos en él le maltra-

taron. Y dándole bofetones

y golpes en la cabeza, bra-

zos y pies, le arrastraron

por piedras y zarzas. Pará-
ronle de tal suerte, que de
todas las partes del cuerpo
le salia sangre, hasta dejarlo

medio muerto.

15 Estaban los persegui-

dores muy fatigados de los

trabajos y sed que hablan

padecido, y por éso roga-

ron al mártir, que pues ha-

cia tantos milagros en nom-
bre de su Dios, le impetra-

se entonces agua, que ellos le

dejarían ir libremente donde
quisiese. El cual olvidado de
las injurias recibidas, puso su

báculo en tierra, y hecha
oración debajo del báculo

salió una fuente de agua vi-

va muy dulce, la cual siem-

pre ha manado hasta el dia

de hoy. Porque antes era

lugar seco y sin aguas, y
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hoy muy rico de ellas y
muy regaladas. Los ministros

bebieron de ella á su gusto,

que se les figuró mas dulce

que cualquiera otra que hu-

biesen gustado en toda su

vida, y asi fatigados con los

ñor, que oigáis en sus ne-

cesidades á todos los fieles

y devotos cristianos que

de mi harán memoria.
16 No habia aun acaba-

do la oración, cuando aque-

llos ministros de Satanás des-

trabajos, y recreados con el piertos de su sueño, y olvi-

regalo se durmieron. En la dados del beneficio recibido,

misma hora, deseando el fueron á la cueva, donde

santo la palma del martirio, estaba orando, y echando

volvió á su cueva, y allí hi- mano de él, le arrastraron por

zo oración mas devota y la tierra hasta el lugar don-

fervorosa que antes, dicien- de hoy es la capilla, y allí

do: Señor mió Jesricristo, le degollaron. Dicen los ve-

cinos y moradores de la tier-

ra
,
que en los lugares don-

de cayeron las gotas de san-

gre que saUó del cuerpo del

mártir, nacen rosales que

hacen rosas que en sus ho-

jas tienen una ó dos man-
chas de color de sangre, en

testimonio de la que él allí

amor y esperanza mía, vos

que veis el interior, y no ig-

noráis el secreto de mi cora-

zón, sabéis que siempre he

deseado morir por vos. Dad-
me agora en este conflicto

constancia
, y mandadme ve-

nir á vos, porque ya es tiem-

po que dejada la carga del

cuerpo, os vuelva .el alma, derramó. Pero ya por negli-

que me habéis encomenda- gencia de los moradores que

do. Piuégoos, Señor, que la tienen la tierra casi yerma,

recibáis y pongáis en com- ó porque el ganado se las

paüia de todos vuestros san- come , se hallan pocas rosas

tos, para que goce de vos, destas, ó quizá por los peca-

y os alabe con todos los án- dos de los convecinos, y ha

faltado ya esta maravilla, co-

mo leemos de otras muchas
de otros santos, que han fal-

do, afligida y perseguida tado por la misma causa,

por los tiranos, y también 17 El glorioso S. Geróni-

á mi mismo. Ruégoos, Se- mo da testimonio en su ca-

geles para siempre. Enco-
miéndoos la iglesia Católica

derramada por todo el mun
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léndario de este ínclito mar- manos de aquellos paralíticas

tir, haciendo allí mención de

él. También lo da la cano-

nización del mismo santo. La
cual un secretario de Alejan-

dro sexto, llamado Sagarra,

la halló escrita en el catálo-

go de los santos, del tenor

siguiente : Magini martyris

in Hispania in montibus Bru-

fagantee pro Christí passi.

Que quiere decir: Canoniza-

ción de S. Magín mártir, el

y sin movimiento , inútiles

para hacer cosa alguna. Es-

pantáronse los que esto vie-

ron, y todos juntos rogaron

devotamente á nuestro Señor

que por méritos del glorioso

mártir, pues quiere que su

bendito cuerpo esté escondi-

do, volviese á los dichos mi-

nistros la salud. Fué de tan-

ta eficacia esta oración
, que

en la misma hora la cobraron.

cual fué muerto en España haciendo gracias al Señor, y
en las montañas de Brufaga- volvieron la tierra que estaba

ña por amor de Jesucristo, movida encima del sepulcro;

Esta escritura la envió el di- pero quedó un olor maravi-

cho secretario á la villa de lioso, que da testimonio de su

Santa Coloma, donde él era puridad,

natural. 19 Hace este bienaven-

18 Está sepultado su sa- turado en su capilla muchí-

grado cuerpo en el mismo lu- simos milagros , dando vista

gar donde le degollaron , es

á saber , dentro de la capilla

á los ciegos, el oido á los

sordos; cura de calenturas,

de la iglesia , bajo del altar, pestilencia , mal francés y
No se sirve Dios que veamos otras muchas enfermedades,

sus reliquias, por lo que él y de estos referiré algunos

sabe. Porque un pavorde de muy principales, porque to-

Tarragona, visitando su igle- dos no es posible. Pero antes

sia
, y deseando que su san- de todo esto no se puede de-

to cuerpo fuese debidamente jar el milagro que hizo en

venerado, mandó que le bus- su martirio, el cual fué que

casen con diligencia. Empe- después de haberlo degollado

zaron los ministros á cavar, los gentiles , acordándose de

y llegando á la piedra don- la dulzura de la fuente
,

qui-

de está sepultado su sagrado sieron beber otra vez de ella;

cuerpo
,
quedaron luego las es verdad que por sus gran-

TOMO XXV. 23
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des deméritos el agua perdió

el sabor, y fué convertida en

amargura y hecha inútil pa-

ra cocinar y hacer roscada,

y por los méritos del santo

el Señor la dio virtud para cu-

rar diversas y varias enferme-

dades.

20 Vuelve la vista á los

ciegos. Y asi Pablo Ferrer, de

la villa de wSanta Coloma de

Querald, tuvo una enferme-

dad muy grande, y por eso

perdió del todo la vista y es-

tuvo dos meses ciego, y des-

pués, teniendo mucha devo-

ción al bienaventurado S. Ma-
gín , fué allá y llegó á su san-

ta cueva , donde oyó una voz

que le dijo : Mañana oye mi-

sa
, que en acabando de oir-

ía cobrarás la vista. Hízolo

él, y después puso la cabe-

za dentro donde está la se-

pultura del mártir, y sacán-

dola de allí dio un grito, di-

ciendo : Yo he cobrado la vis-

ta perfectamente.

21 También ha curado el

santo muchos otros ciegos sin

este. Vuelve el oido á los sor-

dos , como aconteció á Miguel

Mercer, de la villa de Beni-

carló , el cual fué preso en

tierra de moros, y por tra-

tarlo ellos mal, enfermó y per-

dió el oido. Salió después del

Trat. LXÜI, cap. X.

cautiverio, y invocando al

bienaventurado S. Magin co-

bró aquel sentido. Bernardo

de Folgar, natural de S. Ciar,

en el reino de Francia, tuvo

una enfermedad tan grande

de mal francés, que todo el

cuerpo tenia lleno de bubas,

de tal suerte que la una toca-

ba la otra , con un dolor muy
grande. Tuvo novena en su

santa capilla, y lavóse con

la agua de la fuente
, y con

esto curó tan perfectamente

como si nunca tuviera enfer-

medad.
22 La mujer del señor

lordi, de la villa de Borria-

na, en el reino de Valencia,

estuvo enferma de pestilen-

cia y con una calentura muy
grande; y luchando ya con

la muerte, su marido la dio

á beber agua de la fuente del

mártir, y hizo cierto voto,

y en la misma hora que hubo
bebido la dicha agua la de-

jó la calentura, y dentro de

cuatro dias estuvo tan sana

como si nunca tuviera enfer-

medad alguna
, y cumplieron

el voto.

23 Una cierta mujer esta-

ba tan contrahecha, que no
podia menear los pies y pier-

nas, y tan paralítica que su

mismo marido la daba de co-
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mer. Hicieron cierto voto á

S. Magín, y á cabo de dos dias

ya pudo llegar la mano á la

boca , empezó de caminar, y
al quinto día de tal manera fué

curada como si nunca tuviera

mal alguno.

24 La mujer de Juan Mo-
reato, de la villa de Olot , del

obispado de Gerona, estuvo

con su marido diez y siete

años sin tener hijos : púsose la

medida de este bienaventura-

do con mucha devoción
, y á

cabo de nueve meses parió un
hijo. Finalmente, hace tantos

milagros este santo
,
que casi

son infinitos.

2o Hasta aquí Domenec,
que conviene en lo principal

con lo referido por Icart
;
pe-

ro añade los milagros expre-

sados, que estarían sacados

del libro mencionado por

Icart, pues Domenec, en el

titulo de la vida, expresa en-

tre los autores de quienes se

aprovechó para escribirla, un
grande libro de milagros au-

ténticos, que está en la mis-

ma casa de S. Magín, Hoy
no se conoce tal libro, aun-

que se ha buscado con diU-

gencia.

26 Acerca de los tres her-
' manos mencionados aquí, nú-

^ mero 12, no hay mención en
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otros. Ambrosio de Morales,

lib. 9, cap. 43, dice que pa-

deció S. Máximo con algunos

sus compañeros. Mariana si-

guió lo mismo : Maximus el

socii. Lo alegado por los au-

tores no expresa compañeros
en el martirio, hablando úni-

camente de la prisión y pa-

sión del santo.

27 La especie de la cano-

nizacion mencionada , dice

Juan Pini en la obra Acta

Sanctorum, sobre el dia 2o de

agosto, que no tiene aparien-

cia de verdad
; y el ver que

se dice hallada en el catálogo

de los santos , muestra redu-

cirse á expresión de algún

martirologio, donde la vio el

citado Sagarra.

28 Hoy le tenemos en el

Martirologio Romano, en que

le introdujo Baronio, pues ni

Maurolico, ni Galesinio en

su Martirologio Romano le

mencionan. Acaso miró Do-
menec ar martirologio actual,

cuando cita á S. Gerónimo,

pues los intitulados geroni-

mianos no le expresan. Hay
varios santos con nombre de

Máximos y Magnos ;
pero no

se contraen á Tarragona,

ni aun á España, sino un
presbítero, que en los geroni-

mianos de Francisco Floren-
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tinio Lucense consta sobre el

dia 20 de noviembre : In Spa-

rdis^ Maximi presbyteri. Pe-

ro ni S. Magi se tiene por

presbítero, ni le aplican á no-

viembre. La expresión del ac-

tual martirologio es : Tarraco-

nce Sancti Magini Martiiis.

Trat. LXIIU cap, X.

29 Morales, previniendo

que el uso común abrevia el

nombre de Máximo en Magi,

añade haber muchos hombres
que por devoción de sus pa-

dres tienen este nombre; lo

que prueba culto y devoción

del santo propagada.

8. Hermenegildo y rey y mártir

30 De este glorioso már-
tir tratamos ya en el tomo 9,

entre los santos de Sevilla,

por haber reinado allí y per-

severar la cárcel en que la

tradición dice haber estado

preso. Tarragona tiene á su

favor el testimonio de S. Juan
Biclarense

, que expresa en el

cronicón , bajo el año 585 de
nuestra edición, en el tomo
sexto: Hermenegildus IN UR-
BE TARRACONENSI á Sis-

berto Ínterfieitur. A los dos
años después refiere que per-

dió la vida con una muer-
te muy fea el malvado Sis-

berto que mató á Hermene-
gildo : Sisbertus interfector

Hermenegildi morte turpü-
sima perimitiir,

31 Este es un testimonio

muy fuerte en favor de Tar-

ragona
, por ser de varón tan

esclarecido, que vivía á la

sazón, y residía en Catalu-

ña, desterrado por la fé á

Barcelona , compañero de san

Hermenegildo en ser perse-

guido por la fé catóHca por

el mismo rey Leovigíldo.

32 Sábese por el Bicla-

rense que el santo anduvo por

varias partes
,
pues dice que

prendiéndole el padre en Cór-

doba le envió desterrado á Va-

lencia (año de 584) : Memo-
ratiim filium in Cordubensiur-

be comprehendit , et regno pri-

vatum in exilium Valentiam

mittit. Por una insigne mone-
da de oro de Leovigildo cons-

ta que tomó dos veces á Cór-

doba: Cordobam bis optinuit.

En Sevilla se venera la cárcel

en que el santo estuvo preso.

Parece, pues, que en ninguna

parte le parecía á Leovigildo
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tener seguro al hijo, y que le sia y ciudad por el lugar del

mudaba de una á otra, hasta martirio.

que en fin le quitó la vida. Si Véase lo dicho sobre este

esto fué en Tarragona , cor- santo en los tomos quinto,

responde el santo á esta Igle- sexto y nono.

S. Oldegario.

33 Tratamos ya de este 35 Redúcese á decir que

santo arzobispo en el cátalo- se ignora la patria
,
presu-

go, por lo que tiene propio miendo fué catalán. Que su-

de esta Iglesia. Resta mucho cedió á Phaluax en el año de

mas de su vida en lo que pre- 668. Que se halló presente á

cedió á la dignidad
;
pero co- lo que padecieron las iglesias

mo esto le ensalzó á la sede en la guerra del tirano Pan-

de Barcelona , en que presi- lo
, que se rebeló contra el

dio antes de subir á la metro- rey Vamba. Que envió viea-

poH
, y allí murió y descansa, rios á los concilios de To-

reservamos su vida para el ledo, á que no pudo concur-

teatro de aquella santa Iglesia, rir. Que obró Dios por él mu-
chos milagros , como dice el

Del arzobispo Ciprian. citado libro de las constituí

ciones , y que habiendo go-

34 El padre Fr. Antonio bernado su arzobispado de

Vicente Domenec puso en- Tarragona por espacio de m/¿-
tre los santos y varones ilus- te años santísimamente , trocó

tres en santidad la Vida de esta vida mortal con la eter-

Cipriano , arzobispo santisi- na en el año de 688. Su ben-

mo de Tarragona, pág. 349, dito cuerpo (concluye) se ha-

donde dice haberla sacado lió, no muchos años há, en la

.
cede autores graves, como pared cerca del altar mayor
»son el libro de las consti- de la catedral

, y que no se

»tuciones de dicha Iglesia, sabe que sea canonizado,

«impreso en el año de 1557, 36 La cita de Ambrosio

»y Ambrosio de Morales, lib. de Morales no trata nada so-

,
»12, cap. 54, y es la que bre la santidad delTprelado,

» »se sigue. )A reduciéndose únicamente á
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que envió á Toledo sus vica- pable de Ciprian
, y aun aña-

nos. La otra de las constitu-

ciones del 1557 es mas inte-

resante por la expresión de mi-

lagros , y realmente la cláusu-

la es muy honorífica, pues

dice haber sobresalido tanto

en virtud, que alcanzó del

Redentor muchas cosas supe-

riores á las fuerzas de la na-

turaleza
,
por lo que con ra-

zón es reputado digno de que

sea contado entre los santos:

de heroicidad en las acciones,

especialmente en fé viva, con
la cual movió al Señor á que
obrase las maravillas mencio-
nadas en común , mas no ex-

presadas en particular. Creí-

ble es que el autor viese algún

documento antiguo sobre la

materia , como promete una
expresión tan afirmativa en

asunto de tan grave impor-

tancia, como es el de mila-

Tanta pieíate atque religione gros y santidad. Hoy no le te-

fuit prceditus, ut multa a nemos descubierto, y asi es-

Christo vires exeedentia naiu-

rce impetrara, et ita vita et

existimatione non falsa sane-

tus Ínter divos annumeran-
dus mérito judicatur.

Esta es una recomenda-
ción notable de la vida incul-

tamos reducidos al elogio de

santísimo que le da el epita-

fio puesto en el catálogo, y
á la fama perpetuada en los

escritores referidos, y después

en el doctor Gerónimo Puja-

des, lib. último, cap. 131.



APÉNDICES.

Acta Sandorum Martyrum Friictuosi Episcopi , Augurii et

Eulogii Diaconorum.

Valeriano et Gallieno Imperatoribus, yEmiliano et Basso coss.

XVII. Kalend. Februarii, die Dominico (*) comprehensus est

FRUCTUOSUS Episcopus, Augurius et Eulogios diacones.

Repósito autem Fructuoso Episcopo in cubículo suo , direxe-

ruüt beneficiarii in domum ejus, id est, Aurelius, Festucius,

yElius, Pollentius, Donatus, et Maximus; qui cum sensisset

pedibulum ipsorum, confestim surrexit, et prodiit foras ad eos

in soléis. Cui milites dixerunt: veni. Praeses te accersit cum
diaconibus tuis. Quibus Fructuosus Episcopus dixit: eamus:

aut si vulíiSy calceo me. Cui milites dixerunt: calcea te ad
animum tuum. Qui mox ut venerunt, recepti sunt in carce-

rem. Fructuosus autem certus et gaudens de corona Domini,

ad quam vocatus erat, orabat sine cessatione (1). Erat autem
et fraternitas cum ipso, refrigerantes et orantes, ut illos in

mente haberet.

2 Alia vero die baptizavit in carcere fratrem nostrum no-

mine PvOGATIANVJI. Et fecerunt in carcere dies sex, et pro-

ducti sunt XII Kalend. Februarii, feria sexta, et auditi sunt.

yEmilianus praeses dixit: Fructuosum Episcopum, Augurium
et Eulogium intromittite. Ex ofticio dictum est. Adstant.

/Emilianus praeses Fructuoso Episcopo dixit: Audisti quid Im-

(*) Adveniens jEmilianus prcBses in Tarraconensium civ'uatemyimmolavü

(liis; et surgens mete alia, die illucescente Dominico, etc. Abones Martyrum.

(1) Quod ut audivií populus chrislianus, multi venerunt ad carcerem, et

excubantes adostium die noctuque rogahant , etc. Ms. Ilip. apud Boli.ind.
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peratores proeceperimt? Fnictiiosus Episcopus dixit: Nescio

quid prceceperunt. Ego vero christianus sum. iEmilianus

Praeses dixit: praeceperunt Déos coli. Fructuosus Episcopus

dixit: Ego unum Deum coló, qui fecit coehim el terram, ma-
re et omnia quce in eo sunt. /Emilianus dixit: Seis esse déos?

Fructuosus Episcopus dixit: Nescio. ^milianus dixit: Scies

postea. Fructuosus Episcopus respexit ad Dominum, et orare

coepit intra se. iEmilianus prseses dixit: Qui audiuntur, qui

timentur, qui adorantur , si dii non coluntur , nec Imperato-

rum vultus adorantur? /Emilianus praeses Augurio diácono

dixit: Noli verbis Fructuosi auscultare. Augurius diaconus di-

xit: Ego Deum omnipotentem coló. iEmilianus praeses Eulo-

gio diácono dixit: Numquid et tu Fructuosum colis? Eulo-

gius diaconus dixit: Ego Fructuosum non coló: sed ipsum
coto, quem et Fructuosus. /Emilianus praeses Fructuoso Epis-

copo dixit: Episcopus es? Fructuosus Episcopus dixit: Sum.
iEmilianus dixit: Fuisti. Et jussit eos sua sententia vivos ar-

deré.

3 Et cum duceretur Fructuosus Episcopus cum diaconi-

bus suis ad ampliitheatrum, populus Fructuoso Episcopo con-

doleré coepit, quia talem amorem habebat non tantum á fra-

tribus, sed etiam ab ethnicis. Talis enim erat, qualem Spiri-

tus Sanctus per Beatum Paulum Apostolum, vas electionis,

Doctoren! gentium, deberé esse declaravit. Propter quod

etiam fratres, qui sciebant illum ad tantam gloriam pergere,

gaudebant potius quam dolebant. Cumque multi ex fraterna

caritate eis offerrent, uti conditi permixti poculum sumerent,

ait: Nondum est hora solvendi jejunii. Agebatur enim hora

diei quarta. Siquidem in carcere quarta feria stationem sol-

lemniter celebraverant. Igitur sexta feria laetus atque securus

festinabat, ut cum Martyribus et Prophetis in paradiso, quem
Dominus praeparavit amantibus se, solveret stationem. Cum-
que ad amphitheatrum pervenisset, statim ad eum accessit,

AUGUSTALIS nomine, lector ejusdem, cum fletibus depre-

cans, ut eum excalcearet. Cui Beatus Martyr respondit: Mis-

sum fac, fiH: ego me excalceo, fortis^ et gaudens et certus

Dominicm ¡íromissionis. Qui cum se excalceasset, accessit ad
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eurn commilito frater iioster, nomine FÉLIX, el apprehendit

dexíeram ejus, rogans ut sui memor esset. Ciii S. Fruetuosus

eunctis audientibus clara voce respondit: In mentp. me habere

NECESSE EST ECCLESIAM CatHOLICAM, AB OrIENTE USQUE IN Oc-
CIDENTEM DIFFUSAM.

4 Igitur in fore amphitheatri constitutus, cum jam pro-

pe esset, ut ingrederetur ad coronam immarcescibilem po-

tius quam ad poenam, observantibus licet ex ofíicio bene-

ficiariis, quorum nomina supra memórala sunt, ita ut ipsi au-

dirent fratres nostri (1), monente pariter ac loquente Spiritu

Sancto, Fruetuosus Episcopus ait: Jam non deerit vohis pas-

tor, nec deficere poterit caritas et repromissio Domini, tam
hic, (¡uam in futurum. Hoc enin quod cernitis, unins ho7w
videtur infirmitas. Consolatus igitur fraternitatem, ingressi

sunt ad salutem: digni, et in ipso martyrio felices qui Sancta-

rum Scripturarum fructum ex promissione sentirent. Similes

Ananiae, Azariae et Misaeli exstiterunt, ut etiam in illis Trini-

tas divina cerneretur: sic quidem jam in igne singulis consti-

tutis, ut Pater non deesset, et Filius subveniret, et Spiritus

Sanctus in medio ignis ambularet. Cumque exustae fuissent

fasciolae, quibus manus eorum fuerant colligatse, orationis

divinae et solitae consuetudinis memores, gaudentes, positis

genibus, de resurrectione securi, in signoque tropaii Domini
constituti, Dominum deprecabantur , doñee simul animas ef-

fuderunt.

5 Post haec sólita Domini non defuere magnalia , aper-

tumque est caelum, videntibiis Babylam et Mygdonio fratribus

nostris ex familia ^Emiliani Praesidis, qui etiam filiae ejusdem

.Emiliani, dominae eorum carnali, ostendebant Sanctum Fruc-

tuosum Episcopum cum diaconibus , adhuc stipitibus quibus

ligati fuerant permanentibus, in C6elum ascendentes corona-

tos. Cumque ^milianum vocarent dicentes, veni, et vide quos

(1) In ómnibus Codd. Mss. ¡ta ut ipsi audireni, monenle fratre noslro

Martiale pariter et loquente, sanctus Episcopus ait, eíc.=Agones Martyrnni:

Ita ut ipsi audirent, partim incitante fratre nostro Martiale ut verlmm
aliquod imeslis valefaciens dieeret, partim os ejus aperiente Spiritu Sáne-

lo, etc.
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hodie damnasti, quemadmodum cselo, et spei suae restituti

sunt. Igitur cum ^Emilianus venisset, videre eos non fuit dig-

nus.

6 Fratres autem tristes, velut derelicti sine pastore, sol-

licitudinem sustinebant: non quod dolerent Fructuosum, sed

potius desiderarent, uniuscujusque fidei et agonis memores.
Superveniente autem nocte ad amphitheatrum cum vino fes-

tinanter pervenerunt, quo semiusta corpora extinguerent:

quo facto, eorundem martyrum ciñeres coUectos, prout quis-

que potuit, sibi vindicavit. Sed nec in hoc Domini et Sal-

vatoris nostri defuere magnalia, ut credentibus fides auge-

retur, et parvulis monstraretur exemplum. Oportebat enim
Fructuosum Martyrem, quod in sseculo per misericordiam

Dei docendo promiserat in Domino et Salvatore nostro,

in sua postea passione et resurrectione carnis comprobare.

Igitur post passionem apparuit fratribus, et monuit, ut quod
unusquisque per caritatem de cineribus usurpaverat, res-

tituerent sine mora, unoque in loco simul condendos cura-

rent.

7 ^Emiliano etiam, qui eos damnaverat, Fructuosus pari-

ter cum diaconibus suis ostendit se in stolis repromissionis,

increpans pariter et insultans , nihil illi profuisse
,
quod frus-

tra exutos a corpore in térra crederet, quos cerneret glorio-

sos (1). O beati Martyres qui igne probati sunt ut aurum pre-

tiosum, vestiti lorica fidei et galea salutis: qui coronati sunt

diademate et corona immarcescibili, eo quod diaboli caput

calcaverunt! O beati Martyres, qui meruerunt dignam habita-

tionem in Caelis, ad dexteram stantes Christi, benedicentes

Deum Patrem Omnipotentem, et Dominum nostrum Jesum
Christum filium ejus! Suscepit autem Dominus martyres suos

in pace per bonam confessionem , cui est honor et gloria in

ssecula saeculorum, Amen.

(1) Ac mane facto omnes Christiani, qui reliquias sanctorum sustulerant,

retuld'unt singuli cum magno metu, ac siimma Icetítia siuguli narrantes vi-

sionem siniilem qiia fuerant commoniti. FA in unum coUectas in sacra (ede

sub altario sánelo, exultantes in Domino, honorifice sepelierunt. Agones Mar-

tyrum.
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11.

AURELII PRVDENTU CLEMENTIS

Hymnus
( VI Peristephanon,)

In honorem martyrum Fructuosi Episcopi Tarraconensis,

et Augurii^ et Eulogii^ diaconorum.

1 Félix Tarraco, Friictuose vestris

Attolit caput ignibus coruscum,

Levitis geminis procul relucens.

4 Hispanos Deus adspicit benignus,

Arcem quandoquidem potens Hiberam
Trino martyre Trinitas coronat.

7 Ardens Augurius capessit aethram,

Necnon Eulogius simul superbum
Christi lucidus ad sedile tendit.

10 Dux et praevius et magister illis

Ad tantum decus , ex episcopali

Clarus nomine Fructuosus ibat

:

13 Accitus quia praesidis repente

Jussu venerat ad forum sacerdos

Levitis comitantibus duobus.

16 Inde ad carceream viros catenam
Pastus sanguine carnifex trahebat:

Gaudet currere Fructuosus ultro;

19 Ac, ne quis socios timor feriret,

Praeceptor vehemens eundo firmat,

Incenditque fidem calore Christi.

22 Mecum state , viri : vocat cruentus

Ad poenam coluber Dei ministros;

Ne mors terreat , est parata palma.

25 Carcer Christicolis gradus coronae est:
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Carcer provehit ad superna ceeli:

Carcer conciliat Deum beatis.

28 Ilis dictis, adeunt specum reorum,

Exercent ibi mysticum lavacrum,

Et purgamen aqiise stupent tenebrse.

31 Sex hic continuis latent diebiis,

Tándem stant trucis ad tribunal hostis:

Fratres tergeminos tremunt catastae.

34 Judex Aemilianus imminebat
Atrox, turbidus, insolens, profanus:

Aras dsemoniacas coli jubebat.

37 Tu
, qui doctor, ait , seris novellum

Commenti genus , ut leves puellae

Lucos destituant , Jovem relinquant:

40 Damnes , si sapias , añile dogma:
Jussum est Caesaris ore Gallieni,

Quod princeps colit , ut colamus omnes.
43 Haec fanti placidus refert sacerdos:

Aeternum coló principem , dierum
Factorem , dominumque Gallieni;

46 Et Christum Patre prosatum perenni,

Cujus sum famulus
,
gregisque pastor.

Subridens ait ille : Jam fuisti.

49 Nec differt furor aut refrenat iram,

Ssevis destinat ignibus cremandos.
Exultant

, prohibentque flere vulgum.
52 Quosdam de populo videt sacerdos

^.ibandum sibi poculum offerentes:

Jejunamus , ait : recuso potum.
55 Nondum nona die resignat hora:

Numquam conviolabo jus dicatum,

Nec mors ipsa meum sacrum resolvet.

58 Sic Christus sitiens crucis sub hora

Oblatum sibi poculum recusans,

Nec libare volens , sitim peregit.

61 Intrant interea locum rotunda

Conclusum cavea, madens ferarum
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Multo sanguine quem furor frequentat,

64 Quum spectacula prestrepunt cruenta,

Ac vilis gladiator ense duro

Percussus cadit , et fremit voluptas.

67 Hic flammante pyra , niger minister,

Ardens supplicium parare jussus,

Construxit facibus rogum supremis:

70 Qui, dum corpora concremata solvit,

Ferventes animas amore lucis

Fracto carceris expediret antro.

73 Certant officiis pii sodales:

Plantis calceamenta dissolutis

Pronus detrahere studebat unus.

76 Sed sanctus vetat ora Fructuosus

Inclinata premi : Facessite , inquit,

Ne nostram gravet obsequela mortem.
79 Atquin ipse nieos pedes resolvam:

Ne vestigia prsepedita vinclis

Tardis gressibus inruant in ignem.

82 Cur lamenta rigant genas madentes?

Cur vestri memor ut fiam rogatis?

Cunctis pro populis rogabo Christum.

85 Vix hsec ediderat : relaxat ipse

Indumenta pedum , velut Moyses
Quondam fecerat ad rubum propinquans.

88 Non calcare sacram cremationem,

Aut adstare Deo prius licebat,

Quam vestigia pura figeretur.

91 Stabat calce mera : resultat ecce
Cáelo spiritus et serit loquelam,

Quse cunctos tremefecit audientes.

94 Non est , credite
,
poena quam videtis,

Quae puncto tenui citata transit:

Nec vitam rapit illa , sed reformat.

97 Felices animae
,
quibus per ignem

Celsa scandere contigit Tonantis:

Quas olim fugiet perennis ignis!
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100 Haec Ínter rapidis focos crepantes

Intrant passibus , et minantur ipsis

Flammarum trepidantibus caminis.

10o Nexus denique, qui manus retrorsus

In tergum revocaverant reviñetas,

Intacta cute decidunt adusti.

106 Non ausa est cohibere poena palmas,

In morem crucis ad Patrem levandas:

Solvit brachia
, quse Deum precentur.

109 Priscorum specimen trium putares,

Quos olim Babylonicum per ignem
Cantantes stupuit tremens tyrannus.

112 lilis sed pia flamma tum pepercit:

Nondum tempore passionis apto,

Nec mortis decus inchoante Christo.

115 Hos quum defugeret vaporus ardor:

Orant , ut celer ignis advolaret,

Et finem daret anxiis periclis.

118 Exorata suos obire tándem
Majestas fámulos jubet, caducis

Missos corporibus, sibique reddi.

121 Vidit praesidis ex domo satelles

Caelum martyribus patere apertum,

Insignesque viros per astra ferri.

124 Quin et filiolae monens herili

Ostendit sceleris notam paterni,

Cselo vivere, quos forum peremit.

127 Haec tum virginitas palam videre

Per sudum meruit
,
párente caeco:

Ut crimen domini domus timeret.

130 Tum de corporibus sacris favillae,

Et perfusa mero leguntur ossa:

Quae raptim sibi quisque vindicabat.

133 Fratrum tantus amor, domum referre

Sanctorum cinerum dicata dona,

Aut gestaret sinu fidele pignus.

136 Sed ne relliquias resuscitandas,
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Et mox cum Domino simul futuras,

Discretis dividant loca sepulcris:

139 Cernuntur niveís stolis amicti,
' Mandant restituí , cavoque claudi

Mixtim marmore pulverem sacrandum.

142 O triplex honor, o triforme culmen,

Quo nostrae caput excitatur urbis,

Cunctis urbibus eminens Hiberis.

145 Exultare tribus libet patronis.

Quorum praesidio foventur omnes
Terrarum populi Pyrenearum.

148 Circumstet chorus ex utroque sexu,

Heros , virgo, puer, senes , ancilla;

Vestrum psallite rite Fructuosum.

151 Laudans Augurium resultet hymnus,
Mixtis Eulogium modis coaequans:

Reddamus paribus pares Camenas.
154 Hinc aurata sonent in arce tecta,

Blandum litoris extet inde murmur,
Et carmen freta feriata pangant.

157 Olim tempus erit rúente mundo,
Quum te , Tarraco, Fructuosus acri

Solvet supplicio, tegens ab igni.

160 Fors dignabitur et meis medelam
Tormentis daré

,
prosperante Christo,

Dulces hendecasyllabos revolvens.
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III. •

TARRACONENSIÜM EPISCOPORUM.
Ad Hilarium Papam Epístola L

De indebita ordinaíione Episcoporum per Sylvanum Calagur
rüanum Episcopum.

DOMINO BEATISSIMO ET APOSTÓLICA REVERENTIA
á nobis in Christo colendo Papee Hilario, Ascanius Episcopus

et universi Episcopi Tarraconensis provinciae.

Etiamsi nuUa (1) dictaret necessitas ecclesiasticse disci-

plinae; expetendum re vera nobis fuerat illud privilegium,

Sedis vestrae
,
quo susceptis regni clavibus post resurrec-

tionem Salvatoris
;
per totum Orbem beatissimi Petri singu-

laris praedicatio uiiiversorum illuminationi prospexit: cujus

vicarii principatus sicut eminet, ita metuendus est ab ómni-

bus et ainandus. Proinde nos Deum in vobis penitus adoran-

tes , cui sine querela servitis , ad Fidem recurrimus Apostó-

lico ore laudatam , inde responsa quaerentes , unde nihil er-

rore , nihil praesumptione , sed Pontificali totum deliberatione

proecipitur.

2 Cum liaec ita se habeant, est tamen inter nos falsus

frater, cujus praesumptionem sicut diutius tacere non licuit,

ila et loqui futuri judicii necessitas imperavit. Sylvanus quí-

dam Episcopus Calagurrae , in ultima parte nostrae provincias

constitutus, divinationes (*) sibi indebitas usurpando, humili-

tatem nostram ad hoc usque perduxit , ut contra ejus vanissi-

mam superstitionem Sedis vestrae unicum remedium flagite-

mus. Hic namque jam ante septem aut octo amplius annos,

(l) Ua Parisiena edilio auno 1524. Alii perperam Et siextaret necessitas.
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postponens Patrum regulas, et vestra instituta despiciens,

nullis petentibus populis episcopum orclinavit ; ciijus praepro-

perum factum existimantes fraterna et pacifica posse admo-
nitione sanari, profecit in pejus. Denique contra vetustatem

canonum , contra synodi constituta , alterius fratris nostri

prsesbyterum , spiritum tantum prsesumptionis accensus , in

eodem loco, qui illi fuerat destinatus, cui invito et repug-

nanti imposuerat manus, et qui nostro jam coetui fuerat

aggregatus , episcopum fecit. Hinc factum est , ut de ejus

misserrima temeritate ad nos Caesaraugustanse urbis epis-

copus frater noster universa referret , cujus diligentia et soli-

citudo admodum prospexerat , si in aliquo profuisset ; siqui-

dem cunctis in vicinia positis episcopis, ne se schismatico

adjungerent, frequentissime contradixit: sed obstinatione

damnabili totum quod erat illicitum , et quod nobis pudor

est dicere , non erubuit solus ille committere.

3 Proinde quia his praesumptionibus
,
quae unitatem di-

vidunt ,
quse schisma faciunt , velociter debet ocurri

;
quae-

sumus Sedem vestram, ut quid super hac parte observare

velitis , Apostolicis affatibus instruamur : quatenus fraternitate

collecta, prolaíis in médium venerandas Synodi constitutis,

contra rebellionis spiritum vestra authoritate subnixi, quid

oporteat de ordinatore et ordinato fieri , intelligere Deo adyu-

vante ,
possimus. Erit profectó vester triumphus , si Apostola-

tus vestri temporibus, quod Sancti Petri Cathedra obtinet,

Catholica audiat Ecclesia, si novella zizaniorum semina fuerint

extirpata. Et Subsgriptio : Orantem pro nobis sanctum Apos-

tolatum vestrum jugi aevo divina conservet aeternitas.
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194 España Sagrada

IV.

epístola II

TARRACONENSIVN EPISCOPORVM
ad Hilarium Papam.

Ut Iraeneum
,
qiiem Barcinonensis Episcopus sibi successorem

optaverat, confírmete et de Sylvani facto rescribat.

BEATISSIMO ET APOSTÓLICA REVERENTIA A NOBIS
in Christo colendo Papse Hilario , Ascanius , et universi Epis-

copi Tarraconensis Provincise.

Qiiam curam Apostolatus vester de provinciarum siiarum

sacerdotibus gerat, filio nostro illustri Vincentio, duce

provinciae nostrse , referente , cognovimus ; cujus impulsu

votum nostrum in ausum seribendi prona devotione sur-

rexit. Ergo provinciali literario sermone debita coronae ves-

trae obsequia diferentes; bis quaesumus, iit dignatione, qua

ceteros, etiam humilitatem nostram in orationibus vestris

in mente habere dignemini, beatissime, et Apostólica re-

Yerentia in Christo a nobis colende Pater; illud specia-

lius deprecantes , ut factum nostrum ,
quod tan voto pe-

ne omnis provinciae
, quam exemplo vetustatis in notitiam

vestram defertur, perpensis assertionibus nostris roborare

dignemini.

2 Episcopus barcinonensium civitatis sanctus Ntindina-

rius sortem expíevit conditionis humanas. Hic episcopo ve-

nerabili fratri nostro Irenceo
,
quem ipse antea in dioecesi sua

nobis volentibus constituerat , derehnquens ei quod potuit
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habere paupertas , supremse voluntatis arbitrio in locuin suum
ut substitueretur, optavit. Sed defuncti judicium in ejus me-
ritum non vacillat (*) : siquidem omnis clerus et plebs ejus-

dem civitatis, et optimi et plurimi provinciales, ut idern ejus

locum observaret , á nobis speraverunt , dato consensu. Nos
cogitantes defuncti judicium, et probantes ejus vitam, et

eorum nobilitatem atque multitudinem
, qui petebant, si-

mul et utilitatem Ecclesise memoratse ; optimum duximus , ut

tanto sacerdoti, qui ad divina niigraverat, non minoris me-
riti substitueretur Antistes ,

praesertim cum Ecclesia illius mu-
nicipii , in qua ante fuerat ordinatus , semper hujus civitatis

Ecclesiae fuisse dioecesis constet. Ergo suppliciter precamur
Apostolatum vestrum , ut humilitatis nostrse decretum

, quod
juste a nobis videtur factum , vestra auctoritate firmetis.

3 Jam dudum sane questi fueramus literis nostris de pree-

sumptione Sy/f¿in¿ episcopi , et miramur, quód nulla Aposto-

latus vestri responsa suscepimus. Nunc hsec eadem sugge-

rentes
,
petimus , ut quid super his rebus observandum sit,

Apostolicis sermonibus nos dignemini informare. Et ne forsi-

tan per negligentiam portitoris, aut per longinqui itineris

difficultatem , humilitatis nostrae ad vos scripta non potuerint

ex hoc negotio pervenire ; etiam suggestionem nostram ma-
luimus iterare. Et Subscriptio : Orantem pro nobis sanctum
Apostolatum vestrum jugi sevo divina conservet seternitas no-

bis ómnibus et Ecclesiae suae , Domine veré noster, et Apos-
tolice Papa.

(*) Vide sub episcopo Ascanio, pág. 48, de interpositis italorum Palrum
acclamationibus. In Concilio Rom(B habito, prius hcec quam altera epistola

reátala.
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epístola i.

HILARU PAP^ AD ASCANIVM,
et reliquos Tarraconensis provinciae episcopos. (Anno 465.)

í. Ut nullus sine consensu episcopi metropolitani episcopus

ordinetur,

II. Ut nullus episcoporum relicta propria ecclesia ad aliam

transeat.

III. Ut Irenceus remotus á Barcinonensi ecclesia ad propriam
revertatur.

IV. De removendis episcopis qiii ülicité ordinati sunt , et ne

in una ecclesia dúo episcopi habeantur,

V. De damnatione Irencei^ si ad suam ecclesiam non rever-

tatur.

HILARIÜS EPISCOPUS ASCANIO,
et imiversis episcopis Tarraconensis provinciae.

Postquam literas vestrae dilectionis accepimus, quibiis

praesumptiones Sylvani episcopi Calagurrensium ecclesiae

retundi petistis^ et rursiim Barcinonensium quaeritis nimis

illicita Yota firmari ; honoratorum et possessorum Turiaso-

nensium, Cascantensium , Calagurritanorum , Varegensium,

Tritiensium , Liviensium, et Veroviscensium civitatis (1),

cum subscriptionibiis diversorum , literas nobis constat in-

gestas
;
per quas id quod de Sylvano querela vestra depromp-

(1) íta legendum ex dictis in DisertaL de Cantabria.
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serat , excusabant. Sed reprehensione jiistissima eorum pari-

ter (1) allegatio non carebat; quia prseter conscientiam me-
tropolitani , fratris et coepiscopi nostri Ascanii , nonniillis ci-

yilatibus ordinatos clamit sacerdotes. Unde ,
quoniam quid-

quid ab alterutra parte est indicatum , onini videmus perver-

sitate confusum; temporum necessitate perspecta, hac ratio-

ne decernimus ad veniam pertinere quod gestum est , ut nihil

deinceps contra praecepta Beati Apostoli , nihil contra Nicae-

norum canonum constitum tentetur.

I. Hoc autem primum
, juxta eorumdem Patrum regulas,

volumus custodiri , ut nullus prseter notitiam atque consen-

sum fratris Ascanii metropolitani aliquatenus consecretur an-

tistes : quia hoc vetus ordo tenuit , hoc trecentorum decem et

octo Sanctorum Patrum definivit auctoritas ; cui quisquis ob-

vias tetenderit manus, eorum se consortio fatetur indignum,
quorum praeceptionibus resultarit.

II. In quorum contumeliam a superbo spiritu etiam pars

illa contemnitur
, qua vetatur, ne quis , relicta ecclesia sua,

ad alteram transiré praesumat. Quod nimis improbé conni-

ventibus, et (ut doleatur graviüs) vobis asserentibus , Ire-

naeus episcopus conatur admittere
,
qui nostra auctoritate ro-

borare cupitis
, quos máxime de rebus illicitis magna indig-

natione probatis accendi. Lectis ergo in conventu fratrum,

quos natalis mei festivitas congregarat , literis vestris ,
quae de

ordinandis episcopis secundum statuta canonum vel praede-

cessorum meorum decreta sunt
,
prolata sententia ,

gestorum,

quae pariter direximus , tenore , discetis

.

III. Unde remoto ab ecclesia Barcinonensi , atque ad sua

remisso Irenaeo episcopo, sedatis per sacerdotalem modes-
tiam voluntatibus

, quae per ignorantiam ecclesiasticarum le-

gum dissiderant
, quod non licet , obtinere ; talis protinus de

clero proprio Barcinonensibus episcopus ordinetur, qualem
te praecipue , frater Ascani , oporteat eligere , et deceat con-
secrare : ne si similiter forte factum fuerit , non sine objurga-
tione tui máxime nominis redundat nostra praeceptio, quod in

(1) Perpermn lúe vox justa intrusa apud nomiuUos.
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injuriam Dei, á quo specialiter sacerdotalium est gratia digni-

tatum, didicerimus admissum. Nec episcopalis honbr here-

ditarium jus putetur, quod nobis sola Dei nostri benignitate

Christi confertur.

IV. Ordinatos ergo nunc episcopos (qui , licet te ignoran-

te, provecti sunt, cum suis auctoribus meruerint submoveri)

hac ratione firmamus, si nec viduarum maritus fuerit quis-

quam , et in unius virginis huptias ac vota convenerit , sicut

et legalia constitiita praecipiunt , dicendo : Sacerdos virginem

uxorem accipiat , nonviduam, non repudiatam. Secundum
quod etiam Beatus Apostólas Paulus , magister gentium , de

his qui fieri desiderant sacerdotes ,
propria institutione non

tacuit, dicens: Unius uxoris virum. Cujus sane tenore sen-

tentiae ita informati esse debetis , fratres carissimi , ut inter ce-

tera quae cavenda sunt , heec studeatis prsecipue custodiri, quae

cognoscitis ante universa mandari. In quibus etiam prospi-

ciendum est, ne dúo simul sint in una ecclesia sacerdotes:

nec literarum ignarus, aut carens aliqua parte membrorum,
vel etiam ex poenitentibus aliquis ad sacrum ministerium pror-

sus sinatur accederé. Nec tantum putetis petitiones valere po-

pulorum , ut quum his parere cupitis , voluntatem Dei nostri,

qui nos peccare prohibet , deseratis. Cujus indignatio ex hoc

gravius commovetur, quia benignitas ejus , dum fiunt illicita

per eos qui sunt interpretes placationis , offenditur.

V. Ut autem omnia , secundum haec quae scripsimus , cor-

rigantur, praesentes literas, Trajano subdiacono nostro ve-

niente, direximus. Quod si Irenaeus episcopus ad ecclesiam

suam, deposito improbitatis ambitu, rediré neglexerit (quod

ei non judicio, sed humanitate praestabitur) removendum se

ab episcopali consortio esse cognoscat. Deus incólumes vos

custodiat , fratres carissimi. Data tertio Kalendas Jannuarii,

Basilisco et Herminerico viris clarissimis consülibus.
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VI. .

epístola II.

HILARII PAP^ AD ASCANIUM,
Tarraconenseni Episcopum.

Ejusdem argumenii cum prcecedenti , sed in máxima Cardi-

nalis de Aguirre coneilioruríi eollecHone desideratur.

Dilectissimo fratri Ascanio ílilarius Episcopus.

üivinse circa nos gratiae memores esse debemus
, qui nos

per dignationis suee misericordiam ob hoc ad fastigium sa-

cerdotale provexit, ut mandatis ipsius inhaerentes, et in

quadam sacerdotii ejus specula constituti, prohibeamus illi-

cita, et sequenda doceamus. Unde directis per Trajanum
subdiaconum nostrum literis admonemus , ut quae male smit

facta , corrigantur. Et miramur admodum dilectionem tuam
Barcinonensiuoi petitioiies non solum nuUa auctoritate retu-

disse , yerum etiam directis ad nos literis , consummationem
pravi desiderii postulasse , adliibendo in epistolarum prooemio

concilii mentionem ; tamquam culpas minuentur excessus per

multitudinem. imperitorum , cum si etiam sub significatione

unusquisque sui nominis tecum pariter retulisset , et subscrip-

tiones proprias factas singuli commodassent , dilectionem ta-

men tuam rei , de qua displicet , summa tangebat : quia pro

loco et honore tibi debito , ceteri sacerdotes docendi fuerant,

non sequendi. Unde sicut in gcneralibus literis indicavi , Ire-

nseus ad propriam revertatur ecclesiam , et Barcinonensibus

de suo clero protinus consecretur Antistes , cui tamen statuta

canonum et apostólica praecepta concorden t. Et licet hi qui

praeter notitiam atque consensum tuae dilectionis ordinati sunt

sacerdotes , cnm suis debuerint auctoribiis submoveri ; ne quid

lamen in lanía necessitate deceniamus austerum, eos qui
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episcopi facli siint , ita volumus permanere , ut in apostolicis

praeceptionibus et statutis Sanctorum Patriim non reperiantur

obnoxii , ac deinceps nihil
, quod contra disciplinam ecclesias-

ticam veniat, sicut hacteniis factum est, perpetretur. Tiiae

solicitudinis est , frater carissime , omnia debita tibi auctori-

tate tueri , et illicitis non modo non prsebere assensum , sed

etiam cuneta
,
quse contra regulam factam repereris, coerceré:

atque ante omnia
,
qiiae sola unitate decernimus , Irenaeum ad

ecclesiam suam rediré compelle. Ad quaní sponte potius re-

diré debebit, si a sacerdotali consortio no metuit separari.

Nec unius ecclesiae dúo esse permittantur antistites, quod
opportunius supradicti subdiaconi fieri delegamus instantia,

quem etiam pro conservanda Ecclesiae disciplina , commeare
ad Hispanias, dispositionis noslrae fecit auctoritas. Deus au-

tem incolumen te custodiat, frater carissime.
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VIL

CONCILIUM ROMANUM.
Sub Hilario Papa , anno 465.

I. Cañones Nicceni, vel Apostolicce Seáis decreta cusió-

diantur.

II. Ut bigami , aut viduce , aut corruptce mariti , ad ecelesias-

ticos gradus non accedant.

ni. Üt ijoenitentes ^ aut inscii literarum , sive defectiimembro-

rum, aut decisione aliquid minus habentes , ad superio-

rem ordinem non. accedant. '

IV. Ut ea qucB ilUcite episcopus , vel decessor ejus ordinavit.

ab eo quisuperest, emendentur,
V. Ut nullus episcopus sibi eligat successorem.

PR^FATIO.

Flavio Basilisco et Herminerico viris clarissimis consulibus

sub die XVí Kalendarum Decembrium , residente viro vene-

rabili Hilario papa in basílica Sanctse Marise, et Máximo
Taurinse civitate provinciae Gallicarum , Ingenuo Ebre dunen-
si provinciae suprascriptae , Mediolanensi provinciae supra-

scriptse, Saturnino Avinionensi provinciae suprascriptse : Pe-

tro Portuensi, Paulino Aquaevivensi , Primo Atellano, Palla-

dio Salpitani, Gaudentio Albigensi, Sotere Neapolitano, Ti-

burtio Capuano, Gaudentio Scyllaceno, Felice Lucensi, Eu-
bodio Tifernensi, Ensebio Senensi, Majoriano Astensi, Justo

Faventino, Felice Sipontino, Corcordio Barino, Verano...

Caprario Cassitano, Januario Praenestino, Constantino Aqui-

nati, Adeodato Cumano, Praetextato Interamnino, Tiberio

Curium Sabinorum , Claudio Puteolano, Gerontio Camerino,
Adeodato Veliterno, Lucifero Trium Tabernarum, Crispiano

Subaugustano , Romano Albanensi , Servodei Nomentano,
Florentio Clusino, Hilaro Amerino, Candido Til)urtino, Pau-

ToMoxxv. 26
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lo Foronovauo, Ensebio Siitrino, iVpulejo Tarquiniensi , Gau-
dentio Aritiatino, Asterio Gabinate , Projectitio Nepesino, As-

terio Forojuliensi , Philippo Numanate , Gaudentio Vecconen-
si , Restituto et Octavio Afris : residentibiis etiam univérsis

praesbyteris , adstantibus quoque diaconibus , Hilarias Episco-

pus Ecclesiae Catholicae ürbisRomae, synodo praesidens, dixit.

CAÑONES.

1. Quoniam religiosus, Sancto Spiritu congregante, con-

ventus hortatur, ut qnaecunique pro disciplina ecclesiastica

necessaria sunt , cura diligentiore tractemus ; si placet , fra-

tres , ea quse ad ordinationum tenorem pertinent
,
juxta divinae

legis praecepta et Nicaenoruiii canonum constituía , ita adju-

vante Domino in omne aevum mansura solidemus, ut nulli

fas sit sine status sui periculo, vel divinas constitutiones vel

Apostolicae Sedis decreta temerare : quia nos qui potissimi

sacerdotis administramus officia , talium transgressionum cul-

pa respiciet, si in causis Dei desides fuerimus inventi; quia

meminimus, quod tiniere debemus, qualiter comminetur Do-
minus negligentia3 sacerdotum , siquidem reatu niajore delin-

quit
, qui potiori honore perfruitur ; et graviora facit vitia pec-

eatorum sublimilas dignitatum.

n. Cavenduní ergo imprimis est , ne ad sacratos gradus,

sicut gestis prioribus ante praescriptum est , quisquam
,

qui

uxorem non virginem duxit , aspiret. Repellendus est etiam

quisque
,
qui in secundae uxoris nuptias contra apostólica prae-

cepta convenit.

ÍIL ínscil quoque iiterarum , nec non et aliqua membro-
rum damna perpessi , et hi qui ex poenitentibus sunt , ad sa-

cros ordines aspirare non audeant. Quisquís talium consecra-

tor extiterit, factum suum dissolvet.

IV. Sed et quod quis commisit illicite, aut á decessori-

bus suis invenit admissum , si prpprium periculum Vult vita-

re , damnabit : nos enim in nullo volumus severitatem ultio-

nis exercere. Sed qui in causis Dei vel contumacia, vel in

aliquo excessu deiiqueril , aut ipse quod perperam fedt,
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abolere noluerit , in se , quidqiiid in alium non resecarit , in-

veniet. Quod ut deinceps possit tenacius custodiri , si placet,

sententias , causas et subscriptiones proprias omnes commen-
date, ut synodali judicio auditus claudatur illicitis.

Ab universis episcopis et presbyteris aclamatum est : Exau-
dí Christe, Hilaro vita: dictum est sexies. ítec et coníirma-

mus, et hsec docemus : dictum est octies. Hsec tenenda sunt,

haec servanda sunt: dictum est quinquies. Doctrinse vestra3

gratias agimus : dictum est decies. Ista ut in perpetuum ser-

ventur, rogamus : dictum est quindecies. Ista per Sanctum Pe-

trum , ut in perpetuum serventur, optamus : dictum est oc-

ties. Hsec praesumptio nunquam fíat : dictum est decies. Qui
haec violaverit , in se inveniet : dictum est septies. Et facto si-

lentio, Hilarus episcopus dixit.

V. Praeterea fratres, nova et inaudita (sicut ad nos missis

de hispaniis epistolis, sub certa relatione pervenit) in qui-

busdam locis perversitatum semina subinde nascuntur. Deni-

que nonnulli episcopatum ,
qui non nisi meritis pra3cedentibus

datur,non divinum munus, sed hereditarium putant esse com-
pendium : et credunt sicut res caducas atque mortales , ita sa-

cerdotium, velut legali aut testamentario jure, posse di-

mitti. Nam plerique sacerdotes in mortis confmio constituti,

in locum suum feruntur alios designatis nominibus subrogare:

ut scilicet non legitima expectetur electio , sed defuncti grati-

ficatio pro populi habeatur assensu. Quod quam grave sit,

aestimate. Atque ideo, si placet, etiam lianc licentiam gene-

raliterde ecclesiis auferamus, ne (quod turpe dictum est) ho-
mini quisquam putet deberi, quod Dei est.

Ut autem quod ad nos perlatum est , ad vestram etiam pos-

sit pervenire notitiam, hispanorum fratrum et coepiscopo-

rum nostrorum scripta legantur. Paulus notarius recitavit.

Additur in Ms. Justelli : Et statutum est ne quid ultra hu-

jusmodi á sacerdotibus praesumatur.
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VIH.

s. hormisdj: vavm

Epístola I.

AD JOANNEM TARRACON. EPISCOPVM.

Zelum ejus commendat, eique vices Sedis Apostólicos de-

legat. Anno 517.

Dilectissimo fratri Joanni Hormisda.

Fecit dilectio tua rem charitate et fidei congruentem , ut

adventum suum ad Italiam nobis directis litteris indicaret , et

quee in te sit summa religiosse voluntatis ostenderet. Atque
utinam ad plenioris affectus satietatem praesentiae tuae nobis

gaudia contigissent , ut gratularemur nos et colloquio et prae-

sentia frui, quam sumus ante per scripta complexi. Verum-
tamen probasti, dilectissime frater, quo christianam fidem

veneraris affectu , dum ea quae ad regulas Patrum pertinent,

et ad mandata catholica, sine aliqua cupis transgressione

servare ; sperans , ut prorogatis generalibus ad hispanienses

ecclesias constitutis, quae aut irreligiosiüs fiunt, ecclesias-

ticis disciplinis congruentia sanciamus, quod amplexi su-

mus, captata istius desiderii facúltate. Quid enim aut nobis

dulcius, quam cum fidelibus loqui? aut Deo aptius, quam
deviantes ab errore revocare? Salutantes igitur charitatem

qua jungimur, per Casianum diaconum tuum significamus,

nos direxisse generaba constituta
,
quibus vel ea quae juxta

cañones servari debeant, competenter ediximus, vel círca

eos qui ex clero grsecorum veniunt
,
quam habere oporteat

cautionem, sufficienter instruximus. Sed et causaí ipsius

ordinem instructionemque abunde decretis ecclesiasticis vos
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docebunt, ut agnoscentes et impiorum transgressionem , et

Apostolice Sedis curam pro Patrum regulis excubantem , os-

tendatis vos perosos damnatorum consortia, et amare lide-

lium. Et quia per insinuationem dilectionis tuse hiijus nobis

est viae patefacta providentia , remiineramiis sollicitudinem

tuam, et servatis privilegiis metropolitanorum , vices vobis

Apostolicae Sedis eatenus delegamus , ut inspectis istis , sive

ea quae ad cañones pertinent, sive ea quae a nobis sunt nu-

per mandata , serventur, sive ea qiiae de ecclesiasticis cau-

sis tuae revelatione contigerint, sub tua nobis insinuatione

pandantur. Erit hoc studii ac solicitudinis tuae ut talem te

in his quae injunguntur exhibeas, ut fidem integritatemque

ejus , cujus curam suscipis , imiteris. Data IV Nonas Aprilis,

Agapito V. C. Consule.

IX-

epístola 11.

AD VNIVERSOS EPISCOPOS HISPANICE.

I. De sacerdotibus justa statuta canonum ordinandis.

II. Ut pro episcopatu praemium non accipiatur.

III. De concilio per annos singulos celebrando.

Dilectissimis fratribus universis episcopis per Ilispaniam

constitutis Hormisda.

Benedicta Trinitas Deus noster, qui per misericordiam
suam Romanae reipublicse per universas partes suae pacis tran-

quilitate diffasa , nobis quoqae via demonstrandae circa nos
invicem charitatis indulsit, ut qui cohaeremus firmitate fi-

dei
, jungamur quoque votiva jucunditate colloquii

, quo fa-

cilius , dum per litterarum ministeria ad vos usque perten-

dimus, etiam corda vestra ad religiosum cultum apostoli-
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cis admonitionibus incitemus : et dum dilectionis nostrae pig-

ñus reddimus velut quoddam debitiim
,
plenum circa Deum

monstremus affectum. Jungamus igitur, dilectissimi fratres,

continuas et humiles preces, et Dominum nostrum oris et

cordis lacrymis supplicantes jugi deprecatione poscamus,

ut et institutione et opere illi , cujus esse membra cupi-

mus, haereamus; nec umquam ab illa via, quae Christus

est , devio tramite declinemus , ne ab eo juste
,
quem nos

impie relinquimus , deseramur. Quod cum superni favoris

auxilio ea nobis potest ratione contingere, si apostólica

dogmata, si patrum mandata servemus. Dicit enim Domi-
nus noster : Qui diligU me , sermonem meum servabü , et

Pater meus dilíget eum , et ad eum veniemtis , et mansionem
apud eum faciemus. Et licet haec possint generaliter dicta

sufficere ut vel declinemus errata , vel custodiamus catholica

constituta ; tamen quia JOANNIS fratris et coepiscopi nostri

nobis insinuatione vulgatum est, contra canonum reveren-

tiam nonnulla praesumi
,

periculum
,
quod doctoribus im-

minet de taciturnitate declinans, et prophetica voce com-
punctus

,
qua dicitur : Loquere , ne taeeas ,

generalibus edi-

cendum credidi constitutis.

I. Ut in sacerdotibus ordinandis, quae sunt a patribus

praescripta et definita cogitetis
;

quia sicut est caput Eccle-

siae Christus , Christi autem vicarii sacerdotes , sic et in

eligendis his curam oportet esse perspicuam. Irreprehen-

sibiles enim esse convenit
, quos praesse necesse est corri-

gendis ; nec quidquid illi deesse personae
,
penes quam est

religionis summa et substantia disciplinas. /Estimet quis

pretium domini gregis , ut sciat quod meritum constituen-

di deceat esse pastoris. Hoc itafiet, si non sacerdotii gra-

dus saltu quodam passim laicis transferantur. Longa debet

vita sua probatione monstrare , cui gubernacula commi-
tuntur Ecclesiae. Non negamus esse in laicis Deo plácitos

mores , sed milites suos probatos sibi quaerunt instituta fi-

delia. Discere prius quisque debet antequam doceat ; et

exemplum religiosas conversationis de se potius alus praes-

tare, quam sumere. Emendatiorem esse convenit populo,
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quem necesseest orare pro populo. Longa observatione re-

ligiosus cultus tradatur, ut luceat, et clericalibus obsequiis

erudiendus inserviat, ut ad venerandi gradus summa per-

ductus, qui sit fructus humilitatis ostendat. Nec leve nec

vacuum fuit, quod nec apud veteres quidem , nisi levitici

generis viri, adsancta admittebantur altaría, ne pessime, me-
ritis contemptis, aut pretio, aut praesumptione ad sacros cul-

tus impar accederet. Tune migrabant per illam praerogati-

vam familiarium ad instituta cultorum: nunc est doctrina

pro genere. Quod illis fuit nasci, hoc nobis imbui. Illos

tabernáculo dabat natura, nos altaribus parturit disciplina.

Nec tanturn de laicis consecrare inhibemus, sed nec depoeni-

tentibus quidem quisquam ad hujusmodi gradum profanus

temeratoradspiret. Satis illi postulanti sit venia. Qua cons-

cientia absoluta reum, qui se peccata sua populo scit teste

confessum? Quis euim, quem paulo ante vidit jacentem,

veneretur Antistitem? Praeierens miserandi criminis labem,

non habet lucidam sacerdotii dignitatem.

ÍI. Hoc quoque ad praemissa adjungimus, ne benedic-

tionem, qua3 divina esse creditur per impositionem manus,
quis pretio comparet: quoniam ante oculos esse convenit,

quod Simón Spiritum Sanctum volens redemptione mercari,

apostoli fuerit detestatione percussus. Tune deinde, quis non
vile putat esse quod venditur? ístam sacerdotibus ordinan-

dis reverentiam servet electio, ut in gravi murmure popu-
lorum divinum credatur esse judicium. Ibi enim Deus, ubi

simplex sine pravitate concensus. Verum nec hanc quidem
partem solicitudinis et admonitionis omittimus, ne vel ille

se a culpa eestimet alienum, qui etsi ipse quidem a re-

demptione liber, initiaverit benedictione mystica sacerdo-

tem, et tamenad alterius redempti voluntatem vel spon-

te in hoc vel necessitate consenserit. Quid prodest illi suo

errorrenon pollui, qui consensum prsestat erranti? Procul-

dubio contra mandata committit, et qui habet peccatum
proprium, et qui peccatum sequitur ahenum. Incasum
animus resistit cupiditati, si non resistit et timori. Adver-
sus haec faciliüs, Deo adjuvante, providebitur, si circa Me-
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tropolitanos privilegia á sanctis Patribiis constituía perma-
neant: si metropolitani circa parochias suas ordinem suum
ea qua decet veneratioiie custodiant, ut nec electio praesu-

lis empta detur pretiis, et nec obsequentis sit quaesita ope-

ribus; sed ita fixa habeantur in cordibus, quemadmodum
releguntur in scripturis. Si nulla sint in templis emptionum
semina, nulla erunt fomenta discordiae: sed regnante chá-

ntate, sub illa, quam nobis promisit Deus et retribuit,

pace Yivatur.

líl. Ob hoc Patres, providentia qua Spiritus Sanctus cul-

tores suos compungere dignatus est, incitati, bis in anno
per parochias singulas concilla habere docuerunt, ut in

unum juxta salubris institutionis dogmata congregati, pro

ecclesiasticis causis tracíandis libere convenirent; ut si

juxta Yotum universa coiisistunt, Deum junctis vocibus, qui

praestat desiderata, collaudet. Difficile est enim ut cujus-

piam cor pravis sic cogitationibus induretur, ut a se patia-

tur culpanda fieri , cum noverit se judicium subiturum esse

Concilii. Praecinctos ad hanc viam semper lumbos habeant,

scientes rationem actuum suorum esse reddendam. Suspen-

dantur ab illicitis per formidinem, et qui nequiverint per

pudorem. De conveniendo bis in anno, notum est cañones

sanctos constituisse: et praefinitum quidem, si possibile est,

inviolabiliter convenit custodiri. Sed si, aut temporum ne-

cessitates, aut emergentes causee hoc non patiuntur imple-

ri, semel saltem (quamvis non licuerit) sine ulla excusa-

tione praecipimus convenire. ílaec, fratres charissimi, et

alia, quae Patrum reguüs continentur, in labiis, et in cor-

dibus nostris indivisa retracta tione meditemur; et, sicut

scriptum est: Narremus ea filüs nostris, ut ea meditentur

in cordibus suis , sedentes in domo, ambulantes in itinere,

dormientes, atqae surgentes. Quia beatas in Domino, qui in

lege ejus meditabitur die, ac nocte. Hoc et Magister Gen-

tium, discipulum suum secutus, instituit, admonens: Hoec

meditare, in his esto, Et subjiciens plenitiidiném: Atteii-

detibi, etdoctrince, inquit: quia si fidelibus sine intermissio-

neincumbimus institutis, separamur a vitiis, dum impen-
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sa cura divino operi , humano locum non relinquit errori. Da-

ta IV Nonas Aprilis, Agapito viro clarissimo consule.

epístola III.

Ad omnes episcopos Hispaniae.

Libellmn dirigü , sub quo ex Grcecorum clero venientes aa-

mitti possint ad Hispanorum Patruní communionem.

Dilectissimis fratribus, universis episcopis per Hispaniam
constitutis , Hormisda.

ínter ea , quae notitise nosl^rae Joannes frater, et coepis-

copus noster studio ecclesiasticae utilitatis ingessit , boc quo-

que pro affectu Catholicse Fidei , et ApostoUcee Sedis vene-

ratione consuluit, quo ordine ex clero Graecorum venienti-

bus tribui deberet sancta communio, propter causam sci-

licet Acacii, á prsedecessoribus nostris pro haíreticorum com-
munione damnati , in qua

,
qui se ab ejus contagione non

dividunt, a nostra communione habeantur excepti. Laudo
propositum viri hoc zelo circa fidem et apostólica insti-

tuta ferventis, ut nec per ignorantiam quidem quemquam
coeno erroris alieni pateretur immergi. Digna iiaBC cura

fidelibus, ut solicito studio semper invigilent, et inculpa-

tos se ab omni perversitate conservent. Ipsa est enim fi-

dei innocentia, ut praevideat, ne vel casu possit errare.

Satisfacientes igitur , et laudabilibus desideriis memorati
viri, et memores nostri (sicut oportet) officii, documenta
quaeque de Ecclesia3 scriniis assumentes, ad conciliuní ves-

trum pro generalitatis instructione direximus , ut ex illis

plenius
, quae sunt acta discentes , ab omni vos errantium

communione separetis. Ñeque enim est personalis odii causa
TOMO XXV. 27
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in impíos transgressores dicta {Deo inspirante) sententia,

in qua quidem causa nequáquam á praedicatione cessavi-

mus, et Principi supplicando, et sacerdotes, et populos ad-

monendo, ut transgressores absoluti, ad rectam se íidem, et

affectu Dei, et judicii temore converterent. Sed obstinatio

miseranda eo perduxerat illos , ut nullis modis mortífera ve-

nena vincantur , sed mala semina fixis in deterius pullulent

radicibus. Ergo, dilectissimi fratres, ad omnia competen-
ter instructi , sérvate vos et Ecclesiam Dei , apostoli exhor-

tatione compuncti. Nos autem libellam missimus, sub quo si

quis communionem vestram de orientalibus clericis poposce-

vit , ad eam possit admitti , secimdum quam , et de Tliraciae,

et Scythií^ , Illyricique partibus , vel Epiri veteris , sed et se-

cundum quod de Syria mullos jam constat esse susceptos,

gaudentes ad recta confluere, et devia declinasse. Unde
pro subreptione mandamus, ut omnis cura, et solicitudo

omnis invigilet , et ut jam nuUus sit ignorantiae locus , nullus

utatur simplicitatis excusatione praeterita. Scienti peccare

necessaria confessio est. Necesse est, ut errorem sibi scri-

bat, qui monstratur institisse pravo itineri. Bonifacius no-

tarius Sanctae Romanse Ecclesiae ex scrinio editi exempla-

ria libelli exequitur.

Prima salus est, recte fidei reguJam custodire, et a

constitutis Patrum nullatenus deviare. Et quia non potest

Domini nostri Jesu Christi prsetermitti sententia, dicentis:

Tu est Petrus , et super hanc petram cedificabo Ecclesiam

meam, etc. Haec, quae dicta sunt, rerum probantur effecti-

bus; quia in Sede Apostólica extra maculam semper est Ca-

tholica servata Pveligio. De qua ipse, et fide minime separari

cupientes, et Patrum sequentes constituta, anathematizamus

omnes hsereses , et praecipue Nestorium haereticum
,
qui quon-

dam Constantinopolitanse fuit urbis episcopus, damnatus in

concilio Ephesino á beato Caelestino papa urbis Romae , et

á venerabili viro Cyrillo Alexandrinae civitatis antistite. Si-

militer anathematizamus Eutychen , et Dioscorum Alexan-

driiium, in sancta synodo, quam sequimur, et amplectimur,

Clialcedonensi damnatos, quae secuta sanctum Concilium
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Nicaenum, fidem apostolicam praedicavit. Detestamur et Thi-

motheum parricidam , iEnilum cognomento, discipulum quo-

que ipsius , et sequacem in ómnibus Petrum Alexandrinum

condemnamus. Et etiam anathematizamus Acacium Constan-

tinopolitanum quondam episcopum ab Apostólica Sede dam-
natum, eorum complicem, et sequacem, vel qui in eorum
communione aut societate permanserint. Qui Acacius quorum
se communione miscuit, ipsorum similem habere meruit in

damnatione sententiam. Petrum nihilominus Antiochenum
damnamus cum sequacibus suis, et ómnibus suprascriptis.

Suscipimus autem , et probamus epistolas beati Leonis pa-

p8e universas, quas de Religione Christiana conscripsit, sicut

praediximus, sequentes in ómnibus Apostolicam Sedem, et

prsedicantes ejus omnia constituta. Et per omnia spero, ut in

una communione vobiscum
,
quam Sedes Apostólica predicat,

esse mercar, in qua est integra et vera Christianae Pteligionis,

et perfecta soliditas
,
promittens in sequenti tempore seques-

tratos a communione Ecclesiae Catholicae; id est, non con-

sentientes Sedi Apostolicse, eorum nomina inter sacra non
recitanda mysteria. Quod si in aliquo a mea professione de-

viare tentavero, his, quos damnavi, complicem me mea sen-

tentia esse profiteor. Hanc autem professionem meam ego ma-
nu mea subscripsi, et tibi Hormisdae sancto, venerabili Papae

urbis Rom6e, direxi.
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XI.

Instrumentum donationis faetce de civitate Tarraconensi Ro-

manee Eeclesice a Berengario^ comité Barchinonensi.

Anno 1090.

Quoniam audivimus , necnon etiam saepissime vidimus res

verti in contrarium mortuis testibus; principalibus et sa-

pientioribus placuit , ut res gestas literis denotarent , et ita

quomodo res se habuit, posteris suis traderent. Quaprop-
ter ego Berengarius Raymundi comes Barchinoneiisis et Mar-

chio hanc cartam scribi jussi , ut semper staret memoria hujiis

rei, scilicet: Quod ego Berengarius comes prsedictus, amore
Dei ductus , donavi Domino Deo, et apostolorum principi bea-

tissimo Petro, ejusque vicario Romanae Sedis Apostólico om-
nemmeum honorem

,
qui mihi competit ex jure paterno, quem-

admodum ego divisi cum Raymundo Berengario fratre meo,
sicut ego eum babeo, vel habere debeo : specialiter dono ei

in Dei nomine Tarraconensem urbem cum ómnibus quae per-

tinent aut pertinere debent ad ejusdem urbis nobilitatem , ea

scilicet deliberatione , ut ego et mei posteri omnes , sicut su-

pra scriptum est , teneamus hoc totum per manum et vocem
S. Petri, ejusque vicarii Romanae Sedis Apostolici, per quin-

quennium persolventes ei censum viginti quinqué librarum

purissimi argenti ad justum pensum. Et ut principes univer-

si, vel omnes alii, qui mecum insudaverint ad praefatae ur-

bis restaurationem , habeant in confinio hujus urbis pa-

ralodium , suam aprissionem , vel quod accéperint per

manus nostrae largitionem, non inde persolventes aliquam

pensionem, nisi forte compuncti amore Dei voluerint ipsi

persolvere sua gratuita volúntate. Ob hoc etiam hanc cartam

ratam esse voló , ut omnis hic honor, sicut superius contine-

tur, nullatenus transferri possit in alterius potestatis domi-

nium , sed ego tantummodo .et posteri mei in perpetuum te-

neamus hoc totum per manus Principis apostolorum Petri
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et ejus vicarii Domini ürbani secundi papes, et successorum

ejus Beati Petri sedem canonicé regentium.

Hanc oblationem offero Domino Deo et principibus apos-

tolorum, Petro et Paulo propter redemptionem peccatorum
meorum, et patris mei Raymundi, et parentum meorum,
per consilium et voluntatem Berengarii Archiepiscopi Tarra-

conensis, et Episcopi Gerundensis aequivoci Berengarii, et

vicecomitum Deusdedit Tarraconensis, et Arual Mironiensis,

Barchinonensis , et Geraldi Alemanni, et Gereberti Girardi,

et Guillelmi Raymundi, et Dorche fratris sui, et Hugonis
Dalmacii, et Huberti Gousberti, et Angeri Gonfredi, et Al-

berti Bernardi per manum domini Rainerii Romanae Ecclesise

cardinalis, qui nunc legatione fungitur in partibus nostris.

Era millesima vicésima octava, anno ab Incarnatione Domi-
ni millesimo nonagésimo.

XII.

URBANI II. epístola I.

Ad proceres provincias Tarraconensis.

De restauratione Ecelesice Tarraconensis. An. 1089.

Urbanus Episcopus, servus servorum Dei, charissimis filiis Be-

rengario Barchinonensi comiti ac marchioni, Ermengaudo
Urgellensi, Bernardo Bisuldunensi comitibus, omnibusque
Barchinonensis et Tarraconensis provinciae Episcopis, vice-

comitibus, et ceteris nobilibus et potentibus, sive clericis sive

laicis, salutem et apostolican benedictionem.

Dilectissimus et reverendisimus frater noster Berengarius

Ausonensis Episcopus devotione et labore máximo ad apos-

tolorum limina veniens, diu nobiscum moratus est; cu-

jus nos prudentia et bonis moribus, ut dignum est, delectati,

privilegia quibus sua , videlicet Tarraconensis, Ecclesia per

Romanam Ecclesiam donata est, diligenter inspeximus, et
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quod ad nos est, eamdem ecclesiam tum pro sanctoram re-

verentia, tum pro praedicti fratris nostri dilectione, prout jus-

titia exegerit honorare et exaltare optamus. Quia igitur cor-

poralia spiritualibiis, temporalia seteriialibus, caelestibus dig-

numest terrestriafamulari; hortamur et obsecramus in Do-
mino prudentiam vestram, ut summa ope nitamini Tarraco-

nensis urbis statiim eatenus reparare, quatenus ibi cathedra

haberi possit epíscopalis. Vobis ergo in poenitentiam pecca-

torumque remissionem mandamus, ut potentia et divitiis

vestris in restitutionem ejusdem ecclesise devotissimé et in-

tensissimé desudetis. Eis autem qui vel flierusalem vel in

partes alias pcenitentiae spiritu vel devotionis ituri sunt, sua-

demus totam illam viae et sumptus operam restitutioni eccle-

siae Tarraconensis impenderé: quatenus auxiliante Domino,
et cathedra inibi tuto habeatur episcopalis, et civitas eadem
sarracenorum opposita populis, in murum et antemurale

Christicolae populi celebretur, quibus eamdem ex Dei mise-

ricordia indulgentiam pollicemur quam promererentur si in-

dictae viae prolixitatem explerent. Nos siquidem, si vestrae

bonae voluntatis effectum et ferventis studii solicitudinem

cognoverimus, praedicto fratri nostro et Tarraconensi Eccle-

6Í8e quae ad antiquam ejus dignitatem spectant libentissimé

impendemus, et corporalia vestra spiritualibus infusis pro-

sequemur; salva tamen Narbonensis Ecclesiae justitia. Si enim
Romani auctoritate privilegii Tarraconensem Provinciam ca-

nonice vendicare Narbonensis antistes nequiverit, nos omni
querela liberi Tarraconensi Ecclesise jus suum restituere, et

fratri nostro Berengario pallii dignitatem conferre non praeter-

mittemus, prout mereri studia vestra videbimus. Iterum ite-

rumque vos, charissimi filii, admonemus, ut fratrem nos-

trum Berengarium in restitutionem Tarraconensis Ecclesiae

adjuvetis; quatenus et in praesenti gloriam, et in futuro vitam

percipiatis aeternam. Porro si noster ad vos legatus Domino
annuente pervenerit, ei pro Sedis Apostolicae reverentia de-

bitam obedientiam exhibere cúrate. Datum Romae Kalendis

Julii, per manus Joannis Sanctae Romanas Ecclesiae diaconi

cardinalis et cancellarii, anno secundo Domini Urbani pa-

pae II. Indictione duodécima.
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XIII.

epístola II.

AD BERENGARIUM AUSONENSEM
episcopum.

Eiim constiíuit Tarraconensem archiepiscopum. An. 1091.

Urbanus episcopus servus, servoriim Dei , dilecto fratri Be-

rengario, Ausonensi episcopo in Tarraconensem metropolim

transíalo, ejusqiie successoribus canonicé substituendis in

perpetuum.

1 ínter primas Hispaniarum urbes Tarraconem fuisse in-

signem et gentilem, etiam christianse paginae judiciis de-

monstrant. Justus autem Dominus in viis siiis, et sanc-

tus in ómnibus operibus suis, qui cum in plerisque judi-

ciis incomprehensibilis habeatur, in uUo unquam valet repre-

hensibilis aestimari. Ipse transfert regna, et mutat témpora:

ipsi visum est in eadem urbe olim Tarraconensis urbis glo-

riam exaltare : ipsi visum est in eadem urbe peccata populi

sui visitare. Cum enimin ea christianorum populus habitaret,

visítavit in virga iniquitates eorum , et in verberibus peccata

eorum. Sed ecce jam transactis trecentis nonaginta annis, ex

quo prsefatam urbem agarenorum gens propé solitariam fece-

rit
,
principum suorum cordibus inspirare dignatus est , ut

ejusdem urbis restitutioni , secundum prseceptum Apostolicae

Sedis , cui auctoritate Dei , licet indigni
,
praesidemus , insis-

terent. Berengarius siquidem Barcíiinonensis comes auctori-

tatis nostrse persuasione commonitus, pro animae suae salute,

cum suae potestatis magnatibus non solüm restitutioni prae-

fatae urbis insistit , sed et urbem ipsam , et omnem suae po-

testatis terram , beato Petro ejusque vicariis legali stipulatio-
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ne tradidit , censumque quinqué librarum argenti lateranensi

palatio singulis annis solvendum instituit.

2 Nos itaque praestante Deo restitutionis ejus optamus
cooperatores existere, prsedicti comitis institutum, liberta-

tesque , et consuetudines
,
quas novis Tarraconensis urbis co-

lonis promulgasse cognoscitur, coUaudamus , et rata manere
auctoritate nostra decernimus. Cum universa siquidem ipsius

comitis térra , quam beato Petro obtulit , et Tarraconensem
urbem ac populum, Domino ibi aspirante collectum, sub

Apostolicae Sedis tutela specialiter confovendum suscipimus,

libertatemque illius per comitis Berengarii scripto coUatam
eatenus confirmamus , ut nemini quidquam ultra persolvant,

nisi sponte propria Romance se faciant Ecclesiae debitores.

üt igitur hsec omnia Deo auctore inconcussa permaneant , nos

antecessorum nostrorum privilegia sequentes
,
qui Ausonen-

sem ecclesiam tuam Tarraconensis quondam instituére vica-

riam , tibi , ó charissimi filii Berengari
, quia tuo potissimüm

studio haec esL restitutio instituía , ex Romanee Ecclesiae libe-

ralitatis gratia pallium, totius scilicet sacerdotalis dignitatis

plenitudinem , indulgemus.

3 Praeterea tibi , tuisque successoribus legitime substi-

tuendis, qui in Tarraconensis civitatis et ecclesiae restau-

rationem pari studio insudaverint
, praefatam Tarraconensem

ecclesiam jure proprio possidendam per liujus privilegii pa-

ginam confirmamus , una cum ómnibus ecclesiis
,
quas pro-

prio jure noscitur antiquitus possedisse : praecipientes de
liis quae sarracenorum ad praesens subjacent ditioni, ut cum
eas Deo placuerit

,
potestati populi christiani ad debitam ec-

clesiae vestrae obedientiam referantur, salva tamen in ómni-

bus Román ae Ecclesiae auctoritate. Porro Ausonensem eccle-

siam tibi tuisque successoribus tamdiu concedimus possiden-

dam , doñee auctore Deo , ad pristini status plenitudinem

vestro studio Tarraconensis ecclesia reformetur. Pallio itaque

ín missarum solemniis intra ecclesiam solummodo uti debe-

bis, in praecipuis tantum festivitatibus , videlicet Nativitate

Domini, Epiphania, hypapante, Coena Domini, Sabbatho

Sancto , Piesurrectionis prima et secunda feria , Ascensione
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Domini , Pentecoste, tribus festivitatibus Sanctae Maria3,

Sancti quoque Michaelis, et Sancti Joannis Baptistae, in na-

talitiis omniíim apostolorum, et eoriim martyrum quorum
pignora in vestra ecclesia continentur,. in commemoratione
nihilominus omnium sanctorum, in consecrationibus eccle-

siarum, episcoporum, clericorum, in annuo consecrationis

tuse die, in solemnitatibus etiam Sanctae Virginis Theclae,

Sanctique Martyris Fructuosi ac sociorum ejus. Te igitur, Re-
verendissime frater, affectione intima exhortamur, quatenus

dignum te tanti honoris pontificio semperexhibeas, christia-

nis ac sarracenis sine offensione esse procurans, ad fidem in-

fideles quaerere, Deo largiente, verbis studeas, et exemplis.

Sic exterius pallii dignitate prsecellas in oculis hominum, et

interius virtutum excellentia polleas coram supernse oculis

majestatis.

Plañe per praesentis privilegii paginam officii nostri auc-

toritate decrevimus, ut quicumque se Tarraconensis ecclesiae

bona injusté hactenus obtinuisse cognoscunt, ea deinceps ei-

dem ecclesiae restituere prae judicii divini formidine, et Sedis

Apostolicse reverentia studeant. Si quis autem in crastinum

archiepiscopus, aut episcopus, imperator, aut rex, prin-

ceps, aut dux, comes, aut vice-comes, judex, aut qui-

libet magistratus, vel persona ecclesiastica, vel saecularis,

hujus privilegii paginam sciens, contra eam venire temeré ten-

tayerit, secundo tertiove commonitus, si non satisfactione

condigna emendaverit, eum honoris sui et officii periculo

subjacere decrevimus, et á Christo atque Ecclesiae corpore

segregamus: conservantibüs autem pax a Deo et misericor-

dia praesentibus et futuris saeculiS'Conservetur, etiam Amen.
Datum Capuae Kalendis Julii per manus Sanctae Piomanae Ec-
clesiae Joannis diaconi cardinalis, indictione quarta, anno
Dominicae Incarnationis millesimo nonagésimo primo, ponti-

ficatus autem domini Urbani secundi anno quarto.

TOMO XXV. 28
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XIV.

Querela RivipoUentis abbatis in Concilio Nemausensi siib Urba-
no II adversus Berengarium Tarraconensem archiepiscopum.

Ex archivo monasterü RivipoUentis a Baluzio edita, tomo
séptimo Miscellaneorum, pág. 72. Anuo 1096.

Anno Dominicae Incarnationis MXCVI. yEra millesima

CXXXIV, venit Dominus papa Urbanas ad celebrandum
concilium apud civitatem Nemausum cum multitudine epis-

coporum atque abbatum et ceterorum fidelium diversi or-

dinis, ex multis provinciis atque regionibus illuc confluen-

tium; ubi de statu Ecclesiae Dei multa fuerunt á jam dicto papa
et reliquo conventu Deo opitulante disposita. ínter quos adfuit

domnus Bernardus sanctae Dei genetricis Marise scilicet Rivi-

poUentis abbas conquerens super Domno Berengario Tarraco-

nensi archiepiscopo et sedis Ausonse clero, qui ecclesias prae-

dicti csenobii, scilicet RivipoUentis, contra privilegia apos-

tólica eidem loco a pontificibus Romanae Ecclesiae concessa

á divino officio interdixerant. Unde causa concordias egressi

sunt in partem Gualterius Albanensis episcopus, et domnus
Ricardus, Romanae Ecclesiae cardinalis et abbas Massiliensis,

et Gothafredus Magalonensis, et Bernardus Gerundensis, et Ar-

tallus Ellenensis pontiíices, et Petrus Cuxanensis, et Benedic-

tus Balneolensis Abbates, et Willermus Raymundi palatii Bar-

chinonensis dapifer, et alii quamplurimi bonorum hominum
tam clericorum quam laicorum, qui interfuerunt illo collo-

quio. Ante hos vero omnes praefatos Tarraconensis archiepis-

copus testatus est, quod eo nesciente et absque sua omnino
jussione facta fuisset interdictio ecclesiarum praelibatae Sanc-

tae Mariae RivipoUentis coenobii. In quorum etiam praesentia

dixit quód competentem faceret justitiam praenominato abba-
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ti et monachis pr86fixi coenobii de clericis qui praefatam inter-

dictionem fecerant, et auctores hiijus malas operationis extite-

rant. Et ne aliqua altercatio vel inimicitia seu discordia Ín-

ter se et abbatem praenominatum et monachos ejus de vio-

landis Pontificum Romanorum privilegiis amodo oriretur, co-

ram ómnibus superiüs memoratis his verbis injunxit. Ego Be-

rengarius gratia Dei Tarraconensis archiepiscopus laudo at-

que confirmo seu corroboro privilegia quce á Romana Ecclesia

jam dicto loco Sanción Marios Rivipollentis cmnoUi olim fue-

runt concessa, et ea in perpetuum fideliter observabo sicut

mei antecessores ea melius noscuntur observasse. Berengarius

gratia Dei Tarraconensis Archiepiscopus. Actum est hoc apud
praefatum concilium V. Idus Julii anno XXXVIII, regni Phi-

lippi Regis Francorum.

XV,

Charta Raymundi comitis Barcinonensis qua Ollegario Tar-

raconensi archiepiscopo successoribusque ejus donat civita-

tem Tarraconensem.

Anno 1117.

Raymundus Dei gratia Barchinonensis et Hispaniarum mar-
chio, Bisuldunensium et provinciae comes, dilecto vene-
rabili Barchinonensium episcopo Ollegario tuisque suc-

cessoribus in perpetuum. Quoniam divina clementia secun-
dum beneplacitum suum me honorare et exaltare dignata est;

ad honorem ipsius et Ecclesiae Sanctse et apostolorum princi-

pis Petro dono et per hanc scripturam donationis trado eccle-

siae sedis Tarraconensis, quae in honore beatae Tecte virginis

olimfundata fuit, et tibi Ollegario episcopo, tuisque successo-
ribus pontificibus qui eamdem ecclesiam sub obedientia Sedis
Apostólicas rexerint, ipsam civitatem Terraconae, qua3 diu
per multos anuos sub destructione et eremo absque cultore et

incolatu mansit. Trado autem eam tibi cum terminis et per-
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tinentiis ad restaiiranclum, ad habendum, et libere pos-

sidendum, ut prsefata Terraconensis Ecclesia et rectores ejus

habeant et possideant hsec omnia in perpetuum cum omní
libértate et absque inquietudine alicujus. Libertatem etiam

dono tibi tuisque successoribus congregandi undecumque
potueris homines cujuscumque digniti lis, et mediocritatis ad
incolendum terram illam, et regendi et judicandi eos ad ho-

norem Dei et iitilitatem ipsius civitatis, et construendi et dis-

ponendi secundum quod vobis melius visum fuerit. Quicum-
que autem, cujuscumque offlciisint, sive mari sive térra

illuc coiivenerint vel habitaverint, libere vivant et habeant

et possideant sua, et judicentur et distinguantur ubi opus
fuerit secundum leges et mores et constitutiones quas ibi vos

constitueritis. Aliter vero a nemine hominum constituantur,

distinguantur, sive judicentur. Dominicaturam quoque et pa-

latium secundum consilium et dispositionem vestram ibi

mihi habendam reservo, ut et terraconenses incote secun-

dum quod opportunum fuerit sine detrimento ipsius civitatis

adjuvent me tenere pacem meam et faceré guerram, ut ego
adjuvem illos sicut Fideles et amicos meos.

Terminantur hsec omnia a parte orientis in termino de
Tamarit et de Monteolivo, sicut descenditur ad mare, et as-

cenditiir per aquam de Aiano usque ad montes, et transit á

septentrionali plaga per calcem montium usque ad ipsum em-
golador de Cabra, et pervenit usque ad ipsum Embotum, et

ascendit per ipsa cacumina montium de Carbonaria, sicut

ipsa3 aquae incipiuntvergere adaustrimi. Et ab occidente par-

te transeunt ipsi fines per Jíontem rubeum et per collem Ba-

lagarii usque ad mare. A plaga meridiana est terminus ipsum
mare, quod commune est ómnibus ipsius terrae habitatoribus

ad utendum et expiscandum, Quidquid his terminationibus

concluditur ipsi ecclesiae Terraconensi et vobis cum omni li-

bértate trado habendum et possidendum cum omni augmen-
tatione et melioratione, quam Deo donante vos et successores

vestri vel aliquis sub dispositione vestra inibi fecerit. Si qua

autem cujuscumque sexus velconditionis persona contra hanc

cartam nostrae liberalitatis, donationem et institutionem
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venire tentaverit , in millo prsevaleat , sed omnium rerum
siiarum priüs amissionem patiaUír, et segregatus ab Ecclesiae

corpore
,
justi judiéis Dei iram ineurrat. Aeta sunt hsee anno

incarnationis dominieae MCXVII. x. Kalendas Februarii (*). S.

Raymundi eomitis. S. Ilaymundi Bernardi de Olost. S. Be-
rengarii Bernardi de Barchinona. S. Guillelmi de Montepes-

sulano. S. Martini Petit.

XVI.

Gelasms papa 11. S. Oldegarium archiepiscopum instituit

Tarraconejisem , et palium conferí. Anno 1118.

Gelasius episcopus, servus servorum Dei, venerabili fratri 01-

degario Barcliinon. Episcopo salutem et apostolicam bene-

dictionem.

Tarrachonensis civitatis ecclesiam insignem olim fuisse

metropolim , et scripturariim veterum et divisionum provin-

cialium monumenta declarant ; ad cujus profecto restitutio-

nem praedecessores nostri plurimum laborasse nosciintur,

unde etiam temporibus nostris Berengario Ausonensi episco-

po a prsedecessore nostro • sanctse memoriae Urbano papa
pallium datum fuit. Et nos ergo ad ejusdem civitatis res-

taurationem penitus intendentes, te, carissime frater Olde-

gari , Barchinonensem episcopum ipsius ecclesiaí antistitem

constituimus , et pallium ipsum tibi ex Apostolicae Sedis li-

beralitate concedimus ; ea nimirum provisione et ea fiducia,

ut pro data tibi á Domino facúltate, civitatem ipsam et

ecclesiam studeas omnimodis ad Domini Dei nostri hono-

rem et gloriam restaurare. Sane Dertosam, si divina cle-

(*) Id est, Sif^niuin. In scriptaris vero rcgum Pampilonensium S. idem e$t

ac Scaior.



222 España Sagrada.

mentía populo christiano reddiderit, in suburbanam paro-
chiam metrópoli Tarraconensi concedimus , doñee prgestante

Deo, Tarraconensis ecclesia robur status sui recipiat; mox
Dertosa ipsa proprium pastorem obtineat. Porro Tarraconen-

sem civitatem cum terminis suis, sicut ab illustri Barchino-

nensium comité Raymundo per manus tuas Tarraconensi ec-

clesia tradita et scripti sui libértate firmata est , praesentis de-

creti pagina tibi, tuisque successoribus ejusdem sedis me-
tropolitanis ,• in perpetuum confirmamus. Tibi ergo, tuisque

legitimis successoribus in eadem cathedra constituendis , et

per te Tarrachonensi ecclesiae reíirmamus ipsam Tarracho-

nensem provinciam ; ut in ea debeatis deinceps et suffraga-

neos episcopos ordinare , et concilia secundum formam ca-

nonicam celebrare, et omnia juxta metropolitanam curiam
largiente Domino providere ; salva in ómnibus Apostolicae Se-

dis auctoritate et reverentia.

Palii vero usum fraternitas tua infra Ecclesiam tantum
ad sacra missarum solemnia se noverit obtinere , his vide-

licet diebus , Nativitate Domini , Circumcisione , Epiphania,

Coena Domini , Sabbato Sancto , Resurrectione Domini , As-

censione, Pentecoste; in solemnitatibus Beatae Dei genitri-

cis Virginis Mariae; in natalitiis B. Joannis Baptistae, atque

apostolorum omnium ; in festivitate B. Theclae> et B. Fruc-

tuosi martyris; in consecrationibus ecclesiarum, et episco-

porum, seu ordinationibus clericorum, et anniversarii tui

die, cujus nimirum pallii volumus, te per omnia genium
vendicare; hujus siquidem indumenti honor humilitas at-

que justitia est. Tota ergo mente fraternitas tua se exhibe-

re festinet in proximis humilem ; in adversis , si quando eve-

niunt, cum justitia erectum; nidlius umquam faciem con-

tra veritatem suscipiens; nullius umquam faciem pro veri-

tate loquentis promens , infirmis compatiens , benevolentibus

congaudens, aliena damna tua deputans, vitiis pie saeviens,

in fovendis virtutibus animas auditorum demulcens, in ira

judicium sine ira tenens, in tranquilitate severitatis justse

censuran! non deserens. Haec est frater carissime ,
pallii ac-

cepti dignitas; quam si soUicite servaveris, quod foris ac-
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cepisse oslenderis , intus habebis. Sancta Trinitas fraternita-

tem tuam per témpora longa conservet incolumen.

Ego Gelasius Ecclesia3 Catholicee episcopus.

Signum manus meae (Deus in loco sancto sito).

Ego Crescentius Sabinensis episcopus, etc..

Cajetae per manum Chrysogoni R. E. cardinalis XII. Kal.

Aprilis. Indictione Xi, anno Dominicae Incarnationis

MCXVIII.

Pontificatus autem Domini Gelasii papas II, anno I.

XVII.

Calistus papa 11. Sanctum Oldegarmm legatiim ejus a latere

pro bello sacro HispanicB constituit.

Calixtas episcopus, servus servorum Dei. Ómnibus episco-

pis , regibus , comitibus
,
principibus , ceterisque Dei fideli-

bas, salutem et apostolicam benedictionem. Pastoralis offi-

cii nobis a Deo commissi solicitudo deposcit , ut omni vi-

gilantia et circunspectione gregem Dominicum et custodia-

mus et pascamus. Hispaniarum siquidem ecclesia quod ca-

lamitatibus, quod filiorum Dei mortibus per paganorum
oppressionem assidue conteratur, neminem vestrum latere

credimus. Ea propter, dilectionem vestram tamquam Deo
(cujus legatione fungimur) exhortante per nos, ammone-
mus, et tanquam charissimos íilios precibus quibus possu-

mus incitamus
, quatenus ad fratrum defensionem et eccle-

siarum liberationem , insudare nullatenus desistatis. Ómni-
bus enim in hac expeditione constan ter militantibus eam-
dem peccatorum remissionem

,
quam Orientalis Ecclesiae

deffensoribus fecimus, apostólica auctoritate et concessa

nobis divinitus potestate, benigne concedimus. lilis autem
qui signum crucis suis vestibus hac de causa imposuerunt,

si ab hoc Paschate usque aliud, votum suum persolvere

non satagerint, a gremio deinceps S. Ecclesiae doñee satis-

faciant, summovemus. Verum quia exercitum vestrum per

nos , ut desideraremus , visitare nequimus ; charisimum fra-
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trem nostnim Oldegarium Tarraconensem archiepiscopum,
ad ipsum ex latere nostro delegare curavimus, noslras ei vi-

ces iii hoc specialiter commitentes , ut ipsius consilio et dis-

positione corrigenda corrigantur, et coníirmanda cooperante
Domino confirmentur. Si quae vero dubia in exercitu eodem
enierserint, ipsius experientia terminentur. Ipsum itaque

dilectioni vestrae attentius commendamus ; rogantes ut illam

in Yobis inveniat charitatem
, quse nos ad eum vobis com-

mittendum compellit. Omnipotens Dominus beatorum suo-

rum apostolorum Petri et Pauli meritis , sua vos misera-

tione custodiat, et ad gloriosam de inimicis christianorum

victoriam, et felicem consummationem pervenire concedat.

Dat. Lateran. quarto nonas Aprilis.

XVffl.

LittercB S. OUegarii^ archiepiscopi Tarraconmsis ^ de dono

civitatis TarraconcB fado eomiti Roberto, anno 1128.

OUegarius Dei dignatione Tarraconensis ecclesiae dispen-

sator ómnibus in Ciiristo fidelibus. Notitiae cunctorum in-

notescere desideramus qualiter illustris comes et marchio

Barchinonse et provinciae Raymundus,. ob amorem Dei dedit

et tradidit per scripturam suse liberalitatis Deo et ecclesise

Tarraconensi
,

quae caput est ecclesiárum totius Citerioris

líispanise, et nobis et successoribus nostris civitatem Tar-

raconae ad restaurandum et liberé habendum et possiden-

dum et disponendum in beneplácito nostro, sicut in scrip-

tura quam nobis fecit
,
pleniüs cognosci potest. Beatae quo-

que memorise Gelasius et Calixtus Romani Pontifices benig-

nitate sua metropolitanam dignitatem concedendo, eamdem
comitis concessionem suis nihilominus scripturis confirma-

runt. Eapropter nos de divina clementia conlisi, ipsius civi-

tatis restaurationi operam dando ad honorem Dei et Eccle-



Apéndices, 225
siae ejus, consilio et favore praedicti Raymundi comitis, et

suffraganeorum episcoporum, et nobilium terrae, ad instan-

tiam preecipue domni Raymundi Ausonensis episcopi, te

venerabilem virum et strenuum militem ipsius Ecclesiae ho-

minio et sacramento fidelem, carissime Roberte, ipsius ci-

vitatis principen! constituimus, qui te nimirum ad haec

omnia exposuisti, ut Deo et Ecclesise ejus semper ibi ser-

vias, et tuam in defensionem Christianitatis militiam exer-

ceas. Unde ad honorem Dei et tarraconensis ecclesiae, nos-

tram nostrorumque successorum fidelitatem, donamus et tra-

dimus tibi ipsam civitatem cum territorio suo, sicut in carta

praefati comitis terminatur, ad restaurandum, habendum, et

possidendum, tuisque successoribus, ut disponas et regas

et judices homines qui illuc convenerint cum timore Dei
et justitia secundüm leges et bonas consuetudines quas

ibi communi consilio constituerimus. Donamus etiam tibi

telonios et leddas et usaticos qui ad Principem pertinent,

tam de térra, quam de mari. Tibi autem et successoribus

tuis quibus post te hunc honorem habendum concessimus,

nuUa erit liceniia alicui extráñese potestati donare vel alienare

haec, ñeque nisi illi qui ita sit fidehs et solidus homo noster et

nostrae ecclesiae, sicut tu.

Retinemus vero ad portionem nostram et dominicatu-

ram, nostras omnes ecclesias et ecclesiastica jura, et eccle-

siasticas personas et familias nostras, et clericorum, sive

monachorum, et omnes qui ecclesiastica praedia incolue-

rint, et omnes qui in domibus vel possessionibus ecclesias-

ticis habitaverint, ita ut his ómnibus nullus princeps vel in-

ferior persona laica praesumat aliquid judicare, exigere,

vel distinguere, seu disponere ullo tempore absque nostro

jussu. In ómnibus quoque quae tibi Principi concedimus,

retinemus omnes decimas, tam de térra quam de mari,

domorum videlicet et villarum, castrorum aut forciarum

quae ibi sunt aut eruat, ceterarumque possessionum: decimas

quoque fructuum terrae et animalium et piscium, et de prae-

dis et cavalcatis, et de ómnibus proventibus quae ad te

Principem per nostram donationem istius principatus acqui-
TOMO XXV. 29
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sierint, propter haec omnia beneficia quae tibi concedit libe-

ralitas nostra.

Ego quoque Robertus, vester fidelis homo, convenio Deo
et ecclesiae Tarraconae, et vobis domino Oldegario archiepis-

copo, ut ab hac die et deinceps sim vester fidelis homo
sine aliquo dolo de corpore vestro, et de omni honore quem
hodie habet ipsa ecclesia, et vos habere debetis, et nomi-
natim de his quae in dono quod mihi fecistis retinetis, et de
ómnibus ecclesiasticis justitiis et directis quae ad vos perti-

nent vel pertinere debent. Convenio quoque vobis quod se-

cundum meum posse et sensu contendam restaurare ipsam ci-

vitatem, et defendam illam, et omnem vestrum honorem, et

guerreiare omnes homines, quijustitias et jura ecclesiae et

vestra et ipsius civitatis tollere vel minuere tentaverint, et

observare justitiam sicut superius constituistis.

Si qua igitur in crastinum persona ecclesiastica vel sae-

cularis contra hanc nostrae convenientiae paginam venire

praesumpserit, componat alteri parti cui injuriam inferre ten-

taverit, libras auri triginta, etpostniodum haec pagina peren-

niter robur suum obtineat. Actum es hoc anno ab Incar-

natione Domini 51CXXVIII, pridie idus martii. Ollegarius

Dei gratia Tarraconensis archiepiscopus. S. Roberti princi-

pis. S. Raymundi Dei gratia Ausonensis episcopi. S. Arnalh

sacerdotis atque decani.

Juro ego Robertus Tarraconensis princeps tibi domino
meo Ollegario ejusdem civitatis archiepiscopo, quod ab hac

die et deinceps fidelis homo et soKdus ero tibiet ecclesiae tuae,

et faciam et attendam tibi omnes convenientias quas tibi

conveni, sicut scriptae sunt inter me et te, per fidemet

sine engarnio. Etsi forte, quod absit, in his quod incurram

dehquero, infra triginta dies ex quo monitus fuero, vobis sa-

tisfaciam per haec sancta quatuor Evangelia.
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XIX.

Catálogo de prelados de Tarragona , según existe entre los

Mss. de D. Juan Bautista Pérez.

Árchiepiscopi Tarraconenses.

Fructuosus archiepiscopus martyr, ^« ^ persecutwne sub ue-

» . , Vi 1 ^ . T • Cío et Valeri'ino.

cum Augurio et Eulogio diacoms.

Icomerius obiit 1 die Octobris, circa Extm Epia.siricn paprü

r\ ' pfr\r\ üd Comerium Tarracou.
annos Dni. o90.390

402

516
542
556
603
578
625
632
648

633

675

688
693

Patrumus obiit 14 Septemb. Forte ^^s. Eumenus dicUunn

qui siibscribit in ToL 1, auno 402.

Emilianus obiit 4 Aprilis.

Joannes, Archiepcs. Tarracon. obiit 6 Novembris, aera

554, qui celebravit 1 concilium Tarraconense.

Sergius obiit 13 Junii, aera 580.

Agnellus obiit 26 Junii, circa aeram 594.

Eumerius obiit 10 Julii , circa annum 603.

Faluax obiit 5 Augusti, aera 616.

Ascanius obiit 29 Aprilis, circa annuní 625.

Euphimius obiit 24 Novemb., circa an. 632.

Eusebius obiit 16 Octob., circa annum 648. Ejus memi-
nit Braulio ad Isidorum.

Audax obiit 5 Decembris, aera 671. Subscribit in Tol, IV.

Era Gil.

Prothasius obiit 9 Januarii, an. Dñi. 675. Subscribit in

VII Tol. et forte in VI quamquam ibi dícitur Valen-

tinus.

Cyprianus obiit 11 Maj., aera 726.

Vera ultimus Archieps. Tarracon. obiit 2 Maj. aera 731 (*).

(•) Si eo obiit anno, non fuit ultimus, nisi sermo de cognilis et certis sil.
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1 Este catálogo copió en sus Mss. el canónigo de Toledo

D. Juan Bautista Pérez, que fué obispo de Segorbe, sujeto

de gran mérito por su profundo juicio y erudición. Tengo
por cierto que le vio en algún documento antiguo, aunque no
lo declara , pues al margen pone las primeras notas , que son

suyas , y lo parecen también las menciones de concilios , con

la de S. Braulio y del concilio VI de Toledo ; lo demás como
lo halló. Su contexto declara haber empezado esta pieza por

apuntamiento de los dias en que murió cada prelado, pues

esta es la atención principal y constante ; de lo que podemos
inferir que se empezó á escribir en la misma Tarragona,

donde corresponde la noticia individual del dia último del

prelado.

2 Esto lo practicaban por medio de las tablas de los me-
ses puestas al principio de breviarios, misales ó martirolo-

gios
, y tal vez en tablas que no servian para otra cosa mas

que para esta
, y las llamaban de óbitos ó necrologios ,

por

reducirse á declarar dias de los difuntos
; y como no mostra-

ban las tablas mas que el dia del mes , apuntaban en el cor-

respondiente la especie, con la precisa expresión de mimó
fttlano en este dia , ó sin esta adición , porque el sitio donde

lo apuntaban declaraba el dia. Algunos apuntaban el año;

otros no : y de aqui provendría que empezando un curioso

este catálogo con nombres de los prelados y dias de su muerte

en tantos de tal mes , añadió otro las eras que faltaban ,
po-

niéndolas como le parecian , ya determinadamente tal año, ya

con limitación cerca de tal año, y tal vez tomando por año la

voz de era.

3 Pero como los dias de los meses no declaran el orden

de sucesión en los difuntos , refirió el primer ordenador del

catálogo los nombres como mejor le pareció
;
pero no le pa-

reció bien
, y puso algunos fuera del sitio legitimo, como su-

cede en Ascanio y en Eumerio.
4 Otro defecto es no haber puesto algunos que sabemos

presidieron en Tarragona , y esto pudo provenir de que em-
pezado á formar el catálogo por dias de difuntos , y no ha-

llando allí apuntados algunos, quedaron sin expresión.
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5 Por el contrario, vemos nombres que solo aqui se apli-

can a Tarragona
, y estos pueden reducirse á dos clases : una

de nombres conocidos, otra de los que nadie ha mencionado.

Los conocidos son Patrumo y Eufemio, y de estos podemos
recelar haber sido introducidos en Tarragona por alguno que
juzgó ser de aqui. Los no mencionados en documento mas
antiguo son Emiliano , Agüelo y Faluax , los cuales merecen
mas atención

,
por ser este catálogo anterior á las ficciones de

los falsos cronicones
, que mancharon con nombres nuevos

los fastos de esta y de otras iglesias. Aqui no puede sospe-

charse mala fé, sino un buen principio antiguo de apunta-

mientos breves , limpios y sencillos , desfigurados después por
quien redujo los nombres á orden de sucesión y de tiempo.

El nombre de Faluax suena también en el catálogo siguiente;

y como en el nuestro hay espacios para otros prelados que
hoy no conocemos , conviene tener presentes estos nombres,
por si con el tiempo se descubren instrumentos que los au-

toricen.

6 El Sr. D. Antonio Agustin dice también que estos y
otros nombres se leen en los libros de la iglesia de Tarrago-

na, aunque no expresa cuáles; pero son diversos del presente

catálogo y del siguiente, donde faltan algunos de los allí ci-

tados. Ténganse, pues, á la vista los nombres referidos
,
por

si aparecen aquellos ú otros libros donde consten. El presente

catálogo se hizo después de los godos
,
pues refiere al último

prelado de aquel tiempo y usa la voz de arzobispo ;
pero se-

ñalando los dias de los óbitos muestra haber tenido presente

algún documento de aquel tiempo.
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CATÁLOGO DE LOS ARZOBISPOS
en las Constituciones, mandadas publicar en el concilio Tar-
raconense del año 1555, impresas en el 57, presidiendo el

señor Oria.

Eumerius aera anno Christi CCCXXXIV.
Tarraconensi praefuit ecclesiae.

Eumerius vir fuit christianae pietatis ardens amator, cujus

laudes ampliorem scribendi laborem et curam suo jure postu-
labant; sed non est nostri propositi longiorem historianí con-
texere , cum neo singulos qui Tarraconensi sunt ecclesise prae-

lati nominare studuimus , sed celebres tantum attingere ad
eorum usque témpora quorum ad nostram aetatem extent cons-

titutiones; nam in iis recensendis temporis seriem, quoad ejus

fieri potuit observare curavimus.

Nicomerius anno Christi CCCXC in praesulem electus,

tantae fuit existimationis et auctoritatis , ut ad eum Quiricius,

Pontifex Romanus, aliquot epistolas institutionis christianae

conscripserit.

Paterniíius Nicomerio successit , vir eximiae pietatis anno
Christi CCGCX. Anno autem próximo vandahs Hispaniam po-
pulantibus , cum Tarraco iterum expugnata esset , ejus prae-

sules in ea non sederunt.

Joannes I hoc nomine insignis
,
post Tarraconem iterum

instauratam sedis ad clavum naviculae Tarraconensis eccle-

siae tot procellis jactatae , anno DXX, qui concibo christianis

de rebus habito, cum pie vixisset, anno DXLVI vita functus,

praemia suorum laborum est consequutus.
Sergius successor Joannis , Illerdam concilium cum indixis-

set , illud animo forti
, quamquam gothi pios praesules perse-

qui non desistebant, magno Patrum conventu celebravit. Mo-
ritur anno Christi DLXIV.
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Ascanius cum ceteris Christi sectatoribus á Leovigildo

gothorum Rege in exilium missus est.

Agnellus post Ascanium ecclesiae praelatus circiter an-

niim DXCIV. Ciijiis tempore quievit Ecclesia, fidei integri-

tateper gothos, Leandro viro doctissimo annitente, suscepta.

Extat B. Gregorii ad hunc pium praesulem pietatis index

epístola.

Euphemius succedit anno DCIII non leve momentum
concilii sui Toletani.

Eusebius anno DCX in demortui locum electus, vita pien-

tissinaa nobilis, ecclesiam Tarraconensem optimis moribus
stabilivit.

Audax ei succedens anno DCXXXIII, diem cum clausis-

set extremum, multa prseclare á se dicta et facta in IV con-
cilio Toletano posteris in exemplum pietatis christianse re-

liquit.

Prothasius successor, duodecim, aut circiter cum prae-

fuisset annis, multis conciliis Toleti celebratis ob temporum
varietatem, et labentes Ecclesiae mores severitate disciplinas

fulciendos, interfuit: multaque sánete et severedecrevit.Obiit

an. DCXLV.
PhaluaX diuno BCXLV , suffragiorum praerogativa praesul

constitutus, post tertium et vigesimum annum, quibus eccle-

siam administravit, cum insigni nomine et pietate mor-
tuus est.

Cyprianus ei succedens anno DCLXVIII, tanta pietate

atque religione fuit praeditus, ut multa a Christo vires exce-

dentia naturas impetrant, et ita vita et existimatione non fal-

sa sanctus inter divos annumerandus mérito judicatur: cujus

Corpus in pariete ad aram tarraconensis templi maximi non
ita pridem repertum sit. Obiit anno DCLXXXVIII.

Vera susceptis post Cyprianum ecclesiae Tarraconensis

administrandae veris laboribus, anno DCXCIII, naturae con-

cesit.

In hujus tempus illa misérrima, nec umquam satis deplo-

rata, sarracenorum in Hispaniam irruptio incurrit, et totius

Hispaniae vastatio; qua factum est, ut multi archipraesules in
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ecclesia Tarraconensi non sederint. Sed qui hi fuerint, non
admodum ad intelligentiam hujus operis cognosci interest.

Guilelmus quídam Barcinonensis episcopus dicitur anno
DCXCIV, electus, qui vixit ad annos DCCXUI.

Interim partim ob sarracenos, partim ob teterrimum

monstrum, quod civitatem obsederat, eam caedibus , sanie,

et tabo infecerat, Tarraco jacet inculta, et colonis ómnibus
exhausta.

Succedentibus vero temporibus sarracenis magna ex parte

ab hac regione expulsis, iterum Tarraco post CCC annos,

aut eo plus, variis calamitatibus afflictata, coepit habitari.

Quo tempore primus qui quidem ibi sederit archiepiscopus

fuit Berengarkis^ vir eximius et in omni rerum genere excel-

lens; cui fuit cognomen deRosanis, ab ausonensi pontificatu in

tarraconensem traductus Kal. Jul. MXCI, vixit usque ad

annum MCVIII. (*)

Oí(3gfarm5 natione gallus, primus abbas S. Rufi,in cujus

coenobio qui dicuntur B. Augustini canonici regulares, in-

signes religione Deo militabant, Barcinonensi prsefuit Eccle-

siae, á qua Tarraconem translatus XII. Kal. Apr. anno Ghristi

MCXVIII. eamque sedem tenuit annos XVIII, mense XI. dies

XVII.

Gregorius etc.

Este catalogo me parece mas moderno que el precedente; y
en efecto Pujadesle atribuye al arzobispo Oria. Después de

este floreció el señor Pérez; pero el método, sencillez y no-

tas añadidas, denotan que la pieza viene de principio mas
antiguo, donde estaban los dias de los óbitos.

Acerca de cada prelado aqui incluido, véase el titulo res-

pectivo en este libro, y el cap. 5, núm. 22.

(*) Vicie cap 5, uúm 20.
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,XX.

Archiepiscoporum Tarraconensium nomina ante arabum, et

maurorum in Hispaniam adventum.

Auctore Antonio Augustino.

I.

Beatus Fructuosas Christi martyr, qui cum Augurio, et

Eulogio diaconis sub Gallieno Imperatore XII kalendas Fe-

bruarii , anno plus minus Christi CCLXV occisus est. Exstat

hymnus elegans Prudentii , cujus initium est : Félix Tarraco

Fructuose vestris.

U.

Himerius sub Dámaso, et Siricio pontificibus. Exstat Siricii

ad eumdem epístola in primo volumine conciliorum, data III

Idus Februarii , Arcadio Augusto et Bautone consulibus , anno

Christi CCCLXXXV. Ex eadem multa capita retulit Gratianus

in decretis. Hunc Eumerium appellat Isidorus in libro, De
scriptoribus ecclesiasticis , et vetus canonum liber.

ffl.

Ascanius sub Hilario Romano Pontífice fuit : qui ad eum, et

ad concilium provinciale scripsit epistolam datam III kalen-

das Januarii , Basihsco et Herminerico consulibus , anno Chris-

ti CCCCLXV. Duse item epistolse ejusdem Ascanii , et con-

cilii Tarraconensis leguntur in concilio Rom.se habito ab

Hilario, XV, kalendas Decembris, eisdem coss. Exeisdem tri-

Quid de singulis censeamus, vide suis locis.

Tomo xxv. 30
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bus epistolis constat
,
jam tum Barcinonensem , et Calagurri-

tanum , et Caesaraugustanum episcopos sub Tarraconensi me-
tropolitano fuisse. Sed et alia ejusdem Hilarii ad Ascanium so-

lum epístola exstat in conciliis, cujus initium est: Divinad

circa nos. Et Gratianus multa capita sumpsit ex his litteris,

et ex dicto concilio Romano.

IV.

Joannes, qui concilium Tarraconense, quod exstat, anno
sexto Theodorici regis habuisse dicitur, sed alus est aera Cae-

saris Angustí DXIV, Christi annus DXVI. Petro consule, VIII

idus Novembris. Subscribunt eidem concilio Turiasonensis,

qui est Emporitanus in veteribus libris , Gerundensis , Barci-

nonensis, Eliberitanus , Caesaraugustanus , Dertosanus, Auso-
nensis , et Egarensis episcopi , item Carthaginensis metropo-

litanus. Anno próximo Gerundense concilium habitum est VII

idus Junias, Agapeto consule , cujus collega fuit Anastasius

Augustus in quarto consulatu. lidem fere episcopi subscripse-

runt urbium nominibus omissis. ütriusque concilii cañones

refert Gratianus in decretis. Ad hunc ipsum Joannem credi-

tur esse ilormisdae Pontificis Maximi epístola tertia, qua de

adventu ejus in Italiam gratulatur, et ei vices suas in Hispa-

niis commitit, servatis privilegiis metropolitanorum ; quod
etiam Gratianus refert causa 25, quaest. 2, cap. 6. Datae lit-

terae sunt IV nonas Aprilis , eodem Agapeto yiro clarissimo

consule. Sequuntur mox ejusdem litterae, quae ad episcopos

Hispaniae scriptae eodem die sunt. In veteri tamen canonum
libro hic Joannes lUicitanae ecclesiae episcopus appellatur.

Sergius putatur is fuisse, qui in concilio Ilerdense subscripsit

tácito urbis nomine , VIII idus Augusti , anno décimo quinto

Theodorici , vel potius Theudae , sive Theudis regis , ut alus

videtur : est enim in veteribus libris, aera Caesaris DLXXXIV,
is est Christi annus DXLVI, Uerdensis concilii cañones refert
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Gratianus miiltis in locis. In concilio Barcinonensi nonduin
edito invenio interfuisse Sergium metropolitanum , el episco-

pos Barcinonensem , Emporitanum , Uerdensem, Gerunden-
sem, Caesaraugustanum , et Dertosanum.

VI.

Euphemius interfuit concilio Toletano III , in quo Reccare-

dus rex Arianam haeresim ex Hispania extorrem fecit VIII idus

Maii , anno quarto ejus regni , aera DCXXVII, Christi anno
DLXXXIX, ut est in editis conciliis : quinqué annos addit Ro-
dericus Toletanus antistes, quatuor Alphonsus Castellse rex.

In conciliis tamen editis Euphemius Toletanae ecclesiae episco-

pus dicitur, Stephanus Tarraconensis ; apud Alphonsum Eu-
polemius Tarraconensis archiepiscopus appellatur, apud Ro-
dericum Euphemius, et Helladius Toletanus. In veteribus con-

ciliorum libris Stephanus Turiasonensis est , Euphemius To-
letanus. Beati Gregorii temporibus hsec gesta sunt (1), cujus

exstat in registro gratulatio ad Reccaredum wisigothorum

regem , et ad Leandrum Ilispalensem antistitem.

VIL

Artemius subscripsit Caesaraugustano concilium nondum edi-

to, anno séptimo ejusdemReccaredi regís, sera CaesarisDGXXX,
anno Christi DXCII. Quod vero Caesaraugustanum post Ge-
rundense , de quo supra scripsimus , editum est , habitum IV

Nonas Octobris ab episcopis Siradio, Delphino, et ceteris,

sunt qui putent multo antiquius esse circa ann. Christi

CCCXXC, cum Severus Sulpicius mentionem fecerit cujus-

dam Caesaraugustani concilii adversus priscihanistas. Id no-

bis certum est. Tertium , sive quartum Caesaraugustanum
concilium habitum accepimus kal. Novemb. ilLra DCCXXIX

(1) Lapsus hic fuit vir clarissimus : anno quippe Christi 589, et quarto

Eeccaredi
,
quo synodus illa magna indicia fuit ; Gregorius nondum pontifex

summus erat.
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Christi DCXCI, anno quarto regis Egizani, sive Egicanis ex

veteribus libris. Egica is rex in nummis dicitur.

vin.

Asiatici mentio exstat in quodam Barcinonensi concilio non-

dum edito, quod habitum est kalend. Novembris anno XIV

Reccaredi regis , anno Christi DXCIX. Subscripserunt epis-

copi Barcinonensis , Orgellitanus , Ausonensis, Dertosanus,

Calagurritanus , Emporitanus , Gerundensis, Caesaraugusta-

nus, Uerdensis, et Egarensis.

IX.

Eusebium invenio subscripsisse in quodam Toletano conci-

lio, habito Gundemari regis anno primo, sera DCXLVIII Chris-

ti anno DCX, cui concilio Isidorus Hispalensis archiepisco-

pus subscripsit. Ejus mortis mentio fit in epistola Braulionis

Cesaraugustani episcopi ad eumdem Isidorum, et in epistola

Isidori ad Braulionem ,
quse leguntur ante libros viginti Ety-

mologiarum Isidori. Sed et in concilio Egarensi , nondum
edito, subscripsit Eusebius anno tertio Sisebuti regis , idibus

Januar., aera DCLII, Christi anno DCXIV.

X.

Audax subscripsit Toletano quarto concilio, quod habitum

est nonis Decemb. anno tertio Sisenandi regis, sera Caesaris

DCLXXI, ut est in veteribus libris: is est annus Christi

DCXXXIII
, quatuor annos addit Alfonsus rex

,
quindecim Ro-

dericus Toletanus.

XI.

Silva interfuit Toletano quinto conciHo, anno primo Chinti-

lani, sive Chintilae regis, aera DCLXXIV, Christi DCXXXVI,
ut est in duobus veteribus libris. His quinqué annos addit Al-
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fonsus, quindecim Rodericus. In conciliis editis Silvae nomen
desideratur.

XII.

Protasius fuit in sexto Toletano, quod habitum est VI idus

Januar. anno secundo ejusdem regis, ut testatur Rodericus,

et Alfonsus suprascripti. In conciliis editis mendose appella-

tur episcopus Placentinus. ídem etiam interfuit séptimo To-
letano concilio, quod habitum est anno sexto , vel ut in ve-

teribus libris est , anno quinto Chindasvinthi regis , V vel XV
kal. Novembris, aera DCLXXXIV, anno Christi DCXLVI.
Nomen Protasii non est in editisj conciliis , exstat in histo-

riis Roderici , et Alfonsi regis.

Xffl.

Cyprianus vicarium suum Spassandum ad concilium Tole-

tanum XIII misit , ut ex actis ejusdem concilii nondum edi-

tis constat; quod habitum est anno Ervigii regis quarto,

sera DCCXXI, anno Christi DCLXXXIII, pridie nonas No-
vembris. Spassandus abbas a Roderico Toletano appellatur,

Speraindeo ab Alfonso rege. ídem Rodericus testatur, Vita-

lianum presbyterum interfuisse Cypriani vicarium in conci-

lio Toletano XIV, idque actis ejusdem concilii non editis^^con-

firmatur; et additur Argebado abbas collega. Ea synodus
habita est anno quinto^ ejusdem regis, XII kal. Decembris.
Itidem Toletana synodus XY nondum edita , subscripta est a

Sesuldo archipresbytero , et abbate agente vicem ejusdem
Cypriani , V idus Maii , aera DCCXXVI , anno Christi

DCLXXXVIII. Egicani, sive Egicae, sive Egicanis regis anno
primo. Sisuldum vocat Rodericus , Sisundum Alfonsus.^ IIu-

jus antistitis sepulchrum exstat Tarracone bis verbis ins-

criptum.
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Hic requiescit vir Sanctissimus Cy-

prianus, primae Sedis Tarraconen-

sis Civitatis Episcopus. Positus estm hunc
tumulum Vni. Kalendas Majas. In pace.

Appellabantur autem illis temporibus archiepiscopi et me-
tropolitani

, primse sedis episcopi , ut ex multis Africae conci-

liis constat.

XIV.

Vera interfuit XVI et XVII concilio Toletano, ut Rodericus

antistes refert, quem Alfonsus rex Verum apellat. In actis

autem eorum conciliorum Vera nuncupatur. XVI concilium

habitum est VI nonas Majas , anno sexto Egicae regis , anno
Christi DCXCIII. Mox anno próximo XVII. Concilium V,

idus Novembris. Subscriptiones in actis ,
quae vidimus , de-

siderantur.

Horum archiepiscoporum nomina certa retulimus
;
plures

fuisse non dubitamus , in quibus exstat mentio Georgii epis-

copi, cujus incerta sunt témpora. Etenim altaris cujusdam

diruti hanc inscriptionem legimus.

Stephanus Alexandrinus in honore Dei,

et Omnium Sanctorum die VIII. id April.

an. tertio Ordinationis ejus cum suis sub

pontificatu Georgii Epi. Sigillum hic esto.

Omisimus Prudentium , .Emilianum, Paternum, Idacium,

Phaluacem, et Agnellum, ut incertos, licet eorum nomi-

na in ecclesiae Tarraconen. libris legantur. Agnelli quidem

certe nomen in registro B. Gregorii est , unde sumitur caput

secundum de immunitate ecclesiarum ; sed eum Terracinen-



Apéndices. 239
sem episcopum fuisse constat: qui cum prius Fundanam
ecclesiam obtinuisset, terracinensis vacans pastore , et ob
cladem eversa, eidem commendata est , ut apud Gratianum
refertur causaXXI. qua3st. I, ca. V et VI. Videndus Grego-
rius lib. lí, epist. XIU, et lib. Vil, cap. XX, registri.

NOTA.

Acerca de estos prelados mencionados en el último párrafo

como inciertos, hablamos ya en el catálogo, exceptuando

á Prudencio y á Idacio, de los cuales no hemos encontra-

do ninguna mención en Tarragona.

TARRACONENSIUM

Archiepiscoporum nomina post arabumvastationem, obquam
tarraco antitiste annos quadrigentos caruit.

{Eodem Augustino auctore.)

Ex litteris Joannis XV, Pont. Max. quae scriptae sunt men-
se Januario, indictione XIV, is est annus Christi DGCCC-
LXXXVI, pontificatus ejusdem annus secundus, constat Bor-
rellum comitem Romam venisse, et impetrasse a pontífice,

ut Tarraconensis ecclesia diu pastore carens Ausonensi eccle-

sise uniretur cisque ATTO, sive AZZO, praeficeretur , et

accepto pallio suffraganeis episcopis, ut archiepiscopi olim,

praeesset. Et alus litteris Guisado Urgellensi, Petro Barcino-

nensi, et Somario Melenensi episcopis jubetur, ut eidem
Attoni obediant, ut olim solebant veteres episcopi suis ar-

chiepiscopis obedire, ut ab eo ordinentur, et consecren-

tur. Posteri quoque Ausonenses episcopi diu hoc muñere
functi esse dicuntur.

I.

Berengarius Ilosanes, quem Ausonensem archiepiscopum

Tocat Urbanus secundus, Romam veniens litteras ab eodem
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pontífice accepit ad Berengarium Barcinonensem comitem,

et marchionem, et ad Hermengaudum Urgellensem, et Ber-

nardum Visundunensem comitem, et alios viros nobiles, ut

summopere niterentur Tarraconem urbem, et ecclesiam res-

taurare, multis spiritualibus indulgentiis eisdem"^ concessis.

Datae hae litterae sunt kal. Julii, anno secundo pontificatus

ejusdem, indictione XII, is est annus Christi MLXXXIX.
Alus vero literis datis Capuae kal. Julii, indictione XIV,

anno Christi MCXI. pontif. anno quarto, mentionem facit

cujusdam donationis dicti comitis Berengarii Ecclesiae Ro-
manae factae, et census quinqué librarum argenti quotannis

persolvendi; et pallio dato eidem Berengario episcopo, et

successoribus, idem Urbanus tarraconem urbem perpetuo

possidendam concessit. Mortuum Berengarium antistitem fe-

runt XIV Kalen. Aprilis, auno Christi MXCUI. Sunt qui lon-

gius vitam producant in annum MXCVI. Quae vero de Ber-

nardo Toletano Tarracone gesta á quibusdam narrantur nos-

trorum Hbrorum monumentis falsa esse convincuntur.

H.

Oldegarius natione Gallus, prior olim monasteriiS. Hadria-

ni canonicorum S. Rufi, mox episcopus Barcinonensis, post

Berengarium a Gelasio secundo ecclesiae Tarraconensi praefec-

tus est: cujus rescriptum datum est Cajetee XII, kal. April.

indict. XI, anno ab Incarnat. Domini MCXVIII, pontif. anno

primo. Eisdem litteris Dertosa, cum recepta fuerit a Mauris,

ut parochia subdita conc63ditur. Huic, et successoribus urbs

Tarraconensis cum ampio territorio a Raymundo Berenga-

rio comité Barcinonensi kal. Feb. data est, et ab eodem
pontiñce confirmatur. Sed Oldegarius décimo pontif. sui anno

Robertum Aquilonem, seu Bordetum principen! urbis cons-

tituit pridie idus Martii, anno Incarnationis Domini MC-
XXVIII, et Barcinonem reversus octo annos sanctissime vi-

xit, ad pridie nonas Martias anni Christi MCXXXVI, quo

mortuum fuisse accepimus. Sedisse ferunt annos XVIII,

menses XI, dies XVII, qu6e suspicor ad Barcionensem eccle-
''

siam esse referenda.
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